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. JfffRO_DWCCION 

El' si.ndical fsmo como órgano ,agrup_ador -d!:! la clase trabajadora surge y 

se .desarro l1 a J:�n E!l ,seno de l él sociedad cap ita 1 is ta. Y desde es te mo

mento �sta clase.está llamada.a s·er., segúnMarx, la sepulturera del 
, 

'I 
' 

capitilis�o,.siri �mbargó, debi6.at�aves�r por un largo proceso para po-
. ' • .  ' 

der l'l egar él ubi ca_rse corno lo· que hoy se conoce con el nombre de_ Si nd i -
. . '. ,, . , 

calis1�0 .. :Indúd�blerqente que.el sindicalismo no surgió. por espol'.itanei-
. ,· 

.dad o v_oluntéidQe.l.ln de�erminado gobierno, sino que se l_legó a él __ des-

·p�é$ .pe_ un si nn.úmero de 1 uchas �U!;! _ tuvo que librar ·1 a c 1 ase trabajado

ra. Estos o_r:gani_srnos d_esde un con1ienzo fueron el blanco de la persecu 

ció_n patrona� y finalmente te_rndnaban por ser destruidos, pero las ne

cesidad.es y la tenacidad _de _ la clase trabajadora terminó por romper 

las cadenas. de la opre_sión. Hoy por hoy si es bien cierto que la per_. 

secución siridiéal no ha cesado, por lo menos, su presencia ha. s.ido 

aceptada y los gobiernos se han yisto 6bligados a legislar sobre la 

· exi stl;!_ncia ·.de -estps.
. . . . _,. . ··:· ' ---....,..--.,..,_ ��,.........,.-

.El 11,ovimi�n:to �sindical J1a atravesado por etapas que lo ·han venido pu

rificando·y formando_pa�� desarrollar la misión que le corresponde en 

el. proceso histór.ico: És así como.en algunos países gracias a la acti

. vidad de su fuerza orga�izada, a la permanencia de s� beligeréincia, a 

9 
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su admirable estructura y su demostrada capacidad por la toma del po

der, el obrero há creado su_propia órbita para movilizarse en un plano 

de ideas propia� en donde ninguna otra fuerza puede iQt�rponerse o de� 

tenerla. 

Quienes algyna· yez han :p�etendido ser sujetcis activos en la lucha sin-
.. 

dical y quienes en µna u otra forma h�n querido profundizar sus conoci-

mi�ntos en esta-materia, se han encontrado con que son pocas las obras 

que en forma secuencial y organizada p�esentan y analizan los más im-
. . 

poriantes t6pi¿os del .sindicali�mó a través de la:historia. El presente 

trabajo busca_ llenar en algo ese inmenso vacío. Por ello se ha dividido 

en d_os p�rtes pa�a su mejor comprefls i ón, más no para. establecer una c la-

. ra seplfré!ci órr�------

La primera part� ·pretend_e cofllpendiar los aspectos más. importantes d�l

s,i ndi cal i smo, ·parti �ndo desde su .génesis y en forma secuencial. cons i -
. ,: .. 

derar las doctrina�·que lo interpretan, las legislaciones más importan

tés de paises �uropeos, ame�icanos y el nuestro; hasta llegar a los im-
. ' 

" 

portantes Convenios. Ir¡ter_nac.ionales adoptados en· nuestro pais por las 

L�yes 26 y 2.7 d� 1976. 

Resulta apena� obvio que al considerar generalidades, objetivos del 

sindicalismo y s�s difereni�s tipos de·organi�aci6n se entre a �nali•

zar el sindicalismo colombiano en el amplio contexto de algunas de sus 

principal_es luchas y en su relaci.ón -con los partidos políticos, por 

los ·que h_�n .sido abrazado e incluso utilizado. 

10 
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En la segunda parte se hace un estudio sobre la salud ocupaciónal, en

fatizando sobre los riesgos ambientales a los que se somete el traba

jador en el proceso de producción, sin dejar de seHalar las equ1voca

�as polftic�s de oscurantismo del Estado colombiano y de los due�os de 
' ", . . 

los medios de producción, per.o también sin dejar de reconocer el ·olvi

do de. la ··dirigenc_ia sindical·. por: algo tan importante como es la salud 

y la, vida misma de lps trabajidores y tal vez lo más .importante: hacer 

un llamad.o a la clase obrera para que _tomen conciencia de...la magnitud 

de este: probl�ma y en forma _solidaria exijan el cumplimiento de lo es-
. .

tablecido en �l Decreto 614 de Marzo de 1984� Y asi como lo decia al-

:gún pensador inglés,.podamos tam�ién decir en nuestro pais que el ani

co egoísmo aceptable es querer que los otros vivan bien para uno vivir 

mejor. 

, .---.,.._ 

.11 



-. -::----;---_ -.- ~.: • --.;. - -_- -·- -- ..... --� - --. - . 

• 1 

.,' 1 .... ANTECEDENTES IÜSTORICOS
',. . . . .· · . .. -,.. . 

' 
.

. , 
., _, 

1.1 ETIMOLOGIA' Y - SÍGNIF.ICADO DE- LA PALABRA SINDICATO 
. . ' - , . ''··, . •  , ' ' - . . 

' ,'-

1 ":; 
.• 

· La palabrá si.ndicato deriva de síndic_o_ y ·de su equ·ivalencia latina
' '. : . . ,/ - , ; · :  . . 

. . . ' ' 

sy�di�4s, q4e-si�njfii� con justtci�. Se designaba a las perso�as en-
, . .  . •' . . - . . . 

·¿argadas. de defender lo� intere�es·d� un g�emio de personas, o sea el 
. ; '. ' . . . . ' �-- ' 

. . . ' ', 
. . 

protur�dQr,dedicad� a la.defensa de. �a corpriración. �or tr�slaci�n del

repres_enta�te a.· los repre_sen:taqps_ surgi� 'ei sindycat francés, del cual 

es traduccion adaptada si_ndicato� 

En ¡884 y 192b en Francia �mplearo�·la denominación de sindicato.pro-

. fesional. · ' 

i. con�
7

;_-�-�-a�·t6n'tra�s.cribi�.emos'a1g�nás definici'on(;!s sobre lo que se en

ti_ende p_gr a,sociac16n profesi¿naÍ_ .. y por sindicato. 
, ., . ' - " 

'
·• . .

. En-el Manifi_e_sto del P:a'rtido Comunista: de 1884, hay algunos _apartes 

. que exponen �1a·ramente la fuerza: de la unidad de los trabajadores: 

µnica.me�t� la Asociación Profes·ional permite a los trabaja-
. dore� luchar tpntra su �atrono, para vivir mejor, y solamen
. te -'la- 4nfón dé las asociaciones· profesionales permite al_ ... :". 
trabajador; :·luchar _c;on�ra_ el capital; l� si1_11ple ·Asociaci.óri .. 

' . . ' . -· ' •' . 
' ' ' �' 

' ; � .-,·. 12 
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Profesional facilita una modificación en la vida de cada em� 
presa; las uniones sindicales permiten el cambio de la orga
nización social; la Asociación Profesional es un organismo 

·con fines económicos limitados; las :uniones sindicales tienen
un fín total, de carácter político; la Asociación Profesional
contempla el presente; las uniones sindicales miran hacia el
futuro. 1 · · 

Para .Guillermo tab,anellas 

Los �rin�ipal�s significados del vocablo Asociación d�ntro. 
· del derecho�· son los correspondientes al derecho de Asocia

ción•, que: corresponde al · derecho político, en lo referente en
· general a la� aso�iaciones.profesionales, culturales, reli
·giosas y otras ·no _ lucrativas;_ y como sociedad o compañía: or-

. ganización· que persig_ue :Ja ganancia, para distribuirla entre 
los socios (�uyo número.restá limitado o restringido a dife
re�ci� de la tendencia expansiva de -las otras), y pertenecien 
te en· su regulación a.los derechos .civil y mercantil. 2 

Marió De la Cuevi señala que la As6ciación puede definirse en t�rminos 

genera les, como_ "un agrupami�nto permanente de hombres para la realiza

ci.ón de un fín comúri 11
• 

3
·

En•er Jl.rtícl!lo 1� .de la _Ley_ Francesa del 1� de Julio de ¡901, .la Aso

ciación �es el convenio por el cual dos o má�-personas ponen en común 

Qe una manera permanente sus conocimientos o su actividad, con un fin 

distinto al reparto de beneficios 11
•

4
' 

' 

11 La libertad de Asociación �rofesional cor�esponde a nacionales y e�

trahferos. ·Ninguna di°sposición establece lo contrari.o; y la solución 

p9sitfvif.se d·esprende-,-···entre otros pre�eptos, del Artículo 240 de la 

L. 11 5 .._ey . . :
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1.2. GENESJS Y EVOLUCION DEL DERECHO SINDICAL 

E] hombre �parece en los comienzos del período actual o período cua

ternario de la hi�toria de 1�:tierra, cuyos origenes sitaa la ciencia

hace cer¿a de un �illón de años. En diversas regiones de Europa, Asia
\ 

y Africa, qµe .se distinguían por su clima templado y hGmedo, �abitaba

una raza de mq)1os a_ntropo�o_it6� altamente desarro 11 ada. Darwi_n nos ha 

dado una descripción apro�imadi de estos antepasados nuestros: 11 ••• es

taban totalmente cubiertos de·pelos, tenían barbas, orejas puntiagu

_das .Y vivían en manadas 11.: Los antepasados del hombre. vivían .en manadas. 

en hordas· (reunión de salvajes que forman comunidad y viven .en régimen 

nómada} vivieron también lbs, primeros homb.res. Simultáneamente con la 

apari ci 6n del hombre surge l ii sociedad humana. A lo largo- de un proce

so de. desarrollo bastante dilatad6, fueron cre§ndose entre los hombres 

relacione�.q�e en el mundb animal no existían ni podían existir: las 

relacione� en torno al trabajó._ A diferencia de sus predecesores el 

hombre-con1enzó�roducir- los ·medios d� ·sustento nece_sarios por medio 
. .  , - ¡ :· • , ·  , ·  . , . . . 

de i ns truinentos de trabajo. Én el transcurso de muchos mil es de años, 

por tanteos y a fu�rza·de �cumular lentísima experiencia, esto� primi

tivos se van a.daptando .poco a pqco al medio ·circundante, para luego 

COJTienzar .a comportarse como lo qu� se presume que son actualmente. 

Una vez lograda _esa adaptación- ¡il medio circundante, se inicia la lu

cha por la ·su_perviv_encia de una 1Í1onera ,;1ás tecnificada a como lo ve-

. nian raciendó desde el momento de su aparición y le hace al hombre 

evolucionar en las diferentes et_apas o r:nodos de producción precapi_ta-

14 



listas: 

Nacimient() de lc:1 sociedad humana 

· Comun,idad pri!Jlitivq"

- Régimen esclavista

- Régimen feudal

Régi"m_en capitalista ·

Régim,�n- sqci& l i_sta

El homore necl;!sit_a para su_Q_sist_ir qe alimentos., vestidos, calzado, vi

vienda y otro� bi�nes materiales y para poseerlos tiene que producir� 

los a trAvés de su trabajo. 

Cualquier sodedad está con�enada a desaparecer si deja de producir 

bienes materiales; por eso la prod�cci6n de bienes ��teriales es la 
, ' . ' '  . . ' ' ' . 

base de Ja vida y del ·desarrollo _de:cualq�ier sociedad. Los especiap 

listas en economía política afirman _que el trabaJo es la fuente.de to-
. . 

_da rique�a. _Con el trabajo el_hqn_1bre perfecciona sus órgan·os y así ob

tiene .un mayor.rendimiento en la elaboraci�n de sui medios de·5ubsis-
. , _  . 

tencia. De esta forma concluímos·que· fue el trabajo y la necesidad de 

éste para obtener lo que el hombre necesitapa, lo que hizo posible que 

nuestros antepasados adquirieran una pos.ición erecta, mayor agilida� 

manual, perfección en las gesti�ulaciones para comunicarse y ppr con

�iguiente mayor cap&ci9ad mental.Y creativa. 
' ··-, .. ..,..,.__ 

. ,  

El d�sarrollo del cerebro y de los_ sentidos a su servicio, la recien-

15 
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te claridad de conciencia, la. capacidad de abstracción y-el discerni

miento cacla vez m�yor reacci_onar·on a su vez sobre el trabajo y la pa

labra, estimulando más y mis su desarrollo. 

Cuando el ho1111:>re ·se separa definitivamente del mono este desarro'llo 

no cesa', sino q_ue <:ont_inúa en_tre los diferentes pueblos de las diver-: 

sas épocas, en cli?tintos. grados y direcciones, interrt.Jmpido a yeces 
,.1.· ' ; ' •' • ' 

·por regres i one
i

s qe carácter local o temporal , pero. avanzando en su 
' ' . 

conjunto a g�ari'des p�_so's·, CQ('l�-iderablemente impulsado y, a la vez, sur

ge con Ja.�paric,ión ·del ho.mbre acqb_ado:la sociedad. 
' ' . .  ,· ' 

' ' . ' 

. El filósofo gri�go Aristóteles deda que el t10111bre es un ser sociable 

por na�ur�1eza. Esto nos da ·una.idea de la necesidad que tiene el hom

bre de agruparse para alcanzar los más nobles ideáles qué se proponga. 

El hombre aislado es débil, no podrá acometer jamás grandes empresas, 

no·.podrá en su· constante desarro l1 o vencer la naturaleza. 

--�------

Este y otros<facto_res ae�su misma evolución han hecho posible que el 
. ' . �-

hrn¡,bre _se asocie para crear lo que conocemos con el nombre de sindica-

tos. 

M.áximo Leroy sostiene que en 1,886 una asociación de_zapateros. tomó el
. . ; ' 

nombre de Cámara .Sindical.

Para e.l análisis de ·este tema es· necesar·io tener. en cuenta, no sol.o 
' . . . . . � .· . 

·el.aspecto hfstórico de. su desa,rrollo, sino-que concurren para su me-
• '., 1 
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jor comprensión aspectos de orden sociológico y filosóficos. --

Los cambios sociales son el, reflejo del constante influjo del medio 
. 

' 

de las situaciones dadas,. Marx decía: 11 • • •  No es la conciencia del hom-

bre lo que det_ermi na su ser, si no por· el contrar1.i o su ser social el

que determ¡na su concienci�-�- 11 6 Lo anterior nos hace pensar que el

sindicalismo como forma· organizativa de los trabajadores, ha sido pro

ducto de-factores de la más diversa fndole, tales factores han sido 
' 

. 

de orden fundamentalmente económico; esto sin perder de vista la im

�ortancia qüe ha tenido el_aspecto po1ftico y cultufal. 

Son muchos los_�riterios seguidos para analizar el desenvolvimiento 

del sindicali smo_, aquí solo. haremos un recuento histórico desde el mo

mento en que surgen.las primeras formas asociativas en los pueblos an

tiguos, que marcan el initio del desarrollo de agrupaciones de traba

jadore� y que en cada etapa del progreso social han tomado no_mbres es

pecf fi cos. 

' . 

Es crit�rio de los autores que el origen prehistó�ico de las asocia-

ciones profesi,onales debe buscars·� en la' familia, ya que es aquí don-

- de están lo� primeros cimientos d�l sindicalismo actual. El desarro

llo.natural. de· la especie humana, su procreación progresiva y constan

te, permitió que �ste núcleo familiar fuera desbordado, pero mante

niendo en lo fundamental c_onexión entre ellos, por. lo que se pueda

dec_ir que_ existfan 11familias de familias 11
, que cooperaban entre sus

miembros para pod�r sobreponerse al medio que los circundaba .o sea

17 
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. ' . ' 

para vencer la naturaleza. 

:Renard e�pr�sa_�ue e�tá ¿onstituido por seres que reconocen un antepa

.sado coÍnún·:y ·quier-�n constitu_i·r·una·:fa111ilia agrandada; ya que supone 

n6 solo'u�a parej� inicial f iJs hijos, sino los hijoi ·c�sados y sus 

descendientes.·. El. clan il ega a contener-: dos· o· ,tres gerieraci ones uni-
, .  ' 1 - • ' 

' ' 

das por la comunidad de sangre y, además, miemb.ros adoptivos que pue-
• • • • ,. l l • • -• , " 

.. den ser cliente� en busca de proteccfón, o esclavos en un principio . . , 
. � ' . 

pris·ipn�ros de. guerra. En esta etapa el trabajo solo dep.endía de la. . ' ' 

' ··•· fueri,ª_�uscular .del hombre.· P�steriormente y ·a causa de la_ aparición 
• ' ,' ' ' _:, 11, 1•_-� , 

;-·•:· ,,-
_ • , , 

de 'la prÓpi�dqd �ural,·s·e presenta una t�nde_ncia distinta del clan; 
� . - ' 

. 

. _
.
en Jugar de 1a·_CQ!ÍJUnida·d de sangre, surge ,la, comunidad de domicilio' 

• 
- • 

• . 
' 

•• 
: 

.\. _. ' 1 
• _

·' 

• 

:, J . ' :� . -. / ¡. 
. � ' . . . . . . . , 

\ · .Y de_interes�s que van uniendo a los hombres y que son las tribus. 
'; . --�.. ' 

r, • •• 1 

A.si se toma.ron los demos en' el Atica, los incas en el Perú, los nomos

�en �gi�to. Est� e�:un� �iociaci6n nb diferenciada profesio�al�ente,

· si.no so,lo :d}vidida en grandes· grupe>s d� actividades: :la actividad
•, ' 

·agrfcola,''1a industr:ial ·Y l� guerra. Encontra1ños después una forma de'
,·: ,' ,. • . . - i ' . 

:., . ' .. ' : • 
¼! ' 

1¡' ' .: . \ • ': ,· . -. . :: ,' " . . 
• 

· ;a�ociptj6n, Ja qye y� np se dá·como in�titución máterial �n donde su. . . .. . ' . . . . . . . '" 

_sino-pr.�c15amert1f por-que su o,rig•en es estatal y además. fue extraordi-

·.'nari.á su �nterve·nción ·en los asuntos púbiicos, esta form� de asocia.

.ción, )a constituyen los colegios de artesanos. 
' . . . . . . � . 

')\s�gur-a)j que :e:l p�e�l9 jUc;lí9_.de�de Salón ·con�c'ió los organismos cor

_: p�r:a·tiv9s. :Atrl'bÍJyen :a la antigua civil ización egipcia las corpora-
. ·,, . . . ' . ' . 

; ' � .' . 
. 

' . 

cjone� qe. gu�rr.eros,' mercaderes.,· agrfcultores � pilotos y otros •ofi-. ' . . . ' . 
. 

,, . : �· .' 
'_r> -�_:'.¡·/ ; ,· : >: .: .� ,\

. . ::". "' 
-�, - ...

,··: .'•-· 

!:\'.,•·/,. ' l ' / • ' ' '· 

. ' 
' :,· ,, '. 

� ; -
¡· . ' 

�-. . ' 

. .. . . · , •,, .
.
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dos. 

_ �gualmente como en el caso del clªn, es dificil encontrar.en ellos �l
' - . 

· _verdadero_ origen d.e 19._asociación pr_ofesional. Según Cabanellas de. los

l.eJar:io.�---.J,i.e,Inpos ·, lo primer.o c.oncreto en esta materia es una Ley d_e _ So-
. ' ' ·� 

·,;,
"' 

- . 
�,... 

·, ' 
::-. 

. ., : 
. ' --- ' 

' ,. . 
lón, con.ser�ada·por el diges_to, que permitia a los di_stintos colegios

. ',• .:.1 • • ,-_ '" '· ' .  • . J 
- • • 

' • ' ' - • • 

C> agrupaciones pro;fesionales de Atenas, r;-edactar lipremente sus regla-.

meDt,os:,si:n �O-!ltré\r,iar la� leyes ,1el Estado. Const,a una autori_zación

especial de 16s nautas _ o  �arqueros c�� lo que aparece forjad� por pri-
• 

• , 1 ,. '' • 

mera .vez, entre cuantas Jeyes se conocen, la categoria profesional.

Todo J9 �nt�riór• s�_cede er:i la �.n;tiguedad, donde las "relaciones de pro-· 

· d_-ucción son·:at�a?ad.as .en cÓmp'araci_ón con:'las que se dan en el c1pita�
. . 

- : � . . ' 
' . . . ' . 

lismo.'.iE$tp, .�i .tenem9,s eri. cuen�a que' tanto e� el colectivismo primi-
. ' .·. . ,. '· . ' ._ ; ' -

. ''tivo, e� elescJªviS,IID Y.en el feudalismo, las fuerzas productivas 
' ' 

-- corr�spq�den, un� etapa bien definida er:i �l de��rrollo que ha·t�nido 
- ' ' , \ ' - . 

. . 
' n!:Jestra ·soci'$9ad. 

,-
.. , ' . 

.- ' 

Es.bueno .reéo�dar'· aqui que la dialéctica plªntea que nada es -eterno, 
' . ! ,. 

nada está estático, ' ... ' .,, 
;, 

todo se _muév_e, .. cambia; lo que es cierto si nos 
.. 

detenemos a analizar las etapas que han precedido al capitalismo .. 

. -�l.capitá1ism,o q4e'.ini_cia·�1,J .etapa ascendente con la i_nvención �el 

.. va�or X 1a _má,q_ufna>_dan90, �l tq1.Úe cor:i · la; producct_ón �remi�l .Y ma-
. " - . - '' ' . ' \. 

. 

·.nufacturera·� pÚmitiendo ·.un ·desarrollo prodigioso de la p·roduc�ión,
' •, . . - . - ''. . .· - ' . . 

1. � 
! -

. •: · l_o. qu·�, or,igjn9 ef ·surgi_mi�.nto deJ proletari,ado, ·base fundamental de. . . .;:, " '•,;· ,•. . . ' . ' . 

. •. ,, 

' .. ''. 
.,-

• 
\ .¡ • \ 

•.·;:,.\ : . 

. · .. � �� ' 

., .. , 
'', ;'



' 1
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las orga�izaciones·de �arácter sindical. 

Como órgano de expresión el movimiento sindical aparece como producto 

de la industrialización y. va unido ,directamente a lag�stru::iÓ?,. del sis

temél capi_talista de produ_cción .. Si_ri embargo algu_né>_s teóricos han in-
. ' 

. tentado establecer una relación entre los 111odernos sindicatos y los 

. gremiQs_m�d��v�)es, a _los q1,1e c6nsideran antecesores de aquellos; 
. . ' - ' . ' ' -, ' 

' · ,  t 

. : L : 

' 
., , •  i 

Ex�ste�:au��res:tj�e.remontan �u:origen a las asociaciones de benefi

. cios· mutuc:>.� formados por)os ,esclavos y l i_bertos de 1a antigua. Roma.

-Aún cuanqo n_o hay dyda de q1,1e existe alguna simil itud entre los gre

mios y 6irés•corporacionés más élntiguas. poi.una parte y los sindica-
• ' , • 1 ;, 

• 

· tos pd� otra, el movimiento o�rer? sintji�al se:circuns�ribe al desa

:rrol lo y ·evoluci§n �e los sindicatos., 

El si�dicalism� no poiÍtitd;,sipo laboral que se desarrolla y culmina 

en los siglos x1x·�:xx, aünqüe. ios primeros sindicato� existian ya eh 
.' ' • - : J ' • 

. • ' 

.. la Inglaterra del $iglo XVII1, enc�entran su i�fz en la tendericia a

. . ' . - - .  . . ' ' 

' . 

la negoci�ci6n c�lectiva por parte:del obrero, que.va_esfumandó su 
·- ' ' . . 

indiyid_�al_id_ad· en el conjunto de la masa productora.

· En una soc_.iedad .tfpican1ente .indusJrial ,. el produc�of-terminó invaria-
- . � . . 

b1e��nte p_or adoptar una acti,tud recel os-a ,_o antagórii_ca_ ante . l os dog-:

mas : de 1 capitalismo, que. hizo Ae la pro pi edad pri váda la base de· 1 a ·' · 
. 

' . 
. 

.'dirección unilateral de la .empresa. 

20 
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. 

El -mqvimient� sin�ical �utge·al�principio como reacción espontánea 

· verdadera declaració_n de gt,1erra al patrono y a la autoridad, _quienes

cpns id eraban e_sa .cond�cta comq de li ctuosa, aún tuv_i era .como origen el
. ' 

_p�di do negado. de mejores condiciones_ de_ trabajo ! Más tarde la simple 

·coalición momentánea de los trabajadore_s. de una o varia� empresas, en

· acti_tud :de d_efensa o . de amenaz_a _hacia el empleador,· dirigido a obte-

' --ner m�J:9f.�.§ .. ��ondiciones
!
_:,b,�jq_ la presión. de la posible suspensión con-

! 
'·, \' ••• • : ·--:-.:-' .-· :· ,: :_·; •• -,,;�,, '-'}- • : ; ••• - ·,: 

, 

c,ertada de tra baJ q ! . 

· Por·último,· la ·.creación de las- llamadas ,sociedades de. resistencia con
•. • , ; , , . r' -f ", 

• � _-. 
' • •,' 

�
•' ·• ·

, 
' • ' • . 

• l • ' , • • '' 
, �, • 

. :carácter::· estable,. aynq'Ú,e: t_odavía de una simplicidad �uy grande, dada 
. - ' ',. . ,• . ' 

. 

•, 

por la )imHaci9n (le Sl,I. objetiv_o., co.nsistente fundamen_talmente .en reu-
. ' . ' 

nir fonclos 'pa�a- Qb:ten.er reservas destinadas. a solventar las necesida-
• !. l, •

• 
:
• • 

des.' d� �us afi.l _iaqps cu�n�ó se efectúan paró�; Además, presentan como 
·1.- ,· .·: 

�o_d�li,d�cfl,a de:,imponer,' si es _preciso con la violencia física, a los

��m�/t�,�baj�dqr-e;, ei'- c�niplir,iiento de la,s med_idas q1r .fuer.�as 9}Spues-:
• • • • .

•
�. � • .' 

• ' r ' 
·' 

' 
\ ,. •

. • 
• 

• • ' -

tas._· ;'. :,. ,'. 

· ..

°Esta el9pa'corr.�sp�,-ide ·ª un desá.rro_lfo pro_gresivo de la -industriali-
� . : . , . : . 

' - ,' � ., 
. . 

, :�acj,.ón_; :fe_nóm�no,: q�:e iiparec_e er\: l·a . Europa: del siglo XIX signado por . 
'•.. . . 

. ' ·.�la_$ co_rri��tes· ideoTógicas:dE!_f 1nd f�idualismo político y el libe.ra-=_
' . . . ···

1 . ';;. �. . ·, ·. :. . . . . ' . ,, ' . . . . . ,',. ". ' •· ·. . ' •. ,•. ' - ' . . 

• 
0li,sri1,ó 'e�onómi_co, de moqo q'ue ele.xplicable la resistencia al recono-

�� 

' 

,, ; , • ' ¡ ' • '.. ' . . • • • 

• 

:�_irnientq- <:te aqt1�1 · der.echo de:,aso�ic�ci.ón que ·hasta _hapía sido .declara-

do i'legal pgr: lqs ·.normas d ictadas a partir de 1791 una _vez impuesta 
l • , • • • . < � ,' •' :· • ' ' � '. . . ' . •
la Re�olu�i6n' fr�n�esa.
,' -, ; .; : • ·, ' - • 

:·� ' -· • "!• ; ; .- ¡ . . 

:·:,':, 

' ··, .. � , 
'
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, 1. 3 · LOS COLEGIOS HOMANOS' . . · .. •, . ' 

·• .. En Roma con. el rein,ado de Servio Tl! lio, se fornializan en .la co"nstitu

. ción por el.promulgada, .241.'A.· de C., los colegios 11Sodal.itésll y co-

1 . •, 

: legiªs; formados por �úsicos. tledi�ados �l culto,. zapateros, curtldo� 
. . . ' 

' . . 

· res, .:a lfªrer:os /joyeros .. 

�..,_,..--,-___ ,,_ .. . - .. �. . ,, .' ' ., 
' . 
' '  

. Según· r'lutarco� los. colegios de artesanos. fueron fundados por Numas•. 
. '. . . , . . . 

· P,ost�riormente tas Doce Tablas'·reconocen la existencia de esos cole

. gib� y:ja .Lei J�lia� �á� �delan{e_reorg�niza las asó�iaciones profe

. si_ona_les· romanas y prohib� la operancia . de muchas de ·ell as. 

Los col�gio;., romano.s:ten_ían la facultad eje tecibir. bi.enes de t,oda na-
. .. ' . ' '• . . . 

' 

. · tur� l eZa, -·a. 'cual qui_er: !ítú l o,· 'ad qui riendo con la evolución tÓdc.1s fos . . . ' . . : . ' 

, 1 ' ' '  Í • -.· , , ·• 

· .,,.,·a:tribµcion�·s>Y de.r_echofa:la.personal .idad civi-1. .. Para existir, nece-
.
.. ',. : ' . · .. ' , 

'�., ' ,_ ' . . . . 

' 

. . . ., . , . . , ' 
. 

. . ' . . : . ' ' 

,sitaban :éle,·-autori,zación prev_i�, que concedía la cprres,poridien,te perso-
:· ,· 

' 
: ' -· . :�- ,. '. ·: '. . . . . � . . . - ·,, .' ' .. 

: . . 

�ªlj��d: �4ridita, sie��re·y cuando estos organfsmos preséntaran los 

-._e'statútos ·que no �.,e opusier.·a·n ·a·l or�en públicó y a· las buenas costum

bre$. 
· .. ' . .  :,:; 

! e ·• 

·. Lo�;,có)�'gi,qs. �P�'1ª� se 'P,reo�upaba_n de la reglámentació,n del �rabajo,� �, 
,. , :ya que elnúmer.o �o�sid�r-able .. tanto d� esclavos como trabajado�es te-
. - ' .. . . . ,' . " � '• . �. ' 

' ' 

·,. _ ní�rr 9b}igac-iorie:s pero carecían de· derechos, regulár.1dose únicamente .
. ': _, . t.. . /· 

. . ¡ •• 

:lo f�f�r�p��.�l sªJªrip�-� �ste respecto una ordenanza del Emperador 

.- D�oc'l�si,�n�,, m��ifica'la. -�_egBlación establecida por sus prede'ce�o-
': ·, .. . ' .. ·, ' ' ; . ,' , · ' 

. 
. 

res·, ·a1·f(iar'i� .esca)a.de salari.oS que debían tener los 11Jercade,res 
.'' . 

" . . ' ' 
• :· ,l. 

',' '
., 

' - t • 

., .. ; : í ' ,.. .. �· ' -:,1 ' : ��,: ; :.''' ' 
'' 1 ·

_. 
'', 

;, 1 ' 

-1 ' • 
; ' 

. '•. 

'' ',' 

, •' 
., •', . ' .. 22 

,· : 
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- ·

Lós-.colegio�_romapqs_--p_�dJa� ser público,s y privados. Los prim,eros 
·:·• _. 

constituían los fó;nmdos por profesfonales ,- indispensables para_ la
.,., l ' • • • • •• 

sl_Jbs i s_tenci a· �e_i" py�b lo y los · s_egundos comprendían - J o.s v:i n_a teros_, · 

�rri�ros, ��r�u��ps, et�; 
.·

, 
• • ' !"' ; .. ' ' : \ ' '.�:; ·:'

.- ·1 
•• ·' • : •• 

·- .. 
- ' � . �· ' � . �' 

. '¡ ¡ ' j �. � .. -

- 1.4 LAS .GU�LDAS -_, -
• -',; r ' 

<,'' ·:- ''. ''' ;_' i, . , ... 

••¡ -,. 

1-faci_a el,siglq:X advert1mos lac�_eación de nuevas corporaciones� Los 
"•. - r 

- __ • pµe,bl_�s ge�mál)lCO-s y -�nglosajones conocen una institución denominada. 
. . ' -,� , ._ : ' 

' 
. .; ,; ,. ' . . ' . . , . . . 

--
_. _

-1
1Gµ,ilda 1

1 �'-de_senyuelti}:-én un_a espe,cie de asociación, ya religiosa, ya 
� · .. ': , ' . , 

: . . ' . 
' � ' 

.·: 

ar�esana�·:o , de:·111ercader_es-; solamente las guildas de· artesano� servían 
.,; .,,,-.·· 

de an,t�cedent��- labor,a1es·. Cada Ú�a d� �s,ta_s Guildas tenía'n su propia 

·: ,naturaleza, se: d_a,ba su pr�pia reglamentación y perseguí�n su propi·a
' 

•", ' . '•l • • ,, 

fin_al_i_dacL Así-, las primeras: n_o er_ah sir,io agrúpacione$ _de creyentes' 
. ' ' . '' . '' ' ' . 

las-_ de·-il,Fte.$,�,-nos tenían· un_ 'carácter �minentemente profes_i�nal y las 

- _· d� mer�a���;$ .;-:�1-��- '..���º- fun�i
-
ó� es�enci � 1 aseg�tar � su�. mie�bros 

- ! •• 'I ' -.r 
• • 

:,- .. ' Ta prot�¿_éi\Sn"-.:�-'su� personas, Y.-.b.ienes. Las,Guildas podría decirse, 
' " �. • 

l, • ' • • • 

·'._ fuerp1-i' las, préursqra� de. la divjsión· tripartita de: aprendices, com-
. . � : , - , -, \ �. : ' . ' : . 

··pañeros_ y maestros;. Di.scusión que· posteriormente irá a constituir la 

bas_E;? .de'. lé� organ.izacióri. corporatj_.va;. en las guildas fue preponder�n'"'

--t�:e(·�ri-!ério ,de soli_dar.idad, .eJ fin propuesto era el, de la· asisten-
1 'a 

;_� ; 

":CJél ·ª los- ... eritermos �' honrar , 1 ,a m�m9ri&de los fallecidos y en. forma 
. ' • 

� : • : ' ·: • .... • 
• .. : ,. , • . • ' 

� : ' 

'

: 

• ! ' • 

_ ... secundari_a :pér:seguía el aprendizaje d�_ algún ofi¿io·y la consiguien-
. • •• ; 'i ' •1• ' • ,, • • ' 

. ' : . 

ingresados a 
ª, •. . 

. ,¡.,- ', :.·. : UNIVO?SlüAO_ SIMO�:'.BOLIVAR¡, 

- f 

:;, . 'º ", 
,,·::. 

¡ �. •., 

•', 
. j ¡' 

'. 

'' •, _ .. ,,¡__ 

' ' · � : � ·_ . ' ) 

.� : :, : ' ' . ' 
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-- - - -.. - .- -· � - -

L f • 
,. 

estas Gui_lQas es •nítidamente democrática, ya que sus miembros partici

pan .en las elecciones �e sus directivos y en la administracj�n de los 
. . . ' . . . 

fondos_ mutuos. ·. 

Sur�e h�cia: la�· postrimerias ,def siglo X .u�, po�erosO niovimiento·_comu�

na_J, _c.on. i·deas �manci padoras Y, aspi_ra,ci ones hacia un es tad_o social me- , 

.. , jor; c'umpli�11do funci,:m.e,s de.tip� ec�nómic:o y laboral. Ese gran movi-
., "--

' • • ' l •' 
• ' • ,, • ' ! 

• ' � 

.. mi en.to. com\,lna l. c,ontri buye poderosamente a un replanteamiento de las
. ,,, . '.· ' ' , 

i nst_iJJr�t���s�pPfa:t-i-yas ,- $,Obre _las bases de un nuevo plan,. prece

dida por.la -idea .de pri�·il egio � de protección mutua, dand,o origen 
' • -,,. ' - .

: 
' • ,

' -
' 

� ,•,' '
. 

• 1 • 

•

• ' 

' 
• • •

• ' 
- ' 

asi a·Jas corporaciones.�e ofjcio.- ' •, . ', . ' . � . ' ' .. 
' ' 

l-�- LAS CORPORACIONES DE OFICIO
•, ' 

' . El origen de las.�orporaciones de o�icios·parece �ncontrarse hacia fi-. 

nalés· del ·.�.iglo XI'.-. Sustituí.das ·1as relaciones d� .economía familiar. 
. ' ' . ' . 

¡'. ,·, 

qu� .d.e.sdé la polis gr'iega dete,rminaban la forma de. producci�n, por 
,\· _:. '·. . - . . . - :·-

: , · aquellas: _de sup�i$tencia.: or.ganizad�s a part.ir del t,rabajo en conjun-
¡ . ' . -· ., ' \, . ' 

to� .surgieron;' las .. prin1eras agrupaciones de laborantes que con el 

.tiempo dieror r lugar· a la c.orporación en sentido estricto. El .apareci-. ' . 

··rni.!;!nto ci:e -1 o·s . b�rg.os · y de grar.ides congl amerados humanos "€!i semi n_ados
l 

• 
; '• • •' • • , ' ., <, ' �-

• • • 

.desde el'Yól.g� hasta los· pirineos, motiva_rqn la cre�ción de incipien-. 
• ' 

. 
� • j. � : . : 

. . .' . 

· tes i 11.dus t,r,ta$ ·artesanal es· cuyo _ empeño era el de defenderse económi-

c'á��n�e �-�: .l qs pode�es que par� entonces aún inantenia la nob 1 e.za.

Era:n agrupaf i on_es s_ecretas estru.cturadas en tres grados: maestros, 

. Fompa��r_p·�- y .�Pr�n-?i���-, .. categ'9rías que con el Edicto· de Turgót ,: en 
. •' j ..... • • •  ·:\,' ; .,_ •. ·., ,' - - ,,. '. 

",,. . .-:' .·. 
, . �.'" . '! 

... , .... 

,·, ,, ' 
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'" ,·,. 

! L ;_ 

1776, se _transforma,ron en l_ogi�s de ayuda mutua qµe :e"volucioriaron has

ta el -�t,Jnto_ d,e· ser !=,Onside�adas peligrosas para la seguridad d�l nue

vo estado. 7

. · .. , 
.. 

La escala. gremial" de la·s··c□rporaciones de oficio e�t¡ibc. constituida 
' . .' ,• . . : ' 

.·_por -la _jerarquía 'pr.ofes�onai. ·Esta es una característica de las cor-
� ; . ' . , ' 

. . 

_por�cio _nes_d_e,of\�ip; �e daban en forma·escalafonada, .a todo operario 
. . . ' ' 

se l_e pre_sentaba_ la ·oportunfdad d_e alcanzar el grado máximo de su pro-

fesión. 
'i'

, -��� .. 
. • ' ' ... • .. ·•;-;--, ��=-,--,'--

' • 
:;::: 

< •,.r•• •,,.,, 

: ·, !,. '• 

, La pract_ica de, los oficios c·omen?'.aba por la condición de aprendiz en 
,. 

la moceda� y a .vece$ .. en la infancia;· ·se ascendía _después a .oficial o 
� ,' l '. 

• ' .• � • •: : • , • ..1 
-� 

• ' 
• 

• 
¡ ' ' 

' 1 
' :' ' : 

. c6mpafi��o� que requ�rta ya �n conocimiento� '.fondo de la prof�si6n, 

etapa en. la que·_ solían consumirse· los año.s· de la jµventud. Se concluía. 

con e) �rada d� �aestro, luego de una larg� experiencia y de haber . 
. ' . ' . ' . . : ' ,, . .' . 

acreditad� �i�rtos ��amenes� 
.·t ' . J 

'. ·,• 

·., ·, . 

.· ,' ..

< El a¡:ir�n.,H�: ,co�stituí:a ·. la pri!nera· .y ob·l igatoria fase del artesa�o
'' ;_, ' . ' 

. C()rpor-a:ti"vo, C!Jn.-_es'trictC>, ac_a.�amiento. al que·- tenía autoridad, conocí-' ., . . -· '. 
.. ' 

· m1_ento y expe,r1 enci a para .er:iseñ�r el oficio.·· 
. 

,
, 

.
.

. 

'- '· 
' . 

. ., . 

·,_• ' 

-- . ro de· aprendi�·es: permitido a cada maestro,:. según sus necesidades, es-·•. ' . . . . \. 
. . ' 

.- ta_plecfgri adem�s, l� ca:ntidad m5nima que-el maestro debía pagar. la 
• " • - ': 

' 

• • ' 
• ' • 

1 • • 

• • • 
-

; , 

�dur�ci6n tjel ·a�re�dizaje� que en -�l�uno� ofici6s alcanzó hasta diez
- ' ,· ... ' ,. 

aijos. El �p�e�dizaje !=ªr�cí� de_d�rechos dentrb del gremio, pero po�
': ' ., ,:

,
. ,• . . . '· 

,/, : ·., 

. "\ 
, : �. ' ' 

.... f : ,  . � � • ;._' •' - ',; 

'i_,;'t 

:''
., ! 

' ' �
. ' ' 



i . 

'"'.' •• ,.:� ✓- - !'• 

'�., ..

�ia adquirirlo; �l pasJr de grados. El �prendiz e�taba obligad9:a abe-
• , '1 : 

·
, '

1 

' ·:' 

dec�r y_ r�sp�tar .al maestro, por su parte el maestro debía tratar al 
'' !, • . 

. ap,r::endh como,: hijo '.de"h_oinbre ho,nra_do, albergarlo, manten�rlo, vestir-
• • l ' ' 

' � •• 

1�. y e�c��cialm_ept� .q�,rl� _la _debi:�� i,11str:1Jcción. Por lo general a m_ás.
/, , ·.' • ' • 

.,, ' ', 1 • 
• .·.' ,·• 

de .. ·tjejar a,liapre_nd1,z _.él. frutó -�Je su trabajo.� favor del rn.aestro, solía .
• � ' 

., • 
.: ' : ' ' 

J 

::· es_ti pulars,e q�_e pagar :_u ria· módica suma por 1 a ·enseñan.za.
' ',: . : , ; . . ' ' ':, ;- i � '\' . ' :··: ,' .' . . .ª ·: .• - j ' . 

. 
:, , • 

• • : -;
' 

,,', '1: ··,'•' . :·· 
,1. ', 

·. E( apr�n,diza�� '.le>�:�·luia :.�r,ia ·vez ·q1Je_ el· aprend_iz _ob_tenía el pas� de
.·:,gra,:io�>b- :��t'.�,��nd)'.ha,�-f� .. c-�mpli�q el'.t�nnin_o necesari9 para- su evo-,.,·.. 

�-�cj6�:,::d-:n�t�;_.j;, s�\�s'c�Xa �re�ia�·; i'gualmente p,or la expira�ió� :del 
,: . 

' ' � . � . : ' 
. 

' ' : .. '. ·'. 
. ' ' ' . . 

--t�r�in� fija
.
do_,r��-e.l,,:,c:ontrato; ·tambi'én terminaba por rescate del apren-

_. ···:·: ... :�<· ' .;_:',:<�,: . ..:· '·_, '._-,··.• ,>·:··' 
- ,qi_z·, c:u�ndo por _el pag·o·de detern¡ina,da suma· se hacia. más corta· la du-

- . : 
. . ' . � ' í ·: ,; ' . ' ,' 

' .: • . . ·... '' ,, 

rac{ón .d.el · té:r111ir,i9, a pruéba/ A'_'e�tas .. causas normales hay que aQregar- ·. 
' '. - ... � :-·- ..... ;_ . '' <·, - . ·. ' ., �' , •' '. :. . ' . ·-: ' \' . ' . ; . . ' ·�. : 

, <} �-�_-}a_ �xpul � i Rn,_ éte 1 i a_¡:n:;end i ?- · d�l . ·grerr!i o. por faltas. com�ti d�s o por 
- - ,. . . �- . . � •, ,. . ' . • - . • " ! 

<>'•_..:._-
..' ab�ndon9 del ott�\o- e igualmente por la ·muerte del 'apreDdiz.

''

· 

, ' •• , 1 • • 

.. ' .. : ..: .� ' 

� , , 
,! ··,,·' 

-C_pmp�-�ér,·á�-; "_e�. la etapa- corporativa inicial_ s.olo se reconode.ron dos
p � 

' :, �. ' -
.; , • ' ' 

·.- gractos,--éJ n1a•e'stto:i·eL_aprendiz,:p'rin�ipalmente én Fra_ncia a·partir

, d�,1/]
E.
i��E:�, iri���ducia �n .nÜ�vo géado e�, 1a escala gremiál, el de

. : compañero, .• den.ci�in��-� -· t��6i én .manc·ebo. El_ compa_ñero consÚtuía en rea-

. _lidá_d un aprendJz:�n c_qpdic:ione� de .. ser ·maestroy era tr_atado_conio 
. -_· /> . ,_.¡,:,.· ¡�- ·� .•· ... ·• :r ... _, :;._ ¡:-_:. )�,,.

'.
:·, .

. 
·'. · .... : .- . . . - . - .. - .: . - • . . . . . - : ·• 

', ._ o.�rerp., .S:e,,creé;l�e _lJna.·c_qr:idiciqn �.specié;ll -para _a_qu_ellos qüe teni_end� 
< > • ' ,•- ·• > • - -••k '> 1• • ' ' • 0 

.,::' l<Js·: conoci�ientos suficientes� no . pasaban a la categóría superior por 

. : . •: ·•n� �;b:r, l)i�i�o'.ios.requÍsitos exigidos po� el grem;o,

,/. -� . ' 

:, :..,,(· J 

' ' 

. ·,':.-' 

• E-� ::ta�t9 J�Í ngm_erg. de. aprendi ce�· er:i:l gener�l m�n.te : limjtado, ·. él_ :de com-
• ,· 1 ,. •! '' ,. . . ,,. , •. ( ••' ' ' -...,·: ... : ··/ • •• 

, 
.
",·, • ', • 

' 
'· • ' . . 

•• . 

', . ·, .. _ ··/: ·. ,, 

'· ' 

., , 
/ . ;·, .;: ; '. ¡ i •• � ..... , 
'

. ,, 
' . . ., . 

. ·\".. •,,:1 ,:-

--.-·.��. --e-'-�-=- -

1 ',,' •• ; ¡' "' •,·•· 
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• 1 

. i 

. ' 
. ' 
·,·:

< . .. " 

pañenls ·y criado� er&. ili1J1Hado. Percibían una retribución por los 

s�rvicios prestadris, podía ab�ndonar, no sin ciertas cortapisas a su 
:, 

. ' 

patrono, elegían libremente al patrono a cuyo servicio ingresaban y 

' 

' 
' � 

' 
. . ' 

. 

. . 

discutf�n las cláusulftS d� su_fontrato �uya finalidad no era ya la

inst�úc�ión co¡no_. en,.el �aso d�l aprendiz, s·ino fa prestación de un . .  , ' ' . .. .. ' 

servicio: rl;!trib1iido. En ciertos casos y épocas los· compañeros podían 

tralmjar por. -s.1.1 �.u.enta y toma,r a, su célrgo aprendJce�. 
'. ., . ·:, '' . -,- . 
. . > ... ;, . .' .. :· -. : ., .. r· 

·:,. .. 

-�ci;rcu�s'tan�i-?s·'· hi;tóricas y S(?ciales conspiraron contra el normal de-
• , � � ' ' . 

;· r 
'

• • 

sar:�o 11 o- de lo·s: c:01.npa�eros. De· una parte_ la. guerra de los' e i en a110s
' ' •·

, 
. l ". ' 

,
; ,, � 

. ' ' . ' ' 

ct'esp:lomó y desorg_anizó a ·m�chos de fos países europeos y contrajo en · 

.w·ado su_p!;!.fléitivo el· d_esarrollo artesanal con el consiguiente estan

cé:lmiento e,n li��c:ala gremial. Por otro]�do la tentación de perpe-
' . . 

tuar las ventajas per�onales en la familia; llevó a lo� maestros a 
. . . � . . -

.· pr,omover. a su_s hi�9s y yernos cor:i prefere�cia .a los compañeros ajenos 

·· -a ·gr.µP.QS familiares estrictos. Esa 'pr'.ote:cción da l.Ligar al resentimien-. '' ·, • ,. 7,.: <';r·�:\-:·;�. ¡,-,. ,·• •� ., .-·· 

.tq de l.os compañeros· y origina la creación de orgariizacione_s entre
._· . \ . . . ', . ' . ; '-· : 

. - •.' ; . .. ' 

·eJJos, incru�ta�?J.��-los �ismos gremiosr
; . > -� 

.•.· 
,1, '·, • 

· La mutua ayu�a-y �a cooperación en buscar empleos fue su base. Los mo

dern9s' ?i,ndicatos están más cerca a esas ·asociaciones de compañeros

:-q��: de ·1�s: g,remios é:orp_orat1vo·s y más próxjmc:is 1Ós �ctuales ob·reros

·_de _los .compafierq� _que los pat_rone·s _d� ·1"os antiguos maestros .. ·

·: • .  t ,,·· '
'.

;' 

E�. Ja· c_�,-�br_� :de ·1a esc�la _gr(]111f�1l ,_e_l maestro r_epresentilbil alyo mas
·,

,q1,nr,una jerarq1,1f�, ya. que simboliza· 1a unidad del artifice y la del 
.. ' . ,. ', ' '" . '. . . . -

� . : ... 
' ' ' ' 

. ' . 
' .·. . . . 

. 

' '• 

,, ' 

. ' ,' 

.1 t � 
' . ' 
! t" 

. ··: 

',: :·. 

: .> . L: ¡ : : . 

_·, .. 
,, ' ,, 

: 1 ,: 

. '' 
' 
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. '•' 

·, ·' 

- . .... ··-r-: ,'.' . . -+ . .,. .

. ac:tua l . capitán de i ndüs�ri � > Aparece como un anti'gu_o :apr,end.fz 9 com-, ' . � . ·-,.. . . . . . , 

pañero q�I;! ,.�ol.ªmen�e .ba ,pasaqo, sino que además ha contado con medios . ·, ' . . .. •) ' -· . ·- . 

-s�.ficj�.n.tE!S :para. i·nstala.r su ,. pr,opio , ta:l ler. _Q. ma�stro podía' comprar 
• . 

·•-, ,. . • ._,.,. ,"( ,, . ' ". - :·.', 
' . ' . ,'¡ . 

. 
' .  ' 

-�r, 9Ji.c1,o ? ·:.�L �ue· podJ!i_. ot.orgarl_q al gre1qio, :a la a,.utoridad lo,ca1, al 

:-�eñ�
,
r�-f��d�;'�- oi'�l :,reyO: i1',hu�VQ ·_maestro·. ac'eptado, ya_,por._l·a prqfesión_ 

( > , . . , .. ,,. -� ' '' 1 • . - . • ' . • • . • . . , 

·o por -1� .�utq��-da,d' er�< recibido en, _sesión spJ:��ri·e ·.y jurab_a __ sobr:e la

·_
. 

- .'-reli q
·
\J _i_a .-�;-�::\ós· ··�g-ntoi'.•�a tron�s· observar: fi e 1-;�ente� l o,s estatu��s �or-; • ._•',� ,•;, • -.. : ' ; ' ,: :· J f '; ¡ h C ' .. • ' • ' • . • ' 

·. ·. "p���tjvqs-:y .ejercer la· prof_es.ión- co� lesi.ltad.
• 

' 
1 

'
-.� ( - '• � 

: 
' • 

, : ., ::. 
' ' ' , \ 

• 

. '. ¡·. '· :•· 

In�: p_rin�i:P1<? . l {i méf��tría, est�ba r�ser_vada a los V aron.es' pero se acep-, 
•• 

r • • • • 

-· :·. ·taba ·a.l¿/d�·\as mujer�s en ofic -ios femeninos o_cuando la ciudad ·de 
;. • ' • ' .,., ," - I ' ' " � , • ' ' • , � • • 

' ·,_�n mie.?tr.o_, C,Ofl e_Xpfri.enc"ia.ptofe,�i,.oriaJ suficié�te· er_a ,auto,riz�da para

. _c¿�t.i-�uar 1� pro.f;:s:i·p� 9�1_.:márido·."LÓs ·privileg·:ios· :que obtüv·ieron los· 

: m��strot �:9{ ��·�:�:�rti�ri� ·e�-
· 
�-��-tª�; hs · �orporaciones se transforma-• ,' ' • '" •• ! •,' • )j • ''" ,,_ • • � r ' , ¡• , • • • : ' , • \ ; 

' "'·.- :· _,··:ro:n :.en: é·n¡ú,�ges···�et-rada�, '��- c�y� 'gobie�no dejaron 'de P,ai:t.i,cipar los·
,••·.',�

1

•.::..• ·:,•:·•'•.-�t•\,/:�;•,�:.-:,:�,{�<<;•/\>�f•�,(.� �-'':;_(_:J::•/J; · ,• ::,:: 1.·,.,� '• •, ", : � • '• .... • ,, ' 

· .. : CO!llpáñer:os_: .s� dabg, a?.í l_a.exclu,�iyiqad familiar de_la maestría .. 
• ''.·.·· •• _,·, ",, ·::·,'

'. 
,:,.::\" '"-_\: __ ((.\':··:{, •;·1 ,. -� � ·- .• ··.•:· 

" 

) ' . •' - . . ··�- . '. \ , ; � ; 
°}:,• '., •} ;; : ' "., ••,·· .,_ 

¡:. <\:>· _·.: -�:- :·�a(_difi�u
-
�tad�s. a·_·\a_·._a.pr�_baci'9n,._.de 1·as_ obras maest;as· ernpµjár(!n _a

' . • 

; 
:r 

·, 

', . • • ;_ . • . • • 

:< :: .:.-· .. lqslmá,estrqs"a.tjye f4�ran.forma11áo una naciente burguesía, ae está
. ; .;_: ,·, ,"' - ', .' ,\ .. _, . ' 

' .. �pr!1)�i.-�-1· .,cqrporatj.yii\lÍp· �nge:n9ra ·la· propia cal.isa· d.e su déstruc_ción.
-' . ,, �- :· - ' • '·, - ·.- '' • ,· • }, ;_ -�- • _ .... : ', • ·_.' 

• 
• • j 

' ,;, . 
• • , , • ·1,;l � ' ' .� • : . ',º, 

- . -� . ' . ' ; -� ;:r . .-

. . ' El d�S,E!Q ·, �it\os .".m�-e� .. tros de, 'enri quec��se . a 'cos:tá .. de.i' sacr_i - .
. · fjGio-:'dl;!_lo's ·óbréf'ó's_'.y:·de lqs aprendices, el ·a'f.ári dé perpe-

. . . . , . ·. :· ;'_' (i"tua}'.'.:. su· tJf1:1l p :y dt:f _hacerlo )éredi t'�ri o;· y la ·fotervenci,ón _.
· .. · ·.,. :· .. ,-:- -real para co_nvertirlos en· cuerpos administrqtivos, desenca-
. . . ·, ·.· _,_¡.,.,d�_n_an.- Ja'. tempe$tad_' dé�ilmente_ contenida por los pr1ncipios , .
·-•. ·,., ;/·.·:r��_lj_gi,qs_-�t,1;1��:9J!l�flto, pe,.uqid�d de l;as it;tst_itu:ciones carpo.:.
.,._ .. , t· · ,. ·a 

· · , · · · . t<).,.1,vas 7;-:-. • . : .. ·: • , · 
r.-•"' : ·, .,, '!' 

, 'S·/ -�-1 • '
. , � . ' 

·,;., '�

•''
'. ;' ••:. ,.' -l •• 
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2. i _ DOCTRINA INGLES!\ - · .,·,
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f, ,· · 

· · P• r�. un a· .�é]�r: c�pr;:� i Íí�; de �-a doc
.

tr i ria i ngl esa , : �a .1 e 1 a ¡iena ha ce r 
, r ·•t .}i_.�.·---:;,_,:·.••::·-.:�¿• :,,.1/., .',,,: , . : ·,. 

. � gr:and��·ra:sgos�: un :re�uento _histé>ri_co sobre: Lp. Revolucion Indu$-

.'�1:r·� �-l, -��i:,��asi:Q9:·.d::, �:-�)as·� .9��era., pri�era� - 1 uch�s:. obre�a$ •. 'el, 1 ud-

:di s��o Y, legi$1-�c}_Ón penal y s9cial sobre_ los pr�b.le�,�s del trabajo 
• • • -

' j < , 

· _.,., ifsa la.riado�
'' •. ·;_ � 

o 

' 
' 

' • 
' 

'
,• 

,)' '· - •' 
·,• ... , . -· ·1· 

,¡ 

:··' '-·• 
' i': 

··1_nglatérr;>p¡1Í.�· .. ;1ás1c9 por extel,encia en· el desarrollo-del cap_ita-:-
' • • 

• 
• .. \ :, • • ' '. 

-
'
, 1 ' " ; 

' • - - '. 
-

• • -
' 

.' ' 
' •• • � 

. - - ) i�mo· ,. � l c�1·{.: �o. s�. p:�< por._'� i,m_p l�. iazar ,.\ii no: e.orno �pnsecuenci a de
'·. ,. ' .• : 1 ,._ ·,,'

. 
• • 

• ', • .-· ', ' : . ' ' . • ' ' . • . • 1,. ; 

_. · _.: ctbdó_ el :·,desárrollo:,e·c·onó�i'c�.' �nterior .. R�quir1ó ,de cohdiciones histó-·�· .:·:·--·.1:,"�.--�._.�::._ ,: . .-:1_·,;�:·<.·.·. �-·., --,�·-.;, �- .... · .... · . . ··,,.-·,' ·. ,._.,·· ,: ·,. ·� .. 
ricas mater.iales que·,hicieron·,posible· la Revolución Jndustrial, las' "/'·'r·é .. : .. ·: c. ,· .. ··. ": .. ·:-; ,:,,;' :'·.•:· _\ - -.- :-;�;· .. -·-·,,::, . . ' . . '. 
':tu.�Jgs·. (uerón:.pri111t?rÓ la-prodÜcción ,de hompres. 1.'lib,res 11 con el fín
',, .•.:;, •••• • • :, •<\ '.,< ••:•, 

•
•

�
-"

-

. ."�:••):;,. • 
;,•

•
,, .. 

, 
';-

,, ,'>- :• •� , • .r ], ;•� 
' 

;•• • \" '• ' 

.de'-p·oder·utjljzarlos,1-::c;omo fuerza d_e trabajo �.salariado y segundo. la·. 
·:·, ._:·�.,:¡ .. _�--�,

.
_ .. ,::·····'·�/ ,_-

·:·'.···
_:

·r
;_

·:·:·
_

·:·-"·.
"" .. :- .: .. --�·

.
_..-·.•-

. . . -. -· . 

. · _ .
. �cumyJ�ció.n y conc·entración de capjtál, por ·un ·r:edii<ido número de per-

- • : '' •• • •• ·•: •• _., • •  ,, ,r ·, , : • < -: ' , ,t: ·'·, ; 1 , 
• • • 

• • 

: ·.• • 
. • ,! 

. 

'.soij'as: _: .. :,·"':.·· -_,. _,_ 
• ·1"�,.·. '.. ' • ' '¡ : • 

• ¡. ,;; J 
,:: ·: .. - . 

' 1 • 't 1 • ' , •• �- • � •• : , ; 

• .' -� ' 

· ta·, p�imer� 't,qrnÚ cj 6n ,-:\i :,s�a 
..
. l � :prod��é i óri ·�e, hombres ji bres n_o sol o

,' _,', :· .
��:·-���;�;:é:'·a+1·'a�i�é�r:ta·�.:: �n: sen

.
ti.do tal .de .'.l�,: paJapra �-- si�,o ,a- dbs .

.. . > el ��E!

� � é ';1/b,�r tf,� }é,lr \tb� rtij � d.e 1 rég ;roen se;v i 1 fmP,U es to �o r. 1 a
: "} : 

'
•. '. . " • ' ; •• -.

• _,· ;.- '�' '·:. � . f ' : •• , ".' 
'·. ( ":: . • '·¡ 1' '': 
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1 • 1 � 
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•
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,,, 
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sociedad feudalist�,_gue impedía al campesino de la gleba desplazarse 
. - ' 

· a su ar:i�pJo_y . .,e�co_�e�_profesión y a la libertad _de los·instrunientos y 
• , ,, 1 , • r • • 

f!le.d ,i,o_s_ 'de,. prpqyq::i_ón lo cu�T _h_izq pos,ible acóndicionar a esos hombres 
, 

• : • ' ..-• •  :· ' :: •
• 

,
, 

• 

• 
.' 

' 

·: .! ·,' • .·' • • ¡ 

• • 
• 

aparentemente libres - para· que_· ,vendieran sú fuerza _de trabajo y con el_ 
. .  , . .  - •\ .·., '• . 

. 
.
, ' ,

' ',,· '' '

, 
, . . . 

. 

produ'cto -cte ·_�sta vent�-poder subsistir .. Esta condición _se cumplió ha

c,ia fina'l_e:s-:::�:1:s
0

igl_�:·JV"y·c�m_i�n�os del .X.VI� cuando; el desarrollo de . 
. . - . ' . '· , . . ' -. � . . ,. ' . 

' 

las relaciones m�rcantiles, mediante la utilización del dinero.1 la 
:I•�� ¡ ,\ 1 ' �• :• ,< r'.1,• 

-
� •• •

,
,••,I • 

� 
o L 

• ; 

,, .i�pll,a��6n. del c���rc'io i-riterno y externo, induj�ron a los ' grande� 
- ...... ': '. 

'

j ' • 
·

; '_· • ' 
:··. ·-.: ; 

'1 • 
' 

. > 
_._· _' 

-. ' • 

· _ .Pr.opietari9s �e tjer_ras·-� incrementar sus r_entas en .dinero. 
. . . .

. 
{ .:_:. :,,

· .  ,, . . 
. 

' 

•. !,J. 

• • ••' ,•'., r 

Inglat�r�a ;era ·p�r� :;���-- época 'el' país exportador de lanas al continen-
• 1 • 

• ¡ ' \� . ' . ,, '. ' . ,. 

te y· po�· lo .��más_:_:l,q i:·�d.ustria -'t_�xtil cada· �ía requería de esta mate-
-- . 

'
, . . •, •l , : :, · ·:-

.
• ,-i:.' : • ,_:. . ' 

rié�·_prim� en:. m.�yo·res, 'cant_idacl_es: Este fenóinen9 econ·ómico presionó el 
. . . . '·.· . ' ,, . 

q��aJ�1�:·:d�:) �r° ti 7r:rfi: l_abr_�d.�.s }ºr .J�.s, �ampes i n,9�. y_ si ervo.s, para
_ .. c�n����i r� �; �n:�a�tii��es �ed j��d�s a �a �ría d� ovejas. Esto fue 

' • ' , ' ·,t ;_ ,•. 
' 

' - ' . • ,, . •  

lo ·que:· s_e\1 i amó el 11cercam{ento U-: . · · 
·.. . 

.',· :.¡' . ' . , .. ,:- . 

1 ' ,  
;-- .

, 
•

• 

, , , . r· . , 

:,- El Parlamento Inglés de, acuerdo con ·los ·intereses de las clases domi--
- • < ' • • ' • ' .: • - • ', 

• • 

' - ' ' . � - ' 
'' ' 

.nant�s y puesto.a �ono s�n ·el pr�_ceso ec�rnó�_iF�·,-expid_ió algunas le-

- yes que leg.it;imarori lo�: ce·rcainieQ'tos , contrJ_bu_yerído e.n esta forma al
· .. , 

.
.. 

·_· desplazami�nto .. Jie_ 1,os<trabajªdqres agr.íco·l�-s ·hacia las ciudades .. - A
'. '' ,. . 

' .. , . 

. 
_.'' .:··· 

. ,-· - . ,· 
. ·;

· '•
· ' 

qu'1_�rÍ_e_s no.· J�s'. .. quedaba ótr.q::é\ltern�Úva que emigrar con. 
el fín, de con� 

; . '. 
. ' . . ' '. ', ·,,. . .,-_ , .. _· : 

. . . 

. - :s_egui·���p·t�o--,c�n- J'as�fál5r-i�a.s o ·en_ alg�nos �as.os permanecet- c_omo peo-· 
. . '. ; . ' . , . } ; � . .- . .; : . �!;. . : : .·: ... : . . - ; . ' . - . . 

. ;· '• ', ·, . 

_.:.,; _nes:,�é }�9�, ':��not�·� :;' ·. ·, \::

.' ,· . ' 
- T�m'bién: ·s�·_ior�i �f Pr�le'tqriado•·iobr'e Ías' ruinas '-d_e los artesanos -de
. , : • . • , , . � 

•
. r ., . ·, , • . , 

·
_, '·, 

, • . r � '� 

,i 1")_ ,·,. 
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'1 ! 
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.
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'
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. las, ,9�--U�gdes y _rurale_s .. , los cu.al es ante el avance :de Ta prod�cción. 

manufacturera .primera y el maquinis�o después, se mostráron incapaces 

de sosten_er un ritmo d_e p_roducciqn compe titivo y a bajo costo.· 

La s-�-g�nda-G9R�-Wh-it1dispensable._a la .realización de·la revolución 
' ·- . ·• ' 

�' ' .:. ' • . . i'. . . ,: -'.: ' . : . 

· industrial se ·r:elaciona c:on la acumulación de capital y su concentra-
• : - •

• 
' • 1 

,, - ' ',:• - • • • '. • • , • 

• ' • 
• 

·.ción_ por' parte _de'1.m._grupo·re<;lucidq de personas llámadas burguesas y_
• ' • ' • 

� ',. i;.. 
- . ' ' . . 

. ' 

. se .rE;monta haci,a ·fi_i:1ales d,el, siglo XV y comienzos del XVI.

_ ., La :ac_umula-ción. del capita� en forma acelerada sé.produjo_ n.o solo por 

las .coriq i_ci ones interiores de explotación sobre la _fuerza de trabajo 
. .  , ' 

asala,rfadp, 'sino también, por factores externos, taíes como, los des-

.. cuJ>rimjentos·_qe Amérfca_y·de una ruta marítima más corta hacia 
.• ,, � 

'
: ' ' ¡ '. 

. 
' : • ;' ' . . ' 

' 

• � . 
• 

• ' 

-:.,ct'ia� f4e.i.a llamada_revolución geográfica·, que a.:s_u turno hizo 

la In.,. 

permi..: 

. sibl�-�] s�queo'de. numeroso� pueblos y la esclaviz�ción de sus habi

.tantes. 

Inglat�rra en .un�� casos �irectame�te y eh,otros indirectamente, apro�
! • • ' 

.--vech.Q cqn· gra1:i'_-ventélja As.ta· última �i rcunstarici a, para que su burgue

.-. sía rea_lizara una gran acumúlac.ión de cápital y en -esta forma pudiera . . ·, ·., 
' • 1 

llevar a _buen té_rm_ino la _ ·pri_mera revolución industrial y con ello el 

control _. del m�rcado mu�.dial � h�sta .los primeros años del presente si-

·::· .,, .. 
., __ .- ·-' 

. . .  ' . . 

. ¡ 

. Cq�o �9�n��·�t1erici a· de la re\io l �� ic3n industrial se __ co_nsol ida ron las 

: nu:evas f�lacio,nes. sociales capital_ istas y desde luego se impusieron 

,, ' ' 

¡ 
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, �- ' : 
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so a la fábrica s,igriifi.cÓ' algo así como convertirse en una pieza de 
, . , .. .  ,.., . 

u�. grari:de ;· comple}o:·;meca� i smo; 1 a ?ceptac i ón de una rigurosa. di sci- · 
' ...,_,,, 'e •• , • . � ' . 

plin� l�borai �.e.•tipo .cuartela.ria; la fá�rica era más. un sJtio.de tor

.
.
. , tur�. qu� d�: _tr_ab,ajo.; �-�.J obr_ero perci�ía salarios •miserables· y pebía_ 

' � ' • ' ,, : ! ' a l " - > ', 
' r 

:a.cept�r Jo.rri�d.as c;fe 16 y 18 horas diarias; e.are cía de la más ábso l ut¡1 
' ·;;r·:, : _- ' ::,, ,' .. , . 

' 
:¡:· .. -! .- .' • • 

• 
,_ •• 

·,. • • ' ,
, 

• ' •• • , • • • o• 

: s:eguridad, s'oci
.
al_:�_ ,industriá.i_·;._el �étod:op�edilectó pa.ra reduc,ir los.

' • • �' " 
� ' ' 

• • ,� ' '' ' • 
' ' '• 

' 
l 

··: saJar.ios, ·utili;¡;ado. por_·el patrono, e1�n-.las multas; quienes nis su-
, ' : ' ,

-
, • • '' ', ; ' • - , ,, ' 1 ' -

' 

... ·:"f,i;'iqn. ta.-expjot�cjo�:eran las.mujeres y l9s niños, er:i razón a la per ....
' ¡_ ', • t,,._ ,. • • • 

,_ • 
' 

•,, 

. djd? .del valor. de· la/fuerza· de (r/baJ9. ,qµe fa qplicación d� Ja maqui-
• -

'1•. • 
• 

' , • ' 
• 

,·, · •• ': � .. ' ':, " 
' 

:-·, , iia trajo .consigo. ,·· · 
· · ;·. · · 

, . ,.,, ·'.,,., ·' ". . . ' 

En, la,s , ,fá·�r}�a:s·.l�' au�bri�ad . �� ;·�j�rcida �or el capitalismo; mediante 

: · ·. r�gl 
.
. amento's ·;·m.puest�s·

· unil_ at�;a·Íme.nte: -�n Inglate·r�a ·1a fábrica de al-
. , ' . ' ,. ' ' ' '. _. ' 

,':· ·. :, �o:do�.- r�iancheste�·� tr:�_bajarido ��·-ambi�n·¡�s -t�talmerite cerrados.y a · 
.
. :· grandes_

'. · 
tem;�r;atura/) -�equeridas ·para.· e J·.· tr�t�mi ��i·o·· d.e·· la �e.la· �ro-

. ,
, 

... ,-';"":-�--i.,,. 
•, 

,, 
. 

·,, .• - .. ., 
-1 

\ • • ' 

· .. híbe\a Ios· ·_Óprero�·- �1: ·us,o del agµa para refrescarse 
.
c.on excepción de·.

' .� • ·_ ..• ,�. •. - .':'._,• .. • :
'.

_.... ,"· ,, ::,.-:, -•.•;r, '.. 
' 

,: • 
.
, ' 

' 
·,,, ·,: . • • • 

' 

• 

,-' -�,:-

. •:.:.,, __ un. corto.��s.fanso·que·se .. les. canee.de en el intermedio. de la larga jor-

.. 'nada �.e:.trO:baJó/ErJ 'dich·o·�
·
�eglamento,s.�e· �.on.te�p-lan las mul

.

tas por 
� . •' . ' . 

·1.os más-m.friimos motiyo� y con l�s' cuales el ·salario �ra deb_ilitado .

. · P�r .:�jemplo.: ·por. qbrir. un� v�ntana; por lavarse, durante el trabajo, 
' ' , • 

1 • • '' , : ,' ' 

-·: 
.;_ ,

' •
•• 

' • • • ' 
,,',. ; • •• 

' • 

:_ e·'1�onitt/�rs.� e l,t�ab.ajaqor _suc.i_o- e� e i tr�baj o, no poner la acei téra 
: ; 1 • • � • 

. · . . : e�, su ·Sltio, o por silbar .en ef trabaJO' se ;:imponía al obrero una mu1-

.' ,;:ta,:e·quivalente :a µn.che�ín; cuando se.tr:ataba.de_ llegádas_tar:des no· 
•

'- _.,: ,--._ ,·;-,: ,.'
'
: ,:·-.-

, IJl.ªYQ.r.�s-. de sJn_cq. in_i riutqs, por, dejar e.Lga:,s encend\do a 1 a s,a licia de 1 
,'; .'.:, , .,__•· 

1 • 

:•;�·
•

, r:,">"�.:,:1 · ••.�·:• •: • , 
. 

. • •. _- ;·,:.,• , •, � ·•. ' 
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'. ,,'• 

t .• : ' 

l. 

.. :•· -l •· 

,:, ': ·. 

tard�.· en· l_a mañana la multa era dps cheJ i_nes_; cuando el trabajador· se 

enfermaba y" no p�oporc,:ipna�_a_ un reemplazo a . satisfacción del patrono 

la múlta era seis chélines'. l 

Co.r;i este s\stem� de rnuttª?· se. llegaba _ a reducir el precario salario 

del -obrerq, muchas �eces:en sumas equ_ivalentes a no menos del .30% de· 

su_. val pr: d iªrió ·o · semanal . 

Las,. c"orcti,ci_9_nes :d�scri �a_s eran 11penas natural que. t�.hd�ían que gene-
. 1:\ . 

rar determinadas condiciones sobre la _clas·e 9brera;·especialm_ente en 
··:.j .. ,, ..... ·;�-,"'" ,-_, ... ��'' '. -�·· ,· . 

cuanto: ·a la �at·i sfacc,ión d� su.s. neces idad�s primaria�: alimentación·, 

vi:v·ienda,. s.alubri,dad y_cte·sarrollo cultural. 
' . ' . . '. . 

. ' .� : 

'' 
: ' � ·. 

Producto:de las·condicionesan�tadas se inicia consecúenci�frnente la . _. ' ' ' . ' . 

luch� .de _resisten�;--� _de lo.s obreros. UnA ·de :1.�� primeras m11nifes:ta- ·
' ·, \ 

ciones fue ·la·delincue�cia· .• Las tablas pel .Minist�rio del Interior 
. ; ,, · , r , ' ·, •, • •  , • •• · , ' . , . · •· , , . . • , 

so�r/-�r:im.in,al i_gaJ� · m�e-str9_n, al . dect;� de· Federico Enge l s2 un incre-
- ' ' -· . ' <: .  ' . • ·• • . 1 

ment.�_,d�-V�lodd�d increíble e_n,yn lapso r�lativament� corto (1805 -
.

,
·; l

.: ·.:, . ,t;:. , 1 •• -, , , 1_, . 
•· 

. _ 
.

. __ . , 
. 

_ • 

1842),· hasta :ta.l punto· que l�s arres:tos· se ·_ri1u·ltiplicaron si.ete vec.es.
__ ., . • • . , ,, '1 ' . 

• 
' - ' . ' ,. 

la� .tab l,�_s,- dei c:_rimi na Ü dad prob�ba�, adéQlás, que la inmensa mayoría 
' ' , ,  1 ' ' • 

de los ·del'incuentes P.r_ovení�n: ·_del pro l et�riado.

�s.ta$ primeras expresiones·de reb
.
eldía, denotan las primeras.:formas

. ' . 
\ 

. ' ' l .  . ' . . . ' ·, . 

�e. resistenc"iá' deJ 'proletartad9 a la· explotación capitalista y se 
' . 

• ¡. • 
' 

. cqnstituyen erí _cie.rta forma, en actos de protesta ·por l?.s bajos sal_a-
. :,, .. ' ' •.' . . . 

_riós ,que_._se', p��a.n en los taller�s m�nufactureros .. Las reivindicacio-_ 

1 • ( i ' _' 
. ¡·.�--· '··. 

i. ·¡. ·:.l' .. 

; . ·• 
1_' 

. ,, 
• 

\
.
; 

.•••• _;' '. ·, 

. 
-� 

' ,, ,. ' 
, , • • 

e 
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nes al comienzo. precarias, ir5n con el tiQ1i1po extendiéndose u otros 

campos. U�o de los movimientos ·de trascendericia histórica fue el de 

los destructores de máquinas o Lu�distas . 
• ' 1. 

• 
. ': ' ,• 

' � ' 

Los obreros trataron en un comienzo de obtener mediante" s�licitudes 
;, � . . , . . 

al p4_rlamento, la prohibición del uso de máquinas, en la creencia que 
, . . 

éste. acc�derfa como·lo ,había hecho antertorniente para proteger a los 
' ' .. . . 

artesanos. :erq.el_contro(_ejercido por la burguesía y los terrate

nientes .�obre.:e.,�
t� aparato �mp_idió que estas peticiones tuvieran res

puesia algüpa� p�r el contrario _fueron rechazadas y·archivadas .. El 
' ' . . � ' . ' - . . ' 

fra�a_s.ar· po·r e�ta vía la busca .de la·solu�ión a los males que los
• , 1 

• ' • • 

aquej,aban� 1o·s ltevó a_ la adopció_n, de mecanismos propios para i1npedir 

la_· utiUz_aci?,n
.
de las ,máqufoa's: �l asalt,o"a las fábricas y la_ destruc-

,. : , 

. ción,de las '!'�quinas fue el resultado de-las nuevas ·acciones. 

· .e.orno rép_lica a la .ac.ción obrera, la burgUesía logró que se expidiera

en el ·año de 176� una 'ley r_nediante i'a c_ual. se tipificaba como conduc

ta deli�tuo�a la destrucció; de los edifi�ios o•máqüinas, ya fuera 

realizada i ndi v·idl!a l o, col e�ti vament'é. En esa ley se consagro la pena 
, . , 

de; mÚer1·e. pa�}frS-,resp:.ónsab les. 
,, ·- ' ' ' 

E�te m'ov_imi··.eñto li
°

eva,eÍ nombre ·de·L�ddista, tomado del. legend·arib 

· ·tejedo,r ll�mado. Ned Ludd� .quien según· los historia:do·res encabezó un
' , . . , . . ' 

mo,yimi.e.nto d� grandes. proporciones· contra .el maqui.nismo; fue una espe-
. ' -. . ' . ' . ·' ' . 

cie de movimi�rto guerrill�ro obrero contra la re�oluci6n industriél. 

'', ; , ' 

. •:, 

' ' . �

•, -, ' 
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S� ·puede _afirm�r RUe el Luddismo, tal vez fue el primer movimiento 

del ·proletaric:i,do_contra la burgues_ía que adquirió caracteres violen.:. 
- 1 

� • ' 

-. - ' ' 

tq_s;. Se prolongará durante v�ri os años y_ se extenderá a otros _países 

· que iniciqn 'el 'proceso. de iridustr_ia,l�zación. Solamen�e cuando la cla-
. . ' . . ' . '. . ' ' . 

se .obrera t"oiña alguna conciencia de su situación 'y la necesidad de la
.' . , .; ,', .. ··."' . . . . . ' 

organización,· �uperará :,estas -�xpresio�e.s espontáneas y .�rróneas� Mien..: 

,• t)''éiS no apar�cei;i las huevas iorinas <;>rganizativas� los obreros conti-
"!•'• , ,. ,, , , r •·: • " ,, ·, • • 

nua��n s�mbóiiiando en la �áquina la opresión y explotación de que 

son .víctimqs .:. 

PosteriOrment� ·o a·l ocaso del luddismo, él movimiénto obrero inglés 
. . 

manifestará., s1,1 inconformidad en di.versas fonnas, esp�cia lmente a ra í:z 

d,e l��:�r}si_s_:soci�} q_qe' �uscitó la guerra �ontra el imperio napoleóni-
• • ' j -.-

.· co _; L.a t�rmi n_¡�c_i on: de l � guerra trajo cons i 99 el in.cremento de la po
. bl�i::ión l,.a.boral:, esp_ec'ialmente_ con· la masa de soldados que integraban

' ' ' - . 

lo� ej�rci�os� En 191? se ptod�cen grandes movilizaci�nes, las cuales 

·cul¡n_i_nan ·con_ la _gran marcha ·de hambre sobre Londres . En 1919 se llevó

a cab.o_ una.·. gran cpncentración ·obr·e�a. con participación de más de

ochenta ·m,·l pers.onas y_ para protestar por la faltél·_de. garantías socia

les·.· 

'' .-,·
•, •·

, 
K" 

,,, ' 

Desáe· fin.es .:del siglo,XVIi(ya se ven ían ·expidiendo leyes represivas 
' ., 

' • ' •• , , 1 

-;·
' 

,- contr,a. el �QVi lJlj:en:tQ qbrero,. (pena· de· muerte: para· los· Luddist�s), 
. ' . 

. ' 

·,',- :prohibición.·de.la: AspcJaci'órf Profesiona_l y .la ,cqaHción en 1799 y 
• • • ' e � 

' 
• 

, • 

,¡ I 
' 

·. 1aoo� en 1819_,s� aprobó la 1egislación' r·epres_iv� má:s coherente ' has.ta
' ..

. entonces:- f1.,1eron ,las ,11 arna.c;las "·l eye.s de la mordaza 11 • o las "seis le-
. .  -, . . . ' . .  ·' ' ' 

.. 
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� ,

yes'', ton las cuales se reiteran las prohibiciones a las organizacio

·nes obr_eras, se pr;ohibe la reunión y todas aquellas actividades que a
, 

, . 

j1,Jicio del ,gobierno pudieran a_fectar lá "paz socia P.'

Sin embargq., al lado de este tipo de leyes (negativ·as en la formación 

del derecho del_ .t_�abajo y sus instituciones), l_a b_urguesía se vió pre

cisac;ta � expedii:- algunas normas pro"tecc'ionistas, o- que por _lo menos 
- ,, -. . . 

trataban d� _:hacer mas humanitar_-io el trabajo de los obreros, pero es-

pecialmente pa�� garantizat· la reprodu�ción de la fuerza d� trabajo 
, ' .• . . . . 

obrera y la c�lidad en la producción. Tal fue el sentido imprimido a 

las leyes ·d_e 1802 sobre aprendices, en virtud de las cuá_les se limi

taba la jornada.�e trabajo a 12 horas diarias y se les éxcluia del 

trabajo noct.1,¡rno-;_en ¡919 .se prohibe el trabajo de los menores de 9 
•• J • ' ' • 

años' en las manufa·cturas de algodón y finalmente se establece una jor

. nada de 12 horas �iarias para lo� menor·es· cuya edad. estuviera compren

dida entre 9·y 16 ·años. 

D.�.s.�flJrtLina·d�tn€11'lt� la carencia de organizac::ión obrera y de un real

interés del g_obierno para ·exigir el cumplimiento de estas normas, sis

temiticament� fueron desconocidas por los �apitalistas.

En_ las primeras dicadas del siglri XIX, de�puis de una larga serie de_ 

contiendas,_ avance? y_ repr��alias, los obreros se dan sus propias or

. ··ganizaG-fone_� y sus ·1ucha$. em�iie�an a ser :articuladas en torno al ob-
• 

" , '  >, • ' 

jetivo de fqrmar asociaciones profesionales ·� sindicales y de conver

tirlas en efi"caces jnstrumentos de defensa. Pr·octucto de la acción 
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obrera fuerQn las medidas �doptadas por el· parlamento en el a�o 1824, 

medi�l)te las cuales anularon las leyes que prohibían la Asociación 

Profesional . Las. nuevas disposiciones tuvieran hondas rep�rcus iones 

sobre el pr9ceso o�g�nizativo del movimiento.obrero� que a partir de 

entonces inicia aceleradamente la constitución de numerosos sindica

tos denominados trade-unions. 

Surge de esta-forma el Mqvimiento Cartiita, el cual es el primer mo

vimiento .polí�ico del\pr9letariado. Sus participantes se llamaban �ar

ti_stas por c_uan.t:p 1·uch�bán ·y' eX:igían la adopción de yna seri!:! de rei

vindi�aciones:qu� eran plasmadas en documentos suscritos por ellos y

entregad.os al parlam_ento. Tal do�umento era denominado Carta del Pue-

. lblo. 

·Los cent�os; orgánicos del Cattismo füeron dos socie�ades fundada� en

1836:. la·A�o�iación de Obreros 'de Londres y )a Gran Liga del Norte .
. . , ' , . ' ·, 

Ambas organizacion_es se prpponían transformar el_ régimen polítfco por

via re�olucionaria y _para beneficio de la �lase obrera y las rn�sas

. populBres. El programa �e este movimiento eta la Carta del Pueblo, en
. . 

_li �uijl estaban consi�nadas,· entre otras, las siguie�tes reivindica-

c1qn�s: �ufragio �niversal para los varares; voto secreto; circuns-
1 

�'•'"'-:--- .�'' • ,. --,,,...,. � • .,,... __ --,.---

cripciones. electorales i�uales;:abolición del censo de propiedad pa-
. ·, 

r� Jos·candidatos; elec�ión nula del.earlamento; pago de las dietas 

a los �iputados. 

En· st_ntesi.s. poddarnps_ ,re_sumtr qµe en r_ngla�erra se logró la derogatci--

' ¡ 
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ria .de las. l�y�s·· qu.� prqh.i.bían la coalisión y la asociación pro.fesio

nal y con esto �e .�ntró en una etapa de tolerancia de dichas institu

,. e.iones. Por fo 9emás ello posibilitó el desarrollo de las or·ganizacio.-
-

:-:�-0 ' 

ne� proiesiohales �� los trabaj�dores y éstas, a su turno, jugaron µn · 
' . . ' '. . � 

. \ ' . ' 
' . . 

. importa,n,te. papel ·.en la. lucha no. solamente por re.iv.in�Hcaciones corpo

rativas, stno tªmbi¿11•.por'éier:echos poiíticos. 
t ' ,, - - ' . ' 

, Rpbe·rto .Oweh, nacido en, I nglaterra· en 1781,. fue el .f4ndadór del· socia- . . ' - . �. . . 

·1 isnio ing'lés i el coopet9-tivismo. Ap.oyó el mov.imiento sindica.l y tam;...
. . 

• -

,
) 

-. . ! •
• 

- .
.

... ·r 
. . . . - - , - . 

bf�n parti .. cfpó.:activame.�te en .él. Especialmente fomentó las ·trade-

. Unlo.ns. Una vez' en 1824 se· levantan las prohibieiones_ al ·derecho de 
- . 

' 
. . . ' ; ., '.' 

. . . ' . 
�' . . 

. -

asociac;i6rt .� .�óalición .. :.Fue· quiep· ·presidió el ·primer ·congreso en vir-. · 

tud oe l au�r 1 a.s 1rade�Ún ions de Ingi a.terra se f1Js.i onaron e.n una_ so la 

central ·sindi cal. 
• • • ' ·, • . -, , , , 'r,- • • 

Por el d�sarrol-lo ·cte ·su rráctica t.eór.ica y política, Owen planteaba 
. , .. ' 

.que eran tre.s )os grandes· obstáculos que entorpecían el .cambio social: 
-

. - ,,., ' ' ' ' 
' 

la· :propied�c f privada, la: religió_n y la forma del ma_trim�ni.o. Y su so

. cialismo fue el resultado �e dos·factores: el primero de 
·
los cuales

. , - . ' 
\ . 

es'tá �.e..Já�ionado .con,, el �arác ter: de .las persa.nas y el segund!) su expe

rien�ia -�orn,o' pa�tronq._'Sobre est.�s bases sostuvo que era necesario li-
- , • • . �, '' :. • • •' .1 '' l • • '  ' • "' , '-

• 
• 

quidpr .l�s creenci'.as falsas acerca de la formación del carácter y con 

Ía�ompetepci.a_· e�tre los
·
�·�c.apftal'i.stas q!,le según el era lii .causa .de su

_' � . ' .;- . - ' ' , .. . , ' ' . . 
' ' 

• ' 1 _  • ' 

. inhumana c;�.nd.u��A·.' FJ nalment� y al lado de los mecanismos eco,:iómicos 

'' paiá \.�st�·�t.�r 
.
'el,' � i stema . ideal�- d�sta�ó

.
como. d� gralJ : i�p,orta�·cfa. l ¡i

. �·' ' . . . , , , . 

·: - ed9cación, '·pue,s consi,d��aba qu� m��iante .ell� sé 'trañ,siormaría la vi-
.. : . "\:;, ... .  '.- . . . ' 

. :,;:, .. '-. ' .' ' ' . . ., ' \ 
: . . ' 

',, 
, .. , -'. ,; 

, . 'l j "', ;', 

'.( 
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da humana. 

Owen fue al igual que los demás social�stas utópicos; enemig.o de la 

vioJ�ncia r�volucionaria de la clase obrera y esto lo llevó a oponer

•Se al mqyimiento cartista. 

2;� DOCTRINA fRANCESA. 

Podemos afirm�r que el sindi.ca1ismo francés arranca con las ideas so

cialistas de �aint Sim6n, Carlos Fourier, Considerant, Blanqui Pe

couent, Lezaux,.Cabet y otros de la primeri mitad del siglo XIX. 

La segunda �ttad del siglo-�nteriar, Proudhon y Marx alimentan doctri-
-· ... ' - . . 

, ' 

nariamente el _si�dicalismo. 

Pero el �ind�calismo francés no ha ac�ptado fntegramente las ideas de 

estos.:d9� pens,ador�s, recoge la crítica socialista anarquista al sis

·_tema capitalista pero se separa deJ _socialismo marxista, al no acep

tar el colectivi.smo por no querer un patrón omnipotente, pero tampoco

va a la destrucci6n de toda-organización social, como ptetende el

anarqujsmo, busca en la Confederaci6n de los Sindicatoi y en el dere

cho de propiedad de los hombres que trabajan·,_ la fórmula de la nueva
·-

vida· soci.al·:.

' . ' 

Los principales conductores intelectuales del sindicalismo francés 

son: Pe 11 fiUti er, Jul les Cue·sde, Eduardo Berth, Lean Jouh.aux y Jorge 
-· - ·
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_,, 

Sorel entre otros. 

Para S�rel el sindicalis_mo es la filosofía ·d,e la huelga, ya que este 

no es sino ·1a. proyecc-i9n permanente de aquel. La huelga general es· el 

medió más id6ne9 para �onducir a los trabajadores a la victriria final 

por la justicia social. El sindicaJismo revolucionario de Sorel opone 

a la ·acción indir�cta y legal, la acción plena de violencia. 

-Para León Du�uit es la organización de individuos, es la constitución

en li sociedad d� grupos fuertes y coherentes, de estructura jurídica

.definida y compuestos de hombres unidos por la colllunidad de ocupación,

de intereses sociales y profesional�

El pensamiento del sindicalismo francés está contenido en la Charte 
�-----------

· Damiens de T906, clonoe-ratificó. la declaración de Montpeller de 1902.

El Congreso confederado de Ami ens confirma el Artí cUl o 2, consti tuti·-
. , . 

. . 

vo de la C.G.T. Une con independencia de toda est�ela política a los

·· trabajadores·conscientes. de la lucha que debe conducirse para la se

paración del asalariado y del patrono.

Il .Cong�es9 considera 94e esta declaración.es un reconocimiento de 

la lucha de clase qu� coloca a ios trabajadores erj el terreno econó-

111,ic9, en la lucha contra todas las medidas 9e explotación y de opera

.dón}ao:to ·materiales c;omo mora.les puestas en juego por la clase. El 

Congreso preci�a en los punios siguientes .esta af1r�ación teórica: 

En la lucha reivindicatoria cotidiana, el sindicalismo persigue la 
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coordinación de los esfuerzos obreros, el bienestar de ·1os trabajado

res por la obtención de medidas inmediatas tales como la disminución 

de las horas.de trabajo, el aumento de·las salario�; etc. Pero esta 

necesidad no es sino un aspect9 de la obra del �indicali�mo. tl sin-

: dlCQlismo prepara, 1a eman_cipaci6n integt,a�, 'tiene �orno medio'de ac-
. ,, 

. · ción la. huel.�a general y consid1fra que el sindica.to,· hoy días ,agrupa-

dón de. ré·s:istencia,: será el porvenir, el. núc.leo de producción: y de 

reparto, base de la tjrganizació� social. 

·. El' Congreso declar-a que esta. doble necesidad cotidian.a y' de futuro,

�e de�prende �e ta situación d� los asalariadós, cual�s��i�ra sean
. ' ' - . . 

sus o'pin_iones ·p'sus tendencias r,-.olíticas -o filosóficas, deben de per

tenecer �l. g·rupo escencial: El 'Sindi-cato.· 

·. Como consecuencia y en l.o que respecta a. l9s individuos afirnia el con ... 

gr,eso lá ·.pl�[l� libertad de: los_ �indjcatos de _parti_cipar fuera ·.del gru

po c.�rp9rativo.�n _cua'lquiér forma de· luclia que cor·r:f:!spond� a su con-
. � ' ' : 

cepción fjlosó�ici y politica y �e limitci a exigir,·�n reciprocidad, 

no introducii en el �indicato l�s o�iniones q�� se profesa en el ex

.terior �-

. En lo.que respec:.ta a las �orporaciones.,:'d,eclara:eí Congr.eso que a 

�fecto de q�� sindicalismo.alcance 'su máximo esfuerzo, la, �cci6n eco

nómica· debe �jercersed_irectamente· contra. el patrón y' que 1a·s organi

_zaciones confeder�das no tienen qu� procurarse, en t�nto qu� grupos 

s_indica_�es, ya sea fuera o al lado de organizacio.nes sindicales, pue-

. ' ''.¡ .- '-�--
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den perseguir con entera libertad la transformaci6n social. 

La Revoluci�n Francesa de 1789 tuvo sus implicaciones para el- derecho_· 

del trabajo, ya que ésta revoluci6n acaudillada por 1a burguesía mar

có un hito en la historia qel desarrollo social, pero no tanto por 

s�s realizaciones de tip� económico, las cuales se produjeron en far-. 

ma inmediata �n este país, sino por lo que ideológica y politicamente 

repreient6 para·el nuevo orden social capitalista. ·Esta fue una revo

lución �minentemente política, en tanto la burguesía desde lustros 

atrás ya se venía consolidando como clase social económicamente fuer

te; no obstant� que las v�ejas inst�tuciones de tipo feudal consti-

. tuían una traba a su desarrollo impetuoso. En efecto, el viejo régi- · 
• 1 ·• 

men con su n�glamentación estatal de la· vida económica, compartimen

taci ó�-en_ petjueñ_�s es ta�os y feudos, más e 1 cUmul o de prh·il egi os

feudales a la aristocracia i la clerecía, era sin lu�ar a dudas obs-
. . ' 

táculos para· el desarrollo del comercio, la ampliación del mercado y 

las innovatipries tecnológicas. Por esto la burguesía pugnó por asig

narle u� caráiter diferente y nacional al �stado, no intervencionis

ta en el manejo directo de las cuestiones económic�s,-�ejando prospe

rar la libre empresa y la libre ·competencia. 

Con la revoluci6n la burguesía se plant�ó. una concepción más dinámi

. �a de_ la vi�a, y,·10 sustentaba filosóficamente con.los postulados 

del der�cho natural y el racionalismo. Con estas argumentaciones teó-
., ' ' ' ' ' 

ricas� la burguesía se_armó en su lucha ideológica para derrotar a 
. . 

.la ari$tocracia_y sus instituciones feudales. ·Así, a los. privilegios 

UNIVl:iSIOAO SIMÓN. BOLIVAR 
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feudales opuso el· sistema de -la igualdad natural de derechos; al in-
, . 

tervencionismo regimenta�or del Estado feudal, la libre empresa con 

su libre concurrencia; a la doctrina teocr&tica acerca del origen del 

·pod�r y el Estado, la tesis de la soberanía popular y el· "cor.trato so

cial 11. Con este conjunto d_e realizaciones ideológicas i .. políticas, la

burgL1esía francesa pudo canalizar la inmensa mayoría de la población·

para arremeter contra el viejo orden y poner en.marcha las.nuevas·

ideas e instituciones para su-exclusivo beneficio�

No obstante.81 carácter revolucionario que en la jpoca representan 

las ideas y realizaciones económicas de.la burguesía, las normas que 

utilizó contra Jas viejas instituciones feudales, le sirvieron para 

pre�averse de las luchas del proletariado y evitar su organización, 

en los primeros lustros. Tal es el sentido de la legislación que lo

gró implementar durante el período revolucioriario, intlusri unos aHos 

atrás. 

Es cierto que los gremios de-artesanos, por el sistema de organiza-

. ción econ6mica privilegiada:, apta solamente para satisfacer la deman

da de yn mercado restringido y_clienteli�ta, su tendencia a la �xclu� 

sfvi.d�!!Y el mono·polio, tenían_que debilitarse con la irrupción �e 

· nüevas fomas económi_cas de tipo capitalistas: L,as nuevas formas de

trabajo y produccidn consecuencialmente propugnaban por la lib�raci6n
. . 

de la fuerza de trabajo, la.cual se hallaba sujeta no solamente por

el sistema jerarquizado y reglamentado qe los gremios o corporaciones

sino también pcr los lazos de tipo feudal sobre la masa campesina .
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Una de las medidas precedentes a la revolución fue la promulgación 

del famoso Edicto del Ministro Turgot en el ano de 1766. En �l. se 

proclamaba la más. amplia 1.ibertad de trabajo, incluso para ejercer va

rias profesione�u oficios. Con esta di�posición �e daba un golpe mor

tal a las··corporacfo�es; empero, al poco tiempo lograban lo� gremios 

afe�t�dos,derrotar la pQlitica, liberal del Ministeri� y el restableci

·mien.to de los privi_legios a .las·corporaciones.

Para. l791, en plenQ curso la revolución bu�guesa, el Diputa.do Ives Le 

Chap�Jier, 'pre�ent6 u.n ·prqyec,tq ge ley con ·ocho art-iculos, en virtud 

. de: la cual se, liquic,iaban def�n'itivamente las corporation�s, se esta-
' ,, 

blecfa la libertad de tr.abajo y �e prohibía toda clase de asociación 

·y gremios q�e tuvi.esen por. fi _nalidad la d_efensa colectiva de los inte

reses córpora ti vos o comunes. Di cha _1 ey, que se conoce con e 1 nombre

·.del ::propon,eót��apr,o!)ada ·sin ninguna objeción en la sesión de 
' ' • 1 ' .  ·. , ;" .. • ' 

. Asamblea Naci-onal .c.elebrada el 14 ·de Junio. La mencionaqa Ley ·estable

cía entre otrps cosas lo siguiente: 

,se l� permitía: a los ciudadanos .de un m_ismo oficio o profe�i�n cele-

. brar a�ambleas, pero s.in·permiti_rles qué el objetivo de esas asambleas 

fuese 1 a _:qefensa de sus su pues tos intereses. comunes. Es tab 1 ec i ó que 

n�·existian ·corporaciones e�_él Estado y que no h<;1bía más interés que 
. . ' . ' 

el parti.cular_ de cada individuó ·y _el ge�eral; no· se permitía inspirar 

·-a los .ciudadanos la creenci,a de un interés interm�dio q_ue _separase a

· .lós mjfimbros d� 1� cosa pQblica por un e�piritu-de corporacióri .
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Se prohibió el establecimiento de corporaciones de cualquier especie, 

por cuanto esta eliminación era una de las bases de la constituctón. 

Si alguncis-�iudadanos de una misma profesión� arte u oficio adoptasen 

acuerdos �ntre ellos,·tendientes a rechazar o fijar, de comú� acuer-
, ' 

j 

· dq, un pre�io d_eterminado par�. prestar el concurs.o de sus industrias

· o de.sus tr¡1bajos, dich_as d�li beraci'qnes y convencione� er�n·declara-
- . ' ' ' 

. . ' ' 

das fncoQstituciqnale� y atentatorias. contra la libertad y contra la

dec l aractón de .los derechps ·del hombre.

Los cuerpcis ad�i�j�trativós X municipale� estaban obligados� decla

rarlos tales .. -Los aut_ores,jefes o instigadores ·que los hayan pravo-
. ' . 

. ' 
. 

cado, redactado o presidido serán '.citados ante· el Tribunal de policfa, 

· a instancia �el fiscal 'y condenados cada lino a 500 L.b�. de multa y a

la �usp�nsión por un afio del ejercicio de sus derechos ciudadanos ac

�ivos y excluidos de: formar parte d·e las asamb_leas primarias.

Quedaba pr_ohibido a todos los ·cur::rpo·s administrativos y-municipales. 

bajo pena .de responsabilidad personal de _sus .miembro.s, emplear, admi-. 

tir o per�itir que-se admitan· én los tra�ajos .de iu· profesf�ri en 
, ' .  

obra_s públicas, a_ los contra ti s_tas, obreros_ ·y demás que provoquen o 

. firmen·-_dicha�-:-0-eli-beraciones o 'convenios'. excepto en caso de que el lós 
• ; , • • 1 ' • • • 

mismos se :presentl:!n voluntariamente ante los tribunales a retractarse 

•Y desautor,jzarlos� ,Tod�s :1a.s aso.ciacioné� de art1,!'sanos, obrerci's -y jor

· naleros � o los que
.
pqr ellos instigados, atenten contra el libre ejer

cicio de la. -industria y el trpbajo, pertenecientes a cualquier clase 
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de personas, y bajo toda especie de condiciones, convenidas mutuamen

te, o contra la atención de la policfa y el exacto cumplimiento de las 

sentencias, así como co�tra las subastas y adjudicaciones públicas de 

diversas empresas, serán considera.das como reuniones sediciosas, y 

como tales disueltas por los depositarios de la fuerza pública, a te

nor de las órdenes que reciban. Serán. castigados con todo el rigor de 

las leyes los autores, instigadores y jefes de dichas asociaciones.3

Queda visto que las medidas legales tomadas durante la revolución bur

guesa trajeron �orno consecuencia para los trabajadores la prohibición 

de la asociaci6n profesional y la huelga. Esto se constituyó en un 

freno para el libre desehvolvimiento de las fuerzas proletarias en su 

lucha contra la explotación capitalista. 

La Revolución Burguesa de 1789 logra su máximo desarrollo con el Go

bierno de Napole6n Ponaparte� el cual ·se habfa encargado de c�nsoli

dar el nuevo orden social. 

Durante este período se proporcionaron sólidos i�strumentos de poder 

a la bufguesía y se afianzó la unidad nacional; fueron confirmados los 

pbstulados burgueses de libertad e igualdad ante la ley,_ al expedir 

lqs códigos civil, penal y de comercio. En éstos se reafirmaron los 

pri�cipios que furdaban el-derecho de propiedad. Se cr�aron cámaras 

de comercio para estimular las �mpresas capitalistas (sociedades an6� 

nimas· y comanditarias), y con el mismo fin la Sociedad. de Fomento In

dustrial y el Banco Nacional. 
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A su t,urno, la polftita únperialista de Napoleón Bónaparte facilitó a 

la burguesía u�a gran ampliación del mercado, especialmente al conti

nente. 

Empero el fortalecimiento de los intereses capitalistas se llevó a ca

bo, no sol�mente en det�imento de los intereses de l�. nobleza, la 

;:iristocracia y la clerecía, sino· básicamente a expensas. del proleta

riado y demás clases populares. Ello se eviden�ia cpn las restriccio

nes impuestas a los trabajadores para organizarse Y.defender colecti-

vamente sus interesesr las cuales fueron reafirmadas en el Código Pe

nal. 

Una vez f�ustrado el $Ueijo imperial de Napoleón, l� buiguesia le res- � 
·' 

tó su apoyo y a su vez. fueron creando las condicfones polfticas para

la restauración de la vieja -monarquía. En efecto, :en 1815 se produc� 

el acceso al ·poder de la diriastía borbónica, la cual se vió precisa

da a resp:etar las condiciones .económicas nuevas y ,las conquistas bur

guesas fu:ndamentales·. Si� embargo, el desarrollo d� una política ofi

cial ·dirigida eh beneficio de la aristocracia condujo a la incubación 

de un cli�a �d�erso en sus relaciones con la burguesía, la que por lo 

demás se sentía seriamente afectada en sus .intereses por la nueva- po

lítica .ecrin6mica y fiscal. Pero además, la situación de la clase 

obrera· permanec·t'a si:n variación: jornadas-de trabajo de más de 15 .ho

ras diarias, insalubridad, salarios miserables y crecimiento del cos� 

. :· · to de vi da. 

. ' 

.
. 
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A lo anterior, se li�ó, en los aftos finales de la década de 1830, una 

�ran crisis de la producción agrícola, que reper·cutió directamente en 

los sectores cam�esinos, afectando sensiblemente su nivel de vida. 

La situación económica· y social descrita constituyó·e1·caldo de culti

vo para 1� generación de la crisis polftica que trajo consigo el reem

plazo, en el manejo del �st�do, de la casta borbónica por una nueva 
' . 

casta más sumi�a a los intereses burgu�ses. 

El triunfo·burgufi� tra�o consigo·l�s posi�ilidades de un gran avance 
. . 

en .la industria y el comercio, el incremento de la productividad del 

tra�ajo y las fuerzas productivas: 1� revolución industrial e�pezó a 

hacP.rse sentir en la v·ida ,=conómica y so�ial .· 

Pero a su vez, el movimiento polftico del cual -fue partfcipe el pro

l�tariado, habfa ense�ado a �ste, o por lo menos puesto en duda, que 
. '• 

su. activa·participación no le_ había reportado beneficio alguno, ni 

siqui�r::"�,_pol�_tico.· En consecuenc_ia, las escasas asociaciones_ que se

venían conformando desd.e las primeras décadas qrn objetivos mutualis

tas, expresaron un procesp de transformación en verdaderas asociacio

nes de resistenc;'a a- la explotación capi'talista. De ellas podremos 

seflalar, como ejemplo, las ge los ºtrabajadores de la construcción y 

sombrereros 

. , 

Por esta ·época no obstante las restricciones a las instituciones co� 

lectivas, los obreros comienzan la formulación de'.peticiones colecti-

l.� 
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vas, tales corno_: reducción de jornada de trabajo, aumento del sala

rio, supresión de multas y del trabajo nocturno. Igualmente defienden 

con ahinco el derecho a la asociación profesional y la c.9_alición. 

Todavfa bajo la apariencia de socied�des de socorro mutuo, o socieda

de� filantrópicas, surgieron en 1830-1831, nuevas organiza�iones, las 

cuales irían a jugar un r6l importante en los primeros movimientos 

obreros.- Igualmente surgió .la prensa-proletaria que narraba la mise

ria y los padeci�ientos de lbs obreros y los instaba a la luch�. 

Durante esta época, producto del desarrollo y utilización en gran es

cala de las �áquinas, se produjeron las primeras expresiones luddis

tas ( destructores de máquinás), 

2.3 DOCTRINA ALEMANA 

Cuando Inglaterra·y Francia se encontraban en )a 1:iltima fase de la 

revolución i_ndustrial, Alemania apenas iniciaba su Qesarrollo capita

lista� Se de�fa fundamentalmente a l� pr�eminencia de las institucio

nes feíjélales·:--1:'1-pa-ls-:se encontraba fraccionado en 39 Estados, cada 

uno de los cuales tenía su sistema _de pesas y medidas y de aduanas. 

Hasta la revolución de 1848 la aristocracia feudal conservó buena par� 

te de loi viejos privi)egios, pero durante la década del 30 y espe

cialmente la del 40, la industria hizo grand�s progresos, los cuales 

$e expresaron en el aumento del ndmero de_ m§quinas e�pleadas en la 

prqducción a gran·escala. Igualmente con el ·desarrollo de la indus-

, • ,  

' ' ' 

• ' ' � '1 
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tria aumentó correlativamente la pobla¿i6n urbana y desde luego Ja 

clase obrera industrial. 

¡. 

En cuan�o a la .situadón de los trabajadores se �aracterizaba ·por el 

agravamiento de la -e�plotaci6n, toda vez que., en la medida que· se. fue 

introduciendo la p�oducción capi�alista.y con ella la revolúción in

dustrial, se f4eron-agudizando la miseria y la desocupación, aunando
> ' • ' 

. a esto la gran opresión impues�a por el r·égimen po-1 i�íaco imperante,

el cual ne·gaba toda clase de derechos políticos. 

La indu$tria alemana solamente podía cómp:etir en el mercado externo

y. aún· interno, sobre-�xplotand? el trabajo asalariado y disminuyendo

su niyel de vida.

Estas condicion_es·.expJican el por qué de .lá formación de las primeras 
• • • • 1 • 

orga:n-izaciones_.del movindento obrero ·alemás en el e·xterior. En 1832 
• ' • 1 ' • 

se f.undq en París UIJi:l asociación de emigrados. llamada "Unión Popular 
1 ' 

: ' '  

Al�mana", la cual se proponf�; :entr� otras cosai, la unificación del 

•:país y la .con.stiti,ición de un Estado Nacional. Al año siguiente y to-

.. mando como. base los cuad,ros dtl dicha: asociación, se con-stituyó la 

"Liga_de lós_-.Miserables 11
, de ésta· salier-on más adelante los integran

tes d� ·la· "Liga de los Justos", la qúe i:l su· turno dió orig�n il .la fa�_ 

�9sa "Ligad� los Comunistás 11
• E$tq Qltima caracterizada por sus �o-

sici_one� p9li'ticas internacio.nal,istas,. producto de la experiencia d_i:.. · 

recta de sus miembros, nosolamerite en su país sino en el exterior, 

A_ell.a pertenecieron los fundadores del socialismo cienHfico,.Car-

' ' 
. .  ,. ' '

' . .

' , 
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los Marx.y Federico Engels. 

En la dicada de i830 se llevar9n a cabo las primeras acciones del mo

vimiento obrero alemán, especialmente en las provincias de Sajonia y 

Renania, pero esos movimientós fueron espontáneos y con gran simili. 

tud con el Luddismo. En el año de 1844 se presentó en Silecia una in

surrecc.ión 9brerá de gran importancia para las luchas fut�ras, cons

tituyén�ose en la campanada de. alerta para el conjuntci del movimien

to obrero alemán. 

Una de las caracterfsttcas del movimiento obrero en este pafs, es sus 

acciones violentas, seguramente condicionadas por su peculiar situa-
, , 

i::ión,. la· que lo ]levaba a tener ·que enfrentar por un l.ado al capita-

1 ista en su -cn1n:ltctón·-cle patrono y por e.l otro al Estado, que sup�r

vivía en base a la 9peración política. 

Producto de esas lt.1chas, fueron 1 as primeras · leyes l abara les: en 1839 

se expidió la ley que prohibía el trabajo de los menores de 9 años en 

las .fábricas y minas; para los menores de 16 años se les excluía del 

trabajo domi�ical y nocturno y se les fijó una jo�riada máxima de·10 

horas. Empero, estas disposiciones fueron letra muerta, debido a la 

carencia de mecanismos oficiales encargados de vigilar su cumpli1uien

to y ele las _organizaciones obreras. para exigirlo. 

Pues bien, el movimi.ento revolucionario de 1848 se produjo en este 

m�rco social y polftico. La burguesía requerfa de.la unia�d nacional 
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para lograr �l rompimiento de las trabas que obstaculizaban su desa

rrollo, especialmente los mecanismos arancelarios y de aduana que pre-
·-- . . 

valecfa en cada pequeílo Estado. En 1847 la monarqufa convocó la dieta

o asamblea de representantes con el objeto de que votaran unos nuevos

impuesto�, pero �quella exigió como contrapartida la expedición de 

una constitución liber�l y la declaración de la libertad de prensa. 

El monarca F_ederico. Guillermo IV_ sé negó a ello y cerró la dieta _en·

r'espuesta. Esta actitud ·_ligada a la situaci6n económica y social y al 

estimulo de los aconteci�ientos revolucionarius en Francia, provocó 

grandes �ovilizaci�nes en Febrero de 1848, especialmente en los pe

queílos estados y más tarde �n las grandes ciudades como Berlfn y Vie

na. Se constituyeron cuerpos armados integrados por obreros y estu-. 
,' 

diantes, estos últimos formaron la legión académica compuesta por 

4.000 miembro$. El movimiento obligó al gobierno a convocar una asam

blea constituyente, cuyos miembros serfan elegidos por sufragio uni

ve·rsa l. 

Empero la revoluci6n quedó inconclusa por li actitud timor�ta de la 

burguesía, ·explicable por _la prevención 
1
que l_e produjeron los acon

tecimi.entos revolucionario_s de los demás países, fundamenta1mente

Francia. Temian. que e·l proletariado -llevara. el proceso revoluciona-

- rio:ha¿ia exigencias qüe superaban las aspiraciones burgu�s�s.

Esto explica la concili'ación·cQn lfl aristocracia y ·los grandes pro-· 

�ietarios de tierras, quiénes �e avinieron a efectua�- algunas conce

siones tales como la liberación de los campesinos �e la servidumbre 
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y la ampliaci6n de los derechos politicos. 

El proletariado por s� parte no _obtuvo reivindicacione� sociales inme

diatas, ni .tampoco políticas, aun cuando las. jornadas de las cuales 
. ' ' . 

fue paftfcipe le dejarfa grandes experiencias para l�chas futuras. 

Por las condicior¡es anotadas la clase obrera··en Alemania solamente 

. ·ma,nti;ene la perspectiva de:sus ;reivindi�aciones colectivas aún cuando 

logra mejqris en algunos aspectos l�borales y polfticos. 

2 A . DOCTRINA CATOLICA 

En A�emanta y Austria, en meno_r escala en España e ltalia comenzó ·1a 

lucha .para realizar l� organización de l�� trabajadores, de conformi

dad con las. ensenanzas de l� Iglesia Cat6li�a e impedir que la ten

denci, _socialist� monopoli2ara los movi�ienios sindicales.

E'l·obispü Keteller qijo en el año de 1864, el-cristianismo puede fa

vqrecer, de ,la. manera. más reliz la t�ndencia moderna dE:! ajudar a la 

clase obrera por las asociacio�es. Serfa �e nuestra parte �na gran 

·locura el manten�rnos apartados de este movimiento, porqu_e el, impui"

so parte principalme_nte de -hombres hostiles al cris�ia11ismo. El aire 
. , - ' .  ' 

,com�e_rva sus propiedades aunque el i_mp'fo lo respire. 

El sindicali�mo católico tiene como bases fundamentales, las· Encfcli� · 

cas Rerun N9va�um;de�Le�n X�II y �l Código Social de.Malinas� 
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El Papa León, X_III en· la .Encfclica Rerum Novarum, ref-iriéndose a _la 

asociación profesional afirmó ahora bien, aunqüe estas sociedades pri

vadas existen dentro de la sociedad civil, y son de ellas como otras 

·partes, sin embargo de suyo en general no tiene el Estado autoridad

pQblica o poder para pro�ibir que existan.·Porque el derecho para_ for

m.ar tales sociedades privadas, és de derecho natural y si prohibiere
. . 

¡¡ ·_los ciudadános hacer ·entre sí,. e·sti�.s asociaciones, se contradiría

a sí misma, ya que tanto l_as socie�ades privadas como las ci.viles na

cen con base en el principio de el hombre es un ser so¡iable por:- na

turaleza� 

El stndical�smo cat6lic6 persigue una doble finalidad: ser guardián 

y propagandista de ·lé.i religión y de la doctrina social_ católica;.lu-

. ch�_r por el mejoramiento de vida de los frabajadores.·Ace·pta la trans-_ 

-. for.mación del ort;lenami.ento 'jurídico vigente por medios pacíficos; com

_ bate los medios violentos pregoníldos por el sindicalismo revoluciona-

rio .. 

Mié�tras no se prbdüitan las reformas sociales propuestas por el sin-
' ' 

dicalismo católi�o,' los trabajadores .estári obligados a cumplir el de-

- _ recho pos_itfvo vigente, lo� contra_to� de tra�ajo con lealtad y dil i-
·�--... -.,.. ' 

_gencias .. �a);sociac·1óh--,-··profesional -.debe s�r un organ,ismo de concor-
. ,'· ' ' ' 

dja y armonía entre _el capital y. el trabajo. 

Estas orientaciones generales fueron reafirmadas. en lo� Congresos de 

Insbruck de 19f2; . de Montreux de 1934 y de París en 193°7, realizados 
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por la Confederación Internacional de Sindicatos Cat6licos Cristianos, 

con sede central en Utrech. 

El Artículo 96 del Có.digo df': Malinas establece que· el sindicato pro

fesional tiene ún fÍ.n temporal; p�ro obligado a cpnformar sus actos 

por la justicia y la caridad no puede proclamarse neutral en todo lo 

que concierne a la moral y a la religión, pues debe en todo lo que 

conci�rne a la moral a los principios del catolicismo y a la direc

ción �e la iglesia. 

Esta o�]igaci6n incumbe tanto a·los �indicatos de pa�ronos como los 

de opreros. 

El sindicali smo catélico apoya más que en razones sociales y econó

micas, en principios de orden_moral y religioso, procura mejorar las 

condiciones _d.e vida de los obreros, dentro eje un ambiente de armonía 

y p�z. El Código de Malinas ·expresa es de desear que por medio de 

acue_rdos conocidos con· el nombre de contratos colectivos- de trabajo, 

los sindicatos de patronos y obreros tengan entre si un vínc�lo y un 

p_unto de apoyo: 

2. 5 EL S IND I:CALlSMO COMO ,EXPRES ION DE CLASE

Segan la definición dada por Carlos Marx a las cl�ses en el capita

lismo este las divide en ties grandes clases a $aber:los propietarios 

de simple fL!e_rza de tra_bajo, los pro pi etarios de capital y los pro- · 
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pietarios de capital y los propietarios de tierras, ci.:yas respectivas 

fuentes de ingresó son el salario, la ganancia y la renta del suelo, 

es decir, los obreros asalariados, los capitalistas y los terratenien

tes, forman las-�res grandes clases de la sociedad moderna.4

Para Lenin ]as clases sociales �on grandes grupos de hombres que se di

ferencian. entre sf por el lugar _que ocupan en un sistema de producción 

:social históricamente deter�inado, por las relaciones en que se e�cuen

tran con respecto a los medios de producción, por el papel que desempe

ñan en la organ_ización social del trabajo, y, consiguient�mente, por 

el modo y. la proporción en que perciben la parte de la riqueza social 

de que disponen. Las clases son grupos humanos, uno de los cuales pue

de apropi�rse el trabajo de ·otro por ocupar pu�stos diferentes en un 

régimen determinado de economía spcial. 

La histo�ia de.todas las sociedades h�sta nuestros días e� la historiij 

-de la� luchas de clases.

Hombres libres y esclavos, patricios y p·lebeyos, señores y siervos, 

maestros y ofi,;iales en una palabra opresores y oprimidos se enfrenta-

, · ron si.empre,. inantuvieron una lucha constant2, velada unas veces, y· 

otras franca y abierta; lucha que terminó siempre con la transforma

ción revolucionaria de toda la sociedad o el hundimiento de las clases 

en p1,1gna. 

La lucha de clases antagónicas es inconciliable. Emana de la contrapo-
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sición cardina� del lugar ��onómico y político que ocupa la sociedad. 

La teoría de la lyc.ha de clases había sido creada por la burguesía an

tes de .Marx_. Mucho antes de aparecer la teoría Marxista los historia

dores burgueses habian descrito el desarrollo hist6r{co de la lu�ha_ de 

clases y los economistas.burgueses habían hecho el análisis econ6mico 

de las clases. A principios del siglo XIX los historiadores burgueses 

Thierry, Mig�et, Suizot y Thiess,'.del período de la.restauración en 

Francia, indicaron sus.obras históricas que la revolución inglesa del 

siglo .XVII y la Revolución Francesa del siglo XV,III fueron luchas de 

clases 4est�cadas poi la burg�esía contra la aristocracia feudal. P�r-
. . 

tiendo de 1� posicion burguesa condenaron los privile�·ios ·d.e la aris-
: . ' ' '  ' 

tocracia y revelaro�la inevitabilidad histórica de tjue la burguesia. 

d�rribaría la dominación feudal y e$tablecería su ·periodo propio de 

poder. 

Entre fines del siglo XVIII y·principios del XIX, los economistas bur

gueses repre.sentados por Turgot, d� Franc.ia, quien a-bogaba por dar én

fasis a'_-Ta agr-ycu-1-tura:..-y-,-por .Adam Smith y David Ricardo, economistas· 

ciásicos de· Inglaterra, diferenciaron a las clases en la sociedad con

forme a la$ distintas fuentes d� los ingresos económicos de la gente. 

Señalaron que la libertad capitalista estaba_compuesta de 1a clase 

obr�ra, clase capitalis�a y chse terrateniente. Con su anális.is basa-
. ' ' 

do sobre tres. tipos de -ingresos (salarios, ganancias y rentas), pusie

. ron al descubierto, en cier:to, gra�o, el antagonismo. entre los ·i.nJere

ses eqmórnicos de estas. tres clases y explls.ieron de modo prel imi.nar
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.las clases económicas, de las contradicciones de la clases y la lucha 

de clases en la sociedad capitalista. 

La teqria de la lucha de clases creada por los histori�dores y econo

mistas burgueses a .finales del siglo XVIII y_ comienzos del XIX, tenían . . � . . 

cierto caricte�prot�gpnjsta histórico, en s� época, pero se basa so

bre el idealismo.�istórico. Ellos no entendfan que la existenci� dé las. 

clases va unida a determinadas fases históricas en- el d_esarrollo de la 

producción y ésta decidía por lá última. Negaban que.es necesaria la 

lucha de clases �n la sociedad·capitalist� y que la lucha de clases es 

la fuerza motriz del· qesarrollo histórico de la sociedad humana. Así 

que no podían de�cub.rir las leyes del desarrollo de la lucha de cl�

ses. 

Por lo tanto 16 que reconoce la burguesía ni �s otra cosa que la-1uch� 

de clases que:eJ1� )ibra para oponerse a la aristocraci� feudal y esta

blecer su hegemonfo. · 

�n cuanto a fo lucha de clases realizada por el proletariado contra la 

burguesia en la sociedad capitalista, ella la considera permisible so

l o C1Jando e_s ta lucha no vaya mis a 11 á de los Hmi tes permitidos por 

los intereses de la burguesía. Asf una vez que esta lucha haga dafio a· 

los intereses-�unda�entales de la -burguesía, ésta reprimirá: cruelmente 

al proletariado, recurriendo a medios violentos. 
-------

Las clases no existían desde siempre ni exi$tirán para siempre. Tienen 
'í) 

59 



- .- ? - - - . . _.------..::----- ·.,:-- =--::. ��---------------:·--:-- -_-.---- 7-. --- -- - -�-- ---.:· � - -:-- -
--- -- -�---:.- - - ,;-.. _·:..-_· ,':--;:--·,:<-- ---.-.=-··

-- ·-· ...... -:-· -·-.-.
. -

. .  - ·  _---.--:.- · _ -- . -

:; 

1. 

su propio curso hist6ri�o de surgimiento, _desarrollo y extinción. Las 

clases que nacieron junto con la propiedad privada de los medios de 

producción, se eliminarán con la llegada del Qltimo sistema aparecido 

en el desarrollo social. Y en una sociedad de clases� las clases _anta-

- g6nicas��nt�blan inevitablemente una lucha a muerte, debido a sus in

tereses volí ticos·:Y económicos d_iametr�lment� opuestos.

Esta lucha de clas·e� es ia fuerza motríz que promueve el ciesarro,llo 

·, ·_·,_ hi st6r,i.co. d� la $ocied�d d�: clasés .' Esto es así tanto ,para la'• sociedad
' ,·- ' - ' ' , ' 

"' 

esclavis-ta como·para fa-feudal 'y.la_ c_apitéilista. Lo anteri9r sirvió de 

fundament_o a_ MéH'X para decir_ qu� ·la lucha de clases conduce inevitable.., 

me:n te a un nuevo si s,tema-. 

El marxismo consi_dera que ·la �ruel explotación del_ trabajo asalariado 
.. 

por_ par�e:d� el c�pital .Y el desarrollo de l�s gra�des industrias ca�

pitalistas ha,n dado n�cimientp al proletariado. 
-, 

La mis i 6n del _pr9 l eta_riado· _cim·s is te ··no sol o e_n derrocar la dominación 

'burguesa� sino �n _e_li'minar toda_s las clases y todos los si�.temas de ex

plotaci6n. Esta es l� condición indispensable para la completa emanci-

- pac�ón del proletariado�

'P_or todo lo anterior hay que co1i1prender que el desarrollo del proleta� 

· - ria_cio trae c·onstg_o la nec.esidad de bus,car formas de .defensa co·ntra su

opo:ne11te. Surgen en un princi'pio 'los enfrentanden_tos lo.calizados entre
. . 

obreros y patron,os por- mejores condiciones. de ·vicia. · o
. .  

. ·/, ' 
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Poster�ormente los enfrentamientos se extienden a obreros de un mismo 

oficio y profesión u ocupación con los patronos por un mejor standard 

de vida, luego lQs obreros se agrupan en organismos ·regionales, nacio

nales, lo que permite un fortalecimiento para enfrentar a su oponente: 

lo� capitali$t�s. 

El sindicalismo surge entonces como la forma inmediata y necesaria que · ·. . ,. 

permite aJa clase obrera hacerse fuerte y resistir los· embates del ca

pital. Claro está que todo-esto sucede dentro de un o�den juridico es

bozado por la.misma burguesia, l��ue no permite que los sindicatós 

tengan una libertad_absoluta .para ·su desenvólvimiento, lo que hace que· 

·en un primer.mo1J1ento·se tenga una _conciencia de clase para sí que es 

·1a que_se netesita cµan�o se está al borde de iniciar el salto de lo

cúantitativo a lo cualitativo.

En los acttJéil es- momentos en que el capitalismo ha a lean za do un g'.ado_ 

·de desarrollo insospechado, el sindicalismo también se ha desarrolla

do al máximo y es pr�cii�mente en estos organismos legalizados por la

- leg��lación burguesa, donde se jnicia la educación politica del prole

tariado, ya ,qije precisamente en estos organismos se cuestiona, en pri

mera instancia, la problemática de la clase.obrera.

Por esto el �indiialismo ha desempefiado _un papel verdaderamehte di

ciente en lo que respecta a la preparación de la cl�se obrera para li 

lucha económica y politica. 

---
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Recordemos que en Rusia los sindicatos desempe�aron u� papel de-�rime� 

,rísimo orden en la insurrección que condujo al proletariado al poder 

en Octubre de,1917. Con lo .dicho no tratamos de desconocer �ue el sin

dicalismo:como ·organismo qu_e. expresa los intereses de una clase .se 

plantea _refv_indicaciones inmedia:tas, tales comp au¡nento o tonservációr:i 

· del· salario, !]lejoramientó de las .c<;méiiciones de trabaj_o� prÓ_tección de

é�te último, _reducción de la jor·nada, subsidio a los _despedi_dos
'. 

Desde

el punto de v�sta jurídico reconocimiento de ias _huelg�� y los·siridica�

tos ·�or·parte de los patronos, instau�ación de reQlJmentos en·lis fá

bricas. Perq. a más qe.-est_os intereses inmediatos, la clase obrera a�lu

tin.ada ,en sindicatos se plántea un objetivo final que e.s precisamente 
. . . . . - ' . ' � ' 

la nietéi ... �r·seguida, o sea, l¡i toma del poder. _Por es_o Lennin plantea 
- . . ; .· .-, ' ' .- ·- '• , .'• -;· - . 

en. el' XI C,ongreso P:O.S·.Q.R: que cada huelga debe te�mi)1ar con el per-

_juic.io .máxi_n:io para ·1a. sociedad c?.pi:talista. Para. esto los siridicatos 
' - ' '  '• 

. - ' .  ' . 

deben �star preparéido.s,, ,deben atráer. a los obreros al movirn,tento de ma.., 

sas� plant�arse no sólo _ la tarea de satisfacer"tales o cuales reivindi

-caciones, sinp planiearse-la destru�ci6n del -�para�o estatal de cl�se . 
. ' , .' , . .. . . ' -

.·Esta fórmula:,d�firJ� d_e un modo rnuy elÓcuente. la relación existe�te.en

tre .las._ reivi.ndicaciones parcia'les y el objetivo final. Le e·stablecen 
, '  ·: ,· " . _ . ,. . '  . . .. ' 

. ·. . 
' 

. 

los eslabones: que _·cqnduc_en -de la.s Teiv.indicacipnes econóinicas· el.emen

tales a--e�os fin�s generales de �lases del prol�tariéido. 
' . .  

. . 
�os sindicatos, deben -enl.�zar las reivindicaciones parcial�s con eJ ob-

jétivo_ final,- lo que si-gnifica ·que debemos procurar siempre ·elevar la · 

'
. 

, 

' 
. 

' 

",'
_ 

.

. . . ' . . ' : , 

huelga: iniciacla ·so11 motivo de reivindicaciones elementales hasta un 

�:': . - '. 
- . .
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peldaño superior, o·lo que es lo mismo· esforzarnos· en triHisformar en 

políticas las huelgas económicas. 

�1 entreJaza.miento de ia hu_elga economica .Y política. debe ser el fín. 

primordial
° 

de la ··clase ob·r�ra antes del asalto final._ Dado que �l sin-
• \ - ' - ' • ' •• ' ! ·! .. 

. '• 

dicalismo es el· or_ganismo d_e expresi�n de clase. 

La concj'rncia d!;:!ila ·.c_lase ·obrera :para sí ·está aú·ri. arraigada .a la . bur-
.. . 

guesia, 

En casi 

16 qui facil1��·a ·é�tos arrastrar al '.proletariado·�a�i� ellos . 

t6d�s :·lÓ�- p�fs,e� en :�onde. el ,si_n.di��li�mo. ha alca�zado a\gú·�-

_.desarrollo, �n la mayo�fa de las veces es�j penetrado de. la ideología 

burguesa _y por tanto gfran aJredE:!_dor de · las clases dominant�s. Es el 

- · caso· ·de los· siridi_catosque han .sid:o formado por iniciativa de lós._ ideó- :

log�s ,burgües�s con· eí prop6sito·. 9e con.seguir· su apoyp para perpetuar.:. .. 
' ; 

-
: ' : . : ·- .. ' 

. : . .- . .' ' : ' . .' 
-

' . . . : . � ' . ' . 

se �n. él _pq,ger.·,Ejemp.lo de ·esto se' da .. aquf en Colombia ·donde la G.T.C .. ·· 
• 

• • • 

-
- J 

'. -, ._,. • • J' ' • ': ·_., ' - ' 

fue form�da;· por. in'ic;:iativa del liberalismo·y ,l� U;LC. fue engendro 

. _·def cJeró:·y_ ge.1 ·,c;:onserva.tisrno� para b.uscar solución .a -�got.am_iento en 

sü influencia de masas . .- As.
f 

como en Colombia, en cualquier país cap;.:. 

-ta)fsta hQy si,ndicatos que: .no ti�n�n üna visión clar� de su· papl;!l de
' ' 

clase, por:10 que los c;:ambios-ra·dical�s en ellos ·son por ahora utópi-
. . ,i ' : ' • . ' . ' 

c6s.· Per6 ijl�lado
1

�e este sindicalis�o .existe otro que realmente.ha·
' . . " . ' - - . '• 

-
. 

: adquiri�O, un cri ter'io· ��. e las.� _·pero lo" constituye,n las mfn.oría,$, por _ 
•' 

_·10 ��e la espera �J cam�i9 es· larg�_y dificil de recorrer. 
-'l 

1·•f •• _ 

.·: Eíl',tOdas :liis etápa$ qel desarroÚo_de la·sociedad, han existido.las 

' 
. � '' 

. . . ; 

. .  ,, ' 

c·1a�es ·una·s. dominaptes otr,as do111i11adas; pero quien asume e_l mando tra-
.
. \. 1 ,. ' - ' �·. 

' '' ; : . � 

� ·, •' .: � • ' 
t 

··- ' 
'' .. 

'· 
' 

t'.. 



' : ,' ,. 

ta de hacer creer que jamás han existido clases y co.n·esto se busca ga

. nar confianza para seguir al mand.o sin ningún·contrat.iempo. En el cap,-

talismo el ,pensamiento -
f

iber<ll sostiene que las clas.es no existen, .. que 

no hay lucha d.e c;lases, que todo es. invención de dementes trastornados 
. . . ' . ' . ' . " 

que sólo · v,iven en· función d�l mal. El pensamiento liberal como doctri-

- na. que sosti�_ne que lp _
_ 
que hay es una gran _movilidad �oci.al .que tiene

proyecciones vertiqles u horizoritales. Por ello no ·es extraño :oJr ·ha- ' .. 
' . . . ' 

blar de d,empcra�ia en ·el .sistema imperante en el q1.,1e se habla de igual-:-
. . ' . ' . 

dad soci�il, económica, cu]t.ur11l, etc. ·Pero será cierto eso si la forma

•ción de los mismos sindic:1tos haisido producto de luchas y sufrirnien-
. , .. ·-· . •: ,,_ 

. tos·. 

, ,• 

Pero no hay que perder de vista que cada ·sis.tema político. Jien� un fun-

d¡:imento ideológic;o, o ·sea una sup�restructura y .este-· no. es una excep

ción. 

' . 

�ª- di�léctica. nos_ �nseña· que í!ada es estático� todo cambia, · todo se. 
. . ,_ .- ' . ' .. 

· .:· mueve�_.nad�··es �ter.no y ·a1 Úd�· de .los anteriores razon_amientos ha sur

gido una �ueva· coniepci6n de· las clases que también• trata de j�·stifi-- . ' . -' . ' 
.. . . ' 

car su e�istencia. 
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3 � .EL DERECHO SINDICAL LEGISLADO.' ·. 

3. l. LEGISLACION DE ALGU,NOS PAISES AMERICANOS. Y EUROPEOS -

La luchi obrera:por obtener reconocimiento del Estadp fue ardua, pro

l��ga�a y violenta,_ pero �l ens�nchamiento del capitalisrn6_ hace a su 

. �ez engrande�er.cyantitativ�mente la clase obrera, lo que permite am-
. - \ . :. ' - . - ' 

- pl_i�r en tocios_ los frent�s del planeta la lucha por obten_er aceptación
.- \ - ' - , : . 

· dentro del e�t�do. burgués, vemos así como Naciones Unidas dice que to-

da persona tiene dere¿hp a la libertad d� reunión y �e as6ciación pa-

. dfica; !')adie puede.ser obligado a pertenecer a una asociación". 
. 

' 

Según el _,l\rtlculo 141 de la Constitución de Brasil es. garantizada la 

l iberta_d de asC>cia,�ión para fin�s Hcitos; n'inguna asociación podrá

:ser compul-siv�mente cjis\,lelta sirio en. virtud de sentencia, judicia_l. 

El Articulo 39 d� ·-la· Constit,ución de Uruguay· reza de todas· 1_9s perso

nas _tie�en derec�o de asociarse,_cualquiera que �ea el ·bbjeto que per� 

siga, _siempre que. no c�nstituy� una asociación ilícita declarada por 

la Ley. 

Según el Artículb 9 de la Constitu¿ión de Alemani� Occidental: 
' ' · , .  
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Todos los alemanes tienen derecho de formar asociaciones y so
c_iedades. Las asociaciones cuyo objeto o actividades estén en
conflicto con las leyes penales o que estén dirigidas contra 
el orden constitucional bel concepto de comprerisi6n interna
cional, quedan prohibidas. El derecho de fonnar asociaciones 
;para prot�ger y fomentar las condiciones _de trabajo y econ6�

, , micas, está garantizada a cada Una y: a todas las' profesiones. 
Los convenios a.impedir este derecho, s�rán nulos o inválidoi;

- . y serán legales· las medicia_s· dirigidas & este fin". 

' . . ' 

El Artículo· -19 'de la Constituci6n de la India dice: "Todos. los ciuda-

i0nQs tienen derecho ... c) a-formar asociaciórie5·o �indicatos ... 11• -

La Constituci6n de Bolivia· en s·u Artrculq 6� r.econó�e _a_ todoa persona 
-,•,.:-•:��i�-l•"". . 

,·,. . 

··con'forme· a -i�,s- leyei que· reglam�ntán su ejercicio, el ·derecho de aso-
. - - ,_ . , . .  ' ,. . ' . ' ' ·' . ' 

•ciarse, para "19�- djsti��os .flnes d� .la áct:ividad, que no sean co_ntra:.. 
.. . . . ' ' 

'. '• ' . 'r'' 
. ' • 

r:_ios a la·seguridad qel. Estado. 
. ' 

' . .  , ' . ' . ' . < 

.. La·_ Consti_tuci6n de El Salvadqr en su Artículo 35g.arantiza el_. derec:ho 

d�. asoci:ad.9n-, y· so 1 o ·s·e prohi qe .. el, estab lecim1ent�: de c,:ongr·e�fa·�·i ones 
; ' . ' _, ,. . -

' • co,nv��-t�ale� ·y.·toda especi� de }nst_ituciones.monásti.cas. 

' ,,•·· .

·' 

El .. Artíc\,llO�:iB':de la �on�ti,:tuci6� de-lt�lia-conteni'p)�que. los ·ciudada-
• 

' 
:'' 

'\. 

• • 
' 

' 
:· • • ' ' 

', ' 

' 

' • 
' 

• • • •• • , ' 
• ' 

< 

• ' ' ' 
• ,� 

nó�_-tienen 4�r�cho � -�so�iarse lj�r�m�nte �in auto��i�c�6n; p��a· fines 

no::'prÓhifrMq�-:��r:.la :ley 'pén�-J-... �-�o_� prohibi.das las negocia_dones •secre-. 
. . ' . .- . . ' ' . . 

.tas i-las· :que per!i:1gu�n. aún :indire_é:��ment� fines políticQ� .mediante· or

�anizactooes �e car�tter milita�.�, 
' ' ' ., 1' .: ,, 

.. EfArtículo_)P cie::la Constitución·d� Chile en su: Inciso 5�.manifiesta.-
. . 

qu� todos. los h�bitantes goza,n de la libertad de a�oci_aci ón s i.n armas, 
:, :· 

.... ¡ ,· 
' 

. 

.',;•
' 

; í . r. , �. ,. ; 

.... t.' . ;'• \

y ' ¡ . "' � ,' 
'', ,· . ' 

_:_- :;5"¡_ 

' 
·, \' 

. ,s 



, . .

' ,': 

ppra objetos no ·prohibidos por la ley. 

La Constituci6n de El Paraguay en su Artículo 18 asegura a todos los 

_ habitantes el goce conforme a las. leyes .que regl.amerltan �u- ejercicio . 

.-del det�s_ho de a�ociación con fines lícitos. 

-�--.-· - -

El Articuto:i7 d� la Constitución de Pe�a dispone �ue· el Estado tecono

ce la 1ibertqd de -qsociación. La.s condiciones de su ejercicio están re-

gidas por la ley. 

El Articulo 4� d� la Constitución de Venezuela garantiza que los dere

·_ chas de ásqciacjón se ejercer�11 conforme a la ley.

. . . 

La.Gonstitución _de Haitf ert su Artic�lo 26 manifie�ta: que los habitan-
., ' 

tes:, _t.-ien_en dere�_ho a asociarse, a agrupars·e en partidos políticos, en 
, '• . . . .. , ' . 

sindic�tos y cooperattvas. ·Este derecho no. puede ser sometido a •ningu

na medida pre�entiv� y_nadte·podrá ser obligad�'ª �filiarse a una aso-
' ' 

ci.aci ón _ o partido, ·político.·

. -

Lá C.Qnstitución de Nicaragua .en �u Ar_tículo 81 reza que pueden· estable-

cerse unipn_es o -asodaciqnes con cualquier ·objeto que no sea: ilícito. 
'J ' ,. • , • 

Se_ prohibe el establecimiento de toda clase·de asociaciones monásticas:· 
, ; .. 

La �ntraqá a.l país de los incJi_viduos perteneciente� a e$tas asociacio- . 
. . 

nes s.erá reg-lámentada por la ley . 

. •, -, r· 

: ; -
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La Constituci6,n de Guatemala en su Artículo 32 ga_rantiza el. derecho .de 

_ a$ociarse para los_�istintos fines de la vida humana, confórme a la 

ley. Se prohibe _el_ establecimiento de congregaciones'. con�entuales y de· 
.. 

toda especie df' instituciones o asociaciones monásticas, así•como,la 

formación y el .funcionamien .to .de organüaciones pol:íticas __ de caracter 

intet;nélcipnal . o e�tranj_ero. No quedan i_ncl.uídas en estas prohibiciones 

las organizaciones que propugnen -ia unión centroamericana o de ·solida-. ' . '· . .- , ' ' ' , ,  - . . . 

ridad c9ntin�nta]. 

. ' 

La Repúplica Dominicana_ por_.inedio de su carta fundamental en su Artícu-

.·. 1�·6? consagra· co�o.in�erente a·la personalidad humana la libertad:de 

asoci�ción._ 

La Cons,titucj6n de_ .P�namt en SJJ Artículo 40 permite form .ar �ompañías, 

asociaciooe� y. fundacio.nes que �·o···sea.n contrarias a la mora_l o al or�

den legal·, las:cuale_s._pueden obtener su recon9cimiento como persona ju

rídica;· 

·· El Artículo 17 de la Con�titución Siria.die� que los sirios tien�n de

.. recho de· coostitutr �sociactones y de formar parte de ellas, siempre 
. ' 

.
que el objeto de. es�as no esté prohibido por. la ley. La ley fij�rá la . . ' .. . 

· forma cié.., .. la c;IE!c-1-a-ra�-i-ón--a- presentar ante las autoridades administ_rati-:

.. �?s para la Constituci6n de las• a·sociacione_s· y el ·control de·sus in

gresos. 

Al.emania 0rienta·1 en su Artículo 12 de su 

' ' 1 ' ' 

·, ' 

,._ .. , ·, .. 

- ' 1 ;1_: 

:' ' 
. ,' ' ' 

carta establece que todos 
. .. ¡�IVUiSWAD SIMO" · · - ·. • . 1' BOLIVAR · · . · BIBLJOTEGA
.- · :. · · . (gl'.f/R4�ou,iu ·
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ciudadanos tendrán derecho, para propósitos no prohibidos por la legis

lación penal� de participar en la creació� de sociedades. 

El Artículo 2� .de la Constitució.n del Estado libre a.sociado de Puerto 

Rico establste que las personas podrán asociarse y organizarse libre

mente para cualquier fin lícito. Salvo .en or�ani�aciones miJitares y 

c:uasimilitares. 

Ch�cosltivaquii conforme al Artículo �4 de su Constftucióri garantiza el 

· derecho de .for,m�r asociaciones en tan.to que el order. democrático y el

orden público no sean amenazados.

Espa"a sega� el Artfc1,1lo 16 del . fuero de los es�afio)es� €stos podr�n
'

a,.sr.c:1,arse 1 ibremente para fines lícitos, de acuerdo CO!l lo establecido

en la· ley. El Estado podrá. ere.ar y mantener: las organizaciones que es

time n·ecesarias para el cumplimiento de sus fines. Non:nas fundaciona-

les' que revestirán la forma de ley, coordina-rán este derecho con el

reconocido en ef párrafQ ant�rior .

. La C6nstituci6n de Süiza en �u Ariículo 56.establ�ce que. los ciudada-

n��- tienen. de.recho de formar asociacion_es siempre que su objeto y mé-

. · todo de .tales asociaciones no· sean ilícitos o peligrosos- para: el, Esta-
.:. 

Por el 'Articulo 32 de .Rumania ·1o·s ciudadanos tienen'·el derecho .de aso

cia�-ión.,y de organi.zación .si. los .fines perseguidos no están dirigidos 

1 • 
• - ·-· -·e,,,,��...;....'"" .. ..;.. , 

- . 70



. r 

. ' ' 
. . 

',_:' 

contra el ord�n democr�tico establecido porJa, Constitución. Todas aso� 

ciaciónes de carácter fas.cista o anti-d.emo.crá_tica,_ están prohibidas, .. 

. es p1Jniole pOI'.' ra ley,' 

, . 

. El· Artículo:27 de la Cqnstitución de Yugoeslavia establece que los ciu'-

dada.nos les e_s_�á ·garanti.iada la J ibertad de asociación·. 

Ei.Artf�ulo 4O,de la Constitución,de·Irlanda, Aparte 6? g�tantiia el 

ejercicio de lqs· siguie_ntes derecho_s, sujetos al orden mo.ral y a la mo-

·.· ralidad pablica·:' 3) el derecho de . fqrmar asociaciones y uniones,'.podrán 

no
. 
óbstan�e\ancion-ars� -·ley�s :parª_regular y �o�t-�ql.arcan:mir�s al in-

• ' • � ' -. J ,• •• ' 
• ' ,_ '• 

terés pµblico,.:el eje.refrío d�· lo·s derechos d,e formar a,s9ciaciones, 
•• · •. :. ,. •, 

'
:r '_.,• .: ', • . ,,• . ' • • ' 

únto11es y: �l, d�rech_o de reunir.se libremente, no contendrán discrimina-
.' '. '. ' . ' . '. 

· _cien.es p_o�.íticas,_·r.elig_iqsa.s ó de. _clase.
-., ' ,.:,,· . . ' . ..... _ . . . 

' . '/' 
: 

Conforme-� la Consti_tuéi:ón de BUlgaria establece· el 'derecho<d� formar 
' . . � . . .. ' . 

. , . ' ·,' ' ·, ' 

. asociaciones. y qrganizaci_�nes: qu� no_ sean cont�arias, al EstadÓ y ·al .. 

• orden público. La. ley p·rohibe y ca"stiga la form.a'ció� y par.tic;:ipación

· en organizac.tones cuyo objeto . ei privar al pueblo búl_garo de_ los dere

. chos y J ibertatje.� cc>nq4i_stadas por_ el_ 1·�va_ntami ento llac·ionaJ de·. Sep-: . 

·tiernbre de l94.4 y garant'iiado -por· la presente Cons,titución, o réstrin-
�- ,_, ' ' . ' ' ' . '. , . . ' . , ' ' ·; 

:_ gir esto_s� dere-<;:hPS y li.bert�des, .·ponen en p·eli gro ia ·jn_dependencia na-., . '. - ; • . ' ' . ·: ·:, .. � ' . _., .. -,- f: •.· -'· . . - • 
. ' • : 

' 

· _óo.n.al · �, la sob.eraní? ·de la patria; u organizaciones· _qµe abiert� o se-
. · - . . ..... . 

: ;��etp�ente propaguen la jdeologfa f��ci�t� Q �ntidemocrátic�,o�facili-
-. ' ,· ,• . ' ' 

t� · Ja agresi.ón imp�rial i sta . 
. ' ' . .  ' . ',' . 

. 

'¡ ' ,, 
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�l-Articulo 1i6·de l� Constitución de Rusia� de acuerdo con los inte

reses �e los trabajad9res y más con el fin de desarrollar la iniciati

. va d_e· organización y la actividad pC>litica de las m�sas ,-Pbp�lares que

da asegurada a los· ciudadanos de .1 a .URSS el derecho a agruparse ·en or-
·• -_.' 

. ,· ",_'" ganjzac:;-t9nes::'·!i��.µ.vérit�d, organizaciones d.eportiy:a.s y defensa, aso'.'"

'
. 1 '

. 

,.: l 

·, ' . , ·· , , . . .
. ' ' ' . ·,. 

• ;
' ;'· • 1 

ciacjone.s· c�.lt_urales, técnicas y'c_ier:itfficas; .los ciudadanos má·s acti-
�· , • 

'. • ' ' , • •. • • ' 
• r 

"'. ,:-
' • 

vos, -�onic�e�te1_.��1 s�no d� _la clase obrera y.de.las 6tr�s activida

de,�_se agr�pa,n en�l p�rtido· comunista (BoJchev-ique)'d� -la.URSS consti

tuye la avaniada de.los trabajadores en.SI,.! lucha por, el afi"aritamiento 
• • 

• • 
# < J. L 

O 
O • 1 

� : ) •• � 

del: desarroi.l�- del--régi_men ·sC>�iali$t� .. / qµe represente el núcleo diri-

· · gen.te de .. �odas las �rganizaciones· de trabaj�d9res -tantd sociales _como
' '.. � • ' ,. 

- ' • • • • • t • 

• r :, 

·: - '.. : -� -� ' 

'. ,� .. ' - ' 

· ','. ':'La-;Constitucion China en su Ar.tfculo.29 dice: . ."Los cioudadanos tienen
•�� , / ,'\_- .. 

• 
·,k· -�-', �- •, 

:'::·· ._' 
• 

'_,';' ·., ..
. 

'.' ', •• ,' . .-·,:. > 

·. · ,-. ·._libertad de· reunión y asoci.aci6n 1
'. 

' 
1

' 
• 

_, -� ' , �� ,' 

' 

' • 
: � 

: ' 1 

:-· ' . 

N9-.,��isté _en nuestra ca.rta m¡;ig_ná ur.a norma qué garantice el derecho de 

.: .. aso�iaci6� p�ofesio,naJ o ·sindical; pero s'.í garantiza la Carta, e.i' de-. 
. . 

'. ' .. . . - '\. -

·: rech,o de �socJ�ciQn gener.ai, dóryd� cre,em�s :q�e _se fundamenta jurídf.ca- -· 
' '·:. 

-m_ente �l. �i:nd)�a.li,smo ··c<?�º qrganizac:i_ón. ju�íd'ica co�; �ida" propia, o

' ,:sé�;r'c�n a.útp�omi,/ pélra' :ej,e
0

rcer ·•der�ch�s y c�on'tr�er'. ob � i:gat:ioneL 
• - • • • , ' • ,· ' �' • , 1' 

-
. ' j ' • • • ; t ' ' 

� 
. 

' ' 
. 

- - ,,; :: ' .·,. 

Dice: el· Artíéul_e> 14 qe: ��es.t_�a :C.onstúud_6n, Nacion9 __ 1:f ,11Es ·permitido·

.,formar '(:OJllP�DiaS ,y �só�.i.a,ciones qu_e,.,no' sean_. contr�das· -� la.moral o 
·./� :;· ..... :.· ,'.

, �,:·.,. , .
.

. 
� � .� . - ' . ' .- . 

;. . ' ... � . ' 

:, .. :· ,•,·;; . ' 
'. ',\ ., 

,•f 1 

:� , ¡ ,) :-, '. • 
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al -orden legal. Las ·asoci i;lcfones y fundaciones ·pue.d.en obtener su reco

nocimiento como personas jurídicas. 
1 

·E] Articulo 12 del C6digo Sustantivo del Trab�jo �stablece que el Esta-.
' ' . '' ' 

·�o colp�bi,no garantii� los �erechos de asociaci6n y huelga, en los

térmih9s prescritos por ·1a:Constituc_ión. Nacional y _las .leyes.

' . 

El Ar.tí culo 18·.de la. Consti tuciQn Nacional garant-íza. e_i de�echo de

· huelg�, salvo en los servicios .pQblicqs, la ley reglamentará su ejer

cicio.'

.El. Artícu10··353 del C6d_i:go'sustantivo :del· Tra·bajó es.tablece el :derecho 

· : de. As_ociaci'ón:

_ pe acuerdo é:9n el Artí�ulo. 12 el Estado garant1-za a. los
._patronos,

a los tra-baj_ado.res.y a t_odÓ,'el que ejer·za una �ctividad iridepen-

. diente,··. el derecho . de asociarse 'libremente en' defensa· de sus inte-
-

, '
e

•• _ 
• 

· •  ,• ., • • , • •.• . . • ' • , ,  ' • ·  • • 

: reses, ,formando aso.ciaciones:. profesionales (j S•i_ndicatos, y a éstos 
• : . ' • ' " , • r • ' , : .,._ , 

. el d��E;!�h_o ge untrse �- féde,�arse entre si. · 
' ' 

: Los sindicatos deben ajustafse �n ·el �jercicio de sus derechos y 
. . ' ' , . . . -

. . 

cumplimiento de sus deqr�s, a.las nonnas de �.s'f�_.título, y están

,so�etidos �- 1a inspec�i6ri y �igilancia del· Gobier�o en cuant6 con-
. . . ,, ' . ·' '· ' ' 

.: -- derne al orden pQbli co y en_ particular en J_ós casos que aq·uí se 

·establecen,·

• •• :· � 1 ...'..!__..,___ - : • 

--. ' ,:,;·-.�----
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- '·1, .. 
,_'. 

. "L_
. 

, .  ·r 

El derech.o de asociacidn si ndfd l no es un derecho de los patronos, 

sin embargo e·l C.S�T. extiende_ tal privil egio a los capitalistas, por

-q�e. la ley en general es un instrUmento de la clase •dirigente p,ara la 
. . 

',, 
' 

. ' 

defen.sa c,le sus i nteresés, especialmente de. orden económico� En el caso 
. ' - . ' . ' . . : . . . 

_del derecho· del tr�bajo,.�9 est§ �usente tal int�rés. Sin embargo debe 
•, .. :. - ' . ' 

.co�p;:�d-�r��'.·que ºpor\u·natu_raleza, po�s� origen,·por su.escencia y·_ 
• • 

.. • • ¡"' ·.,. ' ¡.-' ." • ' •.' ' -.. ,. ' . ' ' 
-, . ' . . . 

por·sus -fines, �stas,-nqrma� �on producto dire<;:to de la lucha de clases. 
. ' - ' ' - -. . � ' . ' ' - ' 

. ...
.
. 

' ' 

. Por ej_emp l_o .. E:m, ·1\ déc_�:�a: d�_ 1930 a 1940 se. re:é:'onoce e i '- Der.etho · de Aso-
, 

--ci,a�,i ón , p·orq�� él avanc'e del proJ etari ado,urba�o y .rur_a l así lo de ter:-
. . - ,. 

minó. Muestras d� tal :avance son ·e.1 Actc Legislativo No. 1 de J936, 

' que con�a�r�, .el. 'o�recho: 'qe' Hue-lga:; ;el·,ArÚcul_o;l80:d�':·1a Constitu'ción 

N�ciÓnal_'; l�'l,ey<B3de' 1931,sobre sindic,a,tb%;Y en 19,76.anté ra dispe�-
.. \ • • ' ' 

• -
�

:,· ' 1 \ ' 

$i6n de{·mOvimie·nto obr_ero-�in:dical y ·p0litiGo de este\ector s9cial; 
• ." '•. ' , • • , ,, ' '' • '. ,• · , 'r._, • • 

' 
,,'• • 

• • •, .' '
. 

• • 

. -- -�l sistema,.d9111i.oante puede-·expedif s·in oposici.ón · ef
°
i�a-z �l Detreto del-':. 

;,r • ' ' . 
.. ' ' , -· . '' 

· . ,·, i, ·: - :' _· ,P're.s1.d��te_ :Al,fon·sa. L6p�z Mi�hels�n� que restablece 1� �u�lga c,omo fo..; ... : -
··::: /:··•' :frac�i9n'.pe�?IL,'(.o���eto 2004d�,-1976) 11 ••• qui�nes o��anicen,-d,irijan,-

. 

• 
, .', • • .• •" 

• •
' 

',• :•• 

• r 
• • < • 

• ' ' 
,.

' 

' 
' • • 

•" 

. . ' ' 
. ' � . 

' . . . , " . " . . . . . . . . � prom_u�:van, foment�n o e,stimu.len en c_ualquier forma · e_1· c_ese tot¡¡l o 

-: :. ' < ·parc::i�:l,' con_tiniJó 9 esc�lonado. e�.·-ras acti'viQiÍd-es normal.;s de·.carácter ·
;, ,. ·, - --, ' - ·.,_. ' ,,, .. · � - _, . . ' . ' . . . ' 

. ;, ' . ' . 
' 

" 

)�borai o, �e -c:::ua·1'quier otro .ord�ti, incurrirán en arresto inconmutable 
• 

' é "· ' "• 

;
.
._.. t 

· :d� ·30_ a -180 días". : 
: ' ¡ ji.� 

. 

. . :- . . 
. ' . - ',' . 

' : •,'f _. � 

.. . · 

,' En conse<;:uen�d�, debe,,,ent�'ncJerie que, las leyes del tr_a_bajo t.i�nen qUe 
. . . '. . ·-, '� 

. 
..
. . . . . . . -

:·,,. 

-� L • _. ; +1, •• • 

' ' � . �: . ·.�· ... ·, 

es tud i él �ie'. 
0

e1J , �n _ c;lob le� as pé�to: 
. , ' • .t . • 

'
. 'i -

' ' 

,. -.-

:->>:Como, conquistg. del_ prole,t�rigdo . ·en· �u Jucha con su enemigo· de cla-: 
. � -· .. _. . . . . ·, . ' . . '. . ' 

' ' 
',, .,· .,_- se. · - · 

. ,"·• ·,,. . ,: 

·, ' -�.: . . 

,, l 1 • " , ; , : • ,: 
' 

�< 
• ,:, 1 

• � 

' •� :
.

" l • "•
, • •• �

, 
S : •• 

;, ¡ .": r •' ':: '.
, 

• ,; .•. 

;,'l• 

¡ L 1 1 , l '
,,., - ,/ 

i··: :-

' � . , . 

. : ; · .. ,: � 
:: -,r:'\ 

. · .. � ::- ,-. ; ' ' 

-� . ' ' 

,,' ,t ' 
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' ' 
1 

• 

. ·, 

C;Q �o���- li&cfqndif 1a· clase dominante, acompa�ada siempre de la· 
·, ' . 

·•pretensión de mantener ·�1 control jurfdico d� los asalariados.

La Ley ··26. d� Septiembre 15 de J9_76 'aprobó e_l Convenio Inter�aciona l del 

Trabajo �o. 87,, relativo a la libertad 'sindical y a -1.a protección del 

derecho,_ �e s1ndicalizac:ión� aqop;t��o por la Trigésima Reunión de la 
' . . . . ' 

Conferencia General de lj OrganizaciOn Internacional· del.Trabajo. (Gi-
_, •• ,••• '•' . - ' • '

J .•, , ' , 1, J' 

nebra 194.8) ,· 
' '  

' ,· 

La· ley ,?7 de Septi�mbre· 15 de )976 mediante la cu� l se,-_· �-probó el Con

. veni'o �O- '98,. relativ� a· la· apncación':'de l_os 'pri��i�-i-��· 'del ,dere'cho 
' . . ' ' . . . . 

, 
-·. -·· 

' . . 

· d� .. s inc: ii�a l i za_ci ón y n_egociación sol ecti_va, a�optada por la Conf�ren-
-· ·- .. - . ' 

: cia General Ae la· OrganÚació� lr_ú:ernacional_ del Trabajo lGinebra 1949) .
. . ' '  . ;, ,-. 

· - En -�ulio de 1978 s� exe,id_i6 el Decreto 1469_ re�lamen�ar10· de las Leyes

�26 y 27 de_l97ij. 

Este .Oecreto trat�·aparentemen.te de proteger de verdac,i el Derecho de 
.. ' - -,'_: ' ' ' - . . 

. 
. . ' 

As9c.1:�éH�n Sin9-ic�l o L_ibertad Sj.ndical. Sin embargo, el asunto no es 
' ' { ' ' 

. 'así, ·como··tendre�os··ol?o.rtllnid_�cj'd_e; verlo. En la aparición de este de-· 

recho se ha �resentado una tfiple coincidencia: 
' . 

� . 
. ' ' . -

,· ' . . . . 

_ · .Lá ·conmemoración de· 1,m nuevo aniversario de_ la jndepender:ic·i·a del 
' 

_:.. . � . , ; . . . ' . ' 
-. 

� ' . . . 

,.· · 'd_ominio· español, por el Presidente. Lópe'z MicheÍ�en, quince días 
. . , . . ' 

a_ntes de .entregar su "mandato _ claro". -
' . . ·-· .. . ' 

, '' ' ,, 
' ' " . . : . 

'· , , 75 ' .  i 

,· 
' \ 

' ·,; ' _..,..�--. . •I 
. 
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i.'

El proceso unitario de los trabajadores, maneja_do ar!ivel burocrá

tico por los presidentes de las cuatro centrales obreras reconoci

da� por el Gobierno, que les permiti'ó conceptuar previamente sobre 

e 1 Decreto 1469; y. 

tuarenta a�os d� expedidos los Convenios 87 y 98.de la OIT:para 

p}'.'ote,ger efectivamente e.l Derecho de Asociación· Sindical.

La r�ffifi:cac··;mr-de-1-Co�v eni Q 87 por la· Ley 26 de 1976 está precedid� 

en Colombia de un importa�te proceso legal que se· ini'cia con la �ey 78 

'dé 1919 sobre huelgas, y con la Ley 21 de 1920 sobre conci l j:aci·ón y ar

bitraje, que se continúa con Ja.Ley_83 de 1931 sobre sindicatos, con 
,. 

<_·. la·l�y 6a. de 194� y c�ncluye prá¿t:Ú:amente con la promulgación del 

C6digo Sustantivo del Trabajo en 1950. De este proceso es importante 

destacar el_ hecho de que en el pa'Í!i primero.se ·legisló sobre la huelga 

y _qüe la L�y 78 de 1919 que ·1a reglamenta 110 se refi.ere· para· nada a ia 
• .: > • • ' • • ,. 

, . ! ' .,- . . . 

_ · -�existencia.de o,rganizac.iones obreras ni al recono,cimiento de un dere-
.. . ,, l, ' ·•_' '' . , ' ' ,' 

., 

cho anterior.de. asociación sindical._En esta forma -la·pr:imera ley co-
- 1 ombi ána· que se ocupa en f arma expre_sa de 1 a_ 1 i berta a si nd i c� l e� 1 a ·

. . . . . 

_ 83 de ·193L 1 ·La Constitución éonsagra· •.rn términos. generales el derecho
• ' ' •• • 

1 

. de as:ociación. en ··s� ·Artícul'o 44 que tiene origen en el texto de. 1886. 
' ', :¡ 

. 

. 3. 3 _ LOS CONVEN 10S INTERNACIONALES . 

Cuando se aboca el tema del_ derecho internacional .se tiene _la impre

sión de _.que se trata d_e algo abstracto, un poco lejano. Pero cuando 
• • • .. • < .. • 
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' '' 

: ,. 

� ' . 

: .: ·, . 

. ; . 
,,,,. ' 

• ':> o 

el derecho ihternacional .toe.a i'os problemas sociales y económicos del 

mundo-,�-�mpe�a(llqs a entender que es lo contrario: los estatutos o las 
< , I , , , '· \ ' ¡ 1 � 

• 

-.· riorm.as que .. se expiden en el ámbi1:.o internacional se van integrando al 

derecho loe.al, a la normatividad. de cada país. Es .lo que ha pasado en 

. ,::ett.�rre,n.é> d�l. derecho ·1aborc;1l y d� la seguridad socfai .· 

.. ·. Comci part� preelimin�r al �studio pormeQoriz�do de . cada una de las no�

. roa.s '.· .. conte11i,das· en los ·cémvenios· Internacional es de la Organización In-
.'. ' '.·· :': ' : 

.
: •• ; •••• 

.
: •• • 

• 

- '' 
' ; • 1 

• 

� 

• • 

• 

• 

• 
• 

• 

t�rnacional . del ·Trabajo OIT, distin�ui�bs . con los nameros 87 y 98, es 
\ ·. . ' 

·. ·. ·, 
' 

' 
. . ' . ' . ,, . . ,, ' 

pef:l:in..ent.e, por �na parte, hacer-una aproxiinaci�n.histórica a lo qu_e 

_.se 'ha ·1li;1Í1Jad9 inst1t.uc_ionaliza:ci9n del der�cho labora1 y c,ie la seguri-
. ' ' . , �. 

' •' 
- . ' ' . . . . . . :•: . . 

dad �oci,.a,1 a·.,ni-�el in(ernaci,onal,Y, p�r otra hacér:·�'na "presentación a 
1 ' • .. 

' .. • 

• 

• • • 
' ·� 

• 

• 

• 

grandes· rasgos de 1� naturaleza ·y f�nci one·s. de ·1:a, propia _OIT des_tacan

ido pa:rti cul a.rm�n1:.e su,· importante actividad noqnat i va. . - . 
' . - '1 .. -· '. . . . . '.: . . . . 

. 
·.Hace mucnos.:·años, especialmente·en Europa>se come�zó a estudiar la'
;· _;-- .. r.:, . , /,; ! ... ." 

•. ,· 
• t ·, . . 

• ' 
,, , 

p�obiemátié:a• s�cial c�ri sentido ·estrictamente político. Cu.ando empeza-.: 
: • • -� ."_. 

-
. •. ' •• 

' 
i , 

• 
, • 

• 
, 

• • • • r. 

' . , ' . ,• . ' , 

mos ·P. l�er la historia del �iglo .XIX, nos encontramos con el fenómeno
1 ' • ' • . ' • • • . 

. de. la prol�tari�aci,6n de gr�rides· sectores de la poblacion europea, fe-.. ' • ·¡ • • ._, ! ': . • . 

• · · -n�meno· que ·o��t:r� como ,resultado .de la revolución industrial y de la$
. . 

,\.· 
- . . 

i.qe�s 1,ibeqll es entroni. zada� por la Revol LÍ.�i,qn Frrmces_a de .!789. En
•' , . , . , ' • ' ·• ,' , , l 

vi.rtud de .este erocesó lo �_,ú.� ª�.tes se daba en el ámbito de un t�ller

: .qr:tes.a..nal Q d� Úna �mpre.sa se fue proyectando a nivel nacional prime-. : ; . .' ·.· : � . . 
. 

. . . . . . , 

. ·: ,.ro. y :�á� t9rd� a n.ivel internaciqnal. · L�ego ,a 111ec;liados deJ. siglo XIX, 
' 

- ••,;• ,r ,,• •, ', • :, ' • • • 
' ' • ,' 

con la· aparicJón d.e tesi·s .que todavía �gitan a la hum�nidad, como el 
' .-• ,' '

, • ' 
. 

• • ' - ' t 
' • - . • . 

' • . • � • : • 
' • • ' . ' ' 

,mar�i smo, �e va forman.do lo que se ha 

. ' . .

' p •

• 

·, ,. 

,· . ¡ 

·: ' 

. � . .. , ' 

. ' 

i 1 • ,  _ • 
J, ;, • 
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de masas, el: cual aún. ·no ha terminado ·de afirmarse como algo muy con-
." .. ' ·. . 

. . . 

créto, po,si�-ivo y q1rac�eri'stico del siglo XX. 
. 

�' .,, '. . . 

. . 

•· �a ·¡3.firmación- pol i'ti_ca:•de la c-lase .obr�ra cuya e):{presión m�s relevante
, . 

. . ; 
'
;.: :· ·' . .- . 

,_.
' ,

. 
' ' . . , ' . 

. ·., �:· .' . ' ' . ' . ' ' 

: . · .. · , fµe .l_a revol.1Jc-ió11 .rusa d�. 1917, tuvo como antecede_ntes imp_ortantes lu-
• • • e '•. 

• 
� 

•. ;· ,,, • 

•

. •• ••• .
. 

,_-: ,, :•, • ; 

.: : • 

, ,. ·- -�- ) . ' 

·.cha,s y_ .conquistas �ocfales · a, lo \irgo del siglo XIX .. Los sector.:�.s- libe-
.- ' ·, . , : 

• 
• • 

• '._:: ·; ' ' ' j 

• 
• 

ral_es br{tánicos··conq�Jsta,� ·�l s�fr�gio unjversal y_ la . clase obrera el :

.

• -· 

' ' . ' ·. - . . .· ' 
. 

' :- . .  ,_ 

.d_erecho de aso�i<!,:ci_ón qu_e se �xti�nd�_n luego a los demás países euro-
,· .,_ ·. ', . . . . . , -, 

. . . ' 

-

. 

. 

. 

' 

' 

-

-

' 

. 

. 

' 

:·.• · peos_>·A·c·om.ie�zos _de1··siglo eJmO:v-imiento car;t.ista :arranca .la jornada 

de:'dtei:no:as qu� a fi�al,es ded siglo es ya de.ocho, sobre todo en ra-
·, ' ' ., • ' ' J 

' ' • � • 

- zón d;'1� 'hiéha ·de los· frabajador�� ncwteaniericanos. Se legisla casi 
. ' -. ' -

', . ,: �· . . � . ¡ . . ' 
' 

. '' . . 

· en 'todos 1·os p�fses para pone� lf�ites al trabajo de' la.s, mujeres y los . . . . ' - , . . ' ,•', ·. . . . . 
. 

,, .: niñ_os� -S� désa.r;ollan.-las'más importante� formas de organiz�cióri_ sindi-
. - ' . . . . ' . -

} ·., 

e.al, :�qoperativq Y: .política de ·l.os, trabáj:1dorés. El --proceso de ·confor-

- mai;:.i ó.n �e uri�. ideo 1 ogfa propia de· 'las clases trabajadoras a lean za un

nivel_ consi�·erable co� la aparición deÍ :Mani.fiest�-C�munista·redartado 
. ,, ' . . . . ·. - . . 

po� tirlq� �ar�.Y Federico �ngels· eQ ·1848. ' . .·. , .. - •, . ' . ' •' . 

. �i�feb�etd·�e 1Q48�-en fran�i�,' lps grupos burgueses -republjcanos y 
' '

. 

·, • • • •. • • ' . • ••· •, . • • r •' ' 

-. · ··1os: grup�i-'··obreros socialis�as ·pr¿v·ocan la caída de i'� moná�quía, y: .
• , • •• ' ' • • • ¡' 

• 
• 

• • 
• 

se c:011��-�ljda· .en esta forma el derrocamiento '.d_e la noble.za Y. del ¡3bso .. 

'.•. _.-l�t_j�mo_. E,l_movimiento;·o
1

brerq ,:io.·logra i:m�onerse, per�·adquiere una 

.-vaÜoia' expe�iencia.•9rgan,.tz�t1v�· e·;deolqg·ica para el fufiiro. La é:on..: 
• 1. ,. 

' ' • • • ' ,1 •· • • •  -.
. 

' • 

• • \. • • '. , •
• 

• 

' • ' 

'. 

• 

J • 

. :;: . f ce.�tra_ció,n eje: c�,Pit.ales, __ la -�egun�a _revplución.·industrial y el. repar-
.·,, ·, 

. ' ,, , 

-:.· ,·.¡ -

'.·to · del·,iin�pdo er,1tre las grandes · pq.ienci.as serán lo� signos - �is-t'intivos
' . 

. . ' ' 
. 

' 

� 
. 

. . . . 
' 

. '

. 

-· 

t' del p�r'Í�_do,_ co�p�e11_dido e,ntre 18:4� ·y· 19.17. -�in. embar:go el movimiento 
;\' 

�- . . . . : '• -: .. 

', I • 
• 

l., . ... 1 - --·· 

.. -. , ;,. 
. ,.:· :·· 

f 1 

1 
1 , .. , '· ' ', -_ > �- • ; • 

• ·:••\: l •·, '. 

.··1 1 

-� �-. ' 

J', . ,· . . ' ' . 
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', , .  ,,,'.; 

. : · .
' 

obrero· r_espon4e. tc;m �11ergía: en ese mismo período se al za la Comuna de

Paris y se desarrolla la acción de las internacionales.2

En la segunda décad_a. del siglo XX el muncto asiste al primer gran epi_

sodio de desgarramiento y de suicidio polftico que se conoce con el
' ' ,, ·" .1, ' ' . • 

riombre d� Gran Guerra o Primera Guerra Mundial. ·Eh 1870 lngiaterra es

la potencia. predominante, hacia 190,0 ya .han ingresado nuevos partici-. . ' - - , . 

pan:tes� Estados Uni.d_os, consolida su unidad nacional, comienza. a hacer

seniir. su poder hacia el exterio.r. Alem�nia, también unificaqa, se pro

yecta ha'cia Africa y Oceanía. Si estos y ·otros paí_ses europeos expan

de_n SU$ posicione� co�_oniales, Inglaterra n:o_se queda rezagada y en el

último�euarto--d�½-ig-1�--XIX triplica en Asia los territorios bajo su
• • • ' 1 • 

domjnip y en Afrjca_ los multiplica nueve veces. En este Continente lle-
," 

gá .a tener 5Jmillones de súbd,ttqs. Japón triunfa militannente sobre
• 

'\ • e � - • e • • \ • • 

Chil"!� y sobre Ru�iia consoltdando,su posici6n erl: el sudeste asiático.

_A cqmi�nz_os ,del siglo XIX se había ya realizado el reparto del mundo

entre las grandes potencias.· .

. El de,s.�rrol19._ eco�§mi.co capitali�ta mundial pone en crisis al mundo
. •' . ' ' . .  - ·.: . '• 

. . ' 
. ' . .  ' . 

colonial. S,et�.is�e1ve,n países, se estructuran nueva.s unidades políti-
• ' • ' -· < t. . 

� • 

· ·:�a�,. se 11eyan a cabo guerras de conquistas y destruyen estructuras
,-_ ' , '  -

; ' 

· social�s;impuestas·desde el exterior. La�·econo�ias nacionales capita-

lista_s, --�stimuladas por los poderosos con,so_r.cios económicos, con par-

ticular fuerza: en Alemania-, fuer,on .aumentando los esfuerzos en pro

· · d.�l_ arma1U�nt9 y -�il i.tar:ización de las grandes: potencias hasta l legéir

· ··ª l�, i:�,e�:r� ·:�ampeu ti��.ª . . -
' � ' ">. � ., ' ·- . . . 

.
': •, -¡-

• 
-

' ,, 

-:. 7,.9 ·- ' 
' 
.' �
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Las ¿aus�s �i:e; la: guerra, .las nefastas consecuencias de la misma y la 
' 

. 
. ·, ·: \' ., ' 

' 

. ·, . ' 

. reyolución efectuada por los _ s.oviéticos en !{usia hicieron que, al fi

nalii,r la Gran Guerra, se pensar� ·nb simplemente en.un tratado que -
, - ' ' . ' 

iusiera�,fi'n:" a las._ho_s.,t;i.Jidad.es. eQtf.e Jas potencias env,ueltas en ·el con-
, ' ,• ;"' ' ·.: .'' . 

:. : • . ·' ' ' :, 
•
, , '. 

' • I 

fl ictd, sino ·eÍ1 :!lacer :algo para ·el mundo futuro tratanqo de evi;tar en -
-

• • . \ 
.: 

' 
; • - �· : 1 -� '. >, -· ' - • • - ' • ' • -

,. ' 

· ,. · .. -1�·po�iq.le que:se pre_�entar� una nueva h,e��tombe. La idea de.los auto-
. , . 

' 
-

��_:
·

-· .. � � . ' 

' 
'. . . �- , ·. . . 

. 

. 

-
_; 

' 

' .. 
·.t' 

res:del Tratado de Paz de Versal les fue 1� �e internacionaliz&r las so-: 

lucio.ne� también �n el terreno del qerecho laboral y de la seguridad 

social. Por e] ·t,ratado' de _Paz de Versalles; firmado el 28 de Junio de 

_ .• · 191.9,_se q-eo la 'sociedad de Naciones, cuya misión escencial fue la de
' ' .- - . - - -� 

-
. ' \ .� .. ¡ . ' ' ' . . . 

. . . ' . ' 

evitar lo_s �onfl,ictos armadqs. En aquella época existía ya el convenci

. mjen,�o de q�e 11u.na pa� uni_versa 1 y perQ1anent� no pod.ía fundarse s_ino 
,,.. . . 

..,. 

s,o_bre,.la, bas� de la jus
.
ti'cta .soci:�in . Por eli_'o, y er:i correlación con 

·: �: -. ' ·
- . . � : . ,' . , . , . , '( . ' . , 

. 

la .. Sóci��ad d� Naciones; se creó tambi�n 1, Organización Internacional 
• ; • � • ; • 

' ' • � • - J 
' • • • > '. ' , 

. ¡' • . 
. -

del Trabajo. 

En ese momento s� pensaba en esta· entidad supv-anacional casi como en 

una panacea no para e_djt'i.c.ar unq .ideología .común, pero sí para cons-
, • � .# • .' : • 

-

., • (

'

. '· ,j 1 • •, • ·: 

� 

·

_ 

•

. ' •• : • 

• • ' • 

, • , 

. 

• • 
• 

truir: un .. mundo n�evo sobre bas�s de·ente.ndimiento y de gran s.olidari-
' . . 

·dad soc;.ial. ·La misión de la .OIT, resulta 9el preámbulo de su Constitu-·. . . 
. .. ' . , : .. ·,,. ·- : . '' � .... ,, '.: 

. ' ' 
. , '� . ' 

c'ió.n, consiste escencialine.nte en con�ribuir-. a la realización d!;! tres 
�".' • 

• • - • • ' .  
• ,' J • 

id��� Pf�icas: �u� �na·paz üriive�sal y �uradera s6lo puede fundarse 

;n· ·'.ia ju�t'icia ·soci?�; ·que es u�gente mejorar las. c·ondiciones de tra-
� . 

; ' ', � : . 

. 

' 
. ' . -,: . . . . -. . ' . ' 

�ajo _qe un·gra11 número.de per�on,as debido a que léi injus:ticia, las mi-. 

se:ia;� ; .la�: :�r·J,v_�c"iorle� ·.q�e impl kan, engendran �n- desco�t�nto tal, 

· que ponen en. peligro la paz y la arljlo.nía u _niversal�s; que debe. impe-
. '� � ' , 

. ; . : . 
•; :, ' . . . 

. . 

�, , .. ' 
. ' '. 
1 -, • ' 

. ' . 
. ,.,. '• ·. -: •' . - - :·' . .

·'-'. :· · 80 
\ - •' r � '· •• , • 

.
• •_ ; • � : ; • 

,,· . ,, 
, '. l 1 : ,: 



1 • ,· . , . .  _, 

"';_- .. ·-:•. 

/ , ' , .. :: 

,:--.. ->;..•- 7 - ·-

.. - ' - ,'· 

- :· dirs_e que_ la falta ~de adopción :por parte c;te- una nación de un régimen
• ' ' •• • \ • • ' • , ' ¡ 

. re�lmente· huniano;· t,rabe l�s e·sf�e .rzos de· las demás ;:iara ine,Jorar la

suefte de_ los tr��a�adores �n cada 1:1na de ellas. E-1 medfo-para lograr

.. tale_s. objetivqs, __ -según �l mismo preámbLJlQ, consiste principaimente 'ªn
• ' '. :·· ... "> •. • :• 

•

_ ;- >.; ', ,

'

, ,,.' , • '• '

• 

,. 

0 

' • ' ' 
' 

• • ',e. 

• ... ; 

0 
• 

.

"
• • 

>. • • ' 
• ; L 

-

. la elélpo_ración de norm�s protectoras de-los trabajadores, tanto en lo
;°' •' '. • 

' 

'•• !; ,, • '' •, l • .:
_ 

• • • • � • :: _' 
' ' 

'
• • ¡ : 

'
• ,' • ' ' : ' • 

• 
'j 

• • ' 

·:--qu� :se ·refiere a ·,as condiciones de trabaJO como e-n_ cuento a los siste- -
. ·: ma$.: ��l�ci o�ados -t�n e:f.:recl u�alDieñto.d� l.a �ano de· obra, la,.· i �cha con-

•
. 

• · 
.

•• : '· 
' • 

,. ' '1 1 ; 

• 1 .• • , 1 
• • ' 

,, ,_· 

__ ·; traJa dei,;'9cLipac�i9n.,"- la fijact6n ·de· un sal ario mjni�o·, la: fonria.ción 
. -

. 
,. . 

' . - ·. . . . . � . .. , . 
-

' . . ·. . ' ' - , . . 

· �rofesion-a], -afi,r�a�i:lo�-e al mismo ttempo' el principfo · __ de ·la libertad 

sindj.cal. 

' -

' -�
'.-

. ' 

_'El
°
·fenómeno de la· i_nternacionalización• de la._legislaci6n social _que se 

; - _ tr,ii�ia coJJ .. �.i Tr¡itado .de Paz de:-Versallés y con-la Constitución de la 
> : • • , • : • ' ··• •

•• : O ' • O 
• • • L 

• ' 

' 
O 

, • 
O. 

• • 

� 

¡ , 0 

·- OIT.>c,im!_r�}as,pr-edic_ciones de los pesimistas de,esa_.épóca ha venido
• •• ' •• � • • 

• 
' � ·.; 1; ' • • • ' 

: , • . , . ' • 

en aume�to y ho{ �f i-�fi_ujo de ·la o�gani zación es· tan g��nde -que cons-

. _ ·. tituy�·. ��a· ·-d/ las-.mayores· y·más i111portan·t�s agen'cias:·de la ONU·� cuen-
1 , ' 

• '., ¡ • l • ,. � •
,. 

' ' 
' 

' 

ta ,con. tanto arr¡igo,en' la concienc.
i
a'de las naciones, que n _i siquiera 

• . 
: - , 

• 
. . 

• ' ' ·. '¡ . • •. . . . . 

1/segurtda ·Guerra M�n-di�l, f
l

; ot�os ayata_res históricos· han podido que-
. ' . . ·' . 4· branta.r su existenc:_!a ni su estructura tt:-i parti ta,":_ _ 

'. - ·. 
f.

. 
•• • 

're�to __ d� :Ja (ey 26- de 197_6 (Convenio 87) 
• :

·
- . ' . t:, • ''. ' :- . ,� \, 
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. . 
. 

' . 

'- : � . . 
' ' ' , -�" ! :. : . 
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LEY 26 DE .19"76_ 

� ·, 1 .'. . 
• ' 
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·, ·r ...
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.;: � ·. . 

' ,_ 

',. , ... _ .. 

.. ' , . -·.· :· ' 
''(septiemb_re·- 1,5) · · 

. : . ' ,' _. 

Por·, l.� cuaLse aprueba e,-_ Convenio ·Internacional' �el Trabajo, 
r�1ativq�j la Libertad Sindical ·y· a T�·Proteccidn d�l Der��ho 
de Si,:i_dic�-�.iq".l ·ad9,pt.�.do_ p_o_r la ·Trigé�imaprim�ra:Reun,ió_n _de la 

, •,.,_ '• 
l ( _' ,•, 

' .:r, : .:, ,;;_ '1. ' '\ '\ 
• • -• 

• \., t-, • '_. �',·;•. 
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_ :conferencia General de ia Organizaci6n Internacional del Tra-
. ·bajo (Gi���ra 1�48)� -

· · 

-�
. . . 

EL CONG_RESO ·oE C,OLOMBIA 

·oEc'RETA:
- �  ' 

·� ·: ... Á.RTICULO.PfUMERO.-',Apr4ébase el siguiente Conv,enio In�er�acio
. nal· del Trabajo, ·adoptado por la Trigésimaprimera Reunión_ de 

la Cqnfe.renc_ia General ·de la·· Organiza·ción Ihtern9cional del·· 
Trabajo_: - ·, · .. -.- · · 

·¡ . - : · · · CONV �N I_O_ NUME_RO ;8,7
·.: ·0;-·- ��-e-----'- - .,,_

�c��venio· -r�lativ� ·/la libertad sindica 1· _ y  a l� pro-tecció_n
, , dé.l derecho · de· si ndi caé i ón. 

.
,

, 1 
; .>:�a. ·c�rtfe����-,:�: iGe:n:era 1 · d� -1 a iOrgan·; z_a.c.i ón Int:e�n�c-i ona i del
· Tr�baj'o: · :.' ·:" ·,,:

· · · ••' ..

,· .. 
' ,' ,·:· 

' ' • 11 - • 
• 

: ' < � 

:.Convo_cada ;en -San Fr�n.cis�o'. por el Co'n!:;ejo de Administració'n
dé li;iQficjna Internacional del Trabajo, y' congregada en di-

. cha ciudacf.:�l p d_� Juniq de 19.48 en su Trigés.imap.rimera R_e_u- .· 
ni ón ; ·. ·· ! · · · · 

) . . ' 

�\ .-Qe:spJés d�:hab:er d�·cidic;lo. adoptar en ,.forma:icte_Convenio, · di-
- ':-i.-:versa� -p·rop9s tc·ionés relativas a la libertad sindical y a la
- : ;; protec�jó�e, qeJ de_re,cho dé -sindicacion;, cuesti,ón que_ constit1,1-,'-

': ;\_··_-,<-·,,.. :):·ye-·e1. séptiriio ·purftc{del:orden __ del día de la reuriión; - - · • • 
. • , , . . • ·-

. .-: ,¿ ... • . � , , . 
, ;.

· _· :r ·. ·�-� Z, . . ·, 
. ..·: : , . . . -,-, _

.. . , . . . . . - . . . . . . . -

,-, -' · · · · · , :. Consi-�erando ·que el preámbulo· ·ae.- la :constitución de la· Orga- .. ·
_ .. -.,_. · , - _.' _· nizacj·ón•-r�ternacional del Trabajo -en_uncia, entre los medios-
·_ , _ .· · : _ susc;eptibfe·s· de, mejo·rar las condiciones de trabajo y de garan · 
'-'...", .. :.·· _· : : tizar'la p¡d, "la afirmaéión del principio de la. libertad de

·. ·.·: · : asoci�ciqn s1ndical" .  ·-.-_· · -
· 

-·. ·. 

• {'� J ¡., ' 

•• '

,

' t 

'. ". ,, 

' -., t 

';_ ,· ! '. 

. ' ',·>.'-. f: 

-.. \ ... ·. 

' : 
' 

• • !•. - .- c6nsiderahd� que Ja gecl�ratf6n-de.Filadelfia proclam6 nueva-. 

. :- � . 

: :ménte qui "la libertad �e expresi6rr y de asociación so� esen�• -
·. -�i.ales·para ·el -progreso constante". . ...

-� ; • � • ., ,

, 

' ; ' 
' 

' : • '� ' ' 

., • .; 

' 

' 
• 

' 

t • " ' 
, 

' � • ' • 

· - Consideranpo qye-la .Confere,ncia Internaci_onal_ del. Trabajo en 
· Sij Jrig�si�a Reunión, adoptó por unanimidad los.principios
. que �_eben. ?eryi'r de base a la reglamentación in�_ernacional;

Conside:rando que' la'Asamble� General de las Naciqnes Unidas, 
.en _su· Segunda Reunión 'hizo suyos estos ·principiós, y solicit9 
de· 1a Organizaé:-ión Internaciona 1 . del Trr.bajo la cón1:'inuaci'ón 

,,. · _de '.:todo:s s�s ·�sfuerzos a fin de.-hacer posible la adopción de 
_-u�o.- o �arJ�s, -Co,nvenios In�e_rnadonales

,

,,_-a.d-op.ta.,-con feeh_a .- '.
: .. ,

. 
-
· 

· 
: . -. .. · . . UNIVEI!SIOMl SIMON BOLIVAR . ·,· :>·.·. , .. -. ·· -, .. .-t _· : .. _·. : ·- • , • . . . ·. - · 13°IBUOTEGA -: ..

:'··, ,_:_ ; . ,• .:._·,. 
, 

. . - . - B.¡flRi\�·QÚtLLA · .
· · ,, ;'.¡.. -82'. - .. , · .. ·, · · 
. . ', -'I '·'.<, ', -.. , , 

.,_r.:
,• ,,,' 

'\◄ ill 
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nueve de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, el siguien 
te Convenio, que podrá ser citado como el convenio sobre la 
libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 
1948:. 

PARTE I 

LIBERTAD SINDICAL 

ARTICULO l. 

Todo miembro de la Organizaci6n Internacional del Trabajo pa� 
ra el cual esté en v.igor el presente Convenio S�' qbligá a po
�er en prit�icá las disposiciones siguient�s. 

ARTICULO 2. 

Los trabajadores y .los empleadores_, sin ni:nguna distinci6n y 
sin autorización previa, tienen el derecho de constituir las 
organizaciones que estimen convenie�tes, asi como el de afi
liar�e a est�s organizaciones, con la sola condici6n de obser 
var los estatutos de l9s mismas. 

ARTICULO 3. -. 

l._ Las organizaciones de trabajadores y de empleadores •tie
nen el derecho de red�ctar sus estatutos y t�glamentos ad�i
nistrativos� el de elegir libfemente sus representantes, �l 

. de organizar su administraci6n y sus ac'tiv-idadés y el de for
mular �u prog�ama d� acción. 

. . 
' 

2. Las autorida�es pQblicas deberán abstenerse de toda in
tervención que tienda a limitar este derecho a o entorpecer
su ejercicio legal.

ARTICULO 4. 

Las organizaciones de trabajadores y de empleadores no están 
sujetas a disol�ción o suspensión por la v(a administrativa. 

ARTICULO 5. 

Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen 
el derecho de.constituir federaciones y confederaciones, así 
como el' de afilt arse a las mismas, y toda organización, fede 
rac16n o-eonf�der..ac�6n tiene el derecho de afiliarse a orga
niza,ciones in�ernacionales de trabajadores y de empleadores. 

ARTICULO 6. 

�as.disposiciones de l�s artículos 2, 3 y 4 de este convenio 

83 
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• 1 ..._ ' 

. se aplican a las federaciones y confederacior.es de organiza-
c;i on_es_ de. trah.ajadores y de empleador·es. 

ARTICULO
. 
7 ..

·. La adquisición- ·de la personalidad jurídica por las ·organiza
ciones de trªbajadores y de empleadores, sus federacione$ y
·confederaciones ,_.no puede estar sujeta a condiciones cuya na-··, _ · turaleza limite lá '.'aplicación de las_ disposiciones de los ar
ticulas 2, 3· y-� de es�e Convenio. - · 

._. - - . ; . . . ' . ' 

ARTICULO 8.. . ';" � . 

l. Al .�jercer lo·s derechos· qu·e· s_e les reconocen ·e·n ·el presen
te Conveni e;,,· ·1 os· trabaJadores, los· emplea dores y s·us organiza

.cjone� respecfivas· están obligados, lo· mismo que las demás
. personas · o las colectividades organi za�as·, · a resp_etar· la lega
-.. l idad_. , _ J 

• 
• _ - • • - • • 

•
• • 

• 

2. '. L� Jegislaci6n na_ció.nal no menoscabará·ni será aplicada
dé suert� que menoscabe ;las-g�rantias previstas por el presen
te Convenio. - -· · ' . ' 

- :ARTICULO 9 .... : .
·, . ,: 

. < l. . La: 1 eg·i s) ación_ nacional deberá determinar has ta qué punto 
: :se aplicar�n a las:fuerzas armadas y a, lg_poli cía ra:s garan-

· tja� previ�t�� por _él presente Convenio.
· · 

' : ; ¡ - ' � 
• ' '1 

• - • ' 

'

--1 

' 

< 1 , 1 L 
• 

2. :-: De �on,formidad·:con· tos 'prin�ipios establecidos en é pá
rrafo, 8 del artículo· 19 de la ·constituéi6n de la Organizaci'ón 
Intern:acional del Trabajo, la ratificación de este_. Convenio 
pór ur

i 

miembfo ne;, deber� considerárse que:menoscaba en modo 
. alguno las· leyes, sentencias, costumbres o acuerdos ya exis
tentes que concedan a. lqs miembros de las fuerzas ·arma<ias y 

·· dé la policia garantias prescritas por el �resente Convenio.

'.. ARTICULO 10 .

: · . :'En el presen.te Convenio� ei' t�rmino _norganización_" -significa
. -/t9da organizac1ón de trabajadores o de e111pleadores que teriga· 
·,- :,tpor ·objeto fc;,menta·r y defender los. intereses d� los trabaja-
. ;'<ióres_ ·o de los empleadores·.: · -· 

. �

PARTE II 

�PROTECCIQN DEL DERECHb DE SINDICACIQN 

ARTIC\,JLO 1.1 .·: 

· Jodo M1e�brb_�e la Organizaci6n Internacional del Trabajo.pa�

• ." • • :; : 1 •• 
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ra el cual e$té en vigor el presente Convenio se obliga a 
adoptar.todas las medidas necesarias y apropiadas para garan
tizar a los trabajadores y� los empleadores el libre ejerci
cio del derecho de sindicación. 

• "
L 

'> ; ,;'" j 

ARTICULO 12. 

PARTE III 

'DISPOSICIONES DiVERSAS 

l. Respecto de los territorios mencionados en· el artículo �5
de la Constituci9n de la Organización Internacional del Tr·aba

·. jo, enmenqada pór :�1 Instrumento de Enmienda _a la Constitu
ción de la Organi?a�ión Internacional del Trabajo, 1976, ex

.• ·. cepci pn hecha de 1 QS territorios a que se refieren 1 os pá rra
__ ;fo's 4·y 5 de d.ichcfartículo, tal como quedó enrrieridado, todo 

··,Miembro cte· la Organizació_n que ratifique el presente Convenio
deberá cómunicar al Director de la Oficina Internacional del
Trabajo, en el plazo más breve posible después de su ratifica 
ción, una declaración en la que manifieste: 

a)· Los territorios respecto de los cuales se oblig� a que.
las disposiciones de1.·convenio sean aplicadas sin modifica�
l;iqn. _· º ·

· · 

•\, ' .

b) Los territ_orios respecto <;le los cuales se obliga a que .
· . :. las disposiciones· del Convenio sean aplicadas con modifica

: ciol"!es, junto c;on los detalles de dichas modificeciones.
. . . - . . . - .. . ' 

'-; .- ' 1 • 

c) Los t:erri:torios respecto de los cuales es inap•licable el
Conv�nio y los mo�ivos por los que es inaplicable;

··,
: .d) Los territorio� re�p�¿io d� los cuales se reserva su de

cisión. 

2. Las obligaciones.� que se:r;efieren los apartados a) y b)
· del párrafo 1 de. este art_ículo ·se considerarán parte integran
te de la ratificaci�n·y ptoducirán $4S;mismos efectos. 

' . . � 

· 3. Todo miembro podrá fenunciar, total.o parcialmente, por
medio de una nueva declaración, a Cl!alqui.er reserva formula
da en su.primera declaración en virtud de los apartados b) y
c) ó a) del párrafo 1 de este artículo.· · 

,, --~�.:-,:, 
·-------..----· 

. 

· 4. -Durante los períodos en que este Convenio pueda ser de-
. nunciado, de conformidad con las disposiciones del artículo

. · _16� todo miembro podrá comunicar al Director ·General una de
, · claración' por la que modifique, en cualquier otro respecto, 

.. · los términos de cualquier declaración anterior y en la que 
, · fodiq.u'e' la si tua:ci ón en territorios determi

/

n

.
· 
ados . 

. : :: ,; { UNIVEiSIOAO SIMON BOLIVAR. ''/.:.· :·, .... , ·, - .. . . 8/BlJOTfGA,.
i , :, .; .. : ', ·. ·: < :, :: , · 85 . - 8.t\ijRANQUllLA · 

; ; : : ::,:.t ... '., ., . .- ' . : ·' ,: ' .7'"?"".""'�-...�:::.--J 
••• >• ,'.: ,,•· •.:; '.'-" l '_' •..._. : 
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.!.-, 
; ·• .. 

, ARTICULO J3,.: ·
-.L· Cuando.las cuestiones tratadas en. el presente Convenio 
s_ean· de .la .competencia . de .las autoridades· de un. territo_rio- no 
metropolitano, ,el miembro responsable de las relaciones inter

::·-nacionales g'e este territorio, de acuerdo con el gobierno del ·
territorio, -podrá comunicar al Director General de la Oficina 

• Inte�nactanal del Trabajo una declaraci6n por la que acepté,· 
en non¡pr� 'ciel. territorio, l�s obligaci'ones· del presente Conv·e-
nio. ,·:· .- · · ; - :. . 

· · - · 

..:2.·. Podrán comunicar .al Director General de la Oficina Int�r- ·
_ nacionaJ del ·Trabajo una declaraci6n por la que. se acepten·· 

-·, las ob.1 fg�_c.i_Qnes de e$te Convenio; · 
. , 

,_, . ';• ,, - �) �os {'m�s
.
miembros de. la O�ganiz_acfón; respecto .a cual-

-- ·i _qujer territori_o que está· bajp su autorj�aci. coman, ó '_ ..... 

,- ·:.: ' 

� •• ' ' 1 �- '� : 

'. ' 
' . , < 

' �: 
., . .

.' ,- ' 
. . . 

.·, - ''._· . ' ' . . . .. , . ,· . -.. .' :.:._ .. 

·· b) · Toda· at.ítorida_d internacj on�a l responsable de la administra
: ci6n de cualquier territorid, en virtud de:las disposici9nes , de ·la Carta ·de. las: Naciones Unidas o _de. cualquier otra dispo 

siciQn ·en: .vigor,, respecto de dicho territorio·. _. 
• -: ¡ ' , . • 

·.<( .. 3., Las, declat:aciQrJ�'s comuni�ad.as al. Dfre�tor· General de. la 
·.,·_·.··,- _Oficina In.ternacional del_ Trabajo, de conforn:iidad con los pá-.
: · .' ,·.rrafos'. precedentes de este artfculo, deber�n- indic.ar si· 1as 

· .. ·,dispo�ié:iones de.l Convento serán apli'cadas en el territorio 
. "'interesado con modificaciones o sin ellas; cuando' la declara"".

cfón ind_ique que. las di"$pÓsiciones del Convenio serán aplica
das con.modtficaciones, deberá e�pecificar en qué consisten 

_ di.chas modi-ficacior:ies. ,: · · · 
-. '. ,;• 
·, :.,_ .. 4.·. El miembro, los miembros .o la autoridad internacional in 
_ .. ,. teresados podrán renunciar tqta l. o par

.
cia1mente, · !)Or medio 

· · ··: de--una.d�laración' ulterior, al derecho· a invocar una mqdifi
_ . ·. cación fr1dicádf-eh c,ua 1 quier. otr_a declaración anterior. 

' . 
, ?· - Durante. }os períodos en q4e este Con.venia pueda ser de-
,. 11.unciado de conformidad con lai;;" disposiciones del Artículo 1.6
· el mi�mbro, ·1os mi.embr-os o ·l� autoridad inte.rnacional intere 
· .. s�dps podrán ·comuntcar al Director General una declár_ación 

por . la qu�·mod1fi�uen, �ri �ualquier- otro respecto, los térmi-.
, nos de cuá:lqLiier·-d.ecJaración ¡int�rior_.;y en la que indiquen la 
;situaéión)m lo .qúe �e refiere� 'la aplkación del Conyenio. 

PARTE IV 

DISPOSICI,ONES FINALES 

-, 
·
:·A.RTI�_ULO l.�

'.
>,.:

. . 'l 
: •.�' / . , .;: : .•-

{ � ' ' -. .( ', 
.·. 86 ' 1 � • 
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L�s ratificaciones formales del presente Convenio serán comu..:. 
·ntc:adas, para su r.egistro, al Director General de. la Oficina
Jn ternac i ona 1 , .del Trabajo. 

. •, 

-ARTICULO. 15:

1..· Este ·convento obligará únicamente ·a aquel los m.iembros de 
. "la Organización Internacional .del Trabajo cuyas ratificacio-

, .•·. nes.·:haya_ registrado ··el Dire�tor General.. . . . . 
,...\ , , . 

2�· Entrará eri vjgor 12 meses desp,ués :_9e,la re�ha en··que las·
ratific�ciones dé:dps .1Jli.�inbr9.s. hayan �'ido registradas por _el 
D,i re�tor: ·_Gianer� l ! ·:- · 

.. ·· • · · · · · 

: 3: '.· Desge:·dicho ,.momento, · es'te Convenio :entrará en vigor� :pata·
: , · cada n:iiembro, :¡2·meses después. de la Jecha,.érf que �aya . sido 

:· .·· .· .'.regi�tra:d� su ratifjc,ación,.,, · . 

. ARTICULO 16. 
• - .� > !• . ... ' 

_:·. l.. Todo niiemoro que hay� rá'ti�icado . el- Con.veni·o. po.drá éten�n
ciar.lo·'a la· exRiración• �e un período de-. diez años,. ·a partir, 

·;/.de la fecha en que.: se haya,;·pue�to inicialmente. en v.i gor, me- ·
. diante un .acto· ·cóiiJ4nicada·,.·:-para su registro, a.l Dfr:ector Ge-. 
· -neral de la Ofkin.á Interna:ciónal del Trabajo. La. denuncia 

· ··, nó· s·urtirá ef�cfo:.:�_�sta. un año, d�sp.úés c,ie la fechéi en que se
·._ha,ya r_egisttada,;,; : . . . . . 

"' 

·2.· -Todo miembro que haya··_f?}.tificado'este.-Cqnveóf� y que, en' ·el plazo de �n año despué� de la expir�ci6n del· periodo de· 
, diez años,· mencfonado en.·e1 párrafo pr_eceden'te, ·no· haga uso 
, del de'recho de c,ien'un.cia pr,�vfsto en este ·artículo," ,quedará 
· obl iga�fo qura,n'te un nuevo_ perfodo de· dje2: añ,ós, y,. :en lo su_.

. ce�:iv.o, podrá denunciar:éste"Con.veni<;> a_.1,a expir.aci.ón de cada 
,\pédodo �ifdiez,..�ños,. en. las,·co.nd:iciones.previstas .en este ar 

ti�'ulo. . ' ·. . . 

\ .. _;_:··· ·.: ·: .... ,··ARTICUL0-17� .·
• , ' ' ' • " • ; •. • �. • ' r • • •• . • • 

� •
• 

t- • í 
,, . ·· ;

.:l._._El D1reétor:.G.en�ral de:la Oficina: Internacfori.al del Tra-
. , .,,_ . _ ·.··.,bajo not1fi:cara: a''.t'cidos los·'.rii{��bros de lá Orgariización In-: 
· .... : ".: ternacion.al.-del Trab�jo e·1. regfs'tro · d·e cu.antas ratificacio-
. . � '· · .nes, declaraciones·y denuncias l,e comuniquen los miembros de 

_:, la,.·Orgáni _zaci_ón·. . · · ·· 
. 2. · Al notificar á ·,lo� miembros de la Organizáción:'el regis. · .... ·.:·.:· ,'" tro. de·la segunda".ratificaci,ón que le haya sido :comunicada, 

· el Otr�c'.tor General llamará la atención de los miembros de 
... · · Ja.'Orgard za:ción :sob,re·· 1 a · fec.lía ·en•. que entrará en_ vigor· el
· . • . pres en te· Con:ven·1 o. . ·... · 

···• ..... · ... ·.• , : ; ( �R,{IT.Y�9J�, , : ,·'\ : . ·• • 

'·: . : ' .' �. ,. 

l • .� 

, . ,_-:1¡ ,;·• '., .· 

f • '  . '

·, : ·t,
., , ' , 

. ' ·: 
' 

··. . ', , ' ' �-
,, 

.. ', ,1., , 
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El Director General de la Oficiria Internacional del Trabajo 
comunicará a·l Secretario General de las Naciones Unidas, a 

._ lbs �fectos del registro y_de conformidad con el·articulo 102 · 
· .. de··1a Carta de las _Naciones Unidas, una información completa 

sobre toda� las ratificaciones, declaraciones y �etas de de-
. nunc-ia que haya r_egistrado,_ de acuerdo con los articulas pre-
. '-ceden�es. ·: 

. · J\RTICU�O- .19.
·,

.- . 

: A· 1 a expi_raci ón ·de cada• periodo .- de· diez: años_;_ a partir de la 
fecha en qúe. este Convenio entre en vigor, el Consejo de Ad-

',-. 

,, 
' 1 

. ·- m.i,nistración<de ·1a Oficina ·Internacional ,del Trabajo .deberá 
presentar a·l_a·Conferenc_ia.Gi:meral una memoria sobré la.apli
cación d� este Crinv�riio,-y deberj consideiar la con�eniencia 

·de incluir -en·el orde·n;,de1··día de- la Conferencia la cuestión
. · d� la revi�ip_n 'total Ó -' parc:ial del mismq. 

-,-. _. r ,· 
., ' , 

ARTICULO 20 . .-
• • � • ' - ' • 1 • 

, .. ..., 

,:.. ' . 

. . ' - ' . 

l .. En c�s� d� qu� )a Conferencia adopte un nuevo convenio
que·.implfqu�-u��-revi���n t�tal ó parcial del presente y a .

· · ·.m�nos: ·que �1 nuevó cqnvenio contenga disposiciones en contra- ·_
.. _.ri o: .. . ·-. _ ·: _- . . ·., · - . , . - ·: . · · 

-.a) - La ratificaci6n por un· miembro, del nuevo convenio rev1-
sor, i_mpliqr§� ips_o-jyr'�;· la denuncia inmediata de este Con- . 

· ven_iq.·_no 06s tante lás: dtsposiciones c.pontenidas en el Artículo·
.16, -sfempre y cuando el: n\JéVO convento revtsor haya en,trada

.·envigpr; · ··
- � • •; 1 ' • 

·b) .A partir de la fecha en que :entre ·en :,vigdr el nuevo con
veni<;> revisor, el ·presente Convenio ces�r� d� estar abierto

. a la ratificación ·por Jos miembros.·•
- . �' ' . � 

. ·2.1 Este· Convenio continuarj· en vigor en todo ca�o, en su 
forma· y contenido,- actuales;· para los _  miembros que lo hayan 
ratificado '.y. no. ratifiqúen el convenio ·revisor. 

�. . . . , . . ' 

--:---.

. ARH.CULO 21. 
- ' '·,· -

Las· v�rsione� ingle�a-y francesa '.de) texto de .este'·Cónvenio
. SQil :igua lm�rrt;e' -�utén.ti cas. :-

... ::: • 
• • .i.' ' 

r ,: •• •;�. :
•
,' :, • • •: 

• •, •_. O 
'' 

, \'. . 
Es fi�l copia tomada del-origi�al ·que_teposa en.los archivos 
'de la Divisi6n de Asuntos Juridicos del Ministerio de Relij� 

·_cion'�s Ext�rio.r�s.

.,• 

' . ' ... 
. , :,. ' 

. •,. � .: •. h ' ,' :, :, • • . ·, 

., ' j .  

. · .. ' 
:· 

. . . ' '(_ ,' 

¡ 1·, 

·•¡ ,· ' 
'•·: ·¡ ',,. 1.'' 

1. 

(F�o.) HUMBERTÓ RÚIZ VAR.EL(. 
Jefe de lii Oivi�-ión -d� Asuntos- _Juridicos 
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• : )�_'/�_'.,?�::,:r,;,_.-,_••:> ·' , �-,.;._�-'--'--' :.: ··r, :_ _.; ;,· ., -

. Bogotá,- O.E., _Julio de 1975 . 

_,, R<lma Eje_cu_tjva del Poder Público. 

· Prei�dencia· de 1� R�pública •.
• . ' • ! - - . 

Bog�tá, D.E., iul�o-de 1975.
' . .  , . ', .. ' . , 

- ::-.·�Aprobado" .• Sométase a la cons'ideraciórr ,c;t�l Congre$O Nacional·
. :.·: ·para· los e'feétos ·constft;uciémales. _, . ., . 

. , , . . . . ' . . . . 

'•.r··;·-.. 

,,�- ' 

... · . .,, ·:. : 
• • ' 

'
1 

:
·

, 
-

�. 

. ",. ·:: .. . �-; 

'. ; 

_·
, \ --� ·;·_\_ ,. 

.. - ·:�. (Fdo.) ALFO_NSO LOPEZ -MlCHELSEN 

:· (_F,dÓ ,-) - I_NDALECIO. LIEVANO AGUIRRE, 
:' > ·,_·. :• -_ Mi.ni stro_ :der R�l_acJonés Exteriores • 

. ·1 

.,.r; .. 

, · . (F do:) MARIA ELENA · DÉ �ROVO ,-
,,• · '. Ministro �e Tra_baj'o y' Seg_ur�dad Soctal •.

· .. · Bogotá,- .P
.
i(�, ·jylio d�· 1975 . 

. , .. . -•,; -< - � ' • 

Da.da· �n Bogotá, D.E. ,· a los diez días ·del mes de .dicJembre et� 
(!li.r}10.vecientos setenta -Y cinco.·: 

.. 
,_ _: . . . . -

' ,, . . ' , . . ' 

' :·_ <' . '_.El P:re�iq�nt�,Q_e] S�n:app, . < ',..
. 

-
. . 

· 
- . : '· _- .

. 
·
_ 

'
; .

' ... -- ' . 
'' 

-
' . ''. ' . 

• • t _· �-�-- � • G_USTAVO BALCAZA_R MONZON 

:- . _ . E·l · P,resid_ente c;ie· la :-cámara: de Representantes 
1 ·

-
... • ' ' 

• 

·' ' ,· � .

• •• ' j 

,. 
'. 

. : ·,:• ' ALBERTO SANTOFIMIO BOTERO' - ' 

El Secretario General-del Senado', .,., '· . ··: . . ·: . . . 
. . 

f • ·; . �' - ' ·,_· :--: ·:,_·. 
-

'AMAURY GUERRERO

·. El: Secr�tari o Ge·�era'l . de 1� c�;nara de Represe_nta�tes,
• 

•·.:.• • 

• 

• • 
• 

L 
• 

,_, t • 
• 

¡ • • 

IGNAClO. LAGUADO MONCADA ·. 
·, ...... .,. :'i-·' 

' ,;. : :·. 'Repdt>li,cél d� Col,ombia, � GobiefOO_,Nac,j(>n¿il •
• ; ,. . • i ,·, •.,, ', • , .: • • • ':' 

' ' ·: .• ' 
1 ·,. • " > >, 

t � •• • • , 

, .. : . ,: ·i -: �ogot�,- "ri.E., .15 'de �e,pt1embre d� 1976. 
'

• 
• • 

• L 

L O 
• • • 

O• , , 0 • • O • 
• 

,; ', • 

• 

� ,• O 

• 
O ; • •, 

- · .:Pú�lfqu_ese y eje<;:Qtase.:
., ·, '. ',' . . . . 

,-

�LFONSO LOPEZ MitH(LSEN 

- El Ministro de Relaciones'· ·Exteriores, ·
' • 

• 
• .t • • ' 

' :-::,,,, ... � ,., 

·¡, 
J ,·,,·,r 

' _, ' .1, ,' 

,' J •' 

·,. 
1 

• 

' : ·, • : 

• 

' .••�. --: • • 

' 

. ·,y�;��:-�.·J' 1 _;  - � ' ' • 

. ... :. \ _
'
, -�- :� ; 

1, _,:··_;. ·'1 . 1 " ,. ··.·=. ·,·_,_,·,·· ·, , .. ,, __ 

' ¡. '¡ 

:� '¡�· ,., ; . 
• ·•,'. 1 

·, ' 
' . -�- ' 

. . . .  

• 1 
INDALECIO LIEVANO AGUIRRE· 
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. La M1nistra de Trabajo y �eguridad Social, 

MARI� ELENA DE c�ovo. 

Texto .de la.:�ey �7 de 1976 (Conyenio �8} 
. ·,' ' . . ' ·, ' ••'· 

·' ¡ l 

Ley .27 de 19��;/ , . · 
. 

• ·' . t: ·.\ ,. ·' 

.(S�pti_emQ.re·\,s:) .·:.-"·:,, .. ' 

:Por ·la ··cuai .. se aprueba ei ·convenio Internacional del Trabajo,·
relativo a 'la aplicación de los principios del Derecho de Si.n 
.dicación:y �e Negociaci�n Colectiva, adoptado por la Conferen 
cia Gene.ral·de la Orga·nizacióp Internacional .del Trabajo (Gi- ·

:hebra�la49).· . 
• 

•• 
! .• 

. ' 

�L CONGRE?O:OE COLOMB:IA 

·_pECRETA:
· 'ARTICULO ,RIMERO. Apruébase el siguiente Convenio Internacio•

n�l: del Trabajó, adoptado por la Trigésimasegunda Reunión dé
la ·tonferericia'·-�enera l de la Organización Internac;iona l del
Traq�jo. · .· - . ·

· · ·. · 

'C.ONVENIO •· NUMÉRO :98 

L�-C.onferenc·ia .Genera1 de. la- Organ_;izaci6n·Internaci01:ial del 
Trab.aj o;· · · · · ' ·. · 

! . 

. . 
. ;Con�oc�da en Ginebra _por el tonsejo de�dministrattón· de la 

_· Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciu
," .. dag el 8'de junió d� ¡94�_en su trigés'imasegunda ·reunión:.. . " .· ' . . .. 

: · -Despué_s-de haber decidido adoptar diversas proposi.ciones re-
:. lativas: a ,Ja �-pl icaci'ón:· de los principios del. derechó de sin

:: .. diéación'. y de negociación colectiva, cuestión · que ·constituye 
.· el cüarto �unto �el -0rde� del dia �e la reunión, j 

-Después de.�ab�r dec.ididO' que. d-ich,�s proposiciones· revistan .
l& forina. de. 

convenio foternacio.na 1, .
• e "; ·, 

:• • ,,, • •  •• • •
· 

, ' • .  • ,•,· ' 

• 

· Adop_ta¡ con fecha primero de julio de mil novecientos cuaren
ta y nueve, el siguiente Convenio_, _que podrá ser citado como 
.el Cony_e_nio s·obre el d�recho d� sfodi�aéjón y de negociación' 

' ,,., 

1 

. ' :' 

'' ·•:,; ·,• . 
,· 
: : 

••
•

• 1 : 
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· coJecti�a, 1949:
, i,, �-� ' ,,.,.c;'c;��••,•" )•••.-

ARTICULO. 1 � ' 
- - ., 

. 

, .1. Los trabajadores deberán_ gozar de adecuada protecció� con 
.tra\todo acto de disc'riminaci6n tendiente a menoscabar la li-
bf;!r�ad �ind,Jcal en, rél_aci6n con· su

.
empleo·._ 

· · · · 

.. 2 :· Picha prot,ec·ción deberá· ejerc�rse especialmente contr� to
.d_o acto que. t�nga por objeto:: · · - . . . · · · 

· a) SujP.tar el empleo de un trabaJ1dor a la con<;lición de que
no se afilie a un· sindicado ·o a la· de dejar .de ser miembrQ

: d� .un si��ic�to;
· · 

. b) ,Despedir.� un, trabajador o .p�rjudicarlo en cuaJquier otra 
· ·forma o_ causa -de. su afili ación . sindical o de su participación

eti actividadés ·sindicales: fuera de las hora.s ·-de trabajo o, 
con �1' con�ent,imiento del empleador, durante las horas de tra 
�ajq. . . . . .

. 
. 

: J\RTI CUl-0 .2 .'. 

l.· Las organizaciones de trabajadores y de empleadores deQe
. _ ,rán: gozar.··df adecuada. protección c�ntra to.do a.c�o. de_.ingeren.:.

ci<�·de unas respetto·de las otras, ya se realice directamente 
. o por medto ,d�- sus a.gentes o miembros, en :su constituci6n, 

., :fLindionam·iento o administración. · · · 
. : . .:••,,,,,.;·: . '._ .... � .. �··.,:� --'� . .  ,•·. -.. . '.· ·; 

: ·2.- · Se consideran -actos de ingerencia, en- el sentido del pre
··. sente · artkulo�· princi'palmen·te,· las medidas que tiendan a fo

mentar la·· constitución de organizaciones de trabajadores domi
nadas por· �n empleador o una organización de empleagores, _ o

. · a sos tener económicamente·, o· en otra : .. fonna, organi iaciones· de 
trabajadore��· con objeto de colocar estas orgánizacioñes bajo 

,. ,- :,_ eJ_ cqntrol q� ·1:Jn empleador. o de una organización de empl�ado-·
. , res. 

·.:•.'.

.. ¡ Í. -:.- : • 
' . : . ' : ' � 

�- • ., 1 ' ' 

· ·ARTICULO 3 _-.- ·: .·
' . ', .. : ·: .. ·· ,-: . 

Deberán crearse orgariisrriós adecuados a:Jas· co.ndiciones nacio
nales�· cüando el lo sEia necesario�, . para garan_tizar el respeto·.

· ,, · al dgrech,o de. �i'JldicacicSn definido en los, artí_cul_os. pr�ce_den
·· tes .. · .. -· - . · · -· · · · · 

ARTICULO 4 .- . · ,, ,• ,', r r 1, , 

Deberán. adoptarse ,ne�idas adecuadas a las. con9iciones .nacía.: 
. nales, c;:uan�o _ello ·_s·ea necesario, para estf111t.Jlar. y fomentar 
.:�ntre los empleadores· y las qrg.anizaciones de emp�eadore_s, 
.. P?J' :una' par:t.�,· y ,las organ1zaciones d� t�.a_bajadores �: �or otra 

� . ' ' ' ' ' . 

' . 
1 )• 

'' ¡ 
1. 
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. '1, ,, 

,, ' ' 1 

i: ,: . ·t ;:.:,¡ 

. ' 

el pleno desarrollo y uso ·de procedimientos de negociación vo 
luhtaria, con . el objeto de reglamentar. por.medio.de·contra

:tos·colectivos,. las condiciQnes de empleo. 

i ARTICULO -�·. 

L. �a legis._lación nacional deberá determinar_ el
° 

alcance de. 
l�s garantf�s previstas.�n el �resente Conveni� en lo que se
refi�re a SlJ aplica,ci6_n::. a las fl,!erza armadas ·y'. a la pal.ida •

• , • . ' J. • ' , ' -.· -
. ' ,. . . : 

.2. De. acuerdo con los principiqs establecidqs en el párrafo 
:·s del -�r'1:.1c,tJl_o _1_9 -.de· Ja .Con�titución de la Organizaci'ón Inter · 
nac;icinal del Trabajo ·, la ratificación de este· Convenio por un 

, mi emQro no, podrá considerarse que menoscaba en modo alguno 
las ,leyes, s�ntencias, costumbres o acuerdos .ya existentes, 

. que ·�oncedc1n -a ·1os ._miembros de las fuerzas armadas. y de la po .. 
licfá _las �atantfas prescritas �n este �onv�nio . 

. ' 

ARTICULO: 6. :·, •. 
·, ·, '; � ·•: 

.El presente CQn�enio no trata de la situación de los funcio
·nar_ios· públicos al servfcio ·del. E·stado y no deberá interpre

. tars·e, e·n modo 'ijlguno·,.-�n menoscabo ·de sus derechos o de su · 
estatuto. ' · · · · ·· · 

. 
. , � r ·. 

· ARTICULO 7 �
. ' ;,

� 
, . . 

. Las ratificaci-ones formales del presente éonven_io serán comu· n,1c�das, ·para ·su···r�gfs.tro, Ql D_ir,ector:_Ge�eral de la Oficina 
· · _ In�e.rnaci_on� l de.l Tr�bajo.

! . • . 

- ·A�TIC,VLO 8 r
. , � . ' 

_l. :Este·conveni� obliga�á Onicamente a aquell-0s miembros de
la Organizªción. ln.tern.acional del Trábajo cuyas ratificac_io-

. 'nes. haya ·registrado· el Direct_or General. 

2. Entrará en vigor doce meses· después de la fecha en que
- las rati.ftéacionés ·_d� �os mi'embros hayan sidp r_egistradas,por
el Director General ·. - . - · . · · 

· . · · · . 
' ' • / 

• , > '" A" - • '  

·3. _ De.sde _ dicho momento, este Convenio e�trar_á en .vigor para
cada.· miemb_ro, doce mes.es después de la fecp.a en que haya si do

;�egjstrada' su-ratificaci6n .
.. ,�- ·.--._ � 

-- · ,  . .  · ,  -- ·-, , ·.·.�- -=�-� .. �-.�-, , •

· ARTICULO 9�
1;· L�s d�claraciones com�nic�d�s al Dir�ctor General de la·
. Oficina -Internac_;'ona l : de f Trabajo de: ac.uerdo con él párra fó .
· i: del Ar_ticulo .35 de la Const�tµción -deJa Qrganizac:ión In-

. ternacion!il del Tr�ba'jo:de_beran:_ind:fcar�
.
. _ . '  

. 1 ' -
. 

, ' ' ' ' 

._::,\ , -

1
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- .-, 
. . -t . 

•.;- • l 

: ,, 

� • � > 

a) Los terr.i.torios re.specto de los· cuales el miembro intere-
sado se.obliga a que las disposiciones del Convenio sean apli

. :�ad�s_s�n·mo�ifi�aciones; : 

· b")�Los··terw-i-to�t<>Sc-re�pecto de los· cual es se ob 1 i ga a que
..las dispositic;mes ·del ,convenio sean apli_cadas con modificacio 
·nes, junto �o�' los detalles qe dichas modificaciones; . · ' 

. . 

c).'._Lc;>�, te.rritori:os re$pecto a_ los cuales es inaplicable el 
.. _·cónve·nip.'yJosmotfvo:s·por-los cuales es inaplfcable;

. " . �-. . • .. -.. 
. . ·:. ,_ 

' 
. ' ,· , ' . . ·. . . .-

. . ' . . 
. 

· d) Los territ<:>,ri_o_srespe�to de los cu_ale's, reserva su deci- ·
sión·en·eS.pera:a.e _u11 exái,ien rr.�s. detenido de su situación.

2. · -Las obligacion·es a que ·se refieren los apartados a) y b)
del párrafo l de�ste articulo se considerarán parte integran
.te de la ratificacidn y producirían s:us · mismos efectos . 

.'· ·, 
. 

j. . ,. ... . 
. 

. 
. ' • 

. · 3. - Todo mi�mbro pod.rá renÚnciar, total o·. parcialmente, por
-.medio de_ una nueva· declarac'ión, _a cL!alquier ·reserva formulada 
· �n."·su prim�r:a d�claración en v!rtud de __ lo_s apartados b), �)-
o g) _del pa.r.rafg l de est.e articulo� .

. . •·,.. ., ' . ! '·. :. -.' .,
'
-' � -�-

. . 

' ' 
-

• , • 1 • 

4. _Durante los pehodos en que -es.te Convento-pueda ser de-
nunciado de'-conformi��d: con las disposic.iqnes ,d�l :;artículo
11,' :todo miembro.·podra comunicar al. Direc:tor General una· de
·claradón po"r' la que modifique en cualquier otrq respecto, 

· los términos de cualquier · declaración anterior y en la que
·. in�ique: la lituaci_ón ,.en terri tqrios ·determinados.

A.�T.I�µLO 10 � '.
. , - .. -

_.l.·· Las declaraciones ,comunicadas al Director General de la 
- Ofíc"iná Inte_rnaciona l del lrabajo, de. confonnid�d con 1 os pá.

�- · rrafos 4.Y 5 del artfculo 35 d� la Cónstituci6n de la Organi•,. · zaci6n ·Internacional del Trabajo•; d_eberá indicar si las dis
posiciones del Cónvenip serán iplicadas . en el tefritorio in-
teresado con modifi-cac.iones o sin. el las; cuando la declara-

., . .- . cic$n -indi_qlle que las dfs·posiciones del Convenio serán aplica-· 
.. , das con m9dificaciones, deberá especificar en .qúé c_oilsisten 
·.· dichas modificaciones .. • · ·· 

, . . . . . . . ' \ ' . 

. : ·. 2. El intenibro, los mlembros o·· '1a autor.idad interna�ional in ·-
. 

'.::,teresa.dos 'podrán renunciar, to_t�l o pa·rcialmente� por· medio 
:jde una declaracidn ultefior, al deretho a invocai una módifi · 
: :c.a_.ciór.i hi�icada· -�n cualquier otra declaracidn ·anterior. 

• ,. \ , 
·.1,;� 

' • 
t •, : , ' 

", • ' . '• Í ' ' ' 

3� Durante, los per,io�os en_·que este Convenio· pueda_ ser de- · 
nul)ciado_de conformid�d con las· disposi�ione� del �r.�fculo . 

. _ 11"� el m1�m_b�o, ]os m1embros o la auto,r:1dad 1nternac1onal 1.n 
. ,tere�a�o� .P.9drá!1 �Qm1;.uiicár �1 D;irector.General una d�clara-

. _: ! . . l ..• ·' � .� ' : '. , 

' ... ' 1 ' . ' 
• 1 J • t � '. ' .•. ; ·_ 

,'',. 

: �;_ ' 
_. :, ·.,:-· 

·.-• :·: '.•t.-.-

• 1 
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. -•·' 

, ' 
,'', •-.'!,;·., 

,, 

· ci6n por la que modifiquen, en cualquier otro respecto, los
términos de cualquier. otra declaraci6n · anter,for y en la que
indiquen la. ·$ituación en. lo que se refiere a .  la aplicación del
ConveniQ ! 

: ·- .. ··. . _ ·. · · 

ARTI,CULO 11 �
' · . . , 

. 
.' '·•. 

L·. Todo,_miembro que haya ratifi.cado este"Convenio podtá' 
.. de

nl.HJ�iarlo· a· 1a ·. expiraéión de· un per:fodo de die·z años, a par-
. ti,r ,de. l_a 'fe.cha _en -tj�e se haya· puesto, inici.a l,mente e� vigor, 
medta·nte· una a.eta ·co.municada, pa_ra su ·regiStr_o, al· Director 

·. :GeO:�raLde· .la Oficina ·In.ternaciohal del Trabajo. L a  .denu_ncia.
· no.s�rtirá efecto hasta un año'.despu�s d� 1� fecha en que se

ha�a registrado._ .. ·_. · - .

·_2.,. Todo miembro que haya ratifi-cadq este Convenio .y que,· en
· · ·:el plazo de: un año.:cl�spúés .·de la expiración del período de· .

__ ·diez años m�ncioria�o·;en el párráfd preced�nte, no haga uso
. del derecho_�e de_nuncia previsto en este artíc;u1o ·quedará
. qbligado· dLJrante un nuevo perfodo de di.ez.·años, en ·las.·condi-
�jones· previs-�as en ·es�e _artfcu.lo.

. ARTICULO 1i: -. 

,l. 
. 
E-1 Direc;to�-G�neral · de la Ofidna· Int.�rnacional del Tra-.

··.· : bajo_ notificará a todos lo� miembros de la Organizaci·ón In
t�rnacional .del Trabajo· el registr_o 9e cuantas ratificaciones 
declaraciones .· y denuncias. le comuniquen los miembros de la .Qr 
g�nizaciQn�'.1 '• ' ' _-. :;_ / - ',- . ' 

. .  
_. - ' .· 

: '. - .' 

. 2>, Al notificár a los miembros.· de ·la Organización el regis-
. tro · de la segunda ·ratificatoión ·.que le haya sido comi:micada, 
el .Direc_to_r .. �enera l. llamará- -la atención de loii mfombros _de l�

,·organizació_n·,sqbr:-,e ·1a· fec�a e,:i._que entrará en vigor el presen 
··t� Convenio� ,. __ , · · 

.. l; _
1 ,· 1 ,, 

: ·' ', 

:· _ARTICULO 13 ... _ · >. .• ' -. •.· 

· El Directór·.G�meral �e la·Ofic'ina Internacional del Trabajo 
· :co municará al Secretario General de las Naciones Unidas, a 
>-·-1e>s 'efec'tos · del. registro y '.de: conformidad con· el articulo 102 

de ]a· Car�a .de las N�ciones ·U"_i_da's, una. informaci6n, completa 
. sobre todas las ·ratificaciones:, declaraciones. y actas· de de-.. 
· nuncfa · que: haya regis:trado de•·a�uerdo. con J os artículos pre-
cec;l�ntes �

. ARTICULO' 14�:' \.' ,,1· . , . .. 

• ' • ' j · .A l�_expiraii6n de cada"peffodo . de diez afias, a _ p��tir de la,· '
!

., .. ; 

·_ .fe�'1ª-.en_,.que este ConyeniQ entre en vigor-, e_l' Cons_.ejo de Ad- _·
, mj_ni:�tra�ión 'd_e ·1a · Oficina Internaci ona·1 del Tfab�jo deberá· 

; 
• 

j• 
r '.,

_
/ 

�:.
� '

l. 
1
:_ :. 

•
. • • ' ' t 

.... " 

_.� ! • 
; i' :_ .� -· 

.1.r 1, , 
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\'. 

.. . 
presentar a la Conferencia General una memoria sobre la apli
cación de · este Convenio, y deberá •considerar la conveniencia 
de incluir en· el orden del dfa de la.Conferencia la cuesti6n 
ge la revisión total o parcial del m_ismo. 

-
• 

1 • 
• • , 

... ARUCULO 15. · 
-

/• ...... .
.... 

� ·: f }';:-
:

-
,
- . : .• ,

-
,

-
� 

" .-... _. • • 
' ·:: ; : 

l. · En caso .ge que la Conferencia adopte un nuevo Convenio 
que implique una �evtsión tot�l o parcial del presente, y a 

. menos qu�_ el nu�vo·cqnvenio �entenga disposiciones en.contra-
rio: · · ._, · · 

a) La rati.fic.ación,· por un mi�mbro,·del. nuevo convenio revi
..sor i�plicará, · ipso-ju·re, la denuncia inmediata de este Conve
nio, no obstante las d_isposiciones contenidas en el artículo.
1_1, siemp_re que ,el nu�vo .convenio revisor haya- en.trada en vi-·· 

. gor;; 
,· 

. b) · A partir.de la fecha en que entre en-vigor el nuevo con-._. 
· . V(;!nfo .revisor, _el presente. Convenio cesará de estar abierto

a la T,üificación por los miembros.�· ·. · . • · -
' . 

·· 2 •. '.,Este Convenio continuará en·vigo.r en todo caso, en su far
ma y'contenido actuales, para los miembros que l'o hayan ratt
ficado y n_o r�tiijiquen el conveniq revisor . 

. . ARTICULO. 1�:. 

Las.�er�iones inflesa •Y francesa del texio d� este Convenio 
· ·son- ig1Jalinente-a1Jté.r1ticas·· ..

· Es fi_el cop1� tpmada del original que· reposa en los archivos
d� la.División ·de Asuntos Jurídicos del Ministerio de ·Rela-

.. 'ciQnes, �Xt(;!°r-iores. · . . ' . . . 

Jefe de la Divisi6n de Asuntos Jur�L 
HUMBERTO RUIZ VARELA 

.. BQgotá, D i_L·, julio.de 1975. ' :,, ' .. : ·. ·. . ·,: " 

. Rallla 'Ejecutiv.� del_ Poder Pú.bl i�o .. 
- . - ', .. 

_·.•' .: •\_, ., . .. . . ' .

:Pre�id�nc,fa,' 'cÍe la R�públ it� .. 

:·. ·)og�;iá·, )l�f�,, j�l_ip _ge J975. 
, • 

• ' • : : ; 

-
-. 

• • ' • ' • • • :; w ' � 
• • 

. Áprobado_·.: S0111�t�s� �:la consideración .d�l Congreso Nacional.
·. pa a:-a. · 1 os �fectos · ·co,n$'ti tucfona les ·. 

.· '. :: ,,
• - . ' :; . ', ' .. 

. -.-:,; ,;,· ·.;,¡ 
-.. , •, 

• r ,: ·�' • l:' - ' 
. .  ,' ,,, •.· - . 

- . .·· -·· ALfONSO LOPEi MIC�ELSEN 

-_. . ,.,r. ,:. 

¡ '' , 

� . '! ' 

:: :·; 
i ·.!. 

' . �- .. 
,,, ' 

, ' : � . - ] �-' ' ' ' 
'''.¡/: 

t
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(Fdo.) INDALEC IO LI EVANO 'AGÜIRRE 
.Ministerio de Relaciones Exteriores

(Fdo.) MARIA ·ELENA D� CROVO, 
· Miryis _tro de Trabajo· y Segµridad Social_.

Bogotá, l L E._, · jul_io �e 197,5, 
' • 

1 
•

• ', •, ., _,, • • ., 

· ,--... . ,· : .. . .· ·, 

Dada. en Bogata, D;E�·;" a .los diez días d_el mes ·de dic.iembre dé 
· mi,l npvec:�en�os �etenta y. ci �co. ·. · · . . -· · : · -

·. - · El: Pf;e.�i.d�n�e, d� l Sen.a.do, . .
,; 1·,,_ 

'·, '. ' GUSTAVO.- BA.LCAZAR MONZON. 

El Pre;ident�
. 
de· 1á ·cáinar�- de ·Repres�nt_antes· ,· . 

. _. ALB.ERTO ·sANTQFIM.10 .BOTERO 

El Secretarfo General del Senado, •
. 

�. • ' • ; ! . . • ' 
' - • . .• 

AMAURY GUERRERO 

- . E1 · .Secr�tari9 -�-enera1.. d�- la'. .Cámara· de_ Representantes,
' ·, . ; ' .,1 ··, ' • •• .• '

. 
' - • 

. , ,,. ' -

. IGNAC_IO LAGIJADO MONCADA 

.. ·· Repúblicá·d�. Colomb:ia .: Gobierno_Naciona_l. 
.... . _. ' . . . . . . ' 

(
º

, 

,' 

Bogotá,·o:E.,.15 de sept:iembre de 1976 .. 
' ' ' . ' . 

. 
' . ':� ' . . . . . . . 

' . ' 

Pub)fquese y ejecútes�. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El:Ministro :de: Relaci�he� Exteri_or�s, . 

INDALECIO LIEVANO AGUIRRE 

. L�·::Mioistr� :d_e Trabajo _y Seg
.
urida:d Soc:ia_l,

: J .\ j ' 

,._ -_ • 1 

' ,. i 

':·•. ·,, : ,'' ,l 1• l 

'.· .. ;' 

'·' 
, �· . 

' ·, , 

' ' ,' 
, . ,_ '. . ·. 

MARIA ELENA-_DE CROVO. 

. . . 
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:'· 4. · EL·SINDICALISMO EN COLOMBIA 

4 .1 .. GENERALJD.ADE� .

Como consecuencia dé -1�- revolución jndustrial .en Ing.laterra, a finales 

de sigl_oJVIJJ� �nj:9s ·pafses eu�ope�s se inicia una e.tapa de transi-
·. ' ' ' 

ción- de,l tr,qbajo manual al)naquiniz:ado. La ocupación manu_al fue erra-
- � ' . . -- . . . . . 

dic�ndose .cada··v:ez más· cie. hs :empresas y talleres como consecuencia de 
1 • 

: 
1 •'' • 

,·¡ 

. 

Ja ªfluencia a·. la. produccipn · .de máquin�s· mod.erna·s que· triplica ron . la 
(. ' . 

· producci9n de la �poca. La fáb,rica sustituyó al pequeño taller fªmi-
. . ' ' . . . ,· 

liar •. Gayó la·carco_mid,a �obll;!i:a para dar paso a la burg'u�sía C0(!l0_nue-
. . .. . . . ,. . . 

'/ va C:1as� socia·l,. :La' revolµción·, indus�rial y. mecanizada qUe con- �u de

_. sarrol19 cont_inuo engendró las.·ctos clases fund_amentales existentes: 

.., .¡ ' 

·:.•.,,:·_: 

" ¡� • 

La b.4rgúe.s ia i n�us.trü1 l ·y el pro1 eta·ri ado fabril . 

El movimien�o si�dical es.produ¿to del desarrollo capitalista, toda 

v�z q.u�J� d�s�rrollar�e �ste, permrte el·des�rroll.o cuantitativo del 

prol�.tpriado, que· e$· la base ·principal y escencial del sindi.calismo. 
. . . . . . . - . . 

Su pr,ogreso ha si�-� .con$tanie, ,continuo y permanen_te, toda · vez que se 
• • � • ' 

• •• < • ' • • • 
• 

' 

' . ' 

da como f(>rma .. de defensa de sus in�ereses·¡ ·ante una clase que como la 
' . ·. - ' . ,, -

burg�esfa ávida·�e riquezal trat6 p�r t�dos· los medios de mutilar· sus 
' 1 • -

• 
O L • 

· derechos; _ _ cp,nquis:t�dos a .ba.se de in�entes es·ruerzos •.
L, 

•'•• ••·' 
,,• • • 

-',,. 
', '.' 

,·, 

.' •. •• .1 

,, ,'I", 
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..., __ - •, 

', '' 

.·, •·. 

No sien�o n�estro pals ajeno al . proceso capitalista, una ve� derrocado 
.-· '•, . 1. . ' 

. 

' ' 

. el régimen ·cqlonjal· imperante en este · territorio, se inicia el paulati-... ,. . . . ,·,• - ' 

no y lento .desarrollo dentro de unas ·estr�cturas que no permitían un . . . . . . - . . . 

avance �apit;al_ista, inmediato_�- Fue ·así como el .nacimiento del moderno . 
- '. - -

·: . .: . : : 
� : ,, . ' ' 

. -
' . 

' . . . 

-�sal�riado c'é.dombta110' s� produjo a fines d_el siglo XIX y está ligado 
' _ .. _ 

' .. . ' '. '' . . . . . 
. 

. 

�l desar'rollo de'·11uestra n.�cionalid,ad, a·l progreso de fonnacióri del r�-
.,� : 

. gi�e:ti,,á1, __ . aÚgE¡! de· ]Q$ p�rtidos políticos y a la ampliación del moví-

. mi�nto .�o-pul.a; mpqerno_.·.··La guerra- de. inc.iependenc�a de .1810 a 1819 re-. . . : . ', . ' � ,· ' . . ' . . . . . ' . . -

- . . . . 

: .. •·.:. ,
,

· 
.. forzó .�n µl_tima instancia :al latif4ndio• crio,llo� La .destntegración de 

. . . . . . 

· las tribus indfgenas por obra �el latifundi¿ con�iert� a·16s �iervos

abor;fgE?nes en prol�tarios, · arrendatari.os o aparceros�- El proceso de 
: ',' . . . . ' 

- '. \ , 

.des�rro l l_o -�e � �sal arlado sin embarg� _es l enio. 

· .. El. desªr:rollq_ -incipiente de ia producción iniciado sobre el. carácter 
.: ·· .- i de \ a:· ma_no

. 
de

·
.:�ll�a·. An.tes de .1846 .. �l ¡:ia:í s ·exj:>o�taba_· s qbre todo metal es

. . ' 

precio.�o-�;. lu_�go inició _l_a exportación-.de tabaco, quina, añil y cuero. 
- . ,_. . 

, ,El _a:Va�ct de��xporJ�c:iÓn�s fue importan.te �n ·1a segunda mitad de,
'•, 1· · • •. I' ' ' 

siglo� ,.·_ :_ 
',,. 

-:_.·.·.,En 187q el pr.im�r b¡mco (Banco.Alemán en _Medellin}. En 1887 la.Socie-
• ' - -� ¡ ' ·' 

.' ' 

. : ' 

.¡ .. 

• e_�o,ngmí�· semifeµdal doncie: predomin·a �l resguardo, el artesanado, los·
. . - . ', ' 

'.-
' 

. ,; ' .•. ' 

peones, los arr�ndatarios y aparceros, los métodos de Jrabajo son pri-
. � ·: ' 

' 
. •• • . ' • ' - ' • . • ' . ' .. . ' .I , • 

mitivos, la producción es, escasa -y limitada: tejido curtiem�res, pro-

�u�t¿$ agrQp��ÜfrJos y algunijs ferrerías. El iabrireo-de las minas está
- 1 • ·.' • • • • • • . . 

�estin.ªd&, á' )a .. �>,Cport<1:cicSn, er P!i fs 110 cuenta· con vfas ,de transpo.rt� 
' ' ' . . . , . . . . . � : .. . . , 

' ) 
' ' 

. .

,
' 

j ,· ' ,· t.'; • •. 
;'_ ',,1. ,'. 

. \ "  . 
,

1 : 

·: '• 
- 1 • J 

' 
• 

',· 1. '•' 

., .,. 

.•' 
-, ' 
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suficiente y su 11Jercado interno está en germen sohmente. Cmmo desde 

el _iniciQ <;te la gesta. emancipadora el pais vive en deuda con las po-
' .

ten�ia$, ·extranjeras,. su economía. ha sido siempre dependiente . 
... _ .. 

El des�r�9llo,extraordin�rio d�) cultivo de café y sobre todo el ini

cio de ,su expo _r�ación pal'.'ticularísima, crea un mundia f que liga a mi-
. - . ·.• ' 

ll_ares d� productor�s- c�lómb_i'a�·os', .estimula _la industria y crea la ma-
• • • • r 

• 

El café es .un fruto s_ingular de la '�conomí� c<>lí:mib1ana, cultivable en· 

.· todas las zonas hab.itadas del pafs;.convertido en el primer producto 
• L ' 

• ' ' ' • ' .. 

·. : agrícola y _en él primer TÉmgl6.n de las. expo.rtáciones colombiana�, el
. . . . . . . 

. , . 

. café caml>ió .. el _ ritmo. de_ 1�. ec,onomia- colombiana; o mejor, trazó ese 
. ', .. . -� . . ' ' . 

· ·:ritmo, creó el 111��cado interno para la.producción fabril de consumo.
: ' .

. 
' . ' ;; ·. . ' ' . . . .. . 

Durante eJ lapso en qµe_el �af� alcanza una el�vada taza de crecimien-

. to de S\JS exportaciones (.18% ·entre· 1887 y 1879 L. es cuando se i ncre-
. . ' - . ,_ . ' ', . � ' . 

'' 
' ' � . . . . , . . . . 

'. 

· ·.menta: .eJ -�esa.rrollo Jmpor..tante qe··1a i.ndustri� manufacturera, qué se-
. 1·· :·. · ,  · .  ·, 

. ' 
. . 

,'• ' . - . 
. -

· . · guirá afirmªndos,e· a inicios del. sigl'Q XX�
• ' ' • • ' •� • :: : • • • .- ' ,. 

• ' • ' , I • :-
• 

. .  ' ;

Algun·�s. industrias naci_er9n perfecta!J1ente en torno a la economía del 

café;. �cido sul_fPrico, (1872-:Í.874); tejid,os _samaná 188�, loza. y paños . 
en la Satian� .,de· Bogotá Ú870), hilados y tejidos en Cartágena {1890), ·

� ' , .. , 

. · · · Cervec�rfa Bavaria (1891); chocolates (1877). Hacia este mismo año 
. .  · . 

. . 

. · · funci.Qnan - en: Barranqui lJa talleres artesanos, una fábrica de aceHe y ! ·.· . . . . . ' . 
·-------... . 

' .: . 
varios �still�ro� para �oarcaciones menores. Duran.te todo el siglo 

-; 1 • � \ .- ... 

'··. ··:"'XIX �l feudalismo·es una:f1:1er�a pujante en el país y sólo a fines de . 
,, . - ·•·., ',;, ' 

. .  :\ .
. ,' 

,· _: 
. 

,': 
,;; ,.:• ' 
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··,, 

:: . ': 

él',• �orno tul�inación de l,a, g�erra ·d� los· mil días· (189,9-1902) comien-
• ' • ' 1 • • � • ! ' 

' . . 

za la disolución ace·lerada de lf!S relaciones semi"feudales y el ascensp 
. , . .  , ' :.. ' .,._ . 

en fi.rme del asal�ri�do, 

. .  ·_,: 

._T�nienao:·como pu�to.·de referencia ·1o· anteriormente plant�ado, y l_os 
' • 

¡ • 

• 
• '

. • 
1 _:. �· ,' .1 � , � ... 

, 

; • : : .' � • _

- t , : ' 

, .' 

' 

, , • • ; 

: .. :_ > .· germ.e11�s,'9e .desa�roll9 enJ� producc;:ión palpa.dos en ·esa �poc;a, . apare-
�- : 

•

, 

' 
' 

• "• • > L.� 
• 

' '' • 
• 

• • 
• 

•
' 

• 
,; 

' 

< I' O O • • 

· ";_(:. cen ·1ps. primeros'. embriones _de organizaciones. 
- , � • •' • ' •t r ' - • • 

f �� ·_ J • · , , . 1 •',, ' ,. J, , .,, : ... 
1 

: 1 ·�· , • 

,', 
. ,_. _; .,, ., •' 

·. :- · .-�n )�4}Ji,pa_rec�:ni.la$ ·sqciedad�s-;de· Artesanos� que es e.l primer intento
-

-< • • • • 

.. de ·org.ani?aci6n de 1. os trabajadores'.en el· país 
.
y' es.tá relacionada .con

'lo�':c���t�sop�r:dos en vi� :ec�nó�ica delmi��o. tas,isociedade� apare� 
\ ' 1 

' - ,1 • ' ' • ' 

· · .. cen �.orno 'forma .de defensél. de los 
. 
artesa�o·s, que �s tamb _i én. defensa de.. 

.
· . 

' 
. . 

. .. . ·,• .. 

: •, ' 

:·los' inter·eses: de'l_a_inch��tria autóc't�na. 'Los: artesa.nos se _ven afecta-
. ' � ' ._ ' 

dos p�r ).a inunda�i:dn . de ,m�rcade'rras extranjera,s, a�egura.da" por la 

apertu�a
. 
esté\bl"{ del-rfo :M.ag�alena y la. nave�a.ción en vap_or ..

. • • 

' l· • ,• ;_' 
• 

•.'
.

'\ 

: •••;: • •,-•,' ,1 > •. 
• 

-·· . 

L.a ·aból iciqn _de' lqs resto$ �e la escíavitud deja libre un nuevo sector, , 
• 

' :, 
l 

: '. ,. ·• ',: • • ' • 
• 

--�, ' 

d� ___ manp ·9� ��r�,· qÚ�. '(ie�e:. a; sui�-�rs·�: :a_ l�s aftes�no� ._.L a.s
. 
sociedades· 

• 
. •, • 

, " •• • •, 
,, 

r, , •• •·• • -: , •• ·' '._ 
• 

" 
•• • ' 

exigen mayor�s -�r.ancél:es de . .impq,rta�i6�, defi
.
,endeni ef 'derecho pop�lar,

. , . . ; . .  ' . . . -

.. p.1dén:ley d� \i,er,ra fav9r.abl� �' los' pequeños p_ropietario�, �bogan por 
,,_',,,, 

• 
••

, 
• r : • ••• • ' • ' • > 

.·,•.-. -1.a. s�para.�i_ón"�e.l�_igl_�sia;l·e_l:E,sta�o y l:!Xi-ge�· la.libertad de los

·esclavos.. 
'.'_ '}I

'; � ': •. 
• ,• ,.· r 

· ·�_Su papel poli' ficq fue importante, pese a que los caudillos militares

aprov�c�ar�n �x�_�si-�ame�te s�-beligerancia. _Al:gunas s9ciedades se de-
. ,, ,., •', . . . ' 

' 
. ·,' ' -

, 
' . 

' 
' ' 

• : • .-, 
0

·. clarc�..r_� ll_capi_ta·1 ist�s II y otras aplicaron cast'igos de hecho a los la-
:. ' '. ·;_.·,. ·--.-.-· .... �;·:;?,·;.>.- ·-·:•-·:::··_/�, .. -;,;�--:"· ::�-� ·�- :· ··, 

. -_ . ' _-. . 
' " ¡

• 

. :'" ( .

:· -:
··· 1

. 

¡ .:
' 

:·--• ' • 1 :: � (· ·-.•.
;' ·� ' , .,._.' ' .. ' • • ' • .', •• 1 ' 

..... , ,1, ., • 
·1 . ,, '¡•_ 

... , .. / 

. � ' 
' -·· 

' ,. 
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tifundi�tas., en _ d�fensa de los campesinos desalojados y_expropiac;los. 
. . . , ., ' '• . . 

D� __ sj_rit�gradas_ las s_ocieclades de artesanos,. �sta finalizar el siglo 
• • ' • •] , " r" • .', < ' 1 

• 

XI_X,:,· s,ol.o �pare,c:ie_r_on esp�rádicam_en_te orga�izacio.nl¡!s ·d� trabajadores
, , .-. r . - , . ·, . . 

' , . .  · · .. 

que te_nian. más J>i,en el carácter
. 
de ayuda y socprro mutuo que muchas

• .: • • 1 • , • • ' ' �- . . • • • ' . • ' • 
-

vec�s ·c;:omo el· caso de la Uni.ón-Ob�era Colombiana� fundada en 1913 
• ' r , - •. • , ' 

agrupaba t��to a artesanos como a obrer.os. Las gl,Jerras dviles·, el caos

poljtico·rei�ante,:consumieron los_ esfuerzos por crear organizaciones

de carácter 1 abora.l . 
' 

. ' . . . ' . . 

-: 
-

\ - � . 

�. . 

'La�' o,rga�i z��ion�s. contemp_or�neas. de tra�ajadores · s·�rgen �e la. propia 

lucpa_: las movil i-zacion·es ·p_opulc;tres. a,nte ·1a usurpaci6n de Panamá por 
_
· .Pªf��:de_l,ós:Es_t.��d9�:·w1td�s e,(¡993·� :·-1a __ j�rna�a p:opu��-r �oritra la dic-

. .,, � ., r • 
. 

1 , • 
_ _ ., 

• , • 

. . · �agyr� d_e_l G�n.e,r� l Rc;tfa� 1 Reyes ( 1909), el bo_icot .al· tranvía de Bogotá. •'·\'>.·'./'._-;._:�•_t'··/::,·,.;,�-:;·· · · _ ·_ ' ,. . . _·:·· :: . . . , ' · __ ' . ' . 
1�10. _Elm.ovjroient.o obrerQ se organi_z6 c�m experien�ia e11 las huelgas 

A• •' • 
•,''• .... ' • 4 ,,•'r• 

'. '•' • ,•• 
•-.: 

•
' 

O - ' 

(lá'_fluvi�l 'den rfo ·Magdalena·;, 1·a �e los _ferrocarriles q� la Dor_ada,.. • ::: ¡·:•• ,·'. . ,, . ·. , , . , . l • , • • 

· Gi radot,,. S�b:qn�s. qe �ogotá, etc).·
� ', . ; .. :j ·. 

. 
' 

�.-: 
. " 

. . . 

. 

. . . ' / ·: · .. 

- - . ' 

. Las :Pfim�ra(organiz��i9ries obreras .nacen e,n la _rama del. -transpo_rte 

los port�ar·ios y lo� seryicios y :s� incuban perfect_a111ente entre lqs_ . 
. -��-_: ., .. � 

. ' . 

tra�áJa.qoré� c.a l i fi.cad·os �- �on qe �-�rác.ter gremial, aunque 11 egan, a a,so-
. '. ' . ' . . . � . . ' :· \ , 

. . 
·' . 

ciar.se · en pod_�rosa� entidades ._(fed�ral, ferroviaria?)� 

, _: '.:: I'ntci�·lwe�te y_ durarit.e .. ·-.��r,os· años fu,eron or�ardzaciones de tiempo mu

,. tuali�tas, con p·oca- influencia; sectarias_, financieram_ente ,d�biles y 
,.,· . , . - , . . · - . . . ' . . 

. obl.igadas a ::fij,n�ion�r;- éon ... regul_aridad exclusivamente durante los con-
, . :; ' ;_· __;;)</"": i, : . . ,: . . ·. . . . : ' . : 

,/''_.--:- ;,_ .. : :.\i >;;,:;:;\: ') ;:, .. ';_:, , .. . ' �- ' . , 

1' 

' . : 
•' 1 • l

-
' 

I· ,· . ' 

: .' 1 • ; • 

• , � � ;. ' \¡ - .}'- . . -

• ••, ! 

. :-- '.r 

,·1 ' 



fl ictos .1 ap9r,a l��. Su mov.imi�nto hlle1gufs,tico era de corta duración, 
1 ,e , •

. 
• • • 

• ·casi ·toqos ilegalü:ados por·.el gobierno Y.todo su proceso de nacimien-
- . ' . ' ' 

to y formación está s,ignado:· por la represión patronal y gubername.nta l.
' .- . ' . 

. ' ,,,. , ''' 

. La pri.'Jlera. orga.nizc1c.i.ón conoci.da pudo ser una asociación de tipógra1ios .
. de·89got� (l907} o ·u.na �e· artesanos de Sansón (1'909.}.

• 
• 

' . • � • ' 1 . 
• ' 

• • • ' • ' ; 
' • 

. El c.r�c:imi_énto. sindical es en .todo muy lento., como .'lo demuestra el .he-
' . . 

. . 

:· cho d� :que. solo ·habían sido otorgad�s hasta 1930,. 2� personerías jurí-
. - ' 

.. ' . - . . . 
' 

dicas. 

, .  

Las prim�ra� hu�lg�s se. inici:an en .:emP,resas ex·tranj�ras. A principio 
' •, � ' • • '. . 1 • 

. de 1918 .·se in:icia la primera gran ola· huelguistica en el -país: Traba-
- ' 

• • ,1 ', • , • • • ' .  • 

' 

.r
· -t 

· jadores pottuprios d� ijarranq�illa� arte��nqi y obreros de Cartagena, 
. - - ' . . . ' ' ,, . . . . . ' ,· 

Gir._ardot y las S_q_��nas,: _c!,e Bogotá • 
. '. •. ¡ . ' ' . 

. - Dada':·qÚ� 'ia· orga:niiaci.ón· .de los· trabajador·es tiene fines _preéisos y . 
. . ' : . ' - . ' -·· ' ' ' 

. " . . 

. comunes, el llJ_QVifllien.to · obrero _colombiano se caracterizó porque d�sde 
\,. . - . ·- ,•'• . . . .  ' . . 

su; <;omienzos ·fue reli
.
evante su bQsqueda de ·una -orga,nizáción de los 

• • • 
• - • • 1 • ,· • ' 

trab.�jadores·· á_, e�c� ta_·_riaciona l,. r,��re��ntati:V:� pará. aun�r esfuerz�s 
, ·· . . ' '•;, : :· . 

por, i�dependi:z¡1rse de la ,tutel� ' d� los- parti,dos· tradi.cional�s, libe-
, '� • • • ' • + �� ' '. 

' • ' 

· ·, ·. · ,r�l..Y,,��ser�a_dor _y su de_clara�i,ón d� fé en 1a··con.secución de propósi-

,,·,. tos. ·1·�.��r�l
0

e; par� s�:-des�·��o,no .y ·fortalecimiento. 
, 

. .
• ' • : 

• � • • ' •• i " • '. >. 

-.
,,.:· .. :, 

!,·.' 

�n l9lJ·.�� .. ct�� en. B.ogotá la Unión. Obrera Colom
,
biana, una institución-

- . ' ' :; 
. 

.._ '•' ' 

libr� i{�ndepe�·gt�.nt_e, en-la cuai_ ttenen cabida todas·.aq_uell:a�. p�rso-

� L • 1 

'l •' ·. 
'•' , ,' 

' .  { r ·:· i,1 '1 • ·: 

f ,. 
J �-· ,,, . i ,\ . . 

,, ' ' _.,.., 

. -: .. � ,/ ' 
. 

.• , ,

. '. ' ' 
,,,, ' . ',· 
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nas que ejerciendo un ar�e u oficio,. o trabajando a salario, estén con

vencidas de la necesidad.de la unión obrera para el mejoramiento moral,

intel�tiJal ��-�ri-a-1-de la$ clas-es·p�oletarias qe Colombia.1 En 1917
. . .- � . 

se funda el Sindicato Cen�ral Obrero, que sería puntal d_e los esfuerzos 

-· h_aci_a una organización represen.tativa nacional�.
. . . . ' . . . 

. . . . � 
'1 f: "1•·. ·,· • 

La q·i�is ecóp6mica· sufr{da po,r la prin:iera _Guerra Mundial (1914-1918) 

y la vfc�qria .del pro,letariado, rus9, radicaliza grandemente_ li:!l movi-
. . ' ,•... - . 

; ' .. . . . 

.- �.ümto:o�rero ·latjnoamet"icano.- Ja '.tea�cipn es_grini� por primera vez ·el 

peli�ro del .comunismo, pero ·1os trabajadores inician, sobre todo des-.. . ' � ' 

' · pués qe, l91� y �� l� huelga de esos. añqs, l�. protesta_ contr� la in-
- , : ·• _·- ,, , : 

. 
.':' . . ' . . . . 

· flüencia de lQs.�stados.tinidos en los d�stino� del pafs. Desde enton-
. ,. . ·-, ' '. , :, ' -- , ' ' 

. ' 

ces �parecen_ organizi;ic_iones ·obreras .que se declaran abiertamente so

e ia li,stas. . .. 

·, ., ' .... ,.,..:·-; __ ., .:, •·· 

{ ,; . ' 

,- ' 

/h
¡ 
.- . 

_A. f.ines de_ 1918: $e crea en �_agota. la· C_�nfederactón de Acci 6n Social, 
. - . . . . . 

otr_a organizaci.ón �u.tualista que busca la independencia sindical' de 
•• • ' • • • : • '. • 

' 1 • • 

:· los particlos. tra�icionale_s. En _Énero de 191Q sé re�l-iza en Bogotá la
. .' . . . 

_ Asam_blea Obre�a ·Profesional, el primer intento que se c_onoce d_e el'.'igir 

_en el pafs una organi�aci6�-.o�rera representativa a escala nacio�al. 
, . 

. ' . ' ' . . . 

· La·Asa111blea Obr�.ra lanza una plat�forma soG,_iali sta y de su seno. sale
. ,, . .. ·, . ' . . . . . . ' . . 

la .cr��ci;ón gel partid.o_ social:ista .. La Ásamblea constituy� sinciicatos 

con mej.qres· car�cteres _de clase; rechaza 1�- política _de los partidos
' . ·. . 

. , . . . . 

ti:-adfci.onales, exi:ge eJ la�_ZalJlfentg de .candidatos propios, para ··las 
. 

.... . . .. ' 
' � . . . ., 

campa,"�;s.elE�ct_or.�les ·y _se·,pronunc{� nftidan1ente en· d�fensa ·de la .in-
- , •'.· 

• 
_; ... :- • 

'
. ' • 1 • : ;: ; • , 

• 
• ' ., • ' •• • • 

• 

·düstr�a ij�ctonal. O���uls de ella.nace algo decisivo . par� la lucha
• 1 e - ' !•• ••, , 

'. 
·. ' 

' ... . ,,• 

• ... '1 

. ' .
. ,t ·,.' 

io4: 

:''_:; ::-¡:. :-: ,: ,, ' 
;1', 1 ' ,, 1 '  
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f • � 

obrera: Los periódicos de los trabajadpres, la clase obrera naciente 

necesitaba de una organización que centralizara las luchas obreras y 

se les diera a las mismas un carScter de seriedad en cuanto a su ampli

tud,', lo ·que - hi�_o que algunos diri_gentes sindicales e ideólogos izquier

distas �orno Silvestre Savitaki, Gabriel Turbay, José Marx, Diego Mejía, 

Alejandro V�llejq y Luis Tejada, lij�Z�ron la idea de echar las bases 

electorales que recojan la representación obrera independiente de los 

partidos tradicionales, se promueven así la convención de un congreso 

obrero que unifique el movimiento en unh sola entidad sindical. 

El 1� de Mayo.�e 1924, se r.eOne en.Primer Congreso Obrero Unitario, 

que es también cronológicamen�e el Segundo Congreso S-indical que cono-
• • 

' 1 

ce Ja_ �istoria del pafs, si se tiene en cuenta la Asamblea Obrera Pro

fesion&l de 191�. Una vez Qlá·s el Congreso es convocado por el Sindica-
. .:•· ' . .  . 

to Central Obrero y a él asisten delegacion�s de casi toda� las regio

nes importa.ntes de pafs. El ev,ento es expr·esión de tendenc_ias socia-

l is tas moderadas, _marco sirtdicalist�, l_il�era:les y comunistas. Se clau

sura 20 dias.despu�s, sin haber sido lograda la unJd�d organiza que se 

buscaba, personalidades sobresalientes de esa reunión fueron: Dionisia 

Arango Vélez, Luis Tejada, José Mar, RaQl Eduardo Mahecha. 

El Tercer Cpngreso Obrero se realizó dos años d�sp�és, en Diciembre 

de 1926)' en-e-r-m��o-se- crea el Partido Socjalista Revolucionario. 

Los esfuerzos por �rear una organiiación sindical unitaria de clase 

comenza.da por los .comunistas, va paralelo con grandes conflictos la

bonales �n t.oda 1ª d�cada del año 20 un estado de excitación política 

' 1 '

•, ' 

10.5 . 
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_ q·ue provoc·a ámpltar ·moviltzaciones_ del pueblo contra la hegemonfa con-
- • • ' 1 

se·rvad.ora, pero_ también demuestra la debilidad ideológica de la izquier .. 
• ', - "l', • . \ • - • 

_ da ·revolucionaria y el oportunismo de algunos líd(;!res social is tas.

La ventaja polftJca que van ganado los sectores m�s progresistas en se .. . ' . . ,� - '.. 

no, de _las m_a�ªs ·trabajadoras,· l�s permitjrá _acaudi 11 ar· el movimfonto 
' ' ' ' . . . . 

·,' . , .. ' ' . 
;:. ,\ : . ' ·� ; . 

s i_ndi cal �"- la .: siguiente. d�cada · del s_igl o. 
-.., r • , • • • 

,' ' 

._., La cris_is muridi�l de 1929, t�v.o-sus efectos e(l_ }ós·- países latinoameri-

:·-- . ': - :c�_nos y\o� ende en Colombi.a_, Se iniciá una d�fén:siv�;:antiobr�ra de 
,', ,• • ,; 

' 

•
. 

•:, :.• 

'• -'• " ' ', ; 
' 

" ' , ,1 • • 
• • L , 

_ v�sto aJcante·_ en .. Golombia y a la vez se produce gran�es· movilizaciones 
• • • •• •• l • ' ' • 

popula_res cc;mtra la ·explotación ·c�pi_ta_lista, 

,·, 

Ante�_ �e,_ esi,all�t la _crJsis, numerosos_ s,in.ciicatos -.fueron_ destruidos -
' . '• ' ' . 

. � . ' ' 

por _e'l gopierno':y ,los patronos, con sa°Tdos sangr.ient.os en varios ca-
-

. 
. ; -� ; • !' 2 • • -� • ' ' 

. ,as. 'El Ministerio de,Iri4üstrfa �xige· que se suspenda cualquier eleva-
, 

. . '· . , ·- . ' . . 
. ' ' � -': 

' 
. ' ,- . ',. . 

. . . ' . - . . : . 

. : __ · · · --_ ció.1J-'l:Je~:-�alar--i�.....e-�país. El Ministerio de, Obras PQbltcas plantea. 
• ' . 

' \ l, • ' • 
'1 

,¡ 
• 

t 

• 

• 

• �: . • 
::: 

. 

: 

:· 

1 
• , 

• • • 
• • • • 

, 
' 

' 

l_a -n.e,cesidad de emplear intensamente' la maquinaria para forzar una ba� 
' . , .. : .- .- . ' ' . . . 

já er(lCl� salarios y una i:nayor desocupación •. 
• ' ,,; • i, • •  ¡ . • ' • • ' 

La· ofícina del .trabajo �_lega al exabrupto de amenazar con. el traslado 

�e los trapajadores para los ferroc.arril es m�ciona les y obras púb li .. 

cas/ · .· 
,, ., ', :, 

,_ : ... :·.' Todo __ e'.��o, Pf.ºYº.f-P .l� bajá de los sa]ari()S,,_,_;la deso�upació� a�quirió

>. '; ."._ caracterÉ!s ··al:annantes> SegQn dato.s pfi.ciales desde�o incompfotos 
:_ _· .. : �-- ,· -. _. · :_ . ..,_-� ·_· < .. _-._ :·: :_:- -_.: _:. :·:< . : , · . . . ·: .. _

. 
· .': -_ : . -, . UNIYE3!SIO�_Ó� SIMON. BOllVAR-... 

... '· · · - : · -- , .: ' · 
-

. . 
. , 

· , · . 
'.' .. ', :, '.. , . : · __ ·, ' '' ," . ·,' 1?6 :· ' . : ' _·': ' ' BA!xRA�QUILL� ,_ 

., ,,'·, ," _;'. e '◄ • ,_ 

4. • 1 • :. •¡ ·� ::·' 

.+' ' 



,· '.',, .,, 
:_ ,: 

en la regiones·_ de Antioquia, _Bolfvar, Caldas,.Cundinatnarca, Magda·lena, 
. ' . . 

. Valle, Chocó, la de�ocupación alcanzó un total de 29.900 trabajadores 

y para fines de 1929 y comienzos de 1_930 más de 40 empresas cerraron 
·-· .,1, . 

sólo en Bogotá .. La crisis ocasionó grandes movimientos de masas contra
. . . ' 

· la de�q�_ypaci,ón, marchas de hambre en vc:trias ciudades y ·numerosísimas
\· ., . ...: ' 

huelgas, �ntre ellas huelgas generales� casos como Barranquilla.

4.2 QByETIVO DE LOS SINDI��TOS 

El Mov.imien_to Sindical a·unque entrel_aza·$u acci_ó� �on l� lucha políti

_ca, no :tiE:me en si mj_s,mo un. cometido revolucionario.'.:Constituyen as�

ciacio_nes·:4e trabi.ljador�s,_ a�rup�dos en tQrno a sus i���·reses comunes 

·
. 
-ini:ned�atos que apar�cen. originalmente de-�anera espontár{ea, cuando los

9�rer6s de,c�bren la fuerza.que ·les da la uni6n y_si�nien la neie�idad . ' . ,, ' . . 

de reiv-ind.icar c.ondiciones mí'.nimas de trab�jo y bienestar económico y 
�- . . . : . . . . ·' . .. ,, ' , . . - : ... ·2social.·. 

ELsindic�,to. es,_ pues, una organizacióri de masªs tjue se funda para fi

. nes de a�todefe_ns� obrera� para_· entablar .la .1 ucha �ontra _los patronos 

por reivindicaciones ·inmediatas. Na�e cuando.los obreros.sienten la 
� ... . ' ' - . 

n·ec�si_dad. casi :intuitiva de.recla!llar mejores .:_c'ondiciones laborales, de 

oponers� a los:_abusos patronales� .. <;!�. arranq¡.r a los empresarios s.ala-
. .. ; . ' .' . . ; . ' . . 

. " 

rios que les permita!) vivir y ex,i_girJ_�s. e_l .�espeto a su -derecho de tra-
. . . .  : 

· bajo. Actúa legálme'1te, dentro de l_as. regulaciones dktadas por el pro-
. . . ' ,._. ' . ' 

p_io ststeJJJ� cap,\ta_l i_sta ? -ace_ptán_dol as, aunque proponién�ose a li,i vez

-su·.modificaci6ri.·:
, •  • • , •, ,L! ' • 

.· 107'- :, . 
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- 1 

... . '. 

-i;,' 

A t,ravés de· los sindicat.os •- los trabajadores 1 ogran cierta educación 

clasista, ganan experiencia de luc_ha y se procuran conquistas efecti

vas para mejorar su s_i_tuac.ión socia_l y econ6mica. Pero por su carácter 
' '. \ . ' . . . 

ori_gtnalmen,te au_todefensivo y :legal, los sindicatos ven limitada su 

acc-ión a __ t�rmin_os qu� :re$_ulten compatibles con la existencia misma del 
' . .·. ... . - . . . -

Las !)a ta 11 as p9r 1 � : J9rn�da _labora l primero d,e 10 h.ora� y luego de 8, 
• 

• • '·. :· .
. :,\·;.·: l� •/( ..... :�_:: • • 

que es hoy ,un.:<i.�-��-��q;yp,xersa:lmente reconocido, atestiguan la posibi-

-. l i9add·e _ mejo���i_e�to- '·;i�--�'os trabajadores den_tro ·del si_stem¡i cap.ita Hs-. ' .. :•. ·-·. ::_ ' . . . . . '. , . 
• i•, 

ta, m�diant� s�·s · .l !Jch,as - de el ase, que por lo general . no transcurren 
.• • ¡ .  

constrefiida� J.-�9S: e�tr�ch9s marcos.dei sindicalismo�
• • I '•. ' : 

. -
Es evi_dente qu(t hpy, p,�$..e, _a las p�rsecuciocye_s_, a los atropellos,- a las 

. . j, ; ·;_,i�'¡ ::; '• :·_ � ' :_ . .::: . ' ' ¡ 

v-fol�dónes:_d.el;'..�ere�h,o>:,lab9ral que llevan·ª cabo sistemáticamente las
•• : 

'
. . ; • '' 

• ·,� ·:: .. '. :;.- ., l 
- ·: ;_,¡: T '. ' ' . '· ' ' -· 

,·, 'cl¡ises }dQmi:na��ei par���t-,a:�as -en la imparcialidad del Estado búrgu�s, 
. . . .. ;. , �.-._. �- :·. �

= 

�. >[·:- .. : .· 
.
. 
' ' . 

exist�:,una Je$,i�lªf�,cSn;;:9�J: trabajo que cons,agra ciertas garantías sin
. · ,:� . • · · , '/ � '.! :· ... '. '.. :1 S • , . . 

. 
. . . 

di:cale,�,: un�:_r,e,l¡;itiv�:_,.-¡i�t�bili:d.ad y prestaciones socia.les má$ acepta-

b 1 es ;��ra. lp�·:_·:�ra,��j�
1

��-��; � . �o podemos ver .�n. _todos los países- ca pita-
, ' ' ·� _;;:.�: 

. ; . . . ; . . . .... : ,, . . . ' -

listas�
-
desarroll ados·q. atrasados, en mayor o menor grado, y Colombia. . ' -� ' � . . . . '• . . . . 

. ' 
:. ·, ·�

- .· no es ·una excepci6n. --�Pn �onqui_stas obtenida$ con sus luchas casi • . : . • 1 • ' : � . '. - � • 

sie_!llpre ardua�·y sangrientas, por la clase o�r_era, y no dádivas_ ni gra-
• •' \ • . /' ·- .' "l • , • • 

. . . ' 

tuitas_·Gonc�,ion�s de la bu�g��sia. 

·A un .sin�ic;ato ·pl:w�ené�en los obreros·� escendalmente _no en razón de
. ' '  ' .  ·,;•:._. :;;,•:<:·�· ---�_:t�;i}'.;?·: :··· 

. 
. ·. 

, : su· ide'ologi.a� de·-su ;clariqad 9e conciencia, de· su ppsfoión revolucio-
. ' • '-, 

•• r •. • • ; ,, J 
• 

t '. � ' ,. • ' 
, . � '. ' 

• \: : ; � ,;:.: ·... 
' ,1 ' 

·, ,
.
:.·,,, .. . ' ' . ·,·

·roa._ ,' 1' ., 
: •.., . 

'
, j ! 

• ,: 
'1 . 

"', . 



l - •• ,•· 
. .. , ; 

'1 ' 1· 

... :
. ' \ . 

·. :· . 

.: ' . 
,· •,' 

. . '¡ ... ,. 

•' ·: :.

,'• 
¡,;. 
•• ¡• 

i' 

·na:rlá_�.,�e s�··;afi.liación � este o� c\qUel partido político, sino simple�

mente_ como traba�adores que deoen disputar_ al empresario, a la clase·

b_urg4_��, __ a·l pod�r esta�al b_urgu:�s, cierta�. condici'ones qu� ate!Jlperen 
. ·: ,, �-- . -- �--,. ·-·� •' ': � -� ,- . � ·7 ., --

' :· . : ' . 

la_arr.emetida· del capital _contra ·sus_.salario.s,. contra· su nivel de vida, 

,i qüe_pr9�ejan su d�rechó al_trabajo y su digntd,d social y humana. 
. .. . ;• . . . . ... . . . 

. ; 
, •. 

4 .3: TIPOS ·oE ORGANI�ACION S.lND.ICAL, sµ PROTÉC:CION L�GAL Y FUNCIONES 
,, ·,

' 
. .  

-
' . ' . . . 

El derecho de ·asoc.iarse en s:indi_catos se_ reconoci_d por. la Ley 83 de 

1931_ no solamente a los trabajado.hes asalaria�os partfculares, sino
. ·,· .. 

·. ,-:' . : -/ 
. , .· . '. 

- . ./' 

.. también:a aqu�llas personas·que ejercfan �as prof�sion,s liberales, a 
. ¡ . ,' ·,_ ' • 

• ' • 
' 

• \ 

- _l 9s. t_ra,baj���re.� asa:fari.ado�: del _Estado,: 1 os depart�.roentos y• los muni-
·. �- . ·. ·.' ' 

' ' . 

· cj:p'io� y ,a -l9�_Jrd.ustria.1e:s, :stempre y cuando con�ara -�on un mínimo de 
. ,,· ·;, .

. 
' .·. ' - ,' ' . ' . . 

.veinticinco mtembros. Los industriales o empresarios requerían, para 

co�stttufrse·.en si:ndi.c�tó� tan ��lo _un· riµ!Ile.ro no fnferiQr a cinc_o miem-
:,· . ,.:·:i;, •, -.,.•: .· '¡t .

. 
._. ; :_, .,. 

·;-,
. 

•,;•
,
: . •

. 
. ,· . .  · J • ' ·,· 

' 

�ros.·. 

·1· • • ,, 

La Ley 83 de 1�_31 ._reconc:>cía cuatrq ti pos de sindica tos, a saber: 
' '  ,. ,.,. 

Los Gremi�l�s, · formado�·· por individuo� de- una misma profesión, oficio 
. . . . . ,. . . ' 

. 

:. LÓs i.ndustri�ies_,' formados pgr irj�i,vi_duos de v�rias profe�iones, afi-. � " , ' : ' . : . ' ' .. 

cios: p especi:áli,dades i•qué c�mtr_ib,uy��an a la pre.paradón, elabor�ción 
' 

. . ', . 
. . . ' . . . . 

o e�p lotªGi Q!l �e un· . mi �_mo prq.d,ucto �n una misma emp�esa 11 
• .  Es te· tipo de 

. 
-

. 
••' 

' 

. 

. " 

:s_indicato,' au.nqu.e con yna 'liger� yariación, e,s él>_que se conoce· hoy

.· . :�_. .l._;
. : .. ' �.: " " � � . 

. i0.9 
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' -�. : 

día con el nombre.d� sindicato de base o empresa. 

Los de .Oficios Vari_o.s, e,xpresión esta que no usó la Ley 83, formado

por incfividuos cuyas profesiones� oficios o especialidades podían ser 
'. ' . ' ·, . ' . ' . 

· ·-;diy�rs·9� � .�ts.ími'les o inccmexos, siempre y .c_uando que ·en la región o. . - •;_ ' .  . 

. ; . 

irid4stria -�e qu_e se �ratara ni;, hubiera el númer<> de trab�jadores exi-

gido :por la ley para formar un si_ndicato .gremial o i_ndustrial. 
·: .. . ' ' 

El ... si_nd_icato que hoy en, dfa: llamamos industrial, es decir, el formado 
. :, ' . :--· 

por: individuos q�.e ve_nd�n su fuerza de trabajo a varias empresas de 

una mi-sma r:ama · .�r:idustr,ia l., . no_· esta.Qa .contemp lacio en ,esa ley. L.os mis

mos· ¡�rmi��s de la -de.finic;6n l�gal lo excluían, y 
.
ello es explicable

. ' . . . . . . 

s-i. se_ o�_serva el desarrollo industrial del país en aquella época, en 
r • '• ' l 

• 

donde ciertamente no debía- haber muchas-empresas c;ledicadas a la explo-
- ! ' . 

. tación de uriá misma rama· ind4strial. Finalme.nte, contempló la Ley 8�

la existencia de sindicatos mixtos,· constituidos por industriales o· 
. ' . ' . . . .  . . . 

empr��ar.ios y trabajadores,· pero 'estos sindicatos requerían un número 
. . 1: ,

-1 ,
e

•

• , > • ••
. 

_
: 1 t 

• • ' 
• • 

• ... •,.•:. • 

• , , • • 

no menor qe tres· industrial�s y diez :trabajadores. 
·-

• 
• •• 1 • • • 

. .- ' 

Aunqu�· 1a·Ley·a3 no consagró expresam�nte la prohibi.ci.ón del_paralelis-· 
'· 

. . . . . ' ' 

mo sindical�' es decir, l'a existenc,ia. de dds: •O más sin�icatos_ del mismo 

· tipo en una mjsmi:l empresa,. se ·c9ns_i deraba por al gun�s funci cim�ri os gu

_bername(Jta les ·.que el espfritu de .. di_c�a ley era ·e1 de estrech�r los

· vinculo� entre los trab_aja_dores y ordenar··sus activtda_des para su co

man p�ovechQ, no fomenianqo di_vi�iones hostiles; menos c�ahdo pertene

cfªn ·D_ria mt�-fá4ri,·ca., o e�p_resa � Vemos, ·as i, · �orno por medio de la • 

' ·,  1, • '
. 

• 

'� • 
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1 •• 

. '• ..

. . . 

Resolución 5 qe 16 de julio de 1935, el Jefe.de la Oficina General del 

Trabajo se _abstyvo de �mitir concepto fa_vorabl e sobre las peticiqnes 

que acerca de1 · reconocimiento de personerfa juddic_a presentaron ·dos 

sindica�os op.uestos de obreros de la Fábrica de Hi.lazas y Tejidos Lara 
_ de cacuta ... 

,.

· . Entre· las facultades atribuidas por· la Ley 83 á. los sindicatos figura-
. . . . ' -. . . . . . ' . . ' - . . '. � - . ' 

:: bao l�s de defe�d�f los �erech6i de �ui miembroi•en los coriflict6s .de

.: ·t;abajo,',�a fu�r�; ant�·- t��cer�s· ¿· ante lás· a�to;idad'es, proéurar la 
. . . . � .. . . ' ' ' . . 

conciliación ·en di.ch·os ¡onfl,ictos,'decretar la h�e.lga y: celebrar ·con-
. ' ,. . . ' . 

tratos solectiyos. 

T�m.bf&n fflé:Ultó la Ley-,:i33. a· _los sindi.catos para fe_derarse. cuando per-
• - , • •  ' . .  '·- • ,, :,' • i ' • . . _. ' 

-- :·ten�cieran a distintas reg_iol'les·o ptofesiones. Las Federacion_es goza

ban de pe;soneri� jurídica como. los sindic_a�os y tenfan los mi.smos de:..·
. , . ·. . ' . . . . . ' 

. - : , . . , 

·rec�os. y·prerr9,ga�iyas de e.stofy .Podfar,· po,r- consiguiente celebrar

. -. tambiéi'.t.·c�rw�n�i6n�s cole.ctiva� ··Y· ��.clarar l·a .huelga_.·
.. :: vi.',_.· .. ·.·.:i·: \·;: · >. ':. ·. · · · -. -

. . , ·  
!

'• .·, ' • 

El Decreto �2350 d� _ 1944 r(¡!conoc1 o tres ti-po� de· s � nd i ��tos; _so 1 o . que 
1-· ' ·. . . ' . ''. ·.. . ·. ' . . . ,. . ' 

�(){la ·ley 83 de 1931 denominaba Sindicato In.dustrial este decreto lo
• 

• •• ➔ __ ,, 

,· : ,' ' - .. _ .  • 
• • 

• .-.¡" ·,,, • ' 

• 

- deno,riinó de empresa,. que éra aquél. formado pori individucis de varias 
• ' • 

f • • 

• 

• • r � 
1 •

: 
• 

'• • • • • 

• 
' • \ 

• • J O • 

• 

. ' ' ' . 

. prof��i <:>nes, ofi.cfos. · o e�pecia lid.ades que_ pr�s taban . sus _servicios· en . 

. _ .un.a mi. sma emp re?a. 
. • e • . 

r 1 � 

El_ s·Jndicqt9: �remi&l erél ·aquel formaqo·por_ indi�iduos de una mis�q 
• l 

· profesión, afic_io o .espec;:iaHdad. -
, .. ,,: :, 

::' .- ·  ¡· 
. •.· .. -::•7--� .. 

. :' ,." 

' ,, . . ':.· � i:, ,: :�_:"<·

� '. . . ; . 

. ,. ' :

· _111
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-
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-

-

El Sind1cató de Oficios Varios era �.quel formado por individuos de di- · 

versas profesiones, di�ímiles o inconexas, lo� cuales solo podian per

mitirse cuando �n la localidad respectiv.a no hubiera trabajadores de· 

un mi�mo greJlliP eri número st,1fi�iente para cons,tituir un sindicato gre-
. ' . . 

, .· mial ... 
�: 

�l -Articylq 18 �el Decreto 2350 de: 1944 consagr6 por primera vez en 
• 

: • ' • • • - • •.
• • ' • • r • ' •, • 

• 

nue�tr�. legisla�i:Pn. e� fuero. sindical para los trabaja_do_res· que esta

ban en proceso de J:cmstituir un sindicato, es decir, la prohib_ición de 
. ' . . . ,, · .  . 

qu� f�eran despedidos, trél�ladados o desmej6rados en Sl,I� condiciones 
' -:,· . : . - . . 

_ .de �rabajo sin j�sta. c�:usa, .califkada por el correspQndiente tribunal 
••• ' , • •• •'· •• •  ' ' • ' ' • 

• • 
+ • 

del trabajo, desde··�] momento en.que manifestaban al inspector o al - ,', . ' - . '', . . . 
'. . ' 

:tri�un�1 de� tfa.,bajq: sµ propósito· de organizarse en sindicato, hasta
,. . ' . - . . . ' . ' 

- ·el '.momento en q·ue. � este. se -·1. e otorgara- la p�rsoneri'a_ jurídica, sin
• . � ! ' . • 

.,,. • . 

pasar :esa· protec;:c:i_ó.n: .�!'l. n:ingún. caso �e tres (3) meses� (De . este tema 
-

' ' 

• � � ' , • • ' 
'

. ' .• • • 

t • • • j : 
• ; • • 

• 

• 

trato·er:-i el Cap·ftulo 6 e11_ forma más •amplia y detall ada). 
' . - . .  - . .. . 

A pesar_ dE!. q�.e. el Artic�lo 13 de .. la ._Ley 165. de 193& había ·expresado
·• i 

'' 
,' \ •

. 
l 

en fo.rm� ·muy c:on.crE!�a que "es �ntendido que _ con-suj�ción a 1a Ley 83 

de 1931_ los empleados público� PL!ed�� constituir sindic¡itos y asocia- _ 

_ ·ciones pr9fesionales 11
, el · fuero sindical recono.cido por el_ Decreto 

· ?350 de_ 1944, no los cobija, co.n lo cual se daba· un duro golpe al dere-
. ' ,_ ' . ' . . . . . � � . , . . ' . ' . .  

_ cho ���stitucional· d�-asociación de este tipo ae trabajadores. 
. : ( . . ' ; . . . 

. ' ·. . 
. ' . 

. ' ' ' 

' 

. La.·:Ley 6a •. de 19.45 recorioc;i6,. aparte. ele los sindicatos _de empresa, 
�, : � '• 

• 
: :, 

� 
• •

' 
: 

,
.· •

, 
1 � ' :: ,: 

•,' ' •;., " ' 
l • : • 

' ..
. 
gremiaJ�s·y d_e::.ofi:cios varfos,· aJ •sindicato ,qe industrfa, es decjr,

. � -
; ',.: 

. . ' � . 
. ' ' 

; :,-·· 

. . .I•,:.,, 

' ' . 
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at¡úel formado por indivi.d1,1os que prestan sus servicios en varias empre-. 

$as de u�a �isma rama ind�strial. -

Sin. e�_ba.rgo el .�indicato. de empresa conti11.u6 siendo considerado· como 

.la· pase fundamental ,de. la _organi:zación sindi-ca·l en Colombia .y, por 
. ' '' ,  

' ' 

c9��i9uiente, � él le c�rrespondfan de preferencia�- entre otras·fun�io-
. ';. 

- . . . . 

. · . nes,-·la�de pres.entar,plfegos de peticiones, designar._negodadores de 
. . 

., 
' ' '· . ' . . .. , .·' 

' . . 
' 

, 
-

. . , . 

·- entre sus propios m-iempros, · nombra·r . conci li�dores '!/ .árbitros y cele-· 
. ' . 

. brar convenciones colectivas. Otra muestra:de este predomi�io es que 
• • 

' ' < • ' '•' 
• 

: • -· 

la L�y 6a. autorizaba únicamente _al s_indicato de empresa para solici

tar-al pa
.
tron.o ·1a_ reténdón de cu.atas sindicales, facultad que so�o se

vino a hacer:extensiva_a las airas organizaciones s�ndicales mediante 

la Ley 64 de ,1946. Igualmente .. continu6 la prohi�ición de que dentrp de 
' 

- ------. .  · 
' , . ·. . 

' 

una·: misma empresa·· cqexi'�tier.an 'dos o ·más s i�dicatos de trabajadores,': 
. '. .  .. . ' , . .. ·,' ' :•: . 

. 

inás taml)OCO �e.:especifiC6.aqui si la proMbición del paralelismo sin"'." 
. • ,_. ' . 1, ' ' . . ' . . 

. : . . ' . 

:-dical �.é refiarja a _tqdo�� los tipos de si_ndicátos o solam,ente ·a los de 

empresa. 

· Las Feder�_c,iones ;Y_ Confed�raciones Sindical es fueron reconociqas. por
' .

·.la.Ley 83 de .1Q31 y}:� .�ey 6a.: d� i945, su reglamentaciqn ampli'a y
. - : , . ' - - . . � 

: , . ' . . . 
'•' 

' 

detallada fue·materia del Decretci 2313 de 1946 el cual .recdnoci6 las
, - • 1 -

• 
' 

'. 
-

· .' ... _' .. �9nfederacJ9nes.�. �s. detir,,· r� .. µ�i.ón ,de las- federac.iones .
• ). 

';� - ••• 

• • 

,� • 

• ·_ ' 
' 

: • 1 • � 
' 

• ' 
• 

. De confo.rmida/con este Qltimo decreto, - la$ federaciones podia·n ser 
. '. ' 

r�gio,11ales o. industri�les� siendo las primeras aquellas conforma·das 
. .• . � . 

. 
' ' 

' 
. . 

por lt uni6n de varios sindic�tos dJ,fmil�s d� un mis�o-departamento, . 
·;,.'•' 

, 

. " ,. h :�•,,: • .1 ' 

. :, ·- - ' 

! ! . : . � -:· 
' ., 

. ' ¡ ' 
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· intendencia .o comis�rfa ,_ y 1 a� segl!ndas átjlie 1J as conformadas por la

·unión· d� varios �ini;lica.t_o� vi_nculados a activi_dades similares o comple-- , ' .. .. . . - - . 

me�tari�s dentro de una mi,ma rama industri�l, comercial; agrfcola o 

ganade,ra,. 

· Por o�ra part.�·. :no. ppd'ía �haber �ás d,é una federación r�gional por. cada
:• • • 

• 

·.: ,, ' 

• 

•
.

• 

• ' ' .
• -

! ., 
• 

• ' '. ' ' 

c,lepartamento, intendencia o comi�aría, ni más de una federación_indus-
� . • • 1 

1 
, • ' • . -

' . . -

-trial que �_grupara· .sin_dicatos vinGylados a activi_dades similares o com-
. . . :.·. ,. 

' ,_ .. ''' ' 
. . 

plenientarias correspondierite,s a una misma r_ama.·industrial, comercial o 
' ' . ' ' ' 

En c_Uaf!to a .la .cqrifederaci..ó,:i, esta debía estar integrada, cuándo menos, 

por·la mayoria absoluta de las 'fede�ac1o�es.reg,onales e industriales_ 
/ 
.

. . . ' � - . 

que gozaran de personería jurídica,�sin perj�ici9 de que pudier, reci-
.. ·•,; ·,•' . ·, . ' - . 

. bir sindicatos de empresa .que gozara� ·tam_t:>ié.n· de personería· juríd_ica . 
. . ' . . . . 

,·_: . :. Á l. tg�_a t que. la.� nonnas. estudiadas, el . Artículo·· ·3f de J Decret� 2313 de
' - . - . ' ' . ; 

: 
. . 

,· ': -
. ,; . . _; 

- ... . ' -

· .. ' i, . .

i946,disp1,1so .que .la presentaci9n de pliegos d.e peticiones relativas a 
' . ' 

,:;• 
. 

' . ' . . ' . ' . 

·las condiciones de trabáJo o. á. las diferencias. con los patronos, las.
. . . 

· diligencias tend'i.entes-á adelanta� s·u tramita�-ión-lega·l y el nombra-
• j ' - ' 

• • 
,' 

' • 

-intento de negociadores, conciliadores y árbit.ros a que hubiera lugar,
. . .. ' ' . . . ' '. - . ., . ' - ' '· -

_eran a�r-ibucione.� que correspondían de preferen�fa al sinclJcato de em .. 

: pre.sa .. , ,, .. _ \ 1 : 

�1 ·código -?u.stantivo del, TNbajo · q�e entr:ó er, vigen_cia el 1? de_ Enero
. ,, . 

de i�151,'. c]qs.i'fjc6 los sindi_catos_ de la _ mfs_ma II\anera cqmo l_o habí,a ·he-

'·1, ' 

' /, . . . .. . '··' 
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cho· la Ley 6a, de 1945� solo que ar denqminado Sindicato de Empresa lo 

llamó Sindicato de Base. . � . -

_· Artículo 356.- SINDICATOS DE TRABAJADORES, CLASIFICACION.� 
. .  Lo� si-idi�atos de trab.ajador�s se clasifi�an asi,: 

.a), De Base, si están. formados por individuos de var.ias profe
s iones, oficios o especia_l idades, que presta_n sus servicios 
en una mi$ma empresa, establecimiento o institución; 

. . . . . . . . . . '. 
' .

b) De Indu.stria� si están formados por individuos que prestan
sus servicios en varias empresas de una misma rama industrial;

• • ' 
• •• l ,:! : , 1 , • • • • • � ' ' - ' .. 

c) Gremiale_s, si están fonnados por indi_viduos de' una misma'
:profesión� _oficio o especialidad;-

d} De Oficios :Varios, si están formados por trabajadores·de
diversas profesiones, disímiles o inconexas. EstQs_últimos
solo pueden formarse.en lugares donde no haya trabajadores de
una misma actividad, profesión u oficio:en el nQmero mfnimo
requerido para formar uno gremi.al y solq mientras subsista es
ta ci,-rcunst&ncia � . · · . ·

...• :¡;· 
'·"�

'<'.'
,· . .-.,e· . 

. 

El �rticu1o 35i del_ Cógigo �ústantivo· del Trabajcl'al p?ralelismq sindi-

cal, sin. es'j:>ecif'icar tampoco si la prohibición a la coexis.tencia -de gos

o más sindiq1tos de· trabájadores se refe•rfa a los de bas(;! _ únicamente

o incfuía las otras clases de sindicat,os.

·-

tl Decreto Ley 2351 de 1965,, en su Articulo·. 26, es tab 1 ec i ó la repre

sentac i 6n sindical: 

' ·I 

l. En _�na mtsma empr�sa no pueden coexistir dos o m�s �indi
catos de· base. Si_ po,r cualquier motivo 11 egaren .a coexi:stir
subsistirá el que_ tenga mayor número d.e'afiliados; el cual

· debe admitir al,ipersonal de los demás. sin hacerles más ·gravo-
sa� s�s condiciones �e admisión;

, 2.� - Cuando en una mism¡:i empresa coexistiere .un sindicato de ... . ,. . . .  \ ,• - . 

•, I • 115 l, ,, 
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base con·uno gremial o de industria, la representación de los 
trabajadores, para todos los efectos de contrataéión colecti-
va, corresppnderá al sindicato qué agrupe a la mayoría de los 
trabajadores de dicha empresa. 

3. Si ninguno de los sindicatos agrupa a la mayorí� de los .
trabajadores de la empresa, la representación co.rresponderá

.:- conjuntamente a todos ellos. El gobierno reglamentará la for
ma y modalidades de esta representación. 

Este· Artfculo·derogó,.al �57 deJ Código Sústanti.vo del trabajo. 

El Qecreto Reglamentario. 1373_ de 1966,. Artfculo 11: 

l. (Idem_al Num. 1� del Artículo 26 del Decreto 2351/65).

2. Cuando en una misma empresa ca.existiere un �indica"to de
base·con sindicatos gremiales o de industria, 1a·representa
¿ión de los trabajadores, para todos los efectos de la contra
�ación col�ctiva, corresponderá al sindicato que agrupe a la.
mitad más· uno de los trabajadores de dicha empresa .. � e·ste

. evento eLsindicato mayoritario deberá avisar a losó�rndica
·tos, con 'treinta Cfó}" días de anticipación, la fecha en que

. ha de . celebrarse 1 a asamblea general que debe aprobar el p l i e . 
go de peticiones, a ffn de que éstos puedan enviar, si así lo 
acuerdan, los puntos o_materias que les interesen. La Asam� 
blea Genera·1 decidirá por inayori'a de votos si los· incluye en 
el plfegci o los rechaza, indicando en este Qltimo caso las 
ra�ones que determinen su ��gativa. 

3. Si los sindicatos minoritario� no �olicitan al mayoritario
·1a inclusión de sus peticiones en el pliego, saentenderá que
no tienen interés en la negociación �olectiv.a." ··: · 

. . � 

4. Cuando· lá representación de los tfabajadores para la nego
ciación-de ijn pliego de peticiones deba ·ejercers� �onjunta
mente por nuagrupar un solo sindicato a la �ayQ�fa de los

, trabajadores ·de lél empresa procederá ast: 

:. a) Se integrará. una c9m1s16n redactora del proyec�o de plie
_· .g·o, fonnada por sendos represen'tantes.·de los sind_icatos.·: to.;. 

.. dos. los cuales. deben ser trabajadores :de la -respectiva empre� 
.. s·a. Esta comi'sión 'dispondrá de un término máximo de 30 días 

.para··acordar el pliego de peticiones. El proyecto de pliego·· debe ser convenido por mayor fa y some_tido _luego a_ la a proba-
. -:- ., 

' . 

' . . 
11,6 

-� .
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ción de las asambleas generales d.e los distintos si:ndicatos,· 
antes de su presentac'iQn al patrono. 

Elaborado y,aprobado·_el pliego de peticiones en la forma indi 
c
. 
ada anteriormente, ·se des.i9nará la· comisión negociadora del 

mismo, compuesta de tres (31 miembros elegidos en asamblea 
conjunta del �er�onal sindtcalizado y en �roporción al namero 
de afil.iados.qoe tenga cada uno de ellos en la empresa. Esta 
asamblea deberá ser·.presidida por el Inspector del Trabajo y· 
efectuarse dentro de un térmi'no no mayor de treinta días, con. 
tados a partir de ·la fecha en 'que �1 pliego quede acord?ldo· 
por. 1 a comisión redactora. .· 

. . 

· b} ·si el pliego de peticiones no quedare elaborado y aprobado
en la forma prevista:· anteriormente, la representaci6n corres
ponderá al sindicato que elijan en asamblea general los tra- ·
bajadorés sindical.izados de la empresa·, por mayada absoluta,
en votación secreta; papeleta escrita bajo la vigilancia de
un inspector del tra:bajo, quien convocará a solicitud cte cual
quiera de.las organizaciones sindicales y se celebrará en la
e j.udad donde terrna s ú dom� cilio. pri ne i pal la empresa.

El sindicato asi. elegí.do, deberá incl.uir .en el pliegg, de pet·i
c iones, además .de sus puntos, a que 11 os que 1 as demás o·rgan iza
ciones sind.icales d:e la empr-esa consideren como espedficos
de su ocupación,: especialidad, .oficio y remuneración y acepta
rá la asesada de sendos r�presentantes de .·estas organizacio-
0nes,· para la inclusión. de sus puntos dentro del pliego gene
ral y la negociación correspondiente. Estos asesores deberán
s.e.r trabajadores de Ja empresa. · · · · . 

El sindicato que· lleve la. representación comunicará a los
otros sfndü::atos, por escrito, · con 30.dfas de anti.cipadón la
el�boración. del pliego, a fi'n de que · �stos pueda:n- presentarle
o�ortunamente sus puntos específicosj para lb cual dispondrán

. de.un plazo de diez días, contados a partir del �ia en que re. 
cibi;án la comunicación .de aquel. · · _ 
PARAGRAFO�-· El Ministerio ·del Trabajo de.terminará .. en cada ca� 
so·, de oficio o a solicitud de parte, 'a ·qué -sindicato corres
p_onde 1 a representación de 1 os trabajadores, previa la i nves
ti�a¿i ón que·realite la OiyiJión de A�untoJ Colectivos. 

En cuanto a· 1a _p,rotecci6n lega.l .al derecho de aso·ciación sindical, el 

C.S.T. reafi'rmó la prohibi.ción a toda person_a de atentar contra dicho

derecho y establec'i� una ·multa de ·200 a 2.000 pesos para aquel.lo� .que

_ por medio de violencias.o amenazas .atenten en cualquier form<1 con.tr¡i 
• ' ' ' • ¡ • • - ' 

�:-··------- .. .....,·,_, __ _

' 1 1 j ·;. 
l 
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dicho derecho y estableci6 una multa de 200 a 2.000 pesos para aquellos 

que por medi_o de viole_nci�s o amenazas atenten en cualquier fonna con

tra el. derecho de Jibre asociaci6n sindical. 

· En mater.fa de· reuniones · sindicales, el Decreto L_eg. 672. de 1_956, aún

vigente, est�b.le�e un·a ·injusti.ficada int�r�enci6n de las fuerzas arma

das en dichas reunjbnes. En efecto el Articulo 1� disporie que para cual

quie� reunión �e-carácter·sindical bastará u� aviso dado por·esc�ito

con 5 di'.as de �n_t�c1pación, por lo menos, por el representa·nte legal

de l,a organiza�ión sind.ic� l resP,ectiva en fonna simultánea al Comandan

te de la Brigadt y al Ins�e�tor del Trabajo� qu�:tengafi jurisdicti6n
' 

- • 1 
. 

• •• -

en el l�g�r en donde deµa efectuarse la reunión.

Finalmente,_�1-Artítulo 416 del Código ·Sustantivó del Trabajo faculta· 

a todos los sindtcatos para unirse en feder&ciones lo.cales, regionales 

·nacionales, pr�fesion�les o industriales, y a las federaciones para

unirse en Confederaciones.·unas y otras tienen derecho a reconocimien-
.• ' '" ., . 

. . 

to de person.eria' juri'dica propia y las mismas atribuciones de. los sin-
- . 

dicatos, .salvQ la df;!claraciQn �e hue.l_ga que compete privativamente, 

cuando·. la ley la autoriza, a los sindicatos respecti_vos o·grupos de 

· trabajadq�es dir�cta o indirectafuent� tntereSados.· T�mbtén $8 autoriza
· .  ' . ' . . 

a las federacione_s y confederaciones a asesorar a ·su� _organizacione·s
" , 

afiliadas ant� lo_s respectivos patronos en la-tramitación de s_us con

flictos y también ante las autoridades o ante terceros respecto de

- cua 1 qulera. reclampG-:ión"'----
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En cuanto ál 'eje'.rci. cio del derecho de asociación a los trabajadores 

oficiales y emplea.dos. públ,icos, es conveni'Emte hacer las siguientes 

observaciones: 

La Ley 83 de 1931 reconocía a Jos·trabajadores asalariados por el Esta

do, los,depar_tamentos, y los· mur
i

idp.ios, el derecho dé:cónstitui_rse li

bremente en s-indi:catos; Pór · su .part'e la Ley 165 .de i938_ disponía en su 

Artículo 13 que "es entendido que con sujeci_ón a la Ley:83 de 1931, los 

empleados públicos pueden constitu.fr, sindicatos y asódaciones profe.

sionales". 

El Articulo 20 de.l Decret.o 235Ó de 19'44 prohibió a l��- empleados p�

blicos formar parte .de:· si�di�a-tos· ·que no
. 
estuvi'eran formados exclusiva- ..

mente por empleados públicos o formar parte de ·a;ociaciones profesiona

les que persiguieran fi.nes distintos de los. simpleme'nte ·culturales, re

creativos, de s�guros y auxiltos b coo���ati✓�s. Li contravención a es

te precepto era con's-iderada como· causal de· mal
°

a conducta que provocaba 

la pérdida de empfeo. 

El Decreto 2313 de 1946 autorizaba a los.empleados públ.jcos a fonnar 

sus pr�pios sindicatos o a ingresar a tualésquiera asoci�ciones profe

sionales que fueran compatibles con su especialidad. Con·.·todo no po

dían constituirse eh sindicatos los individuos pertenecientes a las 

fuerzas armadas: ej�rcito nacional� poli cía nacional, departamental o 

municipal, policía de aduanas, �olicfa sanitaria y res�Uardos de ren

tas nácionalesj departamentales o municipales. 
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Por otra part.e� decfa este último·oecreto que por cuanto las rel�cto

nes entre.la ac;lministración y sus empleados eran de derecho público y 

no qab;q entre .. e.��os: Y. :aq.�e�lá ·�ontrato :.�e trabajo, era ent�n�ido que 
... .. ' :. '. 

: , ·, . ' ... ' 

'' 
,. : 

l.os �i�di�atq�.·�e emp_leado� públicos · no podían presentar pliegos· de pe-
• ' • • • • •• • ' 

1 • ' 
' 

.. tic.{ones· ni ·ce.lébrar convenciones· �electivas·: Estos s·ir1<licatos tenían 
,. .•. ' . ' . . _. 

funciones taxativamente enumeradas �O' éi Articulo 53 (�studiar las ca-
• 

' 
•, • • , • • •. r •. , ', 

, 
: • .

: : 
, 

.
. • ,•.• 

\ .• 
' ' • • 

racterfs,ticas·Ae l.� re�pecti va. pr�fesi6n y las· condiciones de trabajo 
• 1. • '. � • ' • 

• ' • 

de sus a·sociados, presentar ··a ·1 os respectivos Jefes de 1 a administra-
• ' ' '. - ¡ ' • ' • • 

.ci(>n memori:ales respetuoso.s que ·intereses a 'todos los afiliados, o su-
. .  • ' '.. · '  ' • l ' ' . ' . . . 

' 

ges.ti on�s enca,mina:da�·: a. ,me:jorar ·. l � .ó:rgan i �ac,i ón ·administra ti va .o los 

mét_odos d� trabajo, crea'r· y admit"listrar: cooper.ativas, �ajas de ahorros, 

es�üel�s·:. etc,l; �esde luego no 'po,día 'd:ecl:�rar 1'a h'uelga.-
':. : .. ,.".: ... ..,,.·>·.·.</, :::·,-- ,,.';, >.:- ' ' ,', ·, ,:·<' '·: ·:: '' 

,, ' 

' ' ¡' 

' El CódigQ Sustan_tiv'o c;le.1 Tra,bajo en sus::·_Arttculos 414 � 416 r,eguló lo 
. ' •" . . . . 

refer.enle _al -��rechq .d.e ··asociaci6n d� los tr�bájadorés• oficiales. Dis

pus/·�{ ·��ecto, q�e'. �si�·:·d�rech9 .. �e ·_
.-e_xtendfa ·a los,·¡r�b-ajado��s ·de to.do

' • • • • • • • • • '• •• 1 
• • 

el se�vici,o ·oficÚl·,: ¿on e�cepción de ios· miemb_ros· �·el ejérc:ito na_cio-. . ·. . 

nal y de los_ c�erp9s o f�erzas de p·oHc�él de .cualquier orden. A los 

:, sindi2;ú;� 'de ·ei:npleados p.úó_1k�·s, cie" conf�rmid�� con e�tas 'nonnas, no' 

· ... les. ,e.�tá permi.ti<;lo pre�entar pliegos_ de peticiones� celebrar conyen-
,.' · · �\���:� :c�l���h;a

·
s, el.e �;��bajo· ·n� d��·lara·r la ,�uelga.

. ' ' • '.' .. • ' - , 
. . ' ! �:-:, '•' ', • . • ' i • 

• ' 

.. ; ..

·.:'·:. ¡·,:·''' .

· 4.4. :·EL SINDICALISMO C.OLOMBIANO Y .LOS PARTIDOS POLITICOS
.. •.;- � . . ' . . . 

·,' . 

,. ' 

.·. �os di.ve��os· g'r4po�· sfo�Jca.lizados del pai's responden' a dif�rentes 

i:. ¡: ·,: ::-.:�rientaci:���ii',{t}o"{6gi:cas'y ro 15,ti,c�s � Es �S,l corno tenenios que h
'' 

,! ' 

• 

• _· •• ' � ·, ••• ¡1: : .. ' '. . . . ' . i. ' " 

" �.,. ;· , '.r• ':: ;: '. ·J ' ; . . . . . ', ·; . ,·,.' .'· '

í' '': 

·'' •. " '' ,_,: , ' , • r • �• , ► ' 
'• • , , ,, 1 � •• 

-, .· ' ' . 
'., :i :·, : ' ' 

,, 
' '' 
' ' 

,_·:'. •,·: r1i . 

/·' . 

. � : .. :. ·' : ' '•,,.:.·.t. 



.< ., 

--:.- ::'"·. 

U.T�C. y la C.T,C_./s_iguen_ lá cQrriente bu_rguesa de los ya tradiciona

les partidos conservador y 1 i_bera 1. Algunos sindicatos autóno1T1os y

otros siguen la tendencia· pequefio-burguesa y la C.S�T.C. se ha carac-
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ter izado. pcir su' c�ncepción i:ndependi ente pr.oJ etaria.
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: . a.dh.esión• a estos partid_o�·- p-�Ht'icos· t.�adicionales en e.1 país, pero si 
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· ·. namenta 1 es en 1 as d1.ferentes épocas.

·Las gr:andes cen�ral:es ot:>r,eras del pafs aú� ·no.definen una indeperiden-
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cia jde¿l6gica y politica y ·  se han dej�do influenciar pof los tradicio-
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recta· y qJcisiva, ya que ·el fa_ctorque determina la falta de un.idad or

gán_i.�a. de.l rn'c;iv_i·m��nto sindical e�-· ·precisamente 1 a a_lJsencia - d'e una ideo

._ logíá pol_ftica·· indépe�die:n_te . 
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:-·u.r'.c� .,�s por lo 'ro�i:i�s d_e. extn�.�ci,óry c_o.nsérvad�ra y la C.T.C. evfden-
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temente liberal. . ' 
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ma ca
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pit�lista'y perf{l�rs_é.comonuevC>s partidos. Pero tampoco la bur-

. . ; ' ' 

. . 

_gues ía constituye ún� c_l�se homogénea. 

Estas situaciones de nQ tener definid� ·una' ideología políti_ca en la 
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cla_se 9br.�r�-.h� hE:!Ch() que aunque los obrer9s obedezcan· a sus· dirigen-·, 
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tes··si�dicales en-·su�-1�-ch�s por las reivindicaciones económicas, no· 
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fas_ siga"! de· ur:ia for!Jla .es�r:icta y muchas:veces· chocan con ellos preci-
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samente en_,el aspecto pol ft.ico ·: Est_o se da �ambién• en -los sindicatos · 
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que .dirigen los. �bmunist�s-; 
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· �ste �ivisioni�m� de id�?lpg�as políticas es lo que:n� deja avanzar de

una.ve� por �odas a lt clé�� ��rera·y sólo �e �vanza l�nta y conf�sa� 

·me,n_te de ·una man�ra ·relativ_a.
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El conf)icto de independ��c�a ·ideológica y política del proletariado 
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colombiano se -traduce er:i el problema de su n_ivel de conciencia .. 
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Len in define· la cónc'iencia 'de clase de los· obreros como: -. 
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El-ú-nico-·me4{a�e-:11Jejorar su -�itúación y de. conseguir su eman 
cipacióf! oonsi:�te en_,la lucha i::�mtra ·1a clase de los c·apita
listas j f�bricante� ..• '-Adem�s, la c;:onc\encia de clase d� los 
obreros imp 1 i c;:a 1 a comprens•i ón de. que los intereses ce todos · 

_ los obreros de un pafs-son i�éntitos; solidarios, �ue todos· 
el los _:forn1an una misma clase, distinta de todas las demás cla
ses de la sociedad.· Por último� la c·onciericia de clase de los· 
obrero� sigt:Jifica que ellos· comprenden que para lograr sus .'fi 

· ne� necesitan conquist�r influencia en los a_suntos públicos,
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bargo·' mui � pesar d� la 'ori.entaci6n polftica burguesa que siguen 
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las principal�s centr-al�s obreras en Colombia, eh el.fragor de la lu

·c.ha �0;"1á'�··refv;�diiat\6ne·s,:�con6m�ca,sy soci�les. ·la' clase trabajado;.
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ra se seguira i�entificando y orientanc;lo par� ind�pendizé)rse qe los 
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so�i a 1 es y culminar con 

la c·reación: d� un gran· párt,i�o.··q�:(puebl9 dornin_ante en Colombia-, �1 
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dicato, no en c4anto a':slJ d�fin'ición cbncept,ual, .sino en· su papel eh 
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la soci�dad_,- h�- e�fstido una bas�, · una éstr1Jc.t1,1ra, en donde lo deter-
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niJ�'�n.�e es)q: �fOrlÓ!l1i:�q�-- y sobre ·1a c,yal s� ha regido úna superestruc-

. �úra, ·o .
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-�4,es'tr_a., )o«rJ�d,�d. �n,'t.�,r,minQ� 'ge_qeral_�s-�· ��s�-�' la _de�adéricia del' cole�-
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tiyjsmo primitivc;>, ha conocido ,la luaha·de clas_.e$, que en un· momento·. � ' . ,1' '. 
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:c1eie�minado," �uando est¡{.ha alcanz�dp su. máxima 'expres.i,ón, ha ·tenido 

:.·com�)���1iado· 1a tom�:,��l poder: d� una' �e'-h�s· _cl:ases. en; �ontien'da. ·
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·En el e�clavismo, �sclavos y es�lavistas, en·e1 fe'udali smo, señores
. ·f�udaJes,Y Si.�rv�� y �ri',el . .':capit�Ji

.
�rno,, burgUeses y proletarios. 
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:· El �apita,lismo $e levanta .sobnf las r1Jinas del. sistema feudal, fueron 
1 ' • • 

;·<,, .,. _'.
. 
múltiples: los· Ja�;tores que. influyeron par� ello: la inven�ión de l?l má-:
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·.trta.ri::al en la ·g�an f�br�ca del ci1pi:alismo _industr.ial. ·.Pero el desa-

:rrójl!b. �de 1 ·:capHa 1 isní� no' viene so.i'o,. con .él surge··; a· clase. obrera. 
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intereses. El proletariado para las diferentes et�pas de su desarrollo. 

Su lucha contra la bur�uesia comienza con su surgimiento_� Al principio 

la l�cha es enta�lada por obreros aislados, después por los obreros de 

una misma fábrica, más tarde por los obreros del mismo oficio de la lo

calidad contra el burgués aislados que los explota directamente. 

No se contentan cori djrigir sus �taques contra las relaciones burgue

sas de producción y lo dirigen contra los mismos instrumentos de pro

ducción¡ destruyen las mercancias extranjeras que les hacen competen

cia¡ rompen las máquinas, incendian las fábricas, intentaban reconquis

tar por la fuerza la posición perdida por el .trabajador de la edad me

dia. Comienza la lucha para la.organización, surgen _los primeros orga

nismos representativos del proletariado e inician la lucha contra el 

capital, este se hace patente en el movimiento sindical de Inglaterra, 

Alemania, Francia, Estados Unidos, y más recientemente en Rusia 1 China, 

e India, paises �mericanos y Africa. Cierto es que el movimiento sindi

cal en ningún momento puede tener en su plataforma de lucha �na estra

tegia qu.� sirva para. la toma del poder, esto es reformismo, esto es 

engañar a las masas-obreras. El sindicalismo revolucionari_o debe ini

cfar sus luchas por lo económico y en momentos e�peciales de la lucha 

económica dar el salto"a la lucha polftica, pero sin pretender dirigir 

una·revoluci6n, trida vez que esta le corresponde a las organiz�ciones 

políticas. 

El sindicalismo revolucionario se caracteriza por el hecho de plantear

se seriamente la necesidad de prepararse para la participación en la 
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h1cha contra_ la _opresión capitalista. Aún más los Hderes revoluciona

rios surg_idos �.n la_ clase obrera se forman en las luchas sindicales. 

- en el fragor de.la lucha ?b�era, por conqüistar mejores garantfas en

el .tr�bajo. _ Lenf11 decia_:· "sólo es revoluciomwio quien· h�_ce ·extensiva
. . ' ' ' ' . , 

la. lu�ha de cl�s�s a la toma del pqder". La clase obrera cuando h1cha
. . . 

contra el capital t_iene en.mente la posibil idad.de .la �orna del poder,
. . , . 

pero no a través de una organización gremial, sino como clase·en gene-
. ' ' � . ; ' . : . ' 

. ' . . 
, ' . ' ' 

. . 
ra l y a t��ivés de IJ_n partido po l i'_ti co fuerte puri. fi cado en la lucha y

saneado d� revisionismo . 
' . ' 1--'' 

. ,' 

_ La . experien<;:ia de todos los. países muestra que· en las. primeras etapas 
' � . 

de la_ lücha, l.a mayoría apla$tante de la clase obrera entra en acción 
' . ' ·_. : _.. 

, ' , ' . . 
. . . 

pór r.eivindicadones puramente ec�nómicas, no planteándose fine� gene-
.- ' 

' '. • • , • , • t '1 •. � ''; ,· • - - ' ' • • . 
• 

• 

rales, �inp únicamente la cuestión salarial, del mejoramiento de las 

condi:ciones de · tr_aba�o .- etc. No enlazando dichas reivi tidicaciones con 
' 

. '• :· :: .- . . 

las de carácter general. 

Este es �l punto de partida; .asf ha ocurrido ert ·el - transcurso de mu

ch_os años.· 

El s{ndfcalismo-r�ve-1-ueionarip es el ci"miento s·obre el cual gira la 
1 e , \ , ' 

lucha :de l á. el �se· obre;_( general , .· esto porque· cónsti tuye la vangu�rdi a 
• 

, • '·,' ' ., ·_ · l . t ,  . • 

es_ la cabeza vhible �el ·mo_vimiento proletár_io, por tener este un co.-
. 

. _,, 

nqcimi_erito d� .lª t�ori_a'del prqle.�ariado, una práctica en la lucha de 

masas a toda prueba. 

-- . -

' >L•:, ••.', '
:-
•·,• 
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Si tomamos los últimqs 150 año .s de desarrollo del movimiento obrero in

ternacioqal, �i _empezamos p_or l_os albores mismos del movimiento obrero

contemporá�eo .' VJaremos que los trabajador�s h_an pagado un precio muy 

elevado por c�da tentativa de actuar c9lectivamente �n defensa de sus 
• 1 

, 

,;•' ' ' :  •• ', ; , ••• ,;!_ 

·, ' 

• • 
-

reivindicacione,. 

Tod.o .aqu�J · que se haya J�t�resa,do por la� demandas obreras .·ha _sido �a-
• ' ,, l ,' ' ,· 

� • / ' .' , ' 

si en todas pa��es con�id�ra�o como infractor de, las leyes más elemen-
. •-' , ' 

,- ' 

tales. Demandas qu(;! en el transcurso de la histor .ia ha permitido el. de-

sa�rollo .de 13s i�ge�tei luchas �e
0

los tr�baj�dores para conquistar al

_gunos derechos como el de organiza�ión y el de huelga . 

. En otras palabras, la clase obrera ha tenido necesidad de largos años 
•

•
. i . 

•1 
· •

• 
de comlli:lt.�� �ara q4e la legislaci6n burguesa reconociera el derecho

:� . ,f • • •. ,. -- - - -

de ._sus .-�cci,o��s cqlectjvas� de la .presentación colectiva de demandas,

de la eiaboratj6n :colectiva .de las mismas y su discusión, etc. En es-· 

· tos �9ríÍbates p9r sus reivindicacj_ones elementales, vitales al chocar 
l • ' • • '  .' , ' • 

con el aparato"del Estado en cada hue�ga, al obteher.largos añoi por

· la presentaci.ón de demandas qué los derechos han pasado de los métodos
- . . . . 

elementales de combate a los de carácter general. Por_el mismo hecho

·de_l choq_ue, h_an,recipido ) ecci ones ��- ciené:fas: poli�icas, pues gracias
. ' 

a ellos han conocido lá �scencia del ·estado burgu�s . • 
. • • f  ·-· ' •. t . . , . . 

El �in�ical ismo revolu_ci.onari9 ha .t?st�do :en 1� lucha constante también 
. ' 

' ' 

·contr�- los revisi�nistas :infiltrados en el· mo�imiento ob�er� interna�

cioria 1 , han s tdo much_as las luchas dadas. � es tos representante� bur-
. . �-

' , ' < 
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glieses. 

Muc;�as 1 as 1 uchas en_tregada·s p.or 1 os reformistas, muchos también 1 os 

golpes r�cibidos por l� tlase.ob�e�a, por las orientacidnes erróneas 

. dada·s por. el ref,ormi smo
.,

. En Colombia la tendericia revolucionaria-·dél movimien'to obrero dat'a de . 
: .,_ 

1919, cuando_la Tercera Internaciona.l Comunista fundada en ese año, 
. . . 

inicia su labor de divulgación de la ideologfa marxista en todo �l mun

do. 

Fue la época en q�e el _i .nflujo de l.a revoiucit5n rusa surte sus efectos 

en el pfoletari�do mu�di�l .Y por ende e� Coloro�ia. En esa época los 

trabajadores en 11ue_stro país se dan· las primeras y rudimentarias orga-
. , ' ' ' 

nizacione� y_·se ini:ci_a Ja, lu�ha _contra el -�.apital. Como e� lógico el

· pensamiento revolucic;mario.de_··la época no po_día darse con toda efecti-
, ·' . .- . 

vidad- en Colombi.a, po,r cuanto no había una clase obrer� que permitiera
� 1 • • • • 

. 
. . 

es� labor, .por lo reducido de su nQmero.
. ,'I . ,  ,.• • ' • . 

Desempeñ�ron papel importante _los socialist�s revoluci�nários, pero no 

fueron 1,9 suficienternent� há,bi�é:� par�. manejar .el movimient�. obrerq de

la época, además cµando intent� formar un partido socialista lo hacen 
.

' 

sin ningOri criterio de clase, por lo que no·fueron. aceptados en el se-
. .  , . . . . ' . 

no de .la. Internacional Comunista. El desar_rollo de.l movimiento obrero 

- en ·c�iombia siempre. ha estado salpicado de -�evisionismo; por lo que no

pod�mos afirmar que_ haya �abido en él un sindicalismo v�rdaderamente
' ,· ·� , ', ,

' 

',• ·----�--__,,..�.,--
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revo 1 ucionari o .,que. 9frezc.� J a ·1ucna a 1 capit9-l . 
: . . '' 

En h ·;n.terpretaciqn y a·plicaci6n pe_l marxismo �n Colombia_ se presen-
1 : • 

---- --- { 

·-tan.diversas -tend!=!ncJa$ ,M�rx-i?tas·-leninisti:l�, cada una tiene una inter-
• • ' ' 

' 
• . ' '. .� , 

' 
-

' 
� ! e • , .' ' 

' 

' I . ' • 
• • • - : 

• 
' 

• •:,
. 

• - ·, 

, ' 

pretación diferente.· del marxismo y todas. tratan de orientar el movimien-
··: ', , - . . ' .· . . . ' ' ' ' 

, _to obrero a Sl,J manf:!ra,,- _tod� .vez qu� esa división i nternac_i.ona 1 se refl e

ja _' en nu�stro país a n.ivel de lq :izquierda. E_st,o ha contribuido aún más
.. 

a que el sindical_ismi;>_ en Colombia se divide y·_exis_te un si,idicalismo 

�evoluciQ,na�io �ébil ;;p�e�ent�do fU�_damentalment� .. en los �i.ndicatos 
' . . . . ' . . -

' '. ., . ' . : , ' 

·de._las petrolera$ y_�n el magisterici� 

Ultima�ente el si�dicalismo revolucionario en Cólombia ha. logrado al-
. . . ., 

' 
. ' . . . -,- - . 

" ( 

gúri f <>rta-] �d,ro-i���b.i.�o a 1 as· luchas que · h:a . desarro 11 ado y su .1 uch�
' ~ . . ' . •. ' l.,,'•;•,., •,' ,· • 

: ' . 

permanent.e .cpntra··el ·sind_icalismo p�tronal' y el revisionismo� importan-
• ·, ', •• 1 • -

•• • ' 
' _'· ' 

te en el
0

movimiento-obrero.' 
' 

. • ·- ' •• \' 
• • 

:: :, . • �- • 
' • '': •

• 
' • ¡ ,, ,, 

'1'
. 

·- : 

Se_ h.a pl�n�eado la ·_creación.de una ·central obre'ra independiente y t:?evo

lutionaria que-aglutine a los obrer�s'· nci vincúl�dos a · 1as centrales4ma-
.' ' ·,.' ' 

. .. .
' 

_,' ' 
'·.,... . . ' . 

ri 11 as· comq l.a e. T. e, u.Le. , _c:;G �T-� y ademá�:. qU� tome 1 as banderas 

del Marxism9-leninismo·y combata todo.gérmef1_.de $�rvilis_mo en su seno. 
. . . ' . . . ,•. ' . . . 

-

' 

'

· 
. ·. ' ' - ', ' 

4�7 LÁs:cENTRALEs ·oaRERAs coLoMBIANAs 
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Existen en Colomb·i�, debidamente reconocida�·cuatro·centrales obreras: 
. . ·. ' ,. . 

, . ::,_.. 
• • - ., • 1 ' • 

e. T. e. ;· u .. T. e� ; . e .-s. T. e: Y- e. G. T.
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-� . ·coof���r.acJ9n, d_e. Tra_bajaqores qe Colombia (C. (e.)·.,.,,., . . ' . 

Fue promov i. da por _el partid o 1 i Qera l . a . través de_l ·Presidente ,fe i S ind i -

.Ci;ito del Diario. El Tiempo� de ijog9tá. Concurrie;c;:m a la primera reunión 
� ._ . ' > . ' . - ' ·. . . . . . • . 

.. · '. libEWales gai:ta:ni_stas_�c.omunis_t�s Y, an�rcq.:.socialistas. La primera di-
_· . 

' 
'
' . . 

·· 
.. : . , ' ' 

. ' . ' 

• · rección estuvo �ntegrada por- ·dos· .c.omités ejec�tivos.
. ,. -··. ' .

.
. · ; . : . '·. ' , '.·. 

' -:,. •, .' •?·_ : : .- . 
- • t 

/' 

'', '·.-...

E,:i ·Ago�to de 1936 se .realizó en Medellfn, un Congreso de Unidad, 
.
del 

. 
• 
.• -�� •• ··

1 
- ., 

, • , .• t 
• 

· · _,-�--: ,·, ,. , • , '.

1 

: • • • ' • 
• 

' 

· cu�l.surgi6 .l.a C,J.C.::.�a principal i,:ifluencia ideológica provenía del 
' 

•• . • • ¡ ' ' ., ,. ,_· � 
• 

• 
• • 

• • ' • ,. ' • • 

• 
• • 

• �
. ' : 

' ' ' • 
• 

• 

• • 

' ' . ' . � . 
par,tidb lib�r�f.�

.
caudillad_o ·erito11'c;es-por' Alfonso López Pu,marejo, y del 

. . 
. 

: 
: 

; : ·;� . . . -�- . . ' : ... ' . � . . 
' . ' : ' ,. .. ,, 

' . , .:, . : 
. . . 

Partido Comunista·.,:·(· . , .·' ' 

'

., 

. '. ' .. ' � 
•

• ·_; 
•

• • ·1· 

·.·,:•iEFJ�rc;:er·c9rigr·�s.o se reun.
i
ó.en Enero d,e.)Q38 en la.ciudad de Cali .

• 
• 

' --: ' ' •:, 

·
.' ,

' 
• �. : • • 

.• ';. • .. ' ·; 
•. , • ', • ,, 1· •• .' • • ' ' ' ,' • 

' ' ' •• 

' 

Fué evi,dente la v.in�ulación qe la c.r.c. a la.s r,�forrna_s constituciona-
, . . � ' · 

·-
: ' ' ' · ' · . 

� 1 . i' · ' ; · - . · • . 
,, ' 

·_. Je°$.Y,-J�g�l,ef J l�chás P,ºt..ll:Jrestde�t� �óp�z-.:·: 
• 

• -, • 
• • .

-
• 

• • •, .. ,: .

•
.
' .' •

. 
.. ,• 

• 
:, •:• <a ' • 

•-' • ¡ • 

''' 
l · ••• 

. ' . . 
· :A pa·rtj_r:dí:!-l ·cüarto CQngrés9.Nacfona'l sei�gudizó_ ,·a división en su se-

. • ' : ' /:. : ·: . ', ·, . ,· • ,. - .. . . ' ' . • . ·. . � : • . ·, 
'
. : • ¡ ' ' ' ' � . ' 

no� s·e _cftó pata e_l .6. de ·o;_ciémbre 'de 194Ó.�� la ciudad de Barranquj-
• 

'
' 

f, • ' .·, ,,,. -

: , ' • ; • ,· •• • • 
• 

• .. ; 

l_ ia a ,un.� núéva reunión.:; Aespu_és ;de .l_a cl aus_Uri;i un sector que había 
' . 

. . ' 
;• . .  : 

'. ' 
. . . ,. . ' 

soli,cita90 :el qP,laza_mieli,te> .. del Congre·so en.' Buca�amang�- s._e reuni6. _en 

,·Barra�����rm�d� ·,d�s-ign·ó · qn: nu�v·o 
.
Gom·úé' Ej�c�tivo' y-. e1cluy6 � l�s Co-

' • • 1. • • 

:· '. �' _', � '. 
·; •• • ' 

' 
• 

; :-
. 

:' � ¡ -
• • 

. 
• 

.
., 

' -

· ·munistas. ••,,. ••'·. ,,_. 
. • ' ,.·' • 

•

•• 
·f 

,,,, 

" ;'. • e, • � : • ., 

·: 3 -
. . :.· .·· •,' 

_ ::-· En· I;lic,iembr� dé J94,1. se reunif ep .Bogotá·. él quinto Gpngreso denomina'!" 
. 

. 

. : . ':.' . . . 

) 

: 
' ' 

. 
. 

. 
. 

. . 
. 

. 
' . ·:, ' ' 

. 
' . . ' 

' 
� . 

' 

.
. 

� .· do de Unidad, del c�al·s�rgid �n nuev� tomité Confederal_, lib�ral y 

· ..•..... •. > cmuuOist� int�Jr�,d� por �3:pe�s�ha/ ',
. ··. ' ' 

. 
. 

,, 

. 

..·· 
. 
,· ,, 

.

• •· 
' ,,,i 

11_ ',, 

: :· •, .. ' . .. � : .. ,; 
. � :1. ' . 

' ' � , . ·.•.·. ' ·_-·. ·:- :( ' 

. . ,, r . . · .. -�( �-
' .,�,-- ,, . ',. 1': 1:, ( 1 , 

. " ' 
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' 
El 6 de Diciembre· qe 1.943 se reunió en Bucaramanga ef Sexto ·congreso -

·. consi�ado corm:r-e-1-in��-:-.i�portante en la historia sindica 1 · de la e. T .G.
' 

• 
• 

' ' • 1 ,• • , 

• 

, • 
• 

• 

-

Allí se reflej6 la ·unidacl de l,iberale� y comun1stas y su estrech,falian-
. . ' . . � ' . . . . ' 

za con,�J' gobi.�rn,o pr!;!s_idWo p·or Alfonso López Plimarejo� 
. ' '; . ' .. '' � - . .. ' : . . \ 

,, . ._ . 

· En el. ·séptimo' Congreso (Dici.embre 6 de. Í945), · �eun·ido . en Bogotá, volvió

� affor�r: �-ª. i1:\li�
·
;;n:�n e'l''. s,en9, ��- e:stª ��n-tr,�J ,• Obrer'a �· Pues. �fon trias·

· :en pa.r�id� .c9mµnista y \Jn· se�tqr l i.b�,ral apoyab.a �f�sd� la C. T.C. 1.a
._ 

. 
,,,' ' ; .' _.: -.. ' . ·. .· . ' '. _;; . ·. 

: ' .�andfda't�ra :.d� Gabriel. Turb,ay, 'otro
' 
grupo' de. libera les. 'a•·trav�s de la

' . ·. - - '. . � ! j ' • ' • • • � ' 

denomi.nada · Coil-fieqerac i 6n. Na·c i ona l : de Trabajadores ·e. N.T. · apoyaba a Jor ...

' ge q,\��;r \�\�áO: . ,., / \ ' • . < ' .· ' 
' ,: 

�, '· •• • t ' • 

. El Óct�v�· C9_��:����--re-�ni.do �n -�e�eÜ fn.' en. Agosto de )94� .y_' el .No�eno 
' • ·' • '. 

,
, 

1 • ,. 

reu,nido,.en c�1'\_en ·r,;�yo 'd� '1947:, sirv,ieron como esc�n,arjo-··de la ag,udi- . 
• -

-

> 

• • �. 
• 

1 • • 
' - • • • 

: ' • 

' 

• 
• ' • • ' • 

; • • • 

,·zació11,:�e·T�:c,r,i.sts·:t11t�r.n��-d.� '1a G�r_.G. ta 'i
J
1COh�renciá ideoiógicti y 

- .·polf,¡ica f'en �e/-����-: ��:--1� :e .T;�_·c� 'pe_�iti6 ::ª·�' ;Qbi�rnó. d�'• Ospin-� ·P�rez
·-.·. ,:,�.,_··,¡ :·�•.,.- _ ..... - :.:,•·. 

,. "
t

, . Á:',•" ' -·. : _·,: .·.: � ':: . : - ' 

··:·.':-con el apoyo de los jesuita� ,y ··el partido conservador dar vida ·a la 
� ' • ' ' • . ' : ' • • • ' • • ' ¡ - -

· Uni6
.
r{ de· Trabajadores de Col �mbi �. U .T .C.

. -
: . '•, ':- :� 

', '\ i;;·. ·• . 

,• l •• ' 

. ' ' � ;, ,, • r 

. .;En·. 1_958., s .e reest,�ucturó bajp el,_casi total ,qominio del piirtido liberal 
,• 0/l••• > '•_;•,:•,. ,:•�, ;•,):,•., ; •,,•>>,.:.•••¡>,•.•:• , ,',�•.,: • • ':.'. .. 4< •:�• · :••,•: ,' •," • •,•·.' 

. y ,la dire_cció .rJ d� ·.19s señor�s Vic_tor .Julio �i.lva y' José Raquel Merca,.; 
.· ·-do'� ... --.i .. · .. · :; 

. •. :."-:. :--:·,-... ,,_. .. ,- . . . . . 

.. , ;,, 
,·· 

• 1 ,· , 
/ . . ' 

! ,\ '. 

pa.rtfdo ·cornunist� o. por tendet:1cias_ ·soci�li�tás y. rechazo a bala y ga-_
': :··., ·, .,;, __ ··. ·. :, ,: ,· ,: 

' ',.. . ., . ' . 

'1 . : • • -�· ·::•',-' " . 
, • 

• • :'• " ' ··• •••• 
, 

j ., • 

·, ,¡ 
,,, 1 

.
. t 

. . � ¡ ' ., ' '\' . " . ' : , ! ' ' 
.,'

1

. 

,1 t' 1 

,· .';¡ _: •, .•; ,A_,_: .. . . 
• . '·

. 
1' :'·,' '.,: ,;, 

,,, 
''' 

¡•, 

,'• . 
. · .- : . 

\· . 
::•' ,· ' 1 ' i, 

:' ' 



,. 
e , 

,.,,·.· r· ... · ,, :, i, •. 

,.• 
'·' 

rrote c;le grupos . pbreros_ i nconforme·s con las ori en tac iones de clases 

. qu� dirigían Me�c�do_ y Silva . _En 1958 los dirigentes Silva y Mercado 
. � ·.· . . 

-
. � . . 

fueron acusados· de .. apropiarse ,' unos dólares enviados por la F.S.M. (Fe-
.. . '; . ' . ,

i � . 
. . ,'

. '' ' 
. 

� ' : '. " . ' 
: . 

¡ - ' : . :· 

·der·ación Si_ndical M4ndiaU �on 'destino a ]os trabajadores de Tejicón-
• 

• > r:,, n• •; ,! 

,.

• 

,.'', • ••• •,• 
, ,.:• 

• 
'• 

• 

' 
• 

•' :

_ 

l ' 

dar en· hue,lga:_.· 
.
En· Talleres Centrales de Bogotá, hicieron fracasar una

. . ' ", ' . . . '' ' . •·. . ' . . . 

hu�lg�· :�eñala_11do � los 9ir,i_gen.tes obreros como comunistas. Lo mismo hi-
. . ' . . ' . \ . ' "� ' .;•\ . . . ' . ' ·' 

' . 

: ' cieron· con los trabajador'.es en huelga �e Pajonales (Ingenios Azucar�- .. 

·_r6/��l:Tolima/.-.·_: __ ·
º

,.
... . . 

'• "' 1 ., •• ' �. • • ' 
' 

• 

·, } 

',,._ · Los úl'úmos. ve.inte.a·ños de vida de esta cent�a·1 han sido-más de entre-
. . ' ! 1 •. '. • • •.' 

. 
•' _;-, • " •, ¡ 1 • • ', '• ' 

'
• 

' 

-. 
'
/' •:.. 

• 
• 

• • 'l ·•
•
' : ' • • • • 

.. _ ... _ ga :d·e:: los, .intereses _-d� l�stra,baj�dgres·¡ .. que . cie'_:mej.or��iento de sus con,-
• ' ' ' ' ' .. _: ' . . . . . 

: . ;: . . -- !� . 1 ' 1 •• • ' • • 

_ 
. 
: ·-•· 

di
_��?�:rr-.. �e;r:��:ery_:,���:�Jon��se

' 
/��r� i fon_u�era_b i es ca��s _ 1 os si �u_i entes:

. .
.

'' . 

. . Des.calificaGión _de.:huelgas de __ trabajadores bancarios y-'de ·Avianc�. 
; ,, 

\ l 
•

• .; • • 
) 

••• '< 
'• •

-• • 

• 

,', . 

Descaltfica-�i-�11. d� movimi�ntos civ:icos, contra _el _ alza del transporte . 
. en 1959 �-

.. '·' ,· ' 

,- . Es trecha ai i aoz�- con ·1 �s, a·sesóres · 1 �bora 1 es de la Embajada norteameri -

cana. en ,��)'.�bi; ; pr�;(�j ó·� ' d�, c��dro s sindical �s dentro de la 1 j nea 

·
, · . : .. _c:l_e l _ s1ndf:.alismp. p,roi�p�r.1c1 l i�ta·. ·

. 
' , . ' :_ ;' ( . ' ·.< ' .; :: : \· � ' . ';> :: <,_ ··: .: ' .

'• 
1' 

�:' .. . ,, ',. - ·-:... ·_': . ' ' .. � , 

-N�·,'ie :conoce en las ultima� d'�cad�s :inovi�iemt� 'huelg�_istico ·de 'impar·-.. . . . . � ? : . ·. � ... :- !' ; . . �- , 
',.. 

. � . -.. . . . 
. ' . . . l .-, •. . , . - , . . . . . . 

.·; : · . · ta·nciél ·ori�rit.i,tdo· p:or ésa Central· Qbrera. En · ia: :-actual fd,act· sé mueve �n 

·: __ su :int�r'i-6_;\��- cc,>rrie.nte �e- ayanz_ada� constHuida po; dirigentes'·de
• • • ' 

' : • 

.,\ - ' �' 

f •

•
•• ' ', 

\ 
• 

• 

• 

;

: 

' • 
• � 

·,. • ., 
• 

; 

, 

•.: 

• 
•
' 

• • '. •
• 

_. • • 

• • 

' 

' • 

• 

'
' 

1 '. ' 

··::·sindicato$·.explÚsádos:año� at.r�s ·que fueron\r�adíniti.dos en .su �eno ..' 
; 1,: : ' ' . . � ' . . ' . . . . ,.-, . ' . ;-

. . . . 1 . ' � . 
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- Unión de Trabaj_adór�s de .Cal ombia (U. T. C.)'

' . 

. : ��. U� T.C. f.�e
. 
c_r�ada el._ l2. de �.unio _de_ 1946 por )os sectores más reac-

cionariQ� de _1<1 iglesi
.
a., ··e1 partido .. conservt1dor y el gqbierno orienta-

. . " .. - .. '. . ' - . . , .. ' ,• 

· ,., do por Mariªrio ·Osp·ina P�re�� �on el fin de· contrarrestar·la 'influencia 
' . ·-. ' ' .. . " -

. del partido cornµ�ista �� el Movimiento Obrero y dfvtdir la C.T.C . 

. :F�eron,bas�� par�.su constituc;ion,·1a Unlón de Trabaja�ores de Antia

.· :quiáUTRAN,' lª,:·•:�ni6n·��:T�ab�j��ores de :a�y�cá.UTRÁBO y la FJederación 
. 

' 

' • • ' 
• 

• l. 

. 
" 

. ' 
. 

' ·• '• 

Agrar:i.·ii-,_Naf:i.O�ª 1 FÁNAL. . . : 
�.; : ,�-�: ' ' ·<: - . 

,· .... · ·.
1.· ',', 

Sij_ P,l,iitiforma de·. ·1uct:i.a �� in�pi_ró· fundamenta)me�te én los pJanteamien-
', 

.
_ 

• ' + • • ' • • 
• • 

. . ' 

. to� d� Pío. XI: 

.. · .1. El sindi:cal ismo ·cat6liéo debe �ér. el' -·instrum�n.to de con-
. �ordia d� la paz ·y Ae ;la cplab�raci(in .�n.tre: clases .. ' ·:. 

• ' '
, 

1 • • 

2. El sin�icato c!3tó
.
Hco debe combatir los .sigu•ientes con_cep ·

. tos: Lucha· de.clas�s·, accfón di'recta� antipatriotismo,-anti-
. · · militarismo·, descentraliza.ción � n·eutra l idad rel igfosa y la 

huelga como arma general .' '. 4 .. · . · · . : . . 
" 

.: ' 
. : 

''•··1 ,'. . '·,,' 

'' ' � . 

1 · Para la. U_nló� .. d� Trabajadores :de: Antioquia :u.TRÁN tor1,�igna en su progra-
• , ;._, • •  -_. ,;, • ... • • ' • _ ._, . 

·- ' 
, ,  • 1 • •• 

·.mt_Q� .. �igutente . c6ncepto: �Para. nosotros, c�istianos del tr�bajo, el
.
. p�ecep(o 

. 
d� l �mor �s- Junda�ent:�l· .: 

. 
�l i nspj ra . tod�s n�es.tros 

. 
actos , 

' . . . ' ' . ' ' ' . . ' . , 

·' 
. .  ! ,· 

nuestr� exigencii.l;i y rec;:lamos �·: El. ·hace q·ué recqacemo� con profun.do des-. 
. . ·; .· : . . . . . .. ,• ' 

_príi!_cio, .�a�i; c;:o�. ¡;i�co., l.� luch� d� cl��e�, ·e:l odio e'1tre pobres y ri-

.cos II �. � ;. /' ,, · ·: · .. · 

''\.°:• .. ·. 
·,. •''•1:•. 

1 -
� 

:· .. ',. 

·, 
. ' ' ... 

: ,'. : ' .•·: �. ; ,: ' 

• ''( '\ l 
. ' 

. . 

,, 

,,', 

I•.•• ,'., 

. ,. 
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;,, ' ,, ' 

' ' . 

' 

'-!. 

,J:r. 
' 

;:.·,;, . 
:,, ,"·; 

: ( 

Es ·importante el planteamiento deUTRAN, no solo por haber dado origen 

. a Ja U.T.C. a travéi de la Accidn Católica Social, sino porq�e es cla-
-. 

ve . en la 'conéentracf6nEconómica Industrial y Agrícola en Colombia; 
'

, • ' > '
t 

• 

' l 
• 

allf están concentrado� tambi�n los dirigentes más d�stacados del �ar� 
'". <.' • , •I • ·;,,: ,, ',, 

• :,: • •
. 

. • •
. 

• • • 
• .' , 

• 
, ', 

• 

. tido ,Cons_erva_�o.r;_y el Obispe;,_ de Santa Rosa de Osos (Antio·quia), ya 
. ' . . . . 

fallec'ido,_Mo_nseñor Buil�s llegó a· convel'.'ti_rse en el principal teórico 

de·1a I�lesia; más importante que:el .mismo C&rdenal; s�s sermones y de

claracion.es públicas siempre se cor;¡sideraron como una orientación muy 
.. . 

' ' . , 

definida· pára la. acc-ión de. lo� .cat6l.icos. En �l los condenó siempre las
. ,· . . :· . 

. ' 
. ·. . ·, . . . '

.
' ' 

. prQte,tas .sociales y· la influ�nci�,d� l�·id��logfa. socialista y libe-

r�l a· 'través del Movi111ientq Obrero· en· la C·.T.C, . 
., / ·,. ' :, ' 

Bajo- la. di rec�iqn d�l_ gobi_�rn9-::conserya�o;· .la U. T'.C .-. se utilizó para 
. . . - . . . . . . 

· r�mp,� las bu�lgas n�cionales desafrollad�s entre i947,y 1949. Se afi-
. 

. 
. . : ' . , ' . ' . 

lió- 'a la Qrgariizaci6n Regionai' Internacional efe Trab�jo 9RIT y a la
' , .· 

Confede_raci'ón ·{nternaciorial. efe Organizaciones �indicales Libres· 1
1CIOSL 11

• . • • 

.

l 
• 

. 
. ¡ • • 

' ' - . 
. 

, 

. ,

. ' ,
: -.. •. 

• ,'• " . • 

por ·su interme9iq _se ha articulacto al· Instituto Americ.ano para e_l De-
•• ' . ''

< • . ' • ' 

- . sarrol_-19 _Libre IASLD, Centro Educ�_tivb -para. 1a· formación de los cuadros
> • • - ,' • : • • • ' ; • 

• • • ' 

obreros qu���iarrp�lan el si���cilismo 11de concor�i��,-de paz r de ca-

: laboración entre:.las clases .. 
' , ' . :· ,,.·,, -

· · Es_to exp l i ca. (;!.l_ por qué los _di ri g�ntes de 1 a u. T. e_. coov i erten por re-
• ' • • • ' . . • ' ,._, . . 7 

, .· gla ·generijl s.�s s·indicatos en dependéncias. d;e l�s· jefatµras de perso,.. 
. . .. .,. ' ' \ , . . ·. . � ' 

. , 

, _ nal de- l_.as empres·as y en. o_rgan {smo� de apoyo_· a los: g·amon� les po Hti cos 
., _que �ven_tua.lme·rtt� llegJ�n.a_la:dir�ccion·de_hs empresas públi�as-·como
' . . . . . . ) . : . . ' . ' ', :.� - ·.. . . ''. . . . , ·.. . ' . .' ·.' 

.·.ha:sucedido:concretamente.en Colcerámicas s�A., Sittelecom¡ _Sint'raedis,. • • • : ,
' 

: • O • � � •  • O • • e • : ,• ' 
• 

¡ ' •• • � • ' 
• : • '" •: 

··:. _', .. <.'•.:·. ,, -&_ 

. ' 

/, , . 

·, • - : 
• 

• , 
• ', ' 

'
. ''' ·

, 
� ' •• , '' 1 

,· 1 ¡. 1, 
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Caja Agraria en�re otro� mllcgo.s ca.sos. 

De�de Ja U.J.�. se ha d�sarrollado uria gr�n campafia contra el estable

cimienio de r�l'acio.nes .�iplomática_s por parte de· C.9lombia con países 
• • • 

,· • l'-'l. •.; • ' •• • 
• 

··so_cialistas.'·y paradó�ica�E;?nte mientr,as hablan con�ra el militarismo �n

Cuba o O en cuálquier otr_o país socialista aplauden o ,callan fre.nte al
. ' ' . . . ' 

trec-tmi�rJto-:-��711:i.--l--i-tarismo norte�mericancf y a las agresiones de los
' . . ', . 

' 
: . 

' 
' . . . ' . ·,, 

_: ·; . ,,, . . . , 

· EsJadO$· Unidos Go.ntra puebJos. menós· desarroll�dos/ sú.dirección ofre

.ci{respaldQ--� _las qictaduras; �specjalment� á las de: '.L�ureano G.ómez
; ·,. ; . .  · . ·, '. . ' . - -. ' ' 

y Gus:.t.a.vo ·Roja·s Pinilla; respaldó la carni_ceria ·contra los campe.sinos 

. del To lima'� Sulllapaz, H.4ila y Ca¡quetá. · Tuvo voceros ··en el orga�ismo que 
'•' • • ' ''.I ',,' . 

. 
• 

reemplazó al Co_ngreso de . la República. llamado As�mblea · Na�ional Consti

tuyente (ANÁC)·, yfue p.att.idari& d�.-la.reelección-dé Rojas en Abril·de 
. . : . -, 

. 
' , . . . ·.'·' 

'
,. . 

: , 
. . . ' ,· -

)957. :_�os· p��in�jpa�es dirigentes .de esta Cen�ral Obrera .han hec�o cur-
. ' 

sos e� ��cu�l�s que. lo� __ Es.tadé;,s Uni�o.s orienta en Nueva _York, �spafia, 
. , '  l ·. ·,, ·, • . • ' 

P1,1;�rt9 ·Rico,'·-_rsra�(y G�ec;ia.;-oe��ro del gobi�rno ):1e .. Jl1lio César Tur-
•••• 

••. :· :
:
· ; • • • • .: 

' 
• ' : � t ·:: : •• •• 

: • • • • • : 
• 

• • {, 
·
� • 

• 
- • ' 

bay Ayala/·el p��mer acto del. Ministero del Trabajo Rodrigo Marfo Ber-

nal. fu� el, d.l;l; -la entr_ega �e,·u_nos t�rren�s ;donde f4nci�_nará una 11Univer-, 
. ' � . 

.: . - ' . . . ..- . . 

sidadOQrera•�-' para la.formación enColoinbja de los-cuad·ros sindicales 
• ' • l ' • . "' � • 

' . ' ' • ' • 

dentro de 1�:filos�ff� del. IASLD.
••• ; r ., 

.. DespLJé�,. �e 1.Ú1 1 ·a.poyo_ incor\di�i_orná_ c1l_r'ég,_men de Roj.as Pin1 lla, se alió 
' : -¡- • • • ' ' ,, ' ' ' � 

•al ·Frén.te Na2i'<:>nQl bajo la· Presjdenc-ia . de Aiberto L·leras Camargo ,y la
� ' e i·_ 

• 
. .' ' • • • . • 

: • ' 

' • 
, • \ • 

.-djrecc;ión ··en·e1 Mfoiste�io·'del-Trabajo d� 'ott9 Mo�ales" Benitez, �n su·· 

. ,' . '.�and�t�Q. :�dn�e�ó,,�n 1�59 y:1960·,-1a�.
-
huelgas en_ el. _sector bancari<l, con:.:

. '. '' . -:. ·, : . 
. 

' ' .. · .. , ' : 
' . 

;· . . . '' . ' �. . . . ' 
' 

el preJexto que·.s�_tratába de_mov�mientos impulsados por el castrismo 
' '. ' '' ' . " ,

' 
' . 

. - ' 

;;'; ' •• \ : • • • t � • 
'. 

, •·,. 
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cuban·o--;-Conden.6-.J_�Jga· q� los trabajadores de Avianca en 1961 cuan-
. � ' .· . ' -... , . : 

do �ra Ministro de Trabajo José Elías del Hierro. 

'; 

La, U.T.C. reci_b;e-importantes ayudas econ6mic,as de o_rganismos interna-

cionale�. 
. ,i ' 

En Septiemb_re de 1978 Tulio Cuevas· a, través de la Televisara Na�ional 
' " • ,, :, ._ . .  

d,eclaró .éiue.",para .fundar el Banco �e,'•1os Trabajadores él personalmente 
-. r��ibi� -�na_ ayud�\dé- 500��-�oo· d-�la�es. Tt'ene �e-presenta�ian en organis-

',. , 

' ' • •• ; -_. ' • , 1 � ·, 
' 

' ' ,:, • 

1 '-" ' r. , ''. _ 

• ·, 
; . ,1. _ 

' ' mos' de 'la bure>craci/est&·t�l. tales/e.orno' Consejo Nacjonal' de Salarios; 
''• ',,�·•' •.•.• ,;

,

•
•,•. ;� •, ,_¡ .'' ' 

1 

�
••

.

:
, • • 

1 

,',' 

��.--
• 

� • • ,

( 

' - 1 •e• . 

• 

B_anc;:o :Popular; ·Se.ryicio_;�aci9n�,l de Apreridi-zaje·sen_a, .Caja .Nacional de
• r ..:, 

� 

• [ : 
• 

• 

, 

• 

• 

: ' 

' \ •: , �, • ' 

, 

• 

• ;' " 

•
. •• • 

' 

• • ' • � ' • '. • 
• ' • • 

· i: Previsión Socié1.l, Instituto de Seguri'.dad Sqcial ISS; F9ndo Nac;:ional 
' f ' 1 

' 
; J •· ,

, 

1 
' 

• 
• 

: 
• L 

•
; 

: ,• •. • 

• 

� 
•
_ 

O O 

S 

. det ·A�orro
,. 

éntre. o�ros.·.s_us �lian_zas� sus: posidane��-Y�-su ubicá_ción 

política le�·:'na_.permitido,, t��er·s·ed�s de mucha .. import��cia y empre-
-

•• ' • ' ! •• • • ,'" ' ' • ' ·, 

sas, como el :Bané:6 de le>s Trabajadores. ·
' • • j '' ' 

• 
i 

\' -

La carencia �e. pjso--soci�:1 la ha s'u,bsanadÓ aliándose con _'otras-organi-
• - 1 < • 

•• ..•,,' ' • 
' 

• 
• 

zaci9�es ··si�dicaJ�� _ �om� .Ja- C. S.�T. C. ·y· 1a: C �G �T., con. las_ cual es hace 
• . , . '. • .: ,.. • � '' r • . ' ; : : • � • , ' 

"unid
.
ad qe acc;i9�·;,: c,on 1:Jn 'si.ste�a .bastan�e Sencilio e� ·apariencia;

•• 

• ' J : 
' 

• '·-· • 

' 

: '_ • • : ' • -�- � 

' 

•• '•. 

<. ,·. . ' '. : : 

. ' -� ' . . ' . 
cuando. la· inconfqrmidad -,popular se ,�esborda y. se manifiesta en las ca-

••• ' ·, ' • 
' 

• , • 1 • 
' 

,, ' 

lles -y . erj las 'plazas públicas., m�d-iante- la h.�bil m�riipul.�ción de los 

' - . �edios,�d� 6omu_nicaci6n,§0���1.,' se_ cofoca a la. c�beza d� los inconfor�' 

_ mes y "egocia con sus intereses. 
. t . ..  , ', . .  ,• . . . .

. . As'i pa-�ó en 19�5 ,- en Hi6S:,y 1977.: En las · ·dos primeras 'fecha·s bur�crá .. · 
. ' . : ' ' ' . . - ,. . . . ' 

· · - �1ca_mer_1te �-e"·'tr:�naron pr�testa_s n·ac.ionales-/ se· castraron . las posibi-,
·: : ' . . 

; .�:. . '. . 

,, ' 

' ' 

' .j ,',' ' '

], 
.
•r

, 
'

,
ir•• ·

,
l _,• 

: ,' ,,,-, 

,,•i, ..... _;; 

; ,: . 
''' 
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lidades de la realización de un paro ci'vfco· nacional y el 14 de Sep.,., 
·.,' ' . 

. tiembre de 1�77 s.e utiJiz6 la agitación callejera� la filosofía del 
. :, .. � .' ' . 

' . . ' ., . . . . 
' 

·sin�iéalismo·apoli'tico y un_ verb�lismo de apariencias radicales para 

elegir al Presidinte · tulio·cueva�.�o�o rep�esentante. ·a la Cámara por 
• ' j : :•.�:. ' • • • ' • ' • 

:'-', :el P_artid9.co·f'lsery:a-dor. Este�-� _má� caracteri�a�o dirig�nte hizo oposi-

. ci6n- al lado de(grupo orien�·�ao, ppf' el ex-presidente :Misael Pastrana 

. ' . - . . . _
. . . -:.: .. ·· •·' .. ' 

. 
'

•, . ' ' 

.Barrero.· ·No opstante no. haber�e sa�t:isfecho las peti:cfQnes formuladas 
' 

. ' ' . - . ' . _, 
.. : : . 

. 
. � ' .-. . . . . - . 

de lo� tr�baja4gr�i, �l. 14 de Septiemnr� �� 1977 al cambio del gobier-
. ' ', . '.' . . 

_no no hubo. vacila�i9� en· apoyar· a) gobierno ·de Turbay Ayala. 
-- - ,., .... � -;., 

_
'

t_:_,_.
·· '·;·,

· -- . ' ,. \ •' : 

• ,'•.I ., 
.... '.'' 1 

No hay dl,lda de ·que _desde. esta' ,Central Obrera se impulsa� pol i'ticas con

tr�· e( ft�vim.i�n_to Obr:��-º p-�r �arte __ d:�-_su·s·.e:nerriigos f�p.darnentales.,en 
' ' ' ' \. -· 

' . ·... , 
. �-

' ·- ' . . ,, ' .
. . 

los Eit�dos ÜnfdQi���-�or���mi;ic�; 
, .. -: � . - • -i..: .. : '� . \ ' 

• p 
. " 

-�-": __ · ·stfrg1-mfonto ·de.la c.s.r:é. >: .. ·,.� ' ;. ' - "
�
' .... 

�. . '
. . 

. . . . ,'. . '. ' ' ' •· . ' ·. ' ' '
. . : .. ' ' -� -- .. , 

' ,:· 
' 

�-;�· 

. ' ' : � : ,!, •. r:: � 

En Enero ;_éle i96Ó e� Cartag_e�a �( gr�p�· _ 1' i beta i de . la e·. T.. e. ori e·ntado 
_._:_, _· por··_.e._l:,f�Úe·�·ido_::)qs·é 'Raq'�;-1 :::M;tc��.d-� :;-·:p�?j,retéÚ�' JuJJ9 __ ?ilva expulsó 

.". qel._s·e�,o-.de.·�·a,.·r:_.(c/ a.--l�s-·si�di�a:tot���
i

-·�o�b·�ti�-o� p�r·sus pos:icio·- ·
: ' ', � / ' , ' ' , ' . : . ' 

••' J -· 

. ' 

.. ':· ·: 

. .  ,:· ' 

�e� ·ant�.lib�r_a,l.es 1 Pr_o-corriu11islá$.� 
:,_ J 

. �· . . -
· •• ; 'l'\•·.• 

' ,•··.' 
.. ·,.:,. ' -· . 

L�s \\ndi'c·a�o/�xpuls�"dos<fueron, �l c'omité:· de' Unidad ge_ Acción y Sol f-
' . - ,., ' 

. 
� - . 

. ' ' 
. 

• \'_1, .\ 

Qari_qad:·s;ndjcaJ . 1,'CUASS 11
,. que·:Junc'ionó has.ta.1964 +ec�a eri la cual s� 

'cr�ó-1á°C:!s:.T.c.�' �o sóhl
0

0

,COrJ los.si,11dicat�s .. ·�xpul.�adbs;··s1no :_con · ..
' •, rl f

0

"' ', : • • 

1 
,., ' ' • : '' 

_:· otra� or�anizac_iones: qUe 'por:· iniciativa 'propia había·n roto sus vín'cu-
. -:, . - . . ' � .- ,. ' - ' 

:i:os con h c·�ri .. y l� u. r.t·. . . . . :.

',·. ·:_: .. > ::. :�::'.· .. ·..;.:_�/:\_.·: ·,, .:·. ,·.<·:-.':.·.·. '.. ,, .. ' 

·,·: é• .

-

:.:- •• ':',: :. •::·_•:,

. 
,,· -._: 

' .' 
. ;· , . � . 

·· •• ', _i -·· 

', '.•': '· 
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Las luch�s empr�n�idas por estas organizaciones sindicales fueron exi

tosas en principi�; especialme�te en los sectores de los trabajadores 

· pe:troleros, eh la industria de_l cemento y en la industria de bebidas

gaseosa�,. Dentro de esto� conflictos merece mén�ionarse especialmente
� • 1 - • 

. el de Santi,i Bárbara en Antio_qui�. dentro del cua·t los obreros se �1,-·· 
' �- -

. . ' 

. frentar_on a 1�s 'patronos· 4� un.a empresa_ con fuertes'°vinculaciones a di-

rigentes del· gobierno cólombi.ano tales como Ferm1ndo Gómez Martfoez, 

Gobern�dor 'cie'Antióquia y _Eduardo Uribe Botéro� Ministro cte· Gobiernq. 
·' . ' . . ' ' ' . , ' ' 

La masacre "de s,anta Bárbara 'dejó un saldo' de doce ( 12) muertos y una
• • J 

• ; ' • � • • 
' • 

e>;periencié: f  que aún no ha sido·.ási_mllad9 p·or el Movim1enfo Obrero Co-
· •'· 

1 ombi anó-�.

L� campaña '(lnticomunista_' impul'sada por· el gobferno colo1npiano con Ase-. 

sori'a Laboral _ d-� l·a émb�j�da norteamericana, a. trayés de la U.T.C. y
: , . , ' . .. ' 

' . 
la .C.T�C�, utilizando los m�d1b� de c�munic�ci6n social ·que maneja ia

' . . . . . , . 

�lase dirigente CQlombiana, no cónstituyeron obstáculo para el crec1--
. . . . . . ' . , 

mieríto"-de la�C-.S !-l,.C __ f.f 9esarrollo de esta Central _obrera ha sido mwy 

. significativo-,
. 

hast_a el punto· de·que logró mantener hasta haqe algún t;é""-: -·• i '  ' . •  • •· . .  ' . . ' ' • . 

P0 más d� veinte organizaciones- del magisterio :1 uno de los gremios más 

combativos contra el sistema. No.ha logrado ser un'.a alternativa real 

para la organizi;ldón d1:!l . proleti;}riado ·coló111bi.ano e·siencialu:1ente por 
. . . ' - , . . . '' . 

. . 
sus e�-rores' i.nternos y de_l pa�tido _comu'n-ista qu.e cumple las funciones 

de orie�taii6n ideo16giri� y politica. 
'•·.· .., ', • ,

Asi:�o, -�_econqció �] X �ongreso _gel Partido Co111unista eh 1965, cuando 

·s�s .�u�11J�o�.· más ·,·revqlu_c_i_onar�:o·s _h·i�i�rá�· url enj ·ic.ia�tl!.f>�rític,,o .. y
.

· . · · .---. . ·. · · . . · · .· . · . . UNw_ea�wAD ··s1MoN BOllVAR 
,. . 

. . 
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\

autocritico · de 1ós ertores c9�eti�os. 

Las principales fallas ·de esta :conduC:t� po.líti�a ·_sé resumen asi: orien

tacip_� e_cono¡nic.is_ta_, a_�·\an_zas·_inc9rive�ientes para el Mov,1miento Obrero 

�orr"el lib«walismo y c9n�ervatismo; sectarismo y·dogmatismo en el mane-
• ; J 

• ' ' • 
• ' 

r 

.jo·· de -�u� rel�cion�s;_CO� _los activ_istas ·.dis�repant�s y con otras orga-,

· _nizaci.one.� poH_ticas�_.
. . . 

Las._med1das represiva� del gobjerno de JuÍ.io César Turbay:especialmen-· 

. t�. -�l�Decre_t�' 1�23_ de·l. :6je,:se.pii�mb�·e; d�·-·1978 (.Estatuto ·_de :Seguridad). 

El :re�pah!q·-��n:e:r�a-��;:•¿:�:pino-P�s¡_ra
.
nista al gobier�o :e·n- este .tipo

. 
de

medidas; ·1a _n�iÍ)t�ñci& del Presidente de_ la U.T.C.-; Tul fo .Ro�ero- c.,
. . . ' . ' . � 

en :ese sec.tor poJi'.tico reªCcionado,_ las entrevistas de dirigentes de 
. ' ' ' ' 

las dos cen,trales, U.T.C� y C.LC., con el ·Presidente Turbay, antes de 
. . '. ' . - . . ' -

. . ' -

la,
.
expedicipn del nef�stb Estatut_o dé Seguridad, parecen in�linar la

. : • ·, f•.·,
' 

' : ,, • '. ': - ' . ' • 
. 

bal�nza d� l� discusi6n qn f,vor d� �uien�s dan p��oridád a:i� l�cha 
• • • • • • O :�

r 

'
O 

\ 
• ' 

> t 
• 

: 
• • 

•• • : 
• 

¡ : 
• 

• 

'
• 

• O 

• 
• 

O 
' • 

• 
• 

• 
O O • 

�ar l� báse y a 1�·organfzati6n d�·los trabajadotes a p�rtir de sus 

próble�as co�cretos, sp���el- ttabajo y lo� 
-
éifuerzos b��ocritic6s que

� . - ,,-_· .. .. ··. ;., ' ::·;1 ��' ;�. · .. · .. ··_,_. . ·:_·-_: .. -: -�- . ' 
- p�eden desarrq l l_arse. en .el ll ama90 Consejo: Nací ona l Si ndic9 l. 

'· ' :- • � 

-
• 

1 • '• • � • 

'�urgimjento �e.la C.G.T.
. . . . . ' ' 

Di5.c;re_panci�s sw,gid�s en ·e_l seno -d� ·1� l.Ín.,ión· de Trabajadores de Co

lom�iá'••i(i'. i".c .. •�:�--pero espe.cialm�nt� erí el .. seno de UTRAN po( la alinea-. 
• - • � •• ·: 

•
• ' ,_--• • • , ' -� > • '. ' 

.

.

. 

, : ' • - :· ' 
f' • " ·_ .• , - -

_ ción �e la µ_.T.G·. ·con la ORIT y la CIOSL; cuya
_.
orientación era éonsi-

. :· . _·- ,·,:. . . ,_ . .. 
' 

', ,•· '" '. ' . - ·: . . . 

�e��da prot�sta�te-Y:�l �nt���s--di qué l� �filiación f�e�a c�n la 
•

. • ' • 
•. • • l < • 

• ! 
• 

. - • ' ) � , ' > : 
; 

,, 
• 

• • •• -: 

. • . •J. � 
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C.M.T .. · en ese tiempo CISC. 11Confederaci.6n lnternactonal de Sindicatos

Cris.t·i�mos",,motivó e_l rompimiento y el surgimii::nto de dos bandos. el
. . . 

uno ac!}udi.llado_por Antonio Díaz y el otro por Eliodor _Aglldelo rcivera.

Agudelci y· otYO���dir-i:gerites 'partidario� de la af_i.l iación a la CISC y .
. ' . 

, -... '' ,• . · . .  

l� CLASC,. logra,ron iiitegrar· un bloque de .s.indicatos dentro del cual el
. ' . ' ' ' . . . . ·. , 

_más. importante era' el'. del Seguro, Soda-1, re·forzado después., por la A�o-

_ ci�ció� de lnstHutores de Antioq�ia 1
1ÁDIDA 11

, el g·rupo se d(::norninó Ac

ción Sindical Antioqueña 111\SAº . 

,•-· . 

rtca L;.rtina denomi.nada Confederútón Latinoamed:cana· de Sindicatos 
. '.' . ' •, .. ' ' ' ' 

.Crist"iano.s "CLASC II. Cori �u apoyo _lanz6 núcleos de füderadones en va--
·.','¡" . ¡ \ - -

rios depa�ta,rn�.nto�· .asf
0

: -:Acctó'n. s;;�dü:al d� _Cundinamarca ) 

11ASICUfl 11
• Ac-. 

"• ....;,· '·•- ' . .· . •, ' . 

'ci6n"Sindicai':dE(Caldas - · 11ASICAL 1
1 Acción Sind.ical del Valle 1'ASI'!AL 11

. . , ; : 
· t , · ; . > .. S 5 

Acción Sindical del Tolima, 11/\SlTQL 11
·, Y.la· Acción Si1idical de·1 AtL,1-

t i co, .'�AS IT).J\N 11• 
• 

,' ' •' 

La q:wrdü1aci.ón naciorÚil se· llamó Acción Sindical Colombiana ºJ\SICOL 1
1 • 

. Los plant�amfe�toi_ante la opini6� pabljca coinciden cpn los de 1� 

CLAT. Son p·a,rttdari.os del socia 1'ismo humanhta. Están de acuerdo con 
� . . - . � . 

·_ el conce'pto de u�i�ac1·c1e·acción y tienen un Departamento de Ed�KétCÍÓn

denomi:na<lo I:nst'ituto de 'Estudi,o's :s"ini;lica lt"'!S 11 HiES 11
• 

' ' . . 

Los princÚ)aies oposit,ot�es. suyos dentro·.del seno dél Mov'imfonto Obr¡:-

. · ro vini:ulan ·a la_ �.G:,T, c·on la Democracia Crt'st'iana y censurJn su 'lí-

" ,' . 142 _· 
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• j. 

1 ' 

_ _. 

nea ·de conducta �n Chile dentro del régimen.de Salvador Allendé. Ellos 

por su parte responden asi: La Cl�ntral que se presenta como _una alter

nativa valedera para el inovirnicnto consecuente de los tr·•fab_aj_adores qe 
. . ' 

_Colombiéi es la_ � .. G.T., ya·qu_e. las otras lian est¡¡do en 91 juego d� los 

pártiéios políti,Cos tradicionales comQ -so�· el 1-H,e:cal. conservador y 

co�unista. De hech6 la C.Q.T. cuenta con la sim�atia de los sindicatos 
,) ' . . ' •, . . . 

independientes. y sus poskioties. �on· c_�da. vez más compartidas por las 

bas�s .de los. Úabajador·es de todos los sectores.· 
- . ' ' ; ' . ' . . .... 

� ,¡ ___ _ 

. ' � �, . 

í ,' . .  < 

.. · ·.···:·. 

·,-. 

'.· 1 

1 • •  ' 

' . 
, ' '  
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5 � PRINCIPALES LUCHAS .SINDICALES EN COLOMBIA . 

5 .1 1-IUELGJ\ DE LQS TRABAJADORES DE LA .TROPICAL. .OI L COMPANY. EN 1.924 

Desde el mes de Abtil de'1922, los trabajadores de la Tropical Oil 

Company hapían ven:ido reclamando mejores salariÓs y mejores condicio

nes' d_ª salubridad. En cur;1nto a lo pr:imero se�:sabe que los ·obreros ·co-
;-·---.- -----,..----�.---·.

' 

lombianos ga�aban $1.50, sin Alojami�nto ni �amida, mientras que los 
. ' 

. ' 

· trabajadores extranjeros, e� . l .os mismos emp 1 eos, ganaban $3. 50, más

al_imentación y v�vJenda; y est� no óbsta�te que el ·Artículo 2? de la 

Ley 4a. de 1921.establ�cía qúe' las e1�1presas de explotación de yaci

mientos o d�póiitos- de.hidrocarburos "sumin1st�aran a sus trabajar.,re$ 
. . . . 

una ali�enta�ión s�na y sufici�nte·.o el salario que sea necesario para 

obten�rla, de_acuerdo con su pre�io-en cada regi_ón 11
• En cuanto a l_o se

gundo, es int�resahte anotar cómo e� 1923.uri·pro�edio del 40.8% de los 

tn1baj¡;¡�ores:·e111pleados en l_a Tropical cayó enfermo,, y en el primer tri

mestre ·de 1924, .luego que la Compañ_ía se habi'.a c'omprometido. a instan-

. cias. del Miriútro de Industrias, a· mejorar las condic·i�mes ·sanitarias 

y_aliment:icias de sµ� trabajado,re's·, un 36% de 'los obreros éolo111bianos 
. . . . . . . -· 

enfermó y un }.5%_ murió/ Y esto a pesa_r· de gue, como se indicó cqn

relación a los salario$, el /J,rtículo l.? de la Ley 4a. de 1921 ordenaba 
' . . 

que' toda empr�sa de exp10t'1Ción de. petróleo: 
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Está en la obligaci6n de · co"nstruir habitaciones para �us tra
brij�dores de acuerdo ¿dn los preceptos higi�nicos·y teniendo 
en cuenta las condiciones especiales que exijan el clima y- el 
suelo dé. cada región y _·1a profi"lax·is de las enfermedades endé·-

.. ·1nicas Y'"ep--idémfcas .• Esta obligación comprende también el sa
neam·iento del_·suelo en los puntos do_nde se verifique.la explo 
tación� el ·expendfb y los dep6sitos._ 

El Artículo 3.� de la Ley 4a; de 1921 obligat,>a también a dichas empre-
' 

- • 1 

sas a sostener un m�d�co �n ejercicio ·1�gal de la �rofesi6n, si el nQ-
. . . ' •  - -

· · mero de emplea�os y trabajadores no pasa _dé 400 y un··médico niás .por ca

. qa 400· empleados· o trabajadores· más_ o por cada_ fra_cción mayor de 200.

· Solame�te' el número de: los trabajadores .. colornb,�nos .'era d� 2:838 y ha

b{ij dnicamenie dos midiios. �Í �ism6 articulo ordeniba también la apli-
� . ' ' . ' 

caciónsistemática de tr�t�mientos preventivos y curativos de la unci

nariasis� palud{smo X viruela, asf como la construcción� en,cada explQ-·
. . . . . . . 

_ t�ción, de uno o varios hospitales con tervicib de cirugfa y s�ficien-

·-te próyisi6n �e �rogás. -

En otras palabras, la compañfa norteamer,cana se ceñía al tr.adicionál 

y c�modo principio de las �isp9sici6nes legales se óbedecen Pero no se 

cu1ilp·len, y ello, además� éon el visto bueno �el gobierno, puesto que 
' 

. 

• mediante los Artículos 2? y 5? ·de ,1·a Ley 8_3. dé 1923'se. ordenaba a la
' . 

Oficina·Gene�al del Tribajo,-
-�ecci6n d�l-Ministerio de Industrias, es-

• • 
'• • , 

• • J • 
• ." • e •, • • : J • � ' • 

.' • , • • , • 

tudiar t¿4�s l�� ctie�tipn�s ��e se relacion�n con:los conflictos tjue 
' , . . 

' 

• e • 

·puedan presE!ntarse entre los trabajadores_y los· capitali�tas por raión

del s�lari"o, de ·1as habitaciones ''pára obrero�·, de la a·pl i�ación· de las

leYei sobre higiene y sal�bridad en l�� fábficas y empresas industria-

1,és y _mercant·il�s y de '1as enfermedades que 'amenazaban p"rincipalmente
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al proletariado y velar "por el fiel cumpl·imiento de las leyes que 

tiendan a de�arrollar la acción social, a mejorar las condiciones de 

las clijses laboriosas y a impulsar el desarrollo y prosperidad de �llas� 

Los trabajadores de la Tropical no estaban organiz�dos en sindicato, 

entre otras cosas·porque como sucedía en todas las empresas d� aquella 
'•. . ' . 

. 

' ' . . 

. époGa, no existía ning�na �rotección legal contra despidos o desmejora-
----.;--:-- . ·- . 

. 
' . . .' 

mientas por acfividades .sindicales, es �ecir, �o existía nada p�recido 

·a lo que se denomi�a ·hoy.fuero sind"ical. Es así como Raúl Eduardo. Mahe

cha·, primer Secretario General· de la Unión Obrera de Barrancabermeja_,:

la cual había sido.treada el 12 de Feb�ero de .1923, �� qui�n de los pa

�os necesario$ para que ei 8 de �ctubre de 1924, se d�claren �n huelga

__ lo�_obrerospetroleros, pidiend? e,,1 a_ument_odé.salariosy el cumplí-.

miento de l�s mejoras en las condiciones sanitarias y alimenticias a 

que la ·compañia se había comprom.etido ·ctesqe el mes d.e Marzo de ese año 

con el e�tonces Ministro de Industrias, General Di6genes A. Reyes. 

La Compañia se neg6 a negociar con los huelguistas t con el pretexto de 

qu� la h�elga se h�bia declarado �1n previo a�iso y qu¿ los ·delegados 

cie la Unión Obrera de Barraricaber�eja no eran trabajadores de la Compa

ñia_. -_Aquí•es interesante .anotar c9mo la primera ley sobre huelgas que 

se i;lic;tó en C9lombia no hal:iía establecido eJ requisito de la_s etapas 

.
. 
pr:evias del ar.reglo directo y. la concil iacfón•� r�quisito qu� solo vino

. . 

a ser establecido p�r la Ley 21 d� 1920, la cual dispohfá qu� no p�dia 

efectuarse una su�pensió11 colectiva del trabajo 11 �,in que ante;s se _ha..:

y�n cumpl_ido .1,os proced_imientos de conciliación d� que se trata ense-
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guida 11• Tam�ién disponía esta última Ley que no podian ser nombrados 

delegados Qe los trabajadores �ino colombianos mayores de edad que hu

bieran sido empleados del estableci�iento 1 que tuvieran mis de 6 meses 

de trabajo en él. 

La actitud de la compañía provocó la reacci.ón viqlent� de los trabaja

dore·s, quienes organizados .e.orno · �jérc;::i to popular y -.enarbolando "la ban

dera roja d� los "tr�s ochos" (jorn�da de 8.horas, 8 horas de estudio 

y 8 horas de �escanso) ·"destruyeron los rieles del ferrocarril, para

li �aron por la· fuerza l �s v�h ícu 1 bs de la compañía y obliga ro'n a los 
2 trabajadofes reaci�s a �olidariz�rse con el paro" Esto naturalmente

caía .dentro efe ,la_s expre�as prohibiciones contempladas en las Leyes 78 

de 1919 y 21 d� 1920. 

No obstant�, el gobtern6 de Pe�rd Nel Ospina (1922-1926) que
ría el a�reglo del conflicto, a pesar de qu� Ja huelga er� 
t�cnicamente ilegal. El Ministro de Industrias viajó a Barran 

. cabermeja y.logró arré!,nc�r- á 1 a compañ'ía· un pacto en donde so 
1 o se consignaron v.agas promesas de mejorar 1 as condiciones 
de salubridad de los campos y nada respecto al alza de sala
rios solicitada. El ministro arguyó frente a los trabajadores 

__ que el �lzé de:salarios no pbdia. discutirse por estar los tra 
-��jadores en una huelga ilegal y porque lbs salarios de los
campos petroleros eran �imilares a 16s que reglan en otras

· ind��trias. no habiendo· por tanto justificación para aumentar
. los. · · · · 

Decía, además, que el administrador de la Tropical Oil Cómpa 
ny carecía de autorización de la casa motriz para conceder 
tales aumentos. 3 

Actitud esta completamente injustiflicable a la. luz de las disposicio-· 

nes legales vigentes en ese entonces, pues el Artículo 3? de la Ley 

21 de 1920 ordenaba en form� expresa que las respue�tas a las peticio-
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nes obreras no podian di.ferirse en ningún caso por más.de 5 días sal

vo acuerdo o convenio de amb�s partes para un mayor tiempo. 

Los trabajador.es·, que no tenían ninguna ·experiencia sindical rlc.eptaron 

el ªcuerdo patrocinado.por el �obierno. Pocos dfas despu�s Mahecha fue 

en·carcelacto y el gobierno tomó todos los ·pasos .necesarios para desarmar 

la pob 1 ación ?,e·
. Barrant.abermeja. Con Mahechá en· l � cárcel y deportado

de Barrancabenneja, junto.con los demás líderes de la huelga; la compa

ñía procedió a ejecutar una polftica sistem�tica de per_secución sindi

cal. Hasta el 28 de Octubre, veinte días de�pu�s del comienzo de la 

. huelga, la compañía había despe_d.ido 1. 200. obreros:. Amenazando. con un 

.se�io prob�ema de orden público,-�l gobierno corrió.con las gastos de 

transportar esos .trabajr1dores a otros·mercados de trabajo. 

Así, pues� termi'na la huelga contra la Tropical en el año 1924. P.aúl 

_Eduardo Mahecba y sus compañerqs de dirección en la primera hÚe1ga pe-
. . . ·. . ' 

. 

trolera de 19�4r fueron· abs��ltos el 24 de Marzo de 1926, despu�s de 

17 meses de cárcel, una V82 que el f_iscal d�l Juzgado 2? Superior de 

Medellí n  pidi6 la abs·olución· de los · sindicados de.los car�os de aspna

da, homicidio Y:lesiones personales. 

5.2 HUELGA DE LOS TRABAJAOORES DEL FERROCARRIL DEL PACIFICO EN SEP� 

TIEMBRE DE 1�2.6 

�l pliego de peticiones fue elaborado en los tall�res, en las lf�eas, 

en- los- pa'tiós,---Y--tibdeg&!i, y allí mismo disc�tidos y seleccionados los 
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del_egados: d.e l9s trabajadores- ante la. gerencia de la empresa, de modo

que las asarnble.as seccionales y la genera·1, que habría de tomar la úl

ti:ma decisi:ón, operaron sobre bases ya levantadas. 

El pliego de peticiones conteni� tres cuestiones fundamentales cuales 

eran la jornada' de 8 horas, el aumento de salarios y el descanso domi

nica·1 remunerado, y .se presentó siguiendo' el proced·imiento acorde con 

· las normas legal es enton<;:es vi gen tes.,

Sin embargo la_ gerencia de la empresa devo-lvió a los delegados obreros 

,el pliego sin siquiera habe.rlo l�ído hasta el final. Acto seguido los 

·obreros idecretaron la huelga general de todos los trabajadores �l fe-

rrocarril de 1 pad fi co, y es 'as i como . el 1? de S�pti embre de 8. 000 a
' . . '· . · .  ' ·•. . 

' . . . 

10�000 trabajadores habían cesado actividades_ a ,10 larg_o de las líneas,

desde Cali hasta Bue'naventura, Popayán, Cartago y Armenié� e inclusiv.e

los obreros de
{ 

construcci.ón y conservación� los obreros del mu�ne de

Buenaventura y los· emple�do's _del Hotel _Estación de esta última ciudad.

Poco a-poco los-:obreros de las tri 11 ado_ras, ,fábricas y ta 11 eres de Ca-

1 L Zarzal y A.rmeni¡i se solidar.izaron con los ferroviarios en forma

tal, que segú11 informaciq_n de el Correo de Colombia, diario de Mede-

·11fn
! 

el nümero de huelguista� �ue �e habi�'§umado a los ferrovi�rios

. pas�ba de 5.000 el mis�o 1? de Septiembre� 

Una de las taracterísticas de esta huelga fue la disciplina conscien

te y voluntaria de los ·férroviarios, a la cUal ·se aña,dió la dirección 

firme�,-�onsecu
.
en'te y eficaz de la huelga. Los huelguistas no solamen-
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te impidi•eron cÚalquie'r ti:po de movilización ferrovfaria, sino que es

tablecieron toda una serie de medidas de vigilancia y de control para 

sostener el orden que·ellos requerían. 

Siguiendo_es�a lín�a cerraron cantinas, billare�, :teatr9s y otros lu

gare_s que podh� ser motivo: de perturbación· de los _fines de la· huelg� 
. , 

y_expid'ier:_on licencia� para:casos especiales de traslados, con escolta 

obrera, de hacendados y otras gentes que las solicitaran. Esa misma 

disciplina, orga·niz�ci.6n y dirección centralizada hizo que fracasaran 

los repetidos intentos. qe romper la huelga con ésquiro]es, de provocar 

- a los _huelguistas con la inter·ven,é:ión del ejército y la de propalar no

. ticias desmoralizantes como la del apresamiento dé los líderes de la

huelga. 

Según el Correo de· Colombia,: todos los pedódicos registran la admira

ble organi�ación que le ha dado ,a ·la huelga. Existen comisarios espe

cia,les, especies deini�istros del
°

director trasmitiendo órdenes y lle

nando las misiones que·aquel les.confía. Uno de estos comisarios fue 

� Yumbo y orden.ó que se abstuvieran los huelguistas de proferir grito$ 
1 .. 

contra e 1 Gener·a 1 Vásquez. Coba (Gerente de la empresa) , y ordenó así 

mi�mo el cierre de los estancos y·ventas de'licorei. Eitas providen

cias fueron acatadas inmediatamente. 

Según Torres Giraldo 

La Jctitud hacia el_ general Vásquez Cabo se acordó una line� 
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de �onducta @special para tratarlo, por el hecho de que él co
mo gerente se habia conve1·tido en p�nto de mira tictico. El 
General tenia su ambición presidenci<1.l y no quería romper fra 
gorosamente con sus posib.les e:lectores. Un poco acomplt:jódo 
con la para �1 inesperada demostración de fuerza proletaria »

es obvio qu� .deseaba una pronta soluci6n del co,1flicto. Situa 
do asi el general era para nosotros un·elemento moderador en
tre_ el jefe del ej�rcito y el gobernador, deseosos de aplas
tarnos cuanto antes. Consecuentemente con esta 1 foea e·1 coman 

, do instruy6 a_sus comisarios en el tentido de impedir toda ex 
presi6n o acto qüe pudi�ra molestar al general. 4 

• .

El 4 de Septiembre d� 1926, es decir, solamente tres (3) dfas despu�s 

de iniciada la huelga, el General V§squez Coba convirio con los delega

dos obreros poner fin a la huelga mediante un acuerdo en que los traba

jadores obtuvieron un aumento salarial del 20% par�_ todo el personal 
. . 

de la empresa, l¡;i jornad{J. de' 8 horas y las escue"las nocturnas. Se acor-

dó que el iesto del pliego de pe�iciones se discutiria mis tardé. 

La huelga de ferrovi�rios del Pa�ifico causó mucho revue1o en su �poca 

por la fo"rma •planeada, orden�da y eficiente como fue 11 evada a .:ubo. 

pqr el número de trabajadores 9ue en·volvió.), no solo de Íos ferrocarri

les, sino de otras a�tividades ajenas a �l. por la solidaridad que des

�ert6 y que resultó en una paralización del occident� colombiano y por

que en un· certísimo tiempo se obtuvo lo que se buscaba· por los trabaja

dores. 

. 

. 

5.� -HUELGA QE LOS TRABAJADORES DE LA TROPICAL OIL COMPANY EN 1927

.-----

Antes d� terminar el año de 1926, los trabajadores de la TropicaJ Oil 

C.omp¡iny habían ·elaborado un pli:ego de peticiones que contenía ·1os si-
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guiente.s ,,puntos: 
• 1 •

. 

- Aumento salarial del 25% ·
.• ' ,. ,· . . . . ' ¡ '' 

- Se�ur.idi}d �n el empl(;!Q_, e� décir que no hu_bi.en�. des�idos .�in j�sta

causél; 

Dfa de trélbajo de 8 horas·· . 
• ' '  f, i 

• •
' 

1. 

- · Mejor alimentación y 111ej�res cpn,d}�ion.es _s-�nita'rias

AnJ�9$· en las ventana� de las yivienda,s ·µe ·la compañía. 

La si tuacj_qn ·de los. trabajadores ·_era la mi:sma de lQ?.4, PIJ�S ni siquiera 

el saiario·d.e $1
1
�0 por díq ha_bf� �tdo.m_odifi'�_ado .. No .obstante,·hay

algo nyevo·( los oµreros· re�laman:J!l ·desca11s9 domin.ical, el c_:uaJ ya h�-
. 

. 
. ' . . ' . 

'• 

bí� stqo_declarc;1dq obligatorio por·1a·L�y 57.d� 1Q26, que incluía a 
• 1. : ' ·, .' _. • - ' '� • ·,_:•' J• • ' 

' • • 
• • • ••• 

' 

• • 

los opr_ero� :d� la� petral.eras� S� .conti'n\Ja.ba, pues, con la polftiq1 d� 

qy� las l�,Yes·se·obedecen perp no se cUITlp
.
len, con Ja plácida acepta

ción del gobi�rno de �urnp . 
. '·, ,, ' 

••'. 

El 5 d_e Enero de-1927 estaila �cirpr�sivam�nfe la huelga. 
• ' 

··_, ·._ 
• "' ·.. 

' • • J - ' 
_·, •• 

El Al�a.l�,tt qe e��,entonq�s ordena a los obr,eros colocarse dentro de 

hs leyes· de la t1.1,1elga; llama.dq que f.ue atendiqo por.los obreros, 
- • 

' 
¡ • �:' : 

. 
• 

• • 

quienes r,egr�!;;ª.11 a sus si,tio_s' d.e.·trabajos y nombran delegaclos .par¡i .. 
' '•·.·. 

' . 

pr�sen,t_ar: .. �n.te Erl Al,<;�_l,c;le u� pli�go_ de pet.icion�s y que éste lo_hicie,..

ra. 11 egar al Gerent'e . de • l � . einp;e�a �-. trav&s · de sus de 1 ega tari ·as, qui e-
--; , 

; , 

• •, 

: 
' - :' ,1, •. 

i·
'. :·J l : '

, , • 
, • • 

nes so� �gredidqs.por.l( policfa naci-0n�l al: llega� a.las puertas de 
• 

.. ' •. ' • 
' 

/ ..•

•

.

• 

�' '; ··¡ :- , _,.:_,, ; ' • ' 
. 

·

•

: • -_- • • 

• ' ::- ,_ ' •' :_ • ' 

• • •••• ··, .' •• 1 •• 

.. ,:, +', 
' . ••• ·,. ',, • - ,'•--. ;. 

''· 
. � '/ 

·, . ' . '' 
. '

i
,:i _. .

. , � ' 

' : . ,' ' 

. ·., ... , 
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, 1. 
':' 

la gerencia.· 1 • 

.. : ' ;{; 
... ,•: 

. 
' �-. ' . '· ... •· .. . ·. ,' 

" ' 

. Est
.
a hu�lg�. �e,_c,a,racterjza por· una _$erie de a tropel los cqntra lo$ obre-

rqs. por part� qe. _lapo,H�Ja,",r1acional-� ·�j. --�i.a 
.
19 .se

. 
d�stituye �l Alcalde

' • - ' • ' • • • • ! '·1;, ,: �!,. . • . _·,: . "'. ': . � . ', ' . . • : 
. ' ,'·' • . 

-
' 

_Civil_y �e nombra· Al_calae··Militar·::· qui'en procede a prohibir toda reu"". 
: ', .·; 

.
. ' . .1,' . : . - ... '', • ,' '.:► • < • • - '. • 

' 
;' • 

·nidn··_y. lq"circula�ió'n de· .. pÚ�lic�cjones' 'impres,as. El·-2¡' se. pq)duce el. 
,-·.: . . . 

' ' 

• •• '' � - '. ': f 

· pdmer choque vi:olento,�de esta . l�cha r!;!sultaron 2 huelguistas muertos 
·:·· -.- . . . ' ,· ' .• _,,·_•::;•¡_;', : ' : .... ·

' '' .· 
. ' -

' ' 

� 3 heridos, de· los: miembre>$ d.e h_ poljc'ia · qÚ!;!daróq .. 5. h�ridos. �l 22
1 , .• '' � • 

' 

·se.declara estado de _si.ttó en Barr�nc;aber�eja, ·ef 2J �sta.lla un paro
. \ 

' ,·. . ... ' . .. :.. \ _· 
. 

' 
. . 

. 
. . 

de·sol,idari'dad en Gi:rardot�·.e·1· ?4 ·en Bel�rán,' La.Dqra y PuertQ. Berrío;

e:1 . 2? paran · .. 1 �s b�ac�ros ·de, Amba 1 �ma 
.
y ·ca_\ arn�r; �·é 1: 26 ·: �.e exti encJ� .e 1

.

estaqo' de sttio � todos ;los' puer�os .�el ,rto 

,
'�agdale�a,

. 
pe.ro: ese' mismo,

.. dfo en-tran---��paro de SQ]id�'H,:dad lo�· o�r.ero·�·.de"·E(Fer�ocarril 'qe La
··, . ', ,-.� .. ·

_

:.:_1.� ...
.
. ·;'··,•,,,<::··,.· .

. 
· ··_, .· .. ··::- ···

. 
··,_.:

. 
··.;•':•-

�
.. 

. ·. 
' 

. parada; el 27 p�rari l o_s, - o�r�ros de ,J a· carreteril de Camba o y l µégq J os 

_t-rabaj ad,or�-�· ,del C.ana r ��-1 di_q�fi ... ; _·qel., P.yerto de C'a�tagena.
. ' . . ' ' . .. � .-. ' . � . . 

� ·' : . , . ; 

..... ·;.- \�.¡ \ ''. : . - ' 
El día 2,6 .son .apr�sados' R�Gl; M�qec_ha y ·_sus ·-q�mpañ:eros de dirección. y

1 • 
• • , - , I •1 • •  , ' • ,¡• '· 1' 

' _:, -
' •• 

�l ,28 y�_estaóq r.eestaplecido, el trabajo' e.n la. empresa .
con 3QO obreros, 

' ' 
. . ' . {' ' : - .f . ' . � ' ' .. 

··qué fueron lo� que queqaron. En�re' �J
° 

2á·y el 30 se rl¡!stab-11:;!ció,.en ese 
' 

. . � 
, 

� ' . ' . , ' -• ••e 

'c·a�o si de manera normal .. , �l. trabajo' en ,el .do y ,lc;>s demás lugar!;!S que 

'hab,f�nh�ch.�.P.aros �
.e-soli�ar·�

.���-·: .. -
. . . " . ' 

i .. _:: "'.· '. ·,: \ · : V : . ,· . - ... :- ;_:_:: ·-. . _,,_, 
. �· . . ' . . .. , -' . 

. ' . , ·:!,•<' 1 .: '. • /· .:., • •• • ' '1; ·.· ·�- ¡,. '. ·: 
'· 

. '•., ; · ..... E� cuan lo' a. l q,s .- li'.9����·\1� J movimiento fu_e�on· cpnfi na dos en � l : panóp- :

. .- tic.o de,
.
Tunjá. Más.tarde se l��traslad�· /•:·l� pri$ión'de San·:Gi1 y se .

·; •• _:!t • . 

• • ( • • ' 
, • ¡ ' 

• 

, lei �n�tá�r�:juicio por se�ic�ón que a l� lar�a no pr9speró. Asf,. t�r-
; • ' � 1 1 . ' . 

'
' 

, J ,� ' • • l •' • ' ' • , • • • • !' ' : . 
•

. . . 
' 

. 

- mi rió 1 ª hu(;! 1 g� ·c_ontra .la Tropi:_cal 'en _el año 1927.

,
' 

.

·,<

, 

: 
.. 

::. ::-,--.:,.):
,
:;: ;.·:,•,_.'i,, ,". ',.,,, ,. 

; '. � .. .:, .. � � • ' • ; 1 .' ' 
• 
;' 

• 
• • 

', !.¡, e '

¡,· 

;,' 
,,,, '"' 

: 1
,
' ' • �: • '·, 1 1 � 
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En 1935, en condiciones de organizaci6n·�ucho mis- favorables y �Qn 1� 

presencia de 4n 9obierno progresista que buscaba el entendimiento con 

los trabajadores y no tenía �ctitud de ,¡debelar" las 1:iuel_gas, los tra-
. . ' �. '' ,·" . 

' . 

bajadores de la Tropical Oil_Company obt�enep tr�s esca�os 1� días de 
. . . " ' . , ,  ,', .  - - ' , 

huelga, toda µna.serie d� conquist,s en materia de salarios, aµxilios 

por enfermec;lad, compra ft,iera ·de los con:iisariatos <;le la compañía, vaca-
. . ' ,,,. ·. . . . ' . 

cienes� accidentes d� trabajq� segür� de vida� etc� 
• • O 

• •
, ,' 

• 

' 

', 
e 

..,..____ ¡ .

5.4 HUELGA DELA-S--S-ANA�ERAS··pE .19.28
. . ' ·• 

' · .

La puelga y masaGre de las Bananeras ·e� 1928 con�ti�uyó el acontecí-
. . ., ' . .  

·. mi.ente social ·Y pc;,lítico :que sacuctió e
.
orno n.i.nguno a los colombiano·s en

, , , • r • ' ·.• , 1 • 

é�ta época y mis hondas rep�rcusiqnes_hist6ri¿as tuvQ �esde el punto 
.. . . . . ' . .  

de vista de las luc�as prolet�ria� .. 

Gobernapá entonces el P�es i_der:ite. �on�erva·d_or. Mi gÚe l . Aba.día M�ndez y
. •• • ' • •  :, '. ,! . , ,_ _ ·' • '-, "·· • • . .' 

era· su m,ini�tro de guerra el· fune�to Gen�ral
°
.·Ignac_io RengifQ. La· Uni- . 

. ted :Fr�it ,Co. ,-: �l .pod_eroso .. m���p�l·i� ·:d�-1 bah��Q. que ·ha ·s·aqu.eado a ios 
' ' . . 

. . �. ' ,. : . ·' . . . / ' . ' ' 
. ' . 

' ' 

pafses·l:l.e. Am_ér._tc·a_ Latina y qu���netrara _en:_colomb�a a finales del:si-

g.l o pas.aqo, operaba e� una vasta r:egi ón de·J. d�partamento 9e l Magdá le"".
• • • ' ' 

,, • •• • ' ,. • , 1 

. . . 

· na,'. con.oc ida ha.y como "Zona Bananera 11, pr?xim� a Sant� Marta,y cuyo

epicentro,· económico le;> repr�s_.;mtaba la pob lGtci ón d,e_ Ciénaga. De· 1913

.a ·1923 �xpprt_ó 2Q� milJone� de racimos· del país. _Cr.ecían SliS negocios 

fmientras manteni'_a un ·régim�ri despótko,. ti'u!Tlillante y de miser-ia_p�ra· 
l�s 2� mii �b��ro� �grfcolas ,ue·trabaJa�an en las·pl�ritaciones. La

. . 

· compañía . norte�mer-i �ana et,a 9pe�a. c;i�- un �norme i�p�ri o de· exp � o tac i ón
1 '� 

\, ' ' I .' • • • 

., 



'1 

;:- --�-,-~-- ;;;:,-:--�-·:-•-::;�.·-·.- --.--_ ........ _.,.._.--.·.-- . , - -- . 
-

.. 

en la ZQna bananera que cornprendh ss.qoo hectáre�s de t;erra ? la ma'." 

yoría d� ellfiS usurpada$. Poseí .a un ferrocarril para transportar el 
. ' 

banano, su propio terngrafo y un comisariato .donqe .forzqsamente los 
. . . . . . 

.,t 
' 

obreros d�bían proveerse �e sus �l�mentoi y Jrtículos de subsi$tencia,. 
' . . \ ' . . . ' 

con onerosos r�cargos ? ya_ qu�.recipían .los ?alarios ·no·en moneda, sino 

en valei:.cJescontµbles· e,n: di.cho estal)lecimi�nto. Tal sis�ema ·no soJ.o re-
� - ��-:-· "',:o•: � . ----·- .... 

:, • . 

·sul taba:J:��ivo p�r.a los·· ,tr�baja,dore�1, sino qu,e c_ons .ti tyía .1,ma competen..,. 
. ' 

> \"{ '�:; . ·" .. :'•.,,: ' . ··¡ 

. , .· 

._�:-:,·, 
.. ·.· 

. " 

' . 
' 

. 

cia desle!J.l. a. lqs �omerdante�. locales, quienes se habían malquistado 
'/i\-:·_· .. ' ·\1{_ .. : _,, ·.�� ... - - ' . 

' 
por ello,;JPr la United Fruit Co�·,· 'i di�ron amplio apo,Yo ini.cial a la 

• ��'.'.°:\: : : : " 0 
• • 

' 
• 

I 
" 1 • � : : ; 0 

> 
,: \ ,h 

I 
C 

• • • , 
• • 

• , 

· · hue 1 ga d�: }??B. Tambi é11; 1 o� peq�eños product?res naci o·nc1 l_ es de bapano 
··._·.-•,.1- ; .. . , - : . r, ,· .,_ 1 •

• 1 ·: . '.·. . • -. 

se sentí,an perjudi�ado�' .. por: la competencia y los· abuso� de la compañía.
. •:' . !·; ' '' ¡, , ' 

Todo. 19 .. cu�l ha.bí'a he�ho ·que Ú,egara_n denuf,lcias �obre la� actividades 

de la· un:�.t,��/fruH co>,
·
•e:n·:�el�·�g�a·lena,�-.·h�sta el r�c,i:lto.,del. Pa_�l�men-.

to. 
· , : >,·.:; _, ·, _" · .· · ,\·<·' · :. '_/: ,¡,·< 

. 
� : . ·. .: . ' 

• 
' 

•• 
• 

>� -, ' , 

} < .. -¡. . , .. l•. �:. : ;� .•. • 
. �---1. 

• .(-:;r .. - � ... \._ .-. :, .t:··->� ';'( . . ' .

En' Ó�t�b}-�·'. d�•,' l9�2· .·u�-·1�i���\�:r� :�;U�t6n;.Sindical d� Tr�b�ja,dore� de'l 
,· ; :' ·,. {·'. � . .:, ,:.- : . : ¡ ' :·' í 

,. ·: !: . \ ' ', 

Magda l �n
.a 11 ·, ql!e apersonaba' a \9�. opreros ba.na,neros, presentó un p l i. ego

' 
¡ '' ;.� ' . ' ' ' . 

. 
' . . 

. t 1' ' ' 

d1;:, petic)ones·q la.compa�ía�:-Eré\.bien modeito.Y jus.t9 por cierto. Pe-
� ', ,' __ :_,,1 � \: · ·, '·,:, , l

' 
• : 

• 
; :-, • • t "

: 
, ,  

,• 
!, ,,1 • ; \

. 

{

' 
·,, 

�- ! '-r , 
I ; 

' • 1 

' 

' 

.• ' - • 1 
', 

• 
• • , 

dían· lo·s•·:trábajadores: aumento'·de salarios, de medio centavo por···corte · '.' ,,,.,,,. 1 . .,., . ·.. .. . •.· ' . .' , ' . '. . . ., .. 

,, y acar�e�· d'e raci)no de ba��rio,i(ei' salario p'romedio asc��dí� a. un pe�o 
' ,\ 

' 
. 

,
, 

, 
' 

. ; '. ·' - ,·,,-,. ' 
. ,• '' 

' di,�rio); ·servicio médic� gratuito e in_dl;!mniza_cion por accidente; li-
.. < .. .. , ,.· :.: <· . . . . .. ;·

,.
r)\.· .. :_. : . . . . ., . . • ... � .. bert�d para compr�r mercanc1�s.·f�era del comisariato·.��-la Compan1ij; . 

. qu�· ac�p-ta�a' Í é\
. United �ru�t Co·::,··su c�li·d�� d,e .. t��;�Jad�;es p�· Í�-- mi·s-

• 

• 

1 ' 
• :-· ' ,, -

., 
'

.�: 

, 
•

• 

ma, supr.i.oiie�do lo_s.· contr�t�st�s intei:-mecli_os y. que reconociera al, sin-
. ¡ : L 

: ��:f.,. - . ' , . •

l t" � �, •• Y;;'.:: ; ;' . . ! � 

' 

• , 

• 

' 

' 

d�cat9 y<sú fi,lcultad p�-i-�•:..ffrmar contratos colectivos de trabajo.·. ·'?·'·"':.·}m/::::·.· ... : . . . · \P:;;f'\(_ . ,
•. 

-- . 
. 

· • !' · \., . ',i , , ..... ,; , . 
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Naturalmente la compañía imperialista se negó rotundiimente a acceder 

a estas demandas. como ya lú. hab-ía hecho d'iez años antes. La huelga es

talló el 11 de Noviembre. y ·el embajador· norte?mericano, urgido por el 

Gerente (le la United Fruit Co .• presionó al gobierno �qlombiano para 

que tomara medidas ·cor,tra los obreros. 

El gobierno de Abadía. sol{citó con tal requerimiento colonial. dispu

so que el comandante del ej�rcito, el sanguinario Coronel Carlos Cor

t�s Vargas. asumiera el control de la zona bananera con poderes discre

cionales. El Coronel Cortés Vargas ericarce·1ó a 500 huelguistas y al 

inspector del trabajo de Ciénaga, quien habia osado admitir las peti

cio�es obreras. Lueg9 orden6 al_ ejérci�o dar protecc1ón a lus esquiro

les, con que la compañía pretendía romper la huelga y re,111udar la pro

ducción. Los trabajadores, disciplinados y firmes. acatando las orien

taciones d� sus dirigentes sindicales José Russo. Erasmo Coronel. Six-

.\,,_,. .. ,_·" .. ':• to Ospinª· y ·Alberto Castri'llo/ bloquearon las··dependenc'ias de··1as plan

taciones. En Di'ciembre 4· $e presentaron choques entre los huelguistas 

y la tropa. y al dia siguiente el gobierno decretó la ley marcial. El 

6 de Diciembre ,-_que hoy la clase obrera celebra como una de sus esfe

mérides- ·1ó�··trabajadores en huelga, por disposi.ción d�l sind-icato. 

se reunieron en la plaza de Ciinaga. en multitudinaria manifestación 

para rec1arnursus-der-eéhos. Su actitud era pacífica y silenciosa. Pero 

el Coronel Cort�s V�rgas. cumpliendo designjos preciso�. e�igi6 que_. 
' .· . . . . · . . 

' . . ' . , . . , '  ' 

se dispersaran y les di6 para ello cinco minutos. Como $e venciera el 

plazo y los obreros no obedecierqn hizo que la tropa les disparara. 

ametrallándolos cobc1rde y desp'i.:1dadamente. Fue un acto criminal y bár-
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baro que �ej6 un millar de muertos tendidos. 

CortGs Vargas los declaró bandoleros y los persiguió sin tregua, ase

sinando a cientos mas. entre en.os a Erasrno CoroneL El total de los 

muertos en esta ola de terror reaccionario contra la clase obrera se 

ha calcu1ado en 1.500. Luego vinieron los consejos de guerra contra 

los dirigentes y huelguistas que habfan sido apresados. Sumaron cente

nare� los acusados y 31 recibieron condenas, algunas hasta de 8 a�os. 

María Cano, por haber realizado labores agitaciona·tes durante ·ta lucha, 

duró encarcelada varios meses y Torres Giralda. quien se habla distin

guido en la orientación polftici,·debi6 exiliarse. 

Hasta Marzo de 1929 se mantiene vigente el estado marcial-y con el 

mismo las persecuciones y condenas. La mayorfa de los trabajadores en 

duras co11,ii ci ones y bajo trato vejatorio fueron obligados a reí ncorpo

·rarse al trabajo en las plantaciones de la compañía imperial-ista.

Pe1·0 no todo fue ,derrota, si se mide por los efectos med'iatos de es·ca 

heroica y trágica batalla de clase. Ella dió comienzo a una nueva eta

pa en la organi:zación de los trabajadores, rubricando con este "bau

tismo d1.! san9re 11 la cu1minación del proceso de formación del· proleta.-

riado colo111bfano, y s.frvió para acentuar desde el fondo de 1o que ta

les hechos ponian al descubierto, el sentimiento anti-imperialista 

país. 11 Prob.ólrnnente uno de los momentos dP,:isivos de la historia co-

1G8 



lombiana fue la huelga contra la United Fruit Co., en 1928 115 , declara

un autor a quien debemos declarar imparcial. Dos a�os después se fun

daba el Partido Comunista y cafa, hund·ido en el· desprest·igio y la im

potencia, el odiado régimen de 45 años de hegemonía conservadora y

reacci6n oscurantista. 

La masacre enardeci6 los áriimos de la opinión pGblica nacio
nal. Jorge Eliécer Gaitán hizo en el parlamento formidables y

dramát"icos debates denunciando el crín1er. oficial e imperial·is 
ta. La ca�paña politica y los graves traumatismos económicos 
que provocó en el pais, la onda depresiva de la crisis mundial 
del capitalismo en 1929, socavaron el régimen. Se inflamaron 
las prot�s!:._as populares. Especiillmente notable fue en 1929 la 
del movüniento·e-stud·iantil de Bogotá. La·s _eleccion·es de Febre 
ro de 1930 d"ieron el triunfo a la "url·ión republicana" cuyo 
candidato era Olaya Herrera, con lo cual el partido liberal. 
expres,on de los intereses de la burguesia industrial, subió 
a 1 pod1::r. 6 

5.5 HUELGA DE FEDENAL EN 1945 

El 17 de Diciembre de 1945 la Federación Nacional de Navegantes FEDE

NAL declara ·una huelga que paraliza el tráfico flüvial desde Neiva 

hasta Barranqui 11 a. además de los puertos de Santa l�arta. Cartagcna y 

Puerto Co 10111b·: a. 

La huelga se originó en el hecho de que las empresas navieras se nega

ban a revisar el laudo arbitral de 1942. Más tratándose �e una activi-. 

dad de servicio �Gblico, cual era la de los transportes. la huelga era 

t�cnicamente ilegal y, por consiguiente se procede a declararla fuera 

de ·1ey. 
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El día 18 el Presidente Alberto Lleras, quien se habfa encargado de 

la Pre�idencia de la RepGblica desde el 7 de Agosto de ese aílo, se di

rige al país y, c�ntre ot1·as cosas d·ice: "En el pafs no hay sino un go

bierno: el rnfo ... si los trabajadores no regresan hoy a sus labores 

recibirán una sanc i.ón ejemplar. No puede perrnit"irse que haya dos go-

. 1 4 1 l t d l  
4 11 7 

b1ernos; uno en e r10 y e otro en e res o e pa1s .. . 

La Naviera Cofombiana, que era la empresa mas grande del río, procede 

a despedir a los huelguistas y. se empiezan a moviliiar las navei con 

esquiroles custodiados por el ej6rcilo. 

Dos días después de·1 comienzo de la huelga había 2.000 11om
bres trctbi:tjando, y el siguü:nte día 21 cte Diciernbine, 2.B0O 
esquiroles habían logrado normalizar el tráfico fluv·ial .. Ade-. 
más, los trabajadores ferroviar"ios respalda ron ,� 1 gobierno e 
hicieron posible trinsportar carga de Buenaventura al inte
rior por f�rrocarril. El gobierno tambi�n transportó esquiro
les por ·avión a los puertos donde la huelga era efectiva. 8 

El 4 de-Enero de 1946 se llega a una transacción con los navieros, que 

aligera l�s sanciones, suspende el tumplimi�nto de los despidos en ma

sa ya decretados y se somete la diferencia a la decis·ión de un tribu-

nal de arb"itrarnento. 

En concepto de M·iguel Urrut"ia, citado por Ignacio Esco!)ar Uribe está 

huc-lga const"ituye un punto crucial en la lristoria de·1 Movimiento Obre

ro en .Co1ombia, pues señala el conlienzo d(�l fín d� la 11acción pol"íti

ca sindical". 
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Dice Urrutia a1 respecto: 

La hueloa de-FEDENAL ilustra tambi�n hasta qu� grado el Movi
miento Obrero dependía de la simpatia del gobierno. Aunque 
esta no era n-i mucho menos la pri,neru huelga ile�Jal en el do 
era la primera en 'li:.t que el gob·ierno h�b'Íi1 decidido atenerse 
a la ·1etra de la ley. Pero cuando el gobierno pernrit"ió que 
los esquiroles usaran su derecho constitucional cil trabajo, 
y retiró la protección legal dada a los huelguistas, así co
mo la prohibición de expulsar a los líderes obreros, el sin
dicato rn5s grande y más fuerte del país quedó roto en unos 
pocos días ... El dia anterior a la terminación de su período 
el Presidente Lleras retiró la suspensión de FEDENAL y devol
vió a los sindicatos miembros sus personerías jurídicas. Pero 
era demasiado tarde, y FEDENAL nunca se recobró del golpe.de 
D·iciembre de 1945. 9 

�.6 HUELGAS DE LOS TRABAJADORES DE LA SALUD. 1973- 1975 y 1976 

El 4 de Abril de 1973 se produce otro paro que iba a causar impacto en 

la opinión pGbltca naci6nal: el de los médicos residentes de los hospi

tales universitarfos. Contaron con el tibio respaldo inicial de sus 

colegas del cuerpo médico organizados en ASMEDAS, aunque el personal 

paramfüt-ico de los establecimientos hospit alarios� inclusive el ICSS, 

se mostró dispuesto a secundarios. La actitud del gobierno y en espe

cia·! de )as autoridades _de salud y universitarias, ("los médicos resi

dentes son considerados como ·estudiantes que hacen su período de prác.:. 

t"icas) fue la de adoptar fulminantes retaliacior1es. Las Universidades 

Javer;·:.« y de Cartagena los destruyeron en sus respectivos hospita

·1es. La Univer.s.h!ad delValle los conminó a regresar a sus labores,_

so pena de expulsi6n. Los médicos protestaron y se desplazaron a los 

barrios populares para atender consultas gratuitas y explicar las ra

iones de su movimiento reivindicatorio. Buscaban así contrarrestar en 
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algo la insicl'iosa campaña cjue "los medios de comunicación del s·iste111a

desplegaba contra e 11 os responsabi,"I i zándo 1 os de las muertes que por 

esos días acaecían en los centros •de salud. Al decretar la huelga ha-

bian elevado eiigencias sobre la reestructuración de los servicios hos-

pit�larios, manejados con un criterio de falsa caridad y menosprecio 

a los sectores populares. Sobre coordinación de "los programas oficia

les de·sa'lubridad y para que se le·s extendieran contratos de trabJjo, 

mejorando sus asignaciones. A la vez solicitaban la integración de una 

comisión ac!-hoc para decidir sobre tales peticiones. La ll.sociac-ión de 

Facultades de Medicina (ASCOFAME) insistia en que ellos eran estLdian

tr:5 y prohijó las med·idas. de rerresalias. El 18 de Abril el gobierno 

i :egal izaba el paro, pero .los médicos conquistaban simultáneamente la 

�dhesi6n del personal auxiliar de enfermeria. Por ültimo, luego de que 

se produjeron más despidos, hasta complet�r la cifra de unos 200 y de 

una "marcha blanca", en blusas de .trilbajo, organizada en f3ogotá por 

los m�dicos y 1as enfermeras, fuera atropellada brutalmente por lapo

licia, hechp que radicalizó a los huelguistas llevándolos a participar, 

con entusiasta acogida de ·1os obreros, en la-gran manifestación del 

1� de Mayo, el dia 11 de 6ste Gltimo mes fue levantado el paro. Duró 

37 dias. El arreglo global pr6tocolizado despu�s no satisfizo todas 

sus demandas y sólo se les permitió el reingreso individu,d y discr·i

minado a sus labores -no masivo como -lo planteaban- en algunos hospi

tales. El gobierno a'legó que su rendición hat;iíá sido "inconclicion,,·! 11

• 

En el mes de Mayo de 1975 los médicos residentes e internos de 3 hos

pitales de beneficiencia de Bogot5, adscritos a la práctica de la en-
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seílanza universitaria, llevan a cabo una suspensi6n de actividades se

cundados por profesores de la facultad de medicina de la Universidad 

Naci.onal. Persiguen que los hospitales est&n mejor dotados para su pre

paración profesi.onal y cuestionan todo el si.stema de salud de Co1_ombia, 

marginado de la obligación social del Estado. El Hospital de la Hortaa, 

epicentro del conflicto, y en crisis por el desgre�o administrativo y

el déficit presupuestario, es ocupado por los m6dico� huelguistas. Po

co después co-ifel-ardi d de una negociación ofrecida por e 1 gobernador 

de Cundinamarca, tropas de la Brigada de Institutos Militares asaltan 

el centro asistencial y atropellan y desalojan� los m�dicos. 

En Septiembre de ·1976, esta vez los médicos del ICSS, habrian de li

brar una importante batalla por sus intereses, en cuanto las diferen

tes organizaciones gremiales·que los agrupaban, tanto a ellos como por 

separado, al personal paramédico y al administrativo. deci<lieron lan

zarse a un pato, bajo coordinación de ijn comit� intersindical, en re

chazo a la clasificación de ''empleados públicos", dada a los profesio

nales. Tal clasificaci6n implica la pérdida de fundamentales derechos 

laborales, como los de contrataci6n y -0rganización. Los dirigentes de 

ASMEDAS (.Asociación Méd-ica S·indical) y I\SDOAS (Orgaoización Gremial de 

Odontólogos), expresaron que con_ su movimiento defendían conquistas 

que conciernen al conjunto de los trabajadores del pafs y, en particu

lar. a los del sect6r estatal, sometidos a una const�nte ofensiva ofi

ciul para defin irlos c_on10 11 ernp·1eados públicos". de -libre remoción. La 

lucha de los m6Jfcos (en cuanto a los trabajadores d� base del ICSS, 

�ó1o 1os de las Secciona1es de Cundinamar·ca y Vall e  los acornpafüiron) 

163 



- - - - - -- - .-. .

ganó una vasta y combativa solidaridad del sindi¿alismo clasista del 

pais, a cuya cabeza se colocó la C.S.T.C. En medio de una gran contro

ve(sia pdblica acerca de la justicia y de los alcances del paro, los 

galenos respondi�n a las acusaciones de la reacción, de atentar contra 

la salud y la vida de los pacientes del ICSS, respons�bilizando a la 

Ministra de Trabajo ,. y a,los directivos de la·U.T.C. y la C.T.C., (11!ie111-

bros del aparato administrativo del InstHuto de la situación creada). · 

Ante· la g��vedad del cqnflicto y la firmeza de los huelguistas, el pro-
. . 

pio Presidente López Michelsen se vió oblig·ado a intervenir, con fórmu-

las aparentemente �onci_l iador_as pero que en realidad ·buscaban d.'il atar 

un acuerdo y debilitar el movimiento. Despu�s de 52 dias de lucha los 

médicos accéden a levantar el ¡Jaro y aunque el gobierno se niega a 
-------,.�- ,-

reintegrar a. la lllé.Jyor parte de los dir ectivos gremiales, que habían si

do desped·idos como represana en el transcurso de la acción, consiguen 

un triunfo politice con la renuncia de la.Ministra del Trabajo, su m�s 

encarnizada persecütora. 
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6. EL FUERO SINDICAL EN COLOMBIA

6.1 LA INSTITUCION DEL FUERO SINDICAL

Para tener un mejor conocimiento de lo que es el fuero sindical crnnen

zaremos por lo _que ent·iende desde el ·punto de vista de la linguíst'ica 

la palabra fuero. Linguisticamente la palabra fuero es una derivación 

d�l vocablo Forum que en latín signif-ica 1
1lugar donqe Sf:_ aplica la jus-

ticia 11

• 

El Diccionario de la Real Acade111ia Espa�ola de la Lengua define fuero 

en los siguiJntes t�rminos: 

Fuero.- Cada uno de los_privilegios y exenciones que se con
ceden a una provincia, ciudad o persona. Lugar o sHio en que 
se� hace _j ust:i e iu. Crn11pü torici a il L1 qúe lü�Jd 1111(:n to I as par tes 
estan s0111etidas y por derecho ·1es cotTt;sponde. /\que·1 de que 
gozan ciertas personas para llevar süs causas a tribunales 
por privilegios del cuerpo de que son miembros. Dicese cuando 
por el rango del tribunal, la calidad de justiciable o la fn
dole del asunto, ha de conocer aquel Je cuestiones diferentes 
aunque conexas, respecto de ·1 as

1 
que estrictamente le competen 

Citar a uno para que crnnparezca en juicio ante el juez o tri
bunal canpetente. Estar o quedar uno sujeto al de un juez de 
terrni nado. l 

La palabra fuero se refiere a la protección especial otorgada a cier

t@s personas por raz6n del cargo o del status que ocupan dentro de de-

1G6 
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terminada organizaci:ón. En materia laboral, dicha protección ha sido 

objeto de las más diversas tesis. Las unas propenden a que se entienda 

que el fuero est& instit�cionalizado para proteger los intereses del 

sindicato
> 

y otras le dan categoria de privilegio personal destinado a 

custodiar solo al dirigente. Una tercera t�sis sostiene que el fuero 

es el punto de equilibrio que garantiza la armonía de las relaciont�s 

obrero-patronales. 

El Decreto 204 de 1957. en su Articulo 1� definió el fuero sindical en 

los siguientes t�rminos: 

Se denomina fuero sindical la garantfa de que gozan algunos 
tr�bajadores de no ser despedidos, rii desmejorados en sus ¿on 
diciones de-trabajo-ni trasladados a otros establecimientos 
de la misma empresa o a un municipio distinto sfo justa causa 
previamente ca·1H·icada por el juez del trabajo. (Código Sus
tantivo del Trabajo, Articulo 405). 

Del entendimiento e interpretación del texto se desprende que se trata 

de una garantía otorgada en beneficio de "algunos trabajadores" y que, 

lógicamente en ejercicio del ·mandato conferido por el sind-icato, no 

pueden ser despedidos, ni desmejorados o trasladados por el patrono. 

Contiene, pues, tres elementos escenciales: es un pr·ivilegio estatuído 

solo en favor de algunos tr�bajadores; el aforo impide que sean despe

didos, trasladados a otros establecimientos de la misma empresa o a 

lHl municipio diferente o desmejorados en sus condiciones de trabajo; 

se contrae a una obligación de "no hacer II por parte del pª_trono. 

Es importante analizar cual fue el origen o causa de esta protección 
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del fuero sindical. La encontramos indudablemente en la lucha sosteni

da durante todo el siglo XIX por el capitalismo manchesteriano, doctri

na eGon6mica que sostenia la igualdad de los ciudadanos y prohibii li 

asociación en razón del trab�jo. La lucha que tuvieron que afrontar 

los trabajadores para superar los principios anotados, creó un ambien

te difícil en las relaciones obrero-patronales, el cual subsistió du

rante todo el principio del siglo XX, lo que hizo necesario crear me

canismos de protección a los dirigentes sindicales, los cuales eran

perseguidos a raíz de sus a¿tividades. Es indudable que en esta segun

da mitad del siglo XX ya se han superado ]os factores de lucha de cla

ses y existe una compensación patronal para la existencia de sindica

tos; por ello considerarnos que no se justifica esta protección sindi-
. 

. 

cal en razón de las actividades de dirigencia de movimiento, porque se 

está convirtiendo en cobertura de actividades deshonestas y políticas 

que nada tienen que ver con el verdadero objeto del sindicalismo demo-

�t. 2· era 1co. 

El fuero sindical en.un sentido amplio puede ser definido como la pro

tección espécial que se otorga a'los trabajadores agremiados en aten

ció� � la actividad sindical desenvuelta; ya sea en sus relaciones con 

, el empleador, con el Estado o con los mismos trabajadores. 

De la interpretación amplia de la institución podrian desprenderse las 

siguientes ventajas: 

Libertad abs.oluta para demandar reivindicaciones gremiales; 

168 



- Garantfa de que se afrontarán con respeto las peticiones de los sin

dicatos;

Seguridad d� que no será despedido; ni desmejorado, ni trasladado a 

propósito de la actividad sindical; 

Personerfa legal sufic1ente para exigir de los patrones y del Esta

do protección� la integridad sindical. 

6.2 CLASES DE FUERO SINDICAL 

Al referirnos a las clases de fuero sindical podemos. enmarcar dos con

ceptos o clases,� saber: 
,..-,-

- El Fuero Legal, y

- El Fuero Conv�ncional.

-----·--· · -

Con base en el Fuero Legal establecemos que existe: 

- Fuero de Fundadores

Fuero de Adherentes

- Fuero de Directivos, y

- Fuero de Reclamantes.

En Colombia gozan de este privilegio segdn el Articulo 406 del C6digo 

Sustantivo del Trabajo los siguientes trabajadores: 
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- Fuero de Fundadores

. --- . . --,. - - - �- - -- - - -

Cobija obviamente a "los fundador(;s de un s·indicato, desde el momento 

en que el Presidente y el secretario provisional de un sindicato en

formación notifiqu�ri al respectivo patrono y al inspector del trabajo 

y t!n s1�-defec'f.o~a1---Alc.11de del lugar, por e·scrito, la voluntad de·1 gru

po en constituirse .en sindicato y hasta sesenta (60) dias despuéi de 

·1a resolución donde se reconozca 'la personeda juddica del 

sin pasar de seis (6) 

!0 Ley ha trata�o de proteger a todos los trabajadores que inician la

�ormación de un sindicato, por cuanto es en esta etaea, cuando los em

pleadores tratan de impedir por todos los medios cualquier intento de 

organ'ización. Son müHiples ·1us maneras empleadas por los patronos, 

para impedir la fonnación de sindicatos en el seno de .sus empresas, ya 

que e 'l1o p�rrnite a " los trabajadores una fortaleza mayor en la lucha 

pari.l co11St!9Uir sus pnopós·itos y es preci·sai11enle l1·11110111011to Lle !,;U cr·tw

ción cu::111do los patronos tr;:itan ele des trufrfos.

- Fuero de Adherentes

SegGn el Articulo 406, literal b) los trabajadores que, ccin anteriori

dad il1 reconocimi1;:11to Je personer·fo juríd·ica. in9n::sen a·1 sindicato en 

forn1aci6n, para qui�nos el amparo rige por el mismb tiempo que para 

1os funda.dores. 



El tiempo de protección tanto para estos casos como para los 
fundadores es máximo de seis meses desde la fecha de la fun
daclón del sindicato, pero puede ocurrir que sea menor en el 
caso de hacer rápidamente la publicación en el Diario Oficial, 
y, entonces, la protección se prolonga únicamente en los se
senta día� posteriores a tal publicación. 3 

- Fuero de Directivos

Del fuero de directivos, llamado ·también fuero ordinario, propiamente 

dicho, goian aquellos trabajadores que han sido designados para desem

peñar determinados cargos de dirección dentro de la organización sin

dical '.---Al tenbr-de-lo-establecido en _el iiteral c) del Artículo 406 

del C6digo Sustantivo del Trabajo. Los miembros de la Junta Directiva 

de todo sindicato, fedeiación o confederación de sindicatos, sin pasar 

de ci�co (5) princ{pa,es y cinco (5) suplentes, y los miembros de las 

subdirectivas y comités seccionales de los sindicatos previstos en los 

respectivos estatutos y que actúen en municipio distinto de la sede de 

la directiva central, sin pasar del mismo número y sin que pueda exis

tir más de una subdirectiva o comité seccional en cada 1nunicipio. Este 

amparo se hará efectivo por el tiempo que dure el .mandato y seis (6) 

ml;!ses mas. 

La duración de la garantía para el directivo dependerá, en todo caso, 

del tiempo .qµe cada estatuto señale como período, al paso que el esta

blecido por la ley (6 meses) resulta de disfrute común para todo re

presentante sindical. Este término adicional empieza a contarse desde 

� el momento en que concluya el mandato confiado por la organizacióD. 
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El fuero de directivo sindical se �xtingue en 16s siguientes casos: 

Si ya han -t�nscurrido los seis me��s de término adicional luego de 

cumplirse el periodo estatutario y es reemplazado por otro dirigen

te. 

- Si no_ ha cumplido el período que fijan los estatutos, ya por renun

cia voluntaria producida antes de haber cumplido la mita_d del manda

to previsto, ya.por destitución en cualquier tiempo. En este caso

el directivo pierde ipsd facto el fuero tan pronto se acepte la re

nuncia o apenas surta efecto la destitución.

Si la renuncia voluntaria se presenta luego de cumplida la mitad 

del periodo para el cual fue elegido, .el dirigente conservará el 

fuero aan por seis meses mas. 

- Si hay sustitución de directivos en cualquier tiempo a propósito

de la fusión de dos o más organismos sindicales, los sustituidos

conservan el fuero por tres (3) meses más, contados desde el momen

to en que se opere dicha fusión.

- Fuero de Reclamantes

Este hace referencia al literal d) del mismo Articulo 406 d). Dos de 

los miembros de la comisión estatutaria de reclamos, que designen los 

sindicatos, federaciones y confederaciones sindicales, por el mismo 
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p�riodo de la junta directiva, subdirectiva o comité se�cional de la 

respectiva organización sindical y por seis (6) meses más. 

Todo estatuto sindical deb.e determinar los• miembros que harán parte de 

la comisión de reclamos y, ·en tal medida, solo los dos primeros miem-
, 

,, 
e 

bros de ella gozarán del fuero sindical de reclamantes! El fuero espe

cial para quienes formen parte de-la comisión de.reclamos �e extiende 

también en las mismas condicion�s a los miembros de las comisiories de 

.reclamos pertenecientes a las subdirectivas o comités seccionales. 

Ejemplo de esto tenemos a la Asociación Médica Sindical 11ASMEDAS 11
, don-

. ' ' 
' 

de el fuero.que cobija a los do� mi�mbro� de la directiva central na� 

cional tambjén se hace extensivo' a las subdirectiva� regionales de An

tioquia, Atlántico, Valle, etG. 

Los sindicatos. cuyas directiv�s. excedan de cinco (5) principales y cin

co (5) supl�rites Se exponen a que el empleador demeorse a lo� trabaja

dor�s·que estén en la directiva. sindical, pero sin gozar de la garan

tía ·del fuero, ya que como dice el Articur9 407 del Código Sustantivo 

·del Trabajo:

El amparo se e�tiende a los_iinco primeros principales y a 
los cinco suplentei principal�s que figuren en·la lista que 
el sindicato pase-al péltrono. Para que .los miembros de la 
junta directiva de lo� comités seccionales y�� las subdirec-
.tivas de los sind:icatos··se beneficien del fuero en la misma 
forma q�e los �iembros de la junta directiva central, es ne
ce·sario ··q□e--se·-eumplan además de· los requtsitos generales, 
los siguientes; 

1. Que exista de con·formidad cqn los estatutos del respec:fi-_.
va sindicato la posibilidad de.cdnstituir sec�ionales del mi�.
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mo en otros municipios, ya que de lo contrario seri'a __ ilegal 
di cha formación; 

2. Que la diiectiva o comité seccional creados en mun1c1p1os
o lugar diferente �ea expresamente reconocido por el sindica-
to central.

El reconocimiento de la subdirectiva o comités seccionales de 
be ser expreso y·emanado d�l máximo o0g�nismo del sindicato 
como4o es la as�mblea general. 

3. Es necesario que la empresa de que se trate tenga estable
cimiento en el l�gar donde e�té � �e haya fprmado la subdi
·rectiva en comités s�ccionalés.

· Cuando se produzca:cambio en la directiva de un-sindicato,
debe darse aviso.al emple�dor en la forma prevista en los Ar
tículos 363 y371 del Código Sustantiyo del Trabajo, pero el.
antiguo miembro continúa gozando del _amparo durante-los tres
(3) ·mese:s siguientes. A menos que .la sustituc·ión se produzca
por renuncia volunta'ria del cargo·, ·antes de vencerse la, 1n'itad
del período estatutario o por sanción disci�linaria impuesta
por el sindicato. En tales caso� el fuero cesa ipso facto pa-
ra el .sustituido.

Cuando �e produ�e �o� cualquier circunstancia una fusión de 
dtjs o más orgariiz�cione� sinditales, los trabajadores que ha� 
cfan pafte de -las- antigua� �ir�ctivas·y.que no quedaron en la 
nueva -directiva fusion'ada ·goza'rán del. privilegio del fuero 
· hasta por un té_rmino de· tres P) meses más después de que 
fusión ·se realic� tal como fo pr�vee el Código en su 

·

4 .. Dos de los miembros de -la comisión estatutaria de 
que·- des i gnen-i·os---:sincti ca tos� federaciones o corifederac i 
sindicales� federaciones o confederaciones sindicales, por 

- mismo período :de :1a junta directiva, subdirectiva o comité
se.ccional. de la respectiva organi'zación sindical y por seis

· mese·s mas.

En Jos conflictos de t�abajo son precisamente lo� integrarites-de la · 

conii s ión de reclamos ·1 os que. d_eben _gestionar ante e ,:·p9,trono el ·arre-
. . 

glo .de los_ mismos y por,- lo tant_o están más expuestos 'a .s�r deslllejora-

dos en su 't;abajo.· ·El Decreto 2351 dé-1965 en su Artículo 24 hizo po-
i • ' ' . ' 

sible la pr9tección a los integrantes de tal comisión.en cu'alquier in-
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tento de desmejoramiento err süs derechos. 

Hablando ahora de Fuero Convencional, tenemos que es aquel privilegio 

de gozar de una estabilidad laboral que se pacta -convencionalmente pa

ra ciertos trabajadores y, de otro lado, la ampliaci6n tjue se estatuye 

para el amparo·ordinario tanto re_specto a los dirigentes que cobija, 

como en lo relativo al·t�rmino de aforo que los protege. Se trata en

tonces, de una garantía extralegal que nace_ del acuerdo de voluntades 

entre patronos y trabajadores, permitida por las normas existentes so

bre conven�iones colectiva� y co�dicionada a la'situación particular 

de cada empresa. 

6.3 TRABAJADORES NO'AMP/\RADOS POR EL FUERO SINDICAL 

No gozan del benéficio del. fuero sindical los siguientes trabajadores: 

- Los trabajadores que sean empleados pdblicos, segan'el Articulo 2?

del Decreto· 1848 de 1969 que modific6 el Articulo 5? del Código de

R�gimen Político y Municipal;

- Los trabajadores oficiales y partic4lar�s que desempeñen puestos de

dirección, de confianza o de manejo, conforme· al Articulo 409 del

Código Sustantivo del Trabajo.

La suspensión del.contrato de.trabajo, por ser temporal, no requiere 

cal ificación:-jddú:-ial·· para levantamiento del 
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10 del Decreto 204 de 1957 que modificó al Artículo 12 del Código Sus

tantivo del Trabajo: ºLa s1imple suspensión del contrato de trabajo no 

requiere inter,vención judicial" .  De otra parte, el que un trabajador 

est� amparado por el fuero sindical, no impide al patrono aplicar las 

sanciones d�sciplinaria� a �quél, para hacer valer el principio de au

toricÍad·queclebe-ex-i-s·tir en la empresa. •Dice el Artículo 413 del Códi

go Sustantivo del Trabajo: llfl fuero sindical no impide aplicar al tra

bajador que de el goce, las sancjones disciplinarias distintas del des

pido, en los términos del respectivo reglamento de trabajo". 

,En ningún momento el fuero sindical puede servir al trabajador de mane

ra que _le permita vtolar los reglamentos internos de trabajo. Cuando 

e�tQ sucede puede ser-tastigado disciplinariamente. 

6.4 LEVANTAMIENTO- DEL FUERO SINDICAL 

Según lo establece nuestra legislación laboral, �uede un juez competen

te- ordenar .el despido de un trabaj.ador amparado por el fuero sindical 

siempre que aparezca. plenamente comprobada una causal de des�ido con

siderada co�o justa·causa para ello� Estas causales consideradas jus

tas para despedir un trabajador, son taxativamente fijadas por el Có

digo Sustantivo del Trabajo y son: 

- La liquid�ción o cláusula definitiva de la empresa o �stablecimien

to y la suspensión total o par�ial �e actividades por parte de el

patrono dúrante más ·de 120 día's. ·
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Las contenid�s en el Articulo 8� del Decreto 204 de 1957, dichas 

causales, son: 

ArtfcuJ-0 S.- Son justas causas para �ue el juez autorice el: 
despido·de un trabajador amparijdo por el fuero: 

a) La liquidación o clausura definiti'va de la empresa o esta
blecimiento y la suspensión total o -pardal de actividades
por parte del patrono durante más de ciento �einte (120) días
y

b) Las causales enumeradas ·en·los Artículos 62 y 63 de.l Cód_i
go Sustantivo del Trabajo para dar por terminado el contrato.

Con relación a las-¿a:usales di que tratan los Articulas 62 y 64-del Có

digo Sustantivo del Trabajo; artículos hoy derogados por el Decreto 

2351 de 1965, Artículo 7 son justas causas·para dar por terminado uni

lateralmerite el contrato de tr�bajo: 

a)-Por .parte del patrdno; 

l. El haber sufrido.engaño por parte del trabajador, mediante
la presentación de certificados falsos para su admisión o ten
die_ntes a obtener un provecho indebi-do.

2. Todo acto de viol��ci�, injuria� malos tratamientos o gra�
ve· indisciplina en que incurra el trabajador en sus labores,
contra e 1 -pa-t�ono-,--1 os miembros de su fami 1 i a, el personal di
recti vo o los compañeros de �rabajo. •

3. Todo'acto grave de violencia, injuria·o malos .tratamientos
en que in¿urra el trabaj�dor fuera del servicio, en contra.
del patrono, de los miembros de su familia o de sus represen

·tantes y soc�os, jefe� de taller, �igiJantes ó celadores.

· 4. To·do -daño material - causado intencí'onalmente a los edifi- ·
· cios, obras, maquina�ias y materias primas, instrümentos �
demás objetos:relacipnados -con el trabajo y toda grave negli�
gencia que ponga en peligro la seg�ridad de las pe�sonas o
de las cosas.
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5. Todo acto inmoral o delictuoso que el trabajador cometa en
el taller establecimiento o lugar d�l trabajo, o en el desem
peño de sus labores.

6. Cualquier violación grave de ias obli�aciones o prohibicio
nes que incumben al tra�ajador de acuerdo �on los Artículos
58 y 60 del Código Sustantivo del Trabajo, o cualquier falta
grave calificada como tal en pactos o convenciones colettivas

· fallas arbitrales, contr�tos individuales o reglamentos.

7. La detención preventiva del trabajador por rn&s de freinta
(30) dias a menos que posteriormente'.sea absl!elto, o eLarres
to correcci:ona l que exceda de ocho días, a•ún por un tiempo_ ·me
nor cuando la causa de la sanción sea suficiente por sí misma·
para justificar la extinción del contrato.

8. El que el trabajador ·revele los secr�tos técnicos o comer
ciales o de a conocer asuntos de carácter reservado con-per
jui�io de la empresa. 

�- El d�ficiente rendimiento en ei ·trabajo en relación con la 
qipacidad del trabajador y con el rendimiento promedio en la-· 
bares análogas, cuando no se corrija en un plazo razonable a 
pesar del. requerimiento del patrono.. 

10. La ststemática 'ineje�uci6n, sin razones válidas, por par
te del trabajador, de, las obligaciones convencionales o lega
lés.

11. Todo v1c10 del trabajador que perturbe la disciplina del
establecimiento.

12. La renuencia sistemática del trabajador a aceptar las me
di�as preventivas� profiláctiias .o curativas, prescritas por
el médico del patrono o por las autoridades para evitar en-
fermedades o accidente�.

13. La ineptitud del trabaja�or para realizar la.labor enco-
mendada.

14. El reconotimiento al trabajador de .la pehsi6n de jubila
ción o i_nvalideZ·estando al se·rvicio de la empresa· .. ·

15. La enfermedad contagiosa o · cr6nica del trabajador., qué no
tenga carácter profesional, así como.cualquier otra enferme
dad o lesión que 1� incapacite-�ara el ·trabajo, cuya curación
no haya sido posible durante ciento ochenta (lao) días. El

· despido de esta causa no podrá efectuarse sino ·al vencimiento
de dicho lapso y no exime al patrono de las prestaciones e·
indemn·izaciones legales y convenciona1e·s· derivadas de la en
fermedad;-----
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En los casos de los numerales 9 a 15 de este Artículo, para 
la terminación del contrato, el. patrono deberá dar aviso al 
trabajador con anticipación no menor de quince (15) días. 

Las causales a que se refiere el numeral 6� de este Artículo, están 

contenidas en los Artículos 58 y 60 del Código Sustantivo del Trabajo, 

·y son las siguientes:

Artículo 58.- OBLIGACIONES ESPECIALES- DEL TRABAJADOR.- Son -
obligaciones �speciales del trabajador:. 

l. Realizar. persona 1 (llente· ·1 a labor, en 1 os términos estipula
d os; observar lo� preceptos del reglamento y acatar y cumplir

· l�� órdenes e instrucciones que de modo particular le impartan
el patrono o sus representantes, según el orden jerárquico es-
tablecido.

�- No comunicar con terceros, salvo autorizaci6� expresa, las
· infonnaciones que tenga sobre su. trabajó, especialmente sobre
las cosas que son-de naturaleza reservada o cuya divulgación
pueda c,usar perjuicios �l patrono, lo que no obsta para de
nunciar delitos· comunes o violaciones. del contrato, o de las
normas· legales del trabajo �nte las autoridades competentes.

3. Conservar y restituir en buen estado, salvo el deterioro
natural', los instrumentos y útiles que le hayan sido facili
tados y las materias primas sobrantes.

4. Guardar rigu�osamente la moral en:las relaciones c�n sus
superiorés y compaHeros.

5.· Comunicar oportunamente al patrono las observaciones que
estime conducente-s---a evitarle daños y perjuicios.

6., Prestar la colaboraci.án posible en casos de siniestro o de. 
riesgo inminente que afecten o amenacen ]as personas o las ·co 
sas de la �mpresa o establecimiehto. 

7. Observar ·las medidás,preventivas higiénicas prescritas por
· el médico del patrono o por las autoridades del ramo; y·

8. Observar con suma diligenc'ia y cuidado las instrucciones·y
ordenes preventivas de accidentes o de enfermedades profesio
.na 1 es.
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Articulo 60.- PROHIBICIONES A LOS TRABAJADORES.- Se prohibe 
a los trabajadores: 

l. Sustraer de la fábrica, taller o estabJecimiento, los Gti
les de trabajo y la.s materias primas o productos elaborados
sin permiso del patrono.

2. Presentarse al trabajo· en �stado d_e embriaguez o bajo la
influencia de narcóticos o élroga�-_enervarites.

3. Conservar armas de.cualquier :clase en el sitio de trabajo,
· a excepción de las que con.a_utorización legal pueden llevar 
lQs celadores. 

4. Faltar.al tr�bajo sin ju.sta ·causa de impedimento o sin �er
·miso del patrono, ·excepto en ·1os casos de huelga, en los cua
les deben abandonar el lugar de trabajo.

5. Disminuir intencionalmente· el ritmo de ejecución del traba
jo, suspender labor·es, promover· suspensiones i'ntempestivas del
trabajo o excitar a su declaración o mantenimientd, sea que -se

,-participe·o no en.·ellás. - · -

6. Hacer colectas, tifas y �ustripciones 6 c�alq�ier clase de
propaganda · en 1 os lugares de trabajo ...

7. Coariar la libertad para trabaja� o no tr�bajar, o para
afiliarse o no a un sindicato, o perm�n�cer en �l o retirarse;
y 

8. Usar los atiles o heframientas suministrados por el patro
rio eri objetos �istintos del trab�jo cohtratado.

La Corte Suprema de Justicia sostiene que:· 

Al�unas legislaciones,·con el-obj�tb de defender la libert�d-
- de_ sindicación, pr'ohiben ex¡i'resamente- el ·despido· de aquellos
tr�bajador�s que ocupen carg6s _directi�ós en las ·organizacip

.. nes o aumentan la indemnizac}ón en caso- de despido de estos-. 
Generalmente los pat_ronos procuran desprenderse del personal 
que actGa más decisiv�ménte �n _la esfe�á sindical, ·propó�ito· 

: · qiJ_e ti ene por objeto debilitar ·.las p9s i bi l idades de los sin
.· djcatos y f�ustrar su ac¿ión e� pro de la clase trabajadora.� 

En nuestr.o país,- el fuero sindic;ál ··no hace inamovibles á los tr:abaja-
.�------·- -
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dores que están amparados por él, y se estima que en defensa de los 

principios que regulan el goce de tal privilegio, se señalan las jus

tas causas comunes para que finalicen los efectos que_ del fuero sindi

cal se.derivan causas que son comunes a todos los trabajadores, estén 

o no aforados.

La regla general establece que un directivo sindical no puede ser des-

. pedido ni trasladado a un municipio diferente de aquel en que ·labore 

ni desmejorado en sus condiciones de trabajo, mientras goza del aforo 

otorgado por la ley. La. excepción a esta regla la constituyen algunos 

casos: 

"Artículo 411 C.S.T.- Terminación del Contrato sin Previa ·calificación 

Judicial.- La terminación del contrato de trabajo por la realización 

de la obra contratada, por la ejecución del trabajo accidental, ocasio

nal o transitorio, por mutuo consentimiento o por sentencia de autori

dad competente no requiere previa calificación judicial 11
• 

Otro ·caso es--que.-eJ_--C.lespido no requiere previa calificación de la cau

sa, no comprendido en el Articulo 411, es el cumelimiento del supuesto 

que.contempla el Articulo 389 del Código Sustantivo del Trabajo. En 

efecto, cuando un directivo �indical deja �oluntariamente su cargo pa

ra desempeñar otro c·ua l qú i era de los señal a dos en di cha norma, deja 

ipso facto. vacante-el puesto sindical, y en este caso no puede seguir� 

sele viendo como aforado o que él, en un futuro y eventual proceso de 

reintegro, a·legue tal calidad con posibilidades de éxito. 
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Un último caso que tampoco contempla el Artículo 411 se da cuando la 

terminación del contrato se refiere al despido de los trabajadores afo

rados que han intervenido en un paro declarado ilegal por el Ministe

rio del Trabajo y dice: 

. Artículo 45.- CASOS DE ILEGALIDAD Y:SANCIDNES.- La sus�ensi6n 
· ·col�ctiva dé trabajo es· ilegal er

i 

�ual�u{eia de los siguien-· 
tes casos:· 

a) Declarada. la ilegalidad de una suspens1on o paro del traba
jo, el patrono queda en libertad de despedir �or t�l motivo a
quien�s hubieren intervenido o participado eri él,· y respecto
a los trabajadores ámp�ra�os por el fuerb sindical, el despi�
do no requeriri caltficaci6n judicial.. 

J 
. . 

Én la misma providencia que se d�crete la ilegalidad se h�tá 
tal declaración y sé suspenderá por un t�tmino de do� (2) a 
seis ('6) meses la personería._ jurídica del sindicato que haya 
promovido o apoyado:la suspensión o paro del trabajo, y aún. 
podrá decretarse su. disolucióh, a juicio de la ehtidad o fun
cionario que.haga l� calificación . 
. ; 

Este Artículo se ha venido aplicandb con mucha reserva, debido. a los 

problemas de interpreta.ción de la· norm·a. 

E-1 Decreto 2164 de 1959 en su Artícu·lo ��. establece que declarada la

ilegalidad de un paro, el Ministerio del Trabajo intervendrá de··inme

diato con el objeto de evita_r que el patrqno correspondiente despida 

· a aqu�llos trabajador�s q�e hast� �se mome�to hayan hecho ceiaci6n,pa-
' . . 

cifica del trabajo, pero �or detetminadas circunstancias ajenas a su 

voluntad y creadas por. las condisiones mi.smqs del p_aro. Es ententjido 

. sin embargo, que el -patrono quedará en_li.bertad de despedir a todos 

1 os -trabajadores que una vez conocida 1 a :declaratoria de i lega 1.idad, 

pers-isten en el paro por cualquier causa . 

. .... _______ _ - ·  
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Del fuero sindical nacen algunas acciones, tanto a favor del patrono 

como a favor de los trabajadores, las cuales son: 

A fa�or dél patrono �ara .solicitar el pefmiso de-despido del traba

jadbr protegido por el fuero �indical. 

- A favor del trabajador cuando este es qespedido por el patrono sin

sujeción previa a la solicitud del permiso jüdicial � pata que se le

admita nuevamente en la empresa de donde fue destituido, mediante

lo que se conoce con el nombre de Acci6n de Regi�tro.

Tamb1�n nace la acci6n anterior cuando �l trabajador. ha sido·desmejora

do·en las condiciones de trabajo o,trasladado a otro municipio al acor

dad9. 

CLJando se comprueba que el trabajaqor fue-despedido sin sujeción a las 

normas· que regulan el fuero sindical se orden_ará" su reintegro y se con

denará al patrono para pagarle a título de. indemnización los.salarios 

dej�dos de percibir por causa de �espido: Igualmente ocurre-cuando ha 

sido trasladado o desmejorado sin intervención judicial, se ordenará 

restituir al. trabajador al lugar donde antes prestaba sus servicios o 

a sus anterior·es condiciones de tr·a·bajo y;· ade�ás, se ·ordenará ,aT pa

trono -pagarl�_ las correspondientes indemnizaciones. 

- Requisitos para solititar permiso judicial de despido·.
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La solicitud deberá llenar los requisitos exigidos en el Código de Pro

cedi111im1to Labor·al i:!il su Artfculo 25 y hacer concretamente un detalle 

de las causas invocadas de las pruebas que demuestren la existencia de 

la causa. 

Además debé contener los siguientes requisitos: 

- - Existencia de contrato de trabajo

- Que el trabajador demandado.se·encuentre amparado por el fuero sin

di cal

Existencia de la justa cau�a in�ocada. 
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7.1� JUSTifICACIQN DEL TEMA
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La salud en Colombia· dE;!s:de ·-siempre ha. sido·-un imperecedero problema, 

para. legisladores, gobiernos y para _los niveles operativos de todas 

las épocas, sin alcanzar siquiera_ una mínima parte de los objetivos, 

por cuanto nunca._se __ ha_queri do tocar e·1 _-punto . centra l. ·dél problema, el 

ctial se encuentra claran1ente establecido en nuestra Constitución, _que 

consagra la obligación del Estado a el inaleriable derecho de los hom� 
. . . ' . 

bres, cual es la salud; sino-que �or el cont��rio hari permitid�y has

ta jµstúica·do que se convierta·. la sal ud. en un.o de los más p·fngues ne

gocios, al igual -que se ha hecho.a otros· _. niveles, como la educación, 

e'I transporté, etc., qué son_ todas ·ob l ·i yaci ones del ·ts tado. Resulta 

verdaderamente inconcebi�le que en �n paj�-�ue ten�a algunos r�sgos 

de. corte sóc i alis ta, según su ca�ta magn·a ( �onsagrando algunos· dere

chos como l� s�lud, edu�aci6nj otro� como obligación del Estádo), por 

otra·p�rte castigue a los- trabajadores colombianos con.un salario mí

nimo ifrisorio, que .solo alcanza para cubrí� el. 60% d�l costo de· la 
' . . . .  

cq.nasta familiár._No conformes con. esta política de claros beneficios 

para los dueños ·del capital, se deJa la salud como rueda su�lta para 

que quienes -no tienen �on·que comer, tengan también todo el dere�ho no 
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sólo a morir de hambre, sino por falta de asistencia médica. 

Las altas tasas de morbi-morta•lidad (enfermedad y muerte), son el fiel 

reflejo del abandono del Estado en esta materia, -sumiendo al país en 

el más prof�ndo subdesarrollo. Es bien sabido que uno de los parámetros 

paia �edir el subdesarrollo de l�s pueblos es la morbi-mortalidad por 

enfer�edades infeccios�s que en nuestro medio alcanza cifra� alarman

tes, enfermedades e$tas que no sólo son susceptibles_�e�er curadas,

sino también. prevenil::iles. A toda esta situación desastroza de los co

lombianos la respuesta de los gobierno� de totjas las época�. ha sido 

una sordera indolente, por cuanto se hace un reparto nada equitativo 

del presupuesto nacional, si �e tiene en cuenta que mientras al Minis

terio-de Guerra se le otorga. aproximadamente una quinta parte del pre

supuesto_ total, al Ministerio de .la Salud sólo se le asigna -un 25% de 

lo presupuestaqo para· el Ministerio ·de Guerra, lo-qu� trae como conse

cuenc;ia un Min'isterio que no puede soporta:r la cada vez mayor y cre

ciente carga asistencial y es :asi comó c;obra �resencia la crisis asis

tencial hospitalaria de todos los centro� adscritos al Ministerio,·am

pliam�nte difundida por tqdos los medios; j siguiendo e�te orden, apa

rece una .nueva situación, los llamados 11ho,spitales de caridad 11 pierden 

cad.a_ día el méncionado carácter; y como $ i es to fuera poco, se suman 

a iodas e�tas situaciones .las ·crisis administrativas (caracterizadas 

por robos, peculados y otros), �roducto de la decadencia moral auspi

ciada por la politiquerfa. en nuestr� ya desarrollada sociedad de córi-

187 



- - ---._---;:- -. ---

Otro tanto puede decirse de las Cajas de Previsión Nacional, Departa-

mentales y Municipales (sector salud de los empleados públicos), ·igual

mente desprotegidos por el Estado y corroídas por la inmoralidad admi

nistrativa. 

De otra parte� el Instituto de Seguros Sbtiales (encargado de la salud 

de los trabaj�dores particuJates)� adscrito aJ Ministeiio de_Trabajo, 

creado con aporte trjpartit� (50% aporte patronal, 25%. aporte Estado 

y 25% aporte de· los trabajadores) pero desafortunadamente durante la 

administración Pastrana Borr_ero� ante el endeudamiento del Útado con 

la Institución, se decide.de un sólo plumazo retirar al Estado del com

promiso económico. Esta institución por no ser preci�amente un .servi- · 

cio del Estado a la comunidad� sino una institución· que·vende un servi

cio y además porque su financiación se e�cuentra garantizada por los 

aportes-de los trabajadores y patronos ha servid6.en gran medida a la 

clase trabajadora colombian·a, más. sin embargo tampoco ha escapado a 

las garras de la corrupción a·dm1n'istrativa (factor corriún de todas las 

entidades que dan salud) y ya; alg_unas secciona1es. se.encuentran_ las 

puertas de una crisis asistencial, de 1a·cual sólo los trabajadores 

colombianos serán las víctima�.· 

La conclusión a la que se llega es qu� el panorama general de la salud 

en Colombia es sombrío. 

Con el lento progresar de li. industria en el pafs, nació pafa la salud 

una nueva situación, la .apar:ición de las enfermedades producidas en 
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los trabajadores en razón del oficio que desempeñan, las enfermedades 

profesionales y es así como desde hace unos pocos años comienza a co

brar vigencia el concepto de salud ocupacional y aparece igualmente en 

la mente de los-pr-ofes-ionales de la medicina la preocupación de cómo 

proteger al trabajador colombia.no de estas enfermedades. Y de todos 

los puntos cardinales del pais se comi�nzan a hacer recomendaciohes que 

nunca fueron escuchJdas.en las alias �sfera� de l�s gobiernos. Sólo en 

la actual administración se crea. el Comité de la Salud Ocupacional y 

en cumplimiento de las funciones asignadas a �ste, nace el Decreto 614, 

expedido el dia 14 de Marzo de 1984, en·e1 cual se determinan las ba

s�s de la organización y administración �ub�rnamental y privada de la 

salud ocupacional en el pais. 

Si bien es cierto que el. análisis critico del mencionado Decreto es 

positivo en su contenido y por su forma, no e� menos cierto que las 

entidades que tlan salud� las 6bligadas en·�1 presente Decreto, no cum

plen adec4adamente con las funciones pari los cuales ie supone fueron 

creadas, por· cúanto cue.ntan estas con el prob.lema económico de l.os 

�aportes insufitient�s y las crisii admin�strativas. La nüeva carga que 

arroja la expedición del Decreto 614 de 1984 sobre estas entidades, si 

no-se toman las medidas pertinente�, sólti contribuirán.a asurninlas en 

una crisis c�da: dia más profunda; a . todo esto se agrega que las facul

tades de medicina no ha� preparado a lo� m�dicos en materia de salud 

oc�p�cional, .si se tiene en cuenta q�e en el momento �ctual s6lo tres 

o cuatro facultades de medicina tienen ·incluídas la· cátedra de salud

ocupacional en su pensums y no existe 
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otorgue titulo en la mencionada especialidad. 

Como en el presente Decreto está plasmada la buena intenci6n del ejecu

tivo, se abre una compuerta a] sindic�lismo colombiano, seHalándole es

.ta olvidada ruta� que es la más importante, por cuanto es la salud y

la vida_· misma de los trabajadores ·para que no se sigan dando casos de 

hombres que después de haber entregado su vida al trabajo, no puedan 

- siquiera escuchar las voces de protecci6n, de efecto d_e sus familiares

ni la mOsica que alguna vez en sus aHos mozos arrancó de su alma una

sonr�sa de felicidad, porque un trauma acast�co lesionó de por vida su

oído, para sólo poner·por ejemplo un caso, ya que desgra_ciadamente las

enfermedades profesionales tienen casi t_odas en su mayoría un carácter

irreversible.

Corresponde entonces a los dirigentes del s_in�.icc1lismo colombiano, no 

sólo educar a los trabajadores en materia de salud ocupacio'nal, sino 

exig-ir a los empresários y al Estado mismo, el cumplimiento de lo ya 

establecido legalmente-en el PeGreto 614 de. 1984. 

7.2 MARCO TEORICO 

El hecho de abordar el estudio de la salud ocupacion�l �n lo relativo 

a l ás enfermedades profesional es en ·este _trábaj o, implica establecer 

·-los nexos entre el -derecho, eipecíficamente el derecho laboral o del

trabajo y la práctica médica en un sentido de influencia de dos domi�

nios aparentemenie disimiles.

190 



Hablar d� pol{ticas de salubridad y de políticas económicas, supone no 

sólo una articulación de planes globales de desarrollo,-sino que man

tiene un lazo primario representado en el ser social del hombre. Ser 

social que es, a la vez, productor de una unidad fabril, agente, sopor

te de relaciones de producción, miembro de una clase partícipe de la 

contienda universal entre trabajo y capital y que, a su vez, ve�de su 

fuerza de trabajo, de suerte que 1
1el comprador de la fuerza de trabajo 

la consume haciendo trabajar a su vendedor 11
•
1

El consumo de la fuerza de trabajo significa el disfrute de la capaci

dad fisica de� trabajador por parte del capitalista, el obrero se des

gasta para obtener medios de subsistencia para la reproducción ·de él y 

su familia; es lógico que estas circunstancias donde se presenta la ex

plotación del trabajador asalariado, el obrero contraiga enfermedades 

que requferan el concurso del profesional de la práctica médica. 

Para referirnos a la articulación de la medicina con las ciencias so

ciales hacemos uso del aporte de Armando Barrero, quien plantea que 

11el objetivo'"pratTH;o-aé' la medicina hace que el campo de su trabajo 

sea el ser humano y cuando se tiene por objeto al ser humano, necesa-
. 

t t b . . 1 d 1 . l . 11 2 1 t t l r1amen e se ra aJa a n1ve _ e o socia .... · , por q an o para a 

pr5ctica médica el hombre �o es una abstracción, es un quehacer social

mente determinado, socialmente demandado, que ataca un hecho, la enfer

medad con·cons�cuencias sociales obvias, en esa misma lógica la necesi

dad de enfrentar la enfermedad es una necesidad histórica, la enferme

dad es reconocida, concebida, enfrentada o desech�da de distintas mane-
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ras en las distintas-�pocas,y sociedades en consonancia con el desa

rrollo técnico, la complejidad social y la manera de concebir el mun

do. 3 

Dentro -del sis.tema capitalista, la medicina es un trabajo, Una forma 

de subsistencia y la salud e$ una mercancía ·más qu.e cumple las leyes 

de oferta y_demanda. Sin e�bargo, no podemos desconocer el objetivo de 

_mantener al individuo en condiciones sanas y �pto ·para continüar parti

cipando en el proceso productivo, éste genera políticas de salud por 

parte· del fstado, que por l�s condiciones que acabamos cte: seHalar, no 

cumplen con el papel para el cual supuestamen�e fueron cr�ado�. 

La relación entre la medicina y .la produc_ción,es obvia, si bien parti

mos de reconocer que el proceso productivo juega un papel determinante 

estructural que a�igna el lugar, la .función y, el peso específico a los 

demás elementos de la totalidad que estudiamos, hemos de �stáblec:er 

las relaciones internas de los do11iinios engarzados. por el hi'lo conduc

tor �e la pr��tica económica. Supone este empe�o, em�ezar por un aná

lisis económico fundamental. 

El factor más importante c!ei' progres·o humano es el dominio del hombre 

· sobre las fu�rzas-de producci�n; la producci6n es 1� base del desarro

llo económico y esta. requiere de la acción directa de.1 hombre-produc

tor directo- sobre los m�dios de producci6n. Dentro del cap,talismo se

da la separación entre es.os dos elementos de la producció_r:i_ -fuerz_a de·-
• 

• 
' 1 

' 

trabajo.:. medios· de producci6n- situación que se basa ,en la existencia
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de una clase &octal dueHa absoluta de los medios de producción, que 

ejerce sobre ellos un control real que le permite determinar su apli

cación y_consecuentemente disponer del producto obtenido. 

En la lucha por cons:eguir: los medios de subsistencia .!;!lementales, -la 

clase obrera se lanza a vender su fuerza de trabajo, produciéndose en 

esta forma _un desgaste, no sólo físico, sino también síquico de los in

dividuos. La problemática de la salud está estrechámente ligada a la 

estructura social que la circunda, no sólo a los procesos de producción 

y relaciones de �lase que en ella se entablan, sino a las mismas carac-

·terísticas de desarrollo de las prácticas médicas en nuestro medio y

los recursos discursivos, métodos y técnicas de traba.jo d·e que dispo

nen en nuestro medio asf como la red institucional que se ocupa en la

prevención y tratamiento de la enfermedad.

7 .3 CONCEPTO Y DEFINICION DE SALUD OCUPACIONAL 

Salud ocupacional es la condición física y síquica que se da en el tra

bajador. como resultado de los riesgos a que se exponé, derivados de su 

modo de incorporación en el proceso de trabajo de una sociedad históri

camente determinada. 

En general, entendemos la salud corno un producto, como un resultado de 

la� relaciones entre el hombre y la naturaleza. Estas relaciones están 

condicionada� por la forma en que, en·un proceso histórico, el hombre 

ha llegado a organizarse para producir (esto es lo social). En este 
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·sentido, la salud es también una realidad histórico-social. Las formas

de organizaci6n de las sociedades, asi como su dominio y control sobre

la naturélleza, son realidades que evolucionan- históricamente. La salud

ocupacional_ será, fundamentalmente, el resultado de las relaciones de

los trabajadores con sus condic�ones particulares de trabajo en.ocupa

ciones específicas.

Ocupación: ·es el desempeño de una determi.nada profesión u ofi 
cio bajci ciertas condiciones .concretas; condiciones que inclu 
yen tanto el medio fisicb de trabajo, como las formas de orga 
nización y ¿ontrol del trabajo. Ser obrero textil es un ofi
cio, ser obrero text,l ·laborando'en el departamento de hilado 
de la fábrica es un� ocupación. 4 

A continuación haremos algunas consideraciones en tofno a la defini

c16n de .salud ocupacional y a ciertas implicaciones qu� ·ella tiene: 

Es la condición física y psíquica que se. da en e] -trabajador, con ello 

queremos �x-pres�r que la salud es una condición que se representa en 

el irab�jador concebido como un ser inte�ral, es de�ir, como totalidad. 

Como re$Ult ado ·ae los r·ii�sgos a que ,se _expone, como sucede con ·1a sa

lud en general, la_ sal_ud ocupacional en particular es tqmb_ién un resul

tado de l'a relación del hombre con- el tr�bajo_ bajo condiciones concre

tas. La _ ·coniición de salud, o·su ausencia (la enfermedad), está enton

ces en relación directa con las fuentes de riesgo presentes en el me

dio de trabajo y con las formás en que se reahza la actividad produc-
_________ __ .,,. 

tiva. 
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Sin embargo, las fuentes mismas de riesgos, las formas concretas de 

actividad laboral son, a su vez, un resultado de las formas de organi

zación social, sustentadas sobre un determinado modo de producci6n do

minante. Igualmente, las condÍciones en que el trabajador se incorpora 

al proceso de trabajo, así como las pos·ibilidades de reproducirse como 

fuerza de trabajo, son también un resultado de las formas de organiza

ci6n social. Estas condiciones les corresponden tanto a él como a sus 

compa�eros de labor. 

Estos son algunos de los aspectos que queremos se�alar cuando decimos 

11derivados de su modo de incorporaci6n en el proceso de trabajo 11
• _En 

las sociedades dominadas por el modo de producci6n Célpitalista, los 

�edios de producción no pertenecen al trabajador, quien se ve obli�ado 

a vende� su fuerza de trabajo al propietario de estos �edios (el capi

talista) a cambio de un salario. El capitalista hace produci� al máximo 

esta fuerza dé trabajo· buscando extraer una mayor ganancia de su uso, 

sin importarle mayormente el desgaste que sufre y los riesgos que co

rre el trabajador en el curso de su labor. Además, sienwre que le sea 

posible, tratará de escamotear a los obreros los derechos que han ad

quiridri mediante sus luchas. 

Aden�s de los efectos director que las tondiciones de trabajo tienen 

. sobre la salud de los trabajadores, es necesario tener en considera

ción sus condici�nes de vida (alimentaci6n, vivienda, educación, re

�reaci6n, etc.). Estas pueden aumentar o di�minuir el ri�sgo de que se 

enfermen o lesionen a causa de la actividad que 1es exige su trabajo. 
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Dentro de esta realidad de paises capitalistas dependientes es fre

cuente la sobreexplotación de la fuerza de trabajo, lo que se traduce 

en. su deterioro precoz, en en'fermedades ocupacional es y en lesiones 

�or frecuentes accidentes de trabajo. 

Dentro del modo de produ2ción capitalista se dan serias de�igualdades 

entre los.diversos sectores y ramas productivas;· diferencias en el gra

�o de tecnificación, dif�rentes grados de desarrollo y dinamis�o. Estas

desigualdades tienen sus incidencias en las condiciones _de vida y de

trabajo, generando condiciones diversas de riesgo y, consecuentemente,

afectando en forma diferente la salud de los trabajadores.

7.4 ENFERMEDAD PROFESIONAL Y ACCIDENTE DE TRA6AJO 

Para ten�r una mejor com�rensión de lo que son las enfermedades �rofe

sionales y los accidentes de trabajo� hay que pasar p�imero a tr�nscri� 

bir.lo que nµestra le�islación Ha definido como tales en el Código Sus

tantivo dé Trabajo. Según el 

A�ticulo �99.�.D�FI�ICION DE ACCIDENTE.- Se entiende por acci 
dente de. t�abajo todo suceso imprevisto·y repentino que sobre 
venga por causa o con ocasi6n del trabajo y que produzca al 
trabajador una lesión orgánica o perturbación funcional perma 
nente o p�sajera, Y:�ue no haya .sido p�ovocado deliberadamen-
te o por cülpa grave··de la victim�. 

Artfculo 200.- DEFINICiciN DE E�FE�MEDAD PROFESIONAL.-

.. 1. Se entiende por- enfermedad pl"ofes.ional todo estado patoló
gico que soor·evenga como consecuencia obligada de la clase· de 
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trabajo que desempeña el trabajador o del medio en que se ha 
visto obligado a trabaj�r. bien sea determinado por agentes 
físicos, quírn·icos o biológicos. 

2. Las enfermedades end�micas y epid�micas de la reg1on solo
se constderan, como profesionales cuando se adquieren por los
encargos de combatirlas por razón de su oficio.

Las deffniciones dadas en el Código Sustantivo de Trabajo se hacen en 

esta �ociedad capitalista y están enmarcadas dentro de los l�nites de 

un pra_ctkismo legal acorde con las necesidades del .sector empresarial. 

Estas defi:niciones incluyen únicamente algunos de los aspectos acciden

tes, aquellos que tienen implicaciones económicas en el contexto de la 

relación capHal-trabajo; �s decir sirve de base par� formar a:spectos

relativos a pago�de indemnizaciones por incapacidades, demandas, etc.; 

por esta razón la definición enfatiza el efecto de los acci�entes (la 

lesión en el trabajador) sin tonsiderar el complejo proceso que las 

produce. Una definición menos mecánica y parcial consideraria el-acci

dente de trabajo como 11un evento no planeado de c�nsecuencias nocivas 

d�do en la interrelación hombre-ambiente .de trabajo 11
•

5

En cuanto al c�ncepto de enfermedad profesional generalmente es defi

nido. como 11un estado·. patológico que sobreviene cá1i10 consecuencia ob l i

gada de desempeño repetido o habit.ual de determinada actividad. laboral. 

Se entiende tambi�n que dicho estado patológico puede ser de naturale

za física o menta.l 11. 6

Aqui hay que anad.ir, que nuestra legislación acepta como enfermedad 
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ocupacional un ndmero muy limitado de cuadros clinicos producto del 

desempeño del trabajo bajo condiciones nocivas y se deja por fuera as

pectos tan importantes como la disminución de la vida media, la alinea

ción, la nutric,ón insuficiente, etc. 

Además muchas veces las normas legales estipulan que el trabajador de

be demostrar que·su enfermedad surgió a consecuencia del desempeño de 

su trabajo, lo que por supuesto no resulta fácil. Asimismo, disponen 

'de una serie de restricciones más que sumen al trabajador en una situa

ción de casi total orfandad de atehción. 

7.5 CONTEXTO EN QUE SE DA LA RELACION ENTRE SALUD Y TRABAJO 

El trabajo productivo como proceso y la salud laboral como uno de sus· 

productos, siempre tienen lugar en un espacio y en un tiempo determina

dos, dentro de una sociedad concreta con formas específicas de organi

zación. 

Consecuentemente, el enfoque integral de la problemática de la salud 

ocupacional nos exige examinar este contexto. 

Para � _fectos de análisis, vamos a distinguir dos componentes fundamen

tales en este contexto: 

Las condiciones inmediatas de trabajo 

La realidad socioeconómica y política en que el trabajo tiene lugar. 
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Las Condiciones Inmediatas de Trabajo 

Com�rende dos complejos factores que tienen una influencia directa so

bre el estado de salud de los ·trabajadores: 

- El microambiente de trabajo

Las for�as de organización y control del trabajo.

El Microambiente de Trabajo: 

-----

·Incluye aspectos fisicos, tales como las condiciones de iluminación,

el nivel de .ruido, la temperatura, la ventil ación, etc.

Algunos solventes usados en la industria originan serias enfermedades 

jncluido en cáncer profesional. Otro tanto sucede con los agroquimicos 

con que trabaj�n o bajo cuya presencia laboran los obreros agrícolas. 

Finalmente, el microambiente suele comprender también la p_resencia de 

organismos vivos capaces de agredir la salud de los trabajadores. Vi

rus, bacterias, hongos patógenos, polúlan en ambientes de trabajo in

salubres en los que la concentración de trabaj�dores facilita la trans

misión de enfermedades contagiosas. 

Estos factore•s.fisicos, -químicos·y los agentes biológicos no actúan_ 

aisladamente atacan en conjunto, muchas veces, .la sa·lud de los trabaja

dores. 
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Ejemplo de ello tenemos las desmotadoras de algod6n, en donde los tra

bajadores sufren simultáneamente el ataque de las altas temperaturas 

(aspecto fisicq) y la presencia de agroquimicos t6xicos (aspecto quimi

co; además por lo general no falta algan agente biol6gico que contribu-
------ · 

ye a deteriorar la salud del pueblo trabajador. 

- Las formas específicas.de organizaci6n y control constituyen el

otro co�pbnente de las condicione� inmediatas de trabajo.

En las condiciones de.l capitalismo, los propietari.os de los medios de 

producción son los, que determi·.nan la forma de organi z�ci ón y de c�n

trol del trabajo, En consecuencia, son de su responsabilidad todas las 

agresiones• que a causa de e 11 as sufre la salud de los obreros, 

Aspectos importantes de la organizaci6n del trabajo que influyen sobre 

la salud de los obreros son: 

- La duración de las jornadas

- L� duraci6n y- distribución d� los descansos

- La divisi�n de tareas

- El ritmo impuesto al trabajo, ejemplo: destajo

- La variedad 6 monotoni� de la�.tár�as

Las jornadas rotativas

Las jornadai n�cturnas

- Las horas extras.
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- La distribución, duración y rotatividad de la jornada de trabajo:

Evidentemente, los capitalistas t�ata�án siempre de imponer las formas 

de organización que más convienen a sus intereses de clase. Por lo tnn

to, procuraran que la jornada de trabajo sea lo más larga posible. En 

la medida en que el movimiento obrero lo permita, harán caso omiso del 

ataque que las jornadas prolongadas significan para la salud de los 

trabajadofes y de la reduccióri drástica que implican a la disponibili

dad de tiempo libre. 

La insuficiencia del tiempo no laborable por_ parte del trabajador, co

mo son las vacaciones, etc., dificulta al trabajador su vida familiar, 

crianza de süs hiJos, estrechar los lazos conyugales, realizar activi-
. , 

dades tendientes a su desarrollo personal, como la educación, recrea-. 

ción, actividades culturales, su pijrticipaci6n activa en aquellas acti

vidades necesarias para el des�rrollo social (activi�adés sindicales 

y polí�icas). 

La-distribución misma de las jornadas de trabajo y las no laborables 

está determinada· por los intereses.de l� acumulación de capital. Tene

mos por ejemplo que el período laboral nunca. ha de iniciarse a altas 

horas de la noche, sino siempre en las-primeras horas del-día donde 

la productividad resulta ser mayor después del necesario descanso noc

turno. 

Las consecuencias �erjudiciales que las jorriadas prolongadas tienen 
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sobre la salud de los trabajadores incluyen, entre otras: 

- Estados crónicos de fatiga que disminuyen su resistencia a las en

fermedades y aumentan la probabilidad de sufrir accidentes labora

les.

Aumento d� la susceptibilidad de su organismo a los efectos perju

diciales de los contami'nantes. 

- Disminución de su esperanza de vida.

Formas de alienación de su concienci,a social y deb_ilitamiento de la 

capacidad de lucha del movimiento obrero. 

Las jornadas rotativas laborales que se imponen en algunas industrias 

ocasionan el desequilibrio de los ritmos fisiológicos normales con los 

consiguient�s perjuicios sobre la salud. Además desorganizan la vida 

social del trabajador y su familia, obligándolo a llevar una existen

cia en discordancia con los patrones culturales establecidos en su me

dio social. 

- Divi s·i ón de--1.as.Jar.eas:

En algún momento de la evolución histórica capitalista, estos compren=. 

dieron que sus trabajadores les reportarían mayores ganancias si los 

obliQaban a realizar el trabajo en forma fraccionada o como se le de-
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nomina por producci6n de determinadas pieza y no participando �n todo 

el proceso de creación del pfoducto. 

En l�s modernas fábritas se ha llevado a extremos esta práctica, por 

ejemplo, el obrero que se pasa su jornada de trabajo apretando torni

llos únicamente. 

Algunas consecuencias importantes de esta sobreespecialización· sobre 

la salud del trabajador son: 

Incomprensión del papel �ue juego su trabajo en el proceso produc

tivo. 

Sentimientos de aburrimiento y estadós de fatiga, consecuencia de 

lo monótono y repetitito de su tarea, lo que fácilmente lleva al 

obrero al desarrollo de neurosis ocupacionales. Frecuentemente ter

minan recurriendo al alcoholismo y otras prácticas autodestructivas 

como consymo de drogas que perjudican además la relación familiar. 

- Dirección del Trabajo: ·

En las sociedades capitalistas son los propietarios de los medios de 

producción quienes dirigen la totalidad del proceso productivo.' Funda

mentalmente son los capitalistas quienes determinan qué se produce, 

cómo, cuánto, etc., además son ellos los que controlan el trabajo del 

obrero. 
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Este control implica.la vigilancia del cumplimiento de los horarios 

de trabajo, de la producción, y de las sanciones para los que incumplen 

las normas impuestas. 

A medida que se incrementa el trabajo el obrero es delegado cada vez 

más por el capitalista, quien delega en los llamados mandos medios co

mo ·capataces, supervisores, etc., la maner� para que ejerzan el control 

de manera indirecta y a favor del dueHo de los medios de producción. 

Muchas veces los obreros deben soportar las arbitrariedades y despóti

cas actitudes de estoi capataces lo que les provoca estados de frusta

ción y trastornos de carácter que afectan el equilibrio sicosocial del 

trabajador y su familia. De otra pa�te en se�tores productivos de ele

vada tecnologia �l trabajador �o dispone de control ni siquiera sobre 

su ritmo de trab�jo, ya que este le es impuesto por la máquina. 

El contexto más amplio en que debe ubicarse la problemática de la sa

lud ocupacional de las formaciones sociales, no sólo en Colombia, sino 

en Latinoam�rica, está constituido por la t6talidad mundial. 

7.6 INCIDENCIA DE LA PRODUCCION CAPITALISTA EN LA SALUD OCUPACIONAL 

La producción capitalista no _persigue la satisfacción de las necesida

des sociales. El verdadero fín dé la misma es la extracción de plusva

lía tes la parte del valor del producto que produce el obrero dur�nte 

la jornada de trabajo y que no le es pégado pbr el capitalista, tam-
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bi�n se le denomina plustrabajo) mediante la explotación del trabajo 

humano. 

--------· 

Por otra parte el desarrollo histórico del capitalismo ha automatizado 

crecientemente la producci6n, ha incorporado un ndmerd cada vez mayor 

de sustancias químicas muchas de ellas tóxicas. 

Este próceso de tecnificaci6n d� la producción ha elevado considerable

mente la productividad del trabajo -aumentando consiguientemente el vo

lum�n de bienes disponibles-, pero ta�bién ha traído aparejada una se

rie de consecuencias negativas y destructivas. 

El desarrollo tecnológico bajo él capital se convierte en un factor 

patógeno, cuando la técnica debiera usarse como medio preventivo y te

rapéutico. 

Como consecuenci.as negativas tenemos la creación de.una reserva perma

nente de desocupados, la elevación en la explotación del trabajo con 

la consiguiente depauperación relativa de los trabajadores, etc. 

Entre estas consecuencia� negativas se destaca por su importancia la 

destrucción y alteración -creciente de� ambiente físico y biológico �n 

que tiene lugar la ·vida humana: los contaminantes y subproductos del 

proceso industrial están destruyendo el medio físico y biológico. La 

contaminación de 1 a atmósfera, de los mares, ríos, está perjudican.do 

la salud de toda la población y está destruyendo gran cantidad de es-
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pecies animales y vegetales necesarias para la reproducción humana. 

Esta ·destrucc.ión_del_medio físico y biológ,ico podría ser evitado, .o al 
' � 

' 

menos, aminorarla ton Ú utilizaci6n dé equipos de protección, dejando 

de utilizar los ríos y m�res como depósitos de los desechos industria

· 1es. Sin embargo, dada la ganancia como fin del proceso económico y la

consiguiente tendencia a·reducir lbs costos de producción, los capita

listas se resisten a realizar las inversiones necesarias para la con-

servación y protección del ambiente.

Pero a pesar de que la. _población ·general es , perjudicada en s� salud, 

son los trabajadores l-0s.más perjudicados: como obje�os sobreexplota

dos enfrentan una doble agresión a su salud: 

. -

- La que se origina en los contaminados e insalubre lugares de traba-

jo. 

- La del ambiente físico altamente conta�inadó compartido por la so

ciedad.

Además.,· el crecimiento acelerado de las •ciudades capit�_listas ha gene

r�do otra serie de inconvenien�esi 

Ruidos excesivos 

- Aglomeración excesiva
' ' 

Congestionam1entos de tránsito, .accidentes.

2Ó6 
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Todas estas condiciones inconvenientes producen estado de intensa ten

sión, sumamente perjudiciales para la salud. 

---. 
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8. CONDICIONES DE RIESGOS MAS FRECUENTES

EN EL MEDIO DE TRABAJO Y PREVENCION

8.1 INTRODUCCION 

Hasta hace aproximadamente cinco a seis décadas, nuestro país era un 

país cara·cterizado por una producción netamente agropec�_aria y por en

de los factores de riesgo de enfermedad profesional �e limitaban a es

te tipo de actividad, casi que limitados estos factores de riesgo a 

los factores biológicos (brucelosis, tétanos, etc.), con la introduc

ción del tecnicismo que trajo•consigo la revolución industrial en la 

producción,- al iniciarse en nuestro país el proceso.de industrializa-
-. .  

ción se incrementaron los factores de riesgos para los trabajadores co-

lombianos. A esto se sumó la introducción d_e algunos elementos o sus

tancias en 1a produc;ción, que han terminado por elevar exponencialmen

te estos riesgos ocupacionales_. 

Son esto�. factores de riesgos los que colocan a la clase trabajadora 

ante la· posibÜidad ·cte contraer enfermedades qu� si bien en algunos.ca

sos pueden tener car�cter transitorio, en otras ocasiones. pueden tener 

carácter invalidante y hasta moral. 
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Estos riesgos ocupacionales deben ser identificados y controlados con 

el objeto de prevenir los accidentes de trabajo y las enfermedades pro

fesionales. Desafortunadamente en nuestro medio la acción se ha concen

trado en la compensación injusta cuando lo oportuno y ·recomendable es 

la prevención. 

8.2· RIESGOS AMBIENTALES 

Entendemos por ambiente de trabajo el grupo de factores externos pre

sentes en el medio de trabajo y que potencialmente-son capaces de in

fluir sobre el trabajador. 

Por riesgo.se entiende la. pos•ibilidad, el pe.ligr_o de· que ocurra un su

ces� (accidente, dano, etc). 

Riesgos.Ambientales: factores.del medio ambiente de trabajo capaces de 

atacar.la salud de los trabajadorss� 

Estos factores son numerosos lo que hace difícil una clasificación 

bien d�finida. De manera general y segGn la naturaleza de los fac�ores 

queconstituyen lJ originan los· riesgos ambi�ntales, podemos presentar 

el sigu_i_ente cuadro: 

1-��IVE;;IOAO ��ON am.,vAR �
BIBLIOTECA 

. El6.ÍlR�i�QUILLA
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RIESGOS AMBIENTALES 

Factores Fisico Mecánicos 

a) Motores primarios

b) Transmisiones

c) Aparatos de Izar (grúas)

d) Máquinas herramientas

: Factores Fí�icos No Mecáni�os 

. a) Iluminación en- el·medio de 
trabajo 

b) Las vibracion�s

c) Ruido en el medio de �rabajo

d) El trabajo en condicio'nes de
calor
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Efectos Orgánicqs 

Traumatismos 

. Heridas 

Fracturas.. 

Traumatismos encefalocraneano 

Pérdidas de conocimiento, inclu
so la vida. 

Quemaduras, lesiones en la reti
na, fatiga visual. 

Cierre de arterias 

Déficit circulatorio 

Alte�aciones locales en huesos 
y músculos. 

Dolores articulares 

Neuritis y sordera.prdfesional. 

Sordera 

Alteración del sistema 

Nervioso 

Trastornos neuróticos 

Deshidratación 

Fatiga 

Trastornos electrolíticos. 



e) Exposición a radiaciones

Riesgos Quí,micos del Ambiente de 
Trabajo 

a) Gases y Vapores contaminantes
del aire

b) Disolventes

c) Intoxicación por Benzol

d) Riesgos en la aplicacion de
abonos y pe.sticidas -

. e) Silicosis 
(Polvo de silice m1nas) 
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Trastornos oculares y sexuales 

. Rayos X lesiones sobre el cuer
po y sus genes. 

Efectos Orgánicos 

Irritación vías respiratorias 

Na,rcosis 

Asfixias 

Envenenamiento 

Neuconiosis 

Afectin el sistema nervioso cen
tral 

Actúan como depresores y. anesté
sicos 

Altér<aciones ·en la piel y en la 
visión. 

Puede producir �uerte por paro 
respiratorio 

Anemia 

Leucopenia 

-Metahe�oglobina

Intoxicaciones agudas y morta-
les ·

Afecciones dérmicas agudas

Esterilidad

Cáncer

.Neumoconiosis

Afecta el tejido -pulmonar�



f) 

g) 

Asbestosts 

Saturnismo 
(Intoxicación por plomo) 

Fuentes Biológicas de Riesgos 

a) .TÜb-ercu l o•si~sc--· ---

b) Leptopirosis

c) Brucelosis

d) Tétqnos

e) Carbunco

·f) Enfermedades parasitarias

Ne4moconiosis y cáncer 

Anemia 

Sintomas de tipo digestivo, en
cefálico, neuromuscular. 

g) Otros riesgos biológicos que con frecuencia enfrentan los trabaja
dores agrícolas

- Paludismo.

8.3 SOBRECARGA FlSICA Y SIQUICA 

Por sobrecarga fisica se entienden 1
1 los riesgos derivados de algunas 

posturas corporales y el levantamiento de cargas pesadas en el desarro� 

llo de una labor 11
•
1

· Las posturas corporales más frecuentes en el desarrollo del trabajo,

son: la de pie y la de posición sentado. Las menos frecuentes son:

acostado, encorvado, en cuclillas y de rodillas.
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La postura de pie es �omGn en actividades laborales como la construc

ción, el comercio y la metalGrgica. Esta postura puede producir algu

nos efectos nocivos, entre los cuales debemos mencio�ar los siguientes: 

- Efectos sobre-la columna vertebral. Artrosis de columna, consisten

te en dolor �n,la columna que aumenta en el transcurso del trabajo

y que•disminuye con el descanso�

Efectos sobre la circulaci6n sanguinea. La postura de pie durante 

mucho tiempo por exigencia del trabajo puede producir una degenera

ci6n de las válvulas venosas y cond4cir a una dilatación de las ve

nas que recibe el nombre de varices. 

- Efectos sobre la presi6n abdomin�l. El sobresfuerzo muscular (por

ejemplo al levantar cargas pesada�) d� pie provoca un aumento en la

presión abdominal que predfspon·� a la aparici6n dé hernias escencial

mente inguinales. En las obreras _esta situación puede provocar uri

debilitamiento de los ligamentos .que sostienen los órganos �enita

les y producir un descenso de lós mismos, acompañado de una tenden

cia a abortar y una disminución en la fertilidad.

La posición de sentado es la más frecuente para trabajos que no requie

ren mucha act:Lv_idad físi_�a. como en la confección dé ropa,· oficinas y

transporte. 

Posición acostada. Se encuentra sobre todo en trabajos en minas� en 
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mecánica automotríz y de algunos trabajos de la construcción. 

Postura encorvada. Se �n�uentra sobre todó en los trabajos ·de tipo. 

agrícola, es muy fatig·ante pu�s demanda. una contracción estatica muy 

pronunciada, por lo que fácilmente da origen -a dolores musculares. 

Postura de rodillas. Se encuentra en los trabajos agrícolas y de lim

pieza. 

Las posicionestnaclecuaaéls tienen .r;percusión a nivel físico y síquico,

a nivel físico son: efectos sobre las artitulaciones, efectos sobre la 

muscul�tura afectada, ·fatiga muscular, enfermedades �rónicas (miositis 

� aftrosis). A nivel s�quico ten�mos: fa�iga mental, trAstornos en el 

sue�o,·disturbtos neuróticos y tra�tornos sicofisiológicos (Glcera�, 

colitis). 

A pesar de la creciente mecanización en algunas acti'vidades como la 

constrücción� el transporte de cargas, el reparto de bebtdas y otras, 

_se sigue usando el levantamiento manual de cargas pesadas. Si este tra

bajo n6 se re�liza adoptando posturas correct�s o si se exige levantár 

pesos excesivos, se pueden producir. serios dafios como los siguientes: 

hern)as, artrosis y fracturas vertebrales, desencadenami�nto de insu

fici'encia cardíaca, desen'cadenamiento de abortos en mujeres embaraza-
, '  ' " 

das, etc. Es importante recordar que la .Organización Internacional del 

:·rrabajo O.I.T. recomienda legantar un �eso máximo de 5� kilogramos pa-

ra los hombres y .. un peso i nf eri or a 
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Asimismo récomienda la prohibición para mujeres embarazadas y durante 

las diez (10) semanas posteriores a su parto. 

Sobrecarga S1quica 

En relación a los factores que provocan sobrecarga síquica en el tra

bajador, es posible observar c·on toda claridad la influencia de la or..:. 

ganización capitalista de la producción. 

La organizaciqh capitalista del trabajo,.el modo en que el capitalista 

orgariiza la manera de producir, es uno de los factores nocivos m§s im

portantes del ambiente laboral. 

Al hacér uso de la fuerza de trabajo que compra en el mercado, el ca

pitalista persigue un objetivo muy claro: busca en primer lugar renta

bilizar y iumentar la producción mediante el control de los tiempos y 

los•métodos.de trabajo.·Por otra parte simplifica al máximo las tareas, 

de manera que cualquiera pueda' realizarlas, se logra qui_tar poder de 

negocia�ión a los trabajadores. Y �or último, se intenta dividir la 

fuerza de trabajo dentro de la empresa. 

En el_.f...��po_ industrial, principalm�nte los capitalistas han organiza

do el trabajo· según los principios de la .l:lamada "organización cientí

fica �el trabajo", en los que se dejan de lado aspectos tan importan

tes como el equilibrio sicofísica de ios trabajadores, el mantenimien

tci de su profesionalidad, la potehciación de sus capacidades intelec-
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tuales, etc., para considerar Onicamente la productividad y el aumento 

de los beneficios. 

-Esta forma de organizar el tra_bajo la establecieron los-,capitalistas

sigu{endo cuatro aspectos principales:

Estudiando los métodqs de trabajo que empl¿an los_ obreros, con el 

fin: de org_anizarles de m�nera tal que s.e aumente su pr_oductividad. 

Midiendo.el tiempo (.cronometraje) qué·emplean los obreros para rea

lizar cada una de las·operaci6nes que compr�nde su trabajo, con el 

obj�to de reducir este tiempo a un mfnimo; 

- Valorando el trabajo del obrer.o-de acuerdo al puesto que ocupa en

el proceso·de producción.

- Incentivando el rendimiento: pagando·_ más por mayor producción, con

lo que la empresa eleva el ritmq-de produccióh a· su gusto.

La ·aptic_ªción _de estos métodos tienen una serie de consecuencias- inme-
. ��-----

diatas sobre la salud sicofisica de los tr�baj�dores: 

. .  

En primer lugar el control absoluto tjue tiene la di.rección sobre 

cada proce�o de trabajo, la �lanificación exhaust�va de cada movi-
. . . 

miento, de_ cada gesto, la rigurosa medi_ción de los tiempos, etc., 

hace_ que el obr_ero se vaya d "istanciando del fi'n y del· sentido de 
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su propio trabajo y actGa mecánicamente. Los ideólogos de la orga

nización capitalista del trabajo, creian que esta era la prueba más 

clara de su éxito: la fábrica debería ser .s�gún como ellos 11como un 
.�---- -

organismo en·el que la oficina fuera el cerebro y el taller los bra

zps ... 2 

Al trabajador no le héce falta pensar para realizat ·su� tareas, 

cuanto menos lo haga será mejor� 

- Su�ge una nueva reladón entre el· hombre y la máquina'. El trabaja

·dor ya no maneja la m�quina y le. hace,perder a ella el trabajo que·

él dirige y manda, sino que se encuentra supeditadQ al ritmo que_ le

impone 1� cadena de. producción

. . 
. . 

- El trabajo pierde responsabil i.dad y sen.ttdo creador y se co'nvi erte

en algo estúpido y repetitivo.

- La empresa consigue un control total del rendimiento, que no depen-
. . 

de la habilidad, conocimientos iniciativa o exp�riencia del obrero,

sino de la organización y}� planifica�i6n de la pro�ucción que rea

liza la Óf.ic'ina.

- Los obreros se·sienten ins�guros por su alejamiento del propio ofi

cio y comienzan a manifestar una.abierta hostilidad ha·cia las r·efor

mas tecnológicas.

218 



- Hay una división extremada del trabajo, se condena al trabajador du

rante toda una vida a repetir un mismo gesto.

Esta monotonfa es. una. de las principales causas de la insatisfacción 

laboral y la frustración. El trabajador pierde la motivac�ón por el 

trabaJo� no_de�arrolla iniciativa ni se compromete con la realización 

de sus tareas, que se convi�rten en algo ajeno, sin. sentido. Las conse

cuencias sobre el equilibrio sico�fisico son graves: hay una mayor irri�. 

tabilidad, la� relaciones entre lo� compaHeros se cargan de explosiones 

emocionales, respuestas mal humoradas que trascienden has.ta el núcleo 

familiar. 

La presión ambiental para conseg�ir un rendimiento elevado, las primas, 

el destajo, l,ós sistemas de competencia, las dificultades para conse

guir un ascenso, la descalificación profesional, etc., aumentan la fa

tiga que llega· a �olverse crónica y se caracteri2a por seritimientos de 

impotencia, abatimiento, tristeza que a veces desemboca en verdaderas 

crisis depresivas. 

Se h�cen frecuentes también las alteraciones sico-somáticas: cefaleas, 

perturbaciones del sue�o. trastornos digestivos y cardiovasculares, 

asma, etc., que.no mejoran -con medicación tradicional. 

Estas condtcion�s·origtnan tambifin uha gran ansiedad, el trabajador se 

siente inseguro. Inmerso en una_ enorme estructura. que el no domina, 

que escapa a su conocimiento y control. Se ha encontrado una mayor in-
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cidencia de fobias y obceciones en ios obreros sujetos a fuertes rit

mos de producción y en los que realizan labores en cadena. 

Las siguientes condiciones de.trabajo tienen especialmente un efecto 

adverso sobre la. salud· síquica del trabajador: 

Turnos rot�t�rios� monotonia: ritmos excesivos, repetitivos, frag

mentac.ión 'de l abares, exces iv_a. respo_nsabi l idad o c_oncentraci ón, 
.. 

autoritarismo y excesiva peligrosida�. 

De la misma manera el trabajo noctuino tiene una serie �e efectos nega

tivos· sobre �1-t�abajador y su familia
! 

�uales son: mayor cansancio du

rante la jornada nocturna., dismfoución del apetito, reducción d�l pe

riodo de sueño de 4 a 6 horas en e.l que se i ne luye el período nocturno. 

8.4 fATlGA 

En la fatiga se encuentran una expresi6n directa las condiciones de 
. ,  . 

trabajo propi�s de la sociedad capitalista: Efectivamente, las jorna

das de trabajo alargadas, los ri�mos intensivos, la monotonia, ia s6-

·bres imp l i fi caci ón del trabajo, son dond i ci on:es todas que favorecen el

desarrollo de la fatiga en el· trabajador.
.,. . 

"Puede ser d�finida -c�mo aquel la dism'inucipn en la capacfdad de traba

jo que sigue a la· realización de una tarea y que se acompaña de la sen

sación subjetiva de cansáncio 11
•

3
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La fatiga afecta integral mente al trabajador y es la consecuencia de 

l a t�nsi6n psicofisica, el resultado de l trabajo bajo sobrecarga fisi

ca o sobrecarga psíquica; sfn embargo esta� condiciones se presentan 

juntas y la fatiga es el resu l tado de ambas. Los trabajos que exigen 

demasido esfuerzo físico, demasiada concentración p�r parte del traba

jador�-así com9 aquello� de carácter repeiitivo y sobresimplificado, 

son algunos de los que generan fatiga con mayor facilidad. 

Una de las característi.cas más· importantes de l a fatiga es su reversi

bilidad; es decir, que con ciertas medidas e·1. trabajador puede recupe

rar su capacidad normal. Algunas de ellas són: 

Interrupci6� de la tarea fatigante 

- Descanso y sueño

Alimentaci·ón adecuada

En la fatiga se observa con cl aridad que la organización de la produc

ción es e l determinante{ escencial de l a problemática dé s_� l ud ocupacio

nal. 

El sindicato como expresión de lucha de los ·trabajadores debérá dentro 

de sus metas a alcanzar, trazarse el objetivo de un mejoramiento"de 

las condiciones de los trabajadores, por cuanto está d�mostradó. ¿ien-

. tíficamente que l a fatiga facilita l a ocurrencia de accidentes en e.l

. trabajo y aumehta la morbi l idad-morta l idad. 
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Los trabajadores no deben permitir que los niveles de fatiga excedan 

el limite hasta el cual el periodo de recuperación nocturna, o sea el 

sueno, no la pueda eliminar. 

8.5' ESTADO ACTUAL DE. LA PREVENCION EN COLOMBIA 

Colombia país q1pitalista con sus recursos y sus políticas río ha podi

do hasta el momento mejorar el nivel de salud de su pueblo a tal punto 

que las enfermedades inmunoprevenibÍes (prevenibles con vacunas)., al-
. ' 

canzan tasas verdaderamente altas al igual que las enfer�1edades_ infec-

ciosas. No podría esperarse entonces que .en Colombia _existan verdaderos 

programas de prevención de las enfermedaqes profesi_onales y accidentes 

de trabajo .. 

Todo lo �nterior queda-corrob6rado, si se observ� que� �ravés de �u

chos años no l·ogró establecef una· legislac�ón en materia de prevención 

. de enfermedades profesionales y accident�s·de trabajq. 

En los años sesenta el modelo'médico tradicional entra en· crisis 'por 

no poder resolver totalmente_ ei problema colectivo de la enfermedad o 

la salud pü�lica. Aquí en esta década se da .apertura a lo social .con 

el fín de resolver los problemas colectivos de la salud. S6lo en esta 

década· se comi-enzan_a __ reformar los pensum de las uni vers ida des para 

sus f�¿�ltades de medicina y ya no sólo se �nseñan ·1as tiencias bioló

gicas, sino tambien lo spcial, más sin embargo en nüestro n,iedio a los 

profesionales de la medicina ·1es ·ha hecho falta el apoyo gubernamental 
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para el desarrollo de los programas de salud ocupacional. 

Dia a dis lo� trabajadores colombianos sufren lesiones que los incapa

citan parci�l o totalmente para el resto de sus vidas y en algunas oca

siones mueren en el proceso de creación de valor para incrementar el 

capital de sus patronos. 

Los bajos salarios. no les permiten subsistir en condiciones siquiera 

aceptables, la sub-alimentación de la clase trabajadora hace que sus 

hijos sean victimas desde antes de nacer y durante todo su proceso de 

desarrollo, de esas misera� condiciones de vida. 

Es tal el estado de la prevención. de las enfermedades profesionales y

·los accidentes de trabajo en Colombia, que un par de situaciones que

aún se dan, pueden mostrar con mucha claridad la mencionada situación:

los empresarios que utili.zan en la producción elementos o sustancias

tóxicas� ocultan a los trabajadores el peligro ante el cual se encuen

tran, por temor a que estos abandonen el trabajo, o por evitar enfren

tamientos con la dirigencia sindical de las empresas.

De otra parte, cuando los trabajadores laboran con a_lgunas sustancias 

tóxicas que ellos denominan con el nombre de "ácidos", reciben como· 

compensación un litro de leche por cada jornada de trabajo para con

trarrestar el posible efecto_nocivo de los mencionados 11ácidos 11
• (Este 

Íitro de leche ha sido durante muchos anos logros de algunas convehcio

nes colectiva� de trabajo de muchos sindicatos), como si un litro de 
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leche pudiese prevenir el efecto tóxico de una sustancia. 

Es este el momento en gue los empresarios deben comenzar a enmendar el 

viejo err�r de ocultar los riesgos profesionales a sus trabajadores y 

de esta manera tener toda la libertad de aplicar los medios y métodos 
- . 

preventivos. De la misma formij los sindicatos y trabajadores deben 

aceptar las. informaciones de los riesgos para· que con un mejor conoci

miento y en forma conjunto con los empresarios, se puedan tornar todas 

las medidas preventivas tendientes a evitar las enfermedades profesio

nales y los accidentes de trabájo. 

Tambi�n han sido los gobiernos participes de la polí�ica de ocultar la 

verdadera situatión de la salud de la clase trabajadora, utilizando 

para ello el sub-registro o la ausencia total de informácion en lo_ qu·e 

se refiere a accidentes, enfermedades profesionales.y muertes. 

Es preciso responsabi-lizar también a los legisladores colombianos que 

sólo se ha_n preocupado por compensar a la el ase trabajadora y nunca 

por prevenir las enfermedades y los accidentes que pueden ocurrir en 

desarrollo de las labores, j es asf como encontramos que se le ha asig

nado valor a los órganos y salud del pueblo trabajador colombiano. 

En Colombia el ISS tiene dos millones de afiliados, las estadísticas 

de esta Institución. muestran que en un sólo aRo se ven alrededor de 

cien mil (100.000.) acci:dentes de trabajo y setecientas (700) enfermeda

des de tipo profesional. La mencionada desproporción obedece a que en 
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esta Institución sólo los médicos ocupacionales tienen la facultad de 

hacer los mencionados diagnósticos, falla administrativa que guarda re

lación_con el desconocimiento que tienen los médicos generales respec-
·-----

to a la salud ocupacional.

Tan solo en este aHo 1984 se empieza a vislumbrar por parte de el go

bierno un panorama alentél.dor para los trabajadores colombianos en mate

ria de salud ocupacional, lo que representa para éstos una directriz 

en el logro de sus conquistas consignadas en el Decret� 614 de 1984, 

por el cual se determinan las bases para la organización y administra

ción de la salud ocupacional en el país. 
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9. LA SALUD OCUPACIONAL Y LA LEGISLACION COLOMBIANA
• • 

l 

• 

9 .1 ENFERMEDADES PROFESIONALES MAS FRECUENTES 

Las enfermedades profesionales más frecuentes en nuestro país se dan 

no porque exista en la industria colombiana y en ios otios sécto�es de 

la producción mayores ri es.�os profesional es que en otros países con el 

mismo nivel d� desarrollo y su alta· incidencia obedece más que todo a 

la falta de control de los riesgos ocupacionales. Y quienes tienen el 

�anejo de- ia salud ocupacional en nuestro país se acostumbraron a res

ponsabilizar de est� alta incidencia a los trabajadores. 

Las estadísticas existentes ·demuestran que aproximadamente el 40% de 

la:s ·enfermedades· profesionales corre·sponden a la sordera en sus diver

sos grados.1 Esto obedece a la inexistencia de una política tendiente

a controlar el ruido. Es así c6mo encontramos que en los �eropuertos 

de las principales ciudades de.l país, como: Bogotá, Medellín, Cali y 

Barranquilla, se encúentran niveles de ruido•que oscilan entre lo$ 100 

:y los 130 decibeles. Si se tiene en cuenta que los niveles de ruido 

permi-s i ble dado por la O. I. T_., es _de 85 dec_i bí;! les, la comparación de 

estas iifras nos.da una idea de la gravedad del problema. 
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Se ha demostrado, además, que los niveles elevados de ruido no sólo 

producen sordera, sino trastornos neuróticos, cambios de la personali

dad, hipertensión arterial� etc. 

Si�uen en su orden las enfermedades pulmonares,·neumoconiosis, asmas, 

bronquitis crónicas. 

En un estudio realizado por el doctor Numa Esmeral, médico adscrito al 

I.S.S. y quien se désemp�ña como méd.ico ocupacional d_e algunas empre

sas de Barranquilla , en�ontró que la distribución de las neumoconio-
. ' 

.

sis guardan relación con las diferentes ramas de la.producción en la

siguiente forma:

Industria Metalmecánica Neumocon_i os is 

a. Si·licosis

b._· Siderosis 

c. Al umi nos is

d; ·Neumónitis aguda

Indüstria del ce·mento Neumoconiosis 

a. Silicosis
.......,____ ____

b. Siderosis

Industria Teitil Neumoconiosis 

a. 
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Industria del Vtdrto Neumoconiosis 

a. Silicosis

b. Neumonitis aguda

Para una mejor comprensión de las enfermedades anotadas anteriormente, 

damos ·la definición de Neumoconiosis y cada una de ellas: 

Neumoconiosis: enfermedad crónica; de tipo profesional, producida 

por la inhalación continua de:�ire recargado de ciertas sustancias 

pulvorentas que terminan produciendo lesión del tejido pulmonar y 

que·de acuerdo con las sustanti�s inhaladas, toman nombres especi

ficós. 

Silicosis: neumoconiosis prodücida por la inhalación.de polvos de 

sílice. Frecuente en la industria minera. 

Siderosis: tipo de neumoconiosis producida por la inhalación de 

polvos de óxido de hierro. Industria metalmecánica. 

Aluminosis: tipo de neumoconio�is producida por la inhalación de 

polvos de aluminio. Indüstria metalmecánita. 

Bis:inosis: tipo de netJmoconiosis prodJcida por la inhalación de 

polvos de, algodón. Industria textil. 

- Lisinosis: tipo de neumoconiosis proJucida por la inhalación de
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polvos de lino. Industri� textil. 

Otra de las neumoconiosis, tal vez de las más frecuentes es la asbesto

sis, producida por la inhalación de polvos de asbesto. Sustancia esta 

la que no sólo produce la m�ncionada neumoconiosis, sino que estudios 

bien fundamentados han llegado a la conclusión de que también produce 

cáncer. 

En su orden y como enfermedad profesional de las más frecuentes, tene

mos las lumbalgias (dolores localizados a nivel de la re�ión lumbar 

producto de la realización de algunas labores en forma inadecuada). Si 

bien es cierto que esta enfermedad no es invalidant�. en la inmensa ma

yoría de los casos no es menos cierto que es una de las principales 

cau�as de incapacidad laboral en iodo el país. 

Dentro de este grupo de enfermedades profesionales ·más frecuentes se 

cuentan también las dermatitis por contacto con sustancia� químicas co

mo el cromo, níquel, caucho, etc. 

Es preciso mencionar también como �nfermedades más frecuentes en nues

tro país, las 9ue se pr._oducen en l.a agroindustria en· el proceso de pro

ducción y·en los campos al momento de ia utilización de los órganos 

fosforados, carbamatos, organoclorados. Todas estas sustancias,utili

zadas en la agricultura como plaguicidas. 

9.2 HISTORIA Y ESTADO ACTUAL DE LA LEGISLACI:ON COLOMBIANA 
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La legislación colombiana en materia de salud ocupacional ha sido poca 

y atrasada, si tenemos en cuenta que sólo hasta el a�o 1963 se �npiezan 

a vislumbra� algunos a�pectos de tipo salud en nuestra legislación. 

La Ley 9a. _de 1963, Art�culo 3�_, se refiere a la incapácidad para los 

trabajadores afectados por tuberculosis, cuando esta provenga durante 

o col') ocasión del contrato de traqajo. Aún a esto no. se le puede llamar

salud ocupacional. En 1979, se expide la Ley 9a., sobre medidas-sanita

rias. Est.a Ley en su T:ítulo II, se refiere a la Salud Ocupacional.

Nuestro país en materia de salud ocupacional se ha caracterizado por 

su predilección a li Compe�saci6n �n dine�o y .. no a· 1� prevención para 

los rfesgos que corren Tos trabajadores colombianos. Esta ha sido una 

legi·slación arbitraria, si analizamos que se le h� asignado valor por 

ejemplo, a la pérdi'da de un ojo' ·en un 30 o 40%. y así a·rnuchos casos 

que vienen detallados en el Código Sustanti'vo del Trabajo. Nuestro de-

recho labora� con iu pr��ilección �acía la parte compensatoria es y 

ha sido�� tanto injusto con �1 �rabajador colombiano, porque cada in

diNiduo tiene en sus órganos y en su si�tema un valor que sólo él pue

de.darle. 

La comp_ensación ha sido por demá$ hasta discriminatoria con respecto 

.a los sueldos. ,Ejemplo: -el ojo del obrero vale menos que el ojo del 

�erente o de· quien haga sus veces, d� acuerdo con la escala salarial 

existente. 
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La prioridad que los gobiernos dan a los aspectos de tipo preventivo 

es muy escasa o no se da. 

Nuestro paí� amerit�ba una regl_amentación en materia d� salud ocupacio

nal desde Uernpo atrás, pero como ya se ha dicho antes sólo hasta 1979 

se expide lél Ley 9a. sobre _Código Sanf�ario Nacional. Esta ley aún no 

ha sido reglamentada por el Mini�terio de Salud. 

En 1983 se'expid� el Decret9 586 de 1983, mediante el cual se crea el 

Co�ité Secci�nal de Salud Ocupacional y sólo hasta ese ano de 1984, se 

expide el Decreto 614, de Marzci 14 de 1984 por el cual se-determinan 

las-bases para la.organización y administración de saiud ocupacional' 

en el país, el cual transcribimos en el presente trabajo, p�ra una me-

:jor ilustración y comprensión del tema. 

MINISTE�iO DE TRABAJO Y SEGUR1DAb SOCIAL 

DECRETO.NUMERO.614 

14 Marzo de 1984 

Por el cual se deter�inan las bas�s para la orgahización y ad
ministración de Salud Ocupació� �n el pais. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

en uso de las atribuciones qu�·le confiere el A�tfculo 120 
Ordinal 3�, de la Constituci6n Politica, y del Decreto No� 586 
de 1983, y de las funciones cumplidas po·r el 11Comité_de .Salud 
o¿upaciohal 11

, creado por fi�t�.-
· · 
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DECRETA: 

CAPITULO PRIMERO: DISPOSICIONES GENERALES Y DEFINICIONES 

ARTICULO PRIMERO: CONTENIDO 

El presente Decreto determina las bases de organ1zac1on y admi
nistración gubernamental y', privada de la Salud Ocupacional en 

.el país, para la posterior constitución de un Plan Nacional 
unificado en el campo· de la prevención de los ac�ide�tes y en
fermedades relacionadas con el :trabajo y en el del mejoramien-
to de las condiciones de trabajo. · 

Los Decretos reglamentarios y �emás normas que se expidan para 
regular aspectos específicos del Título pl de la Ley 9a. de 

.1979 y del Código Sustantivo del Trabajo sobre Salud Ocupacio
nal se ajustarán a l�s bases de organización y administración 
que establece este Decreto; 

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO DE LA·SALUD OCUPACIONAL 

Las activid�des de Salud Ocupacional ti�Qei por objeto: 

a) Propender por el mejoramiento y �antenimiento d� las condi
ciones de Vida y salud de la población trabajadora.

-
' 

. 
. 

' 
. 

� ' 

b) Prevenir todo daño para'·la salud de las_ personas, derivado·
qe-las-condiciones de trabajo.

c) Proteger a la persona.contra los-riesgos relacionados con:
agentes físicos, químicos, biológicos, psicosociales, mecáni
cos, eléctri'cos y _otros de.rivados ·-dé la organización laboral

· que pueda�·afectar la salud individual o colectiva eQ los lu
�ares de trabajo.·

d) Elimihar o controlar los agentes nocivos para la salud in
tegral del trabajador en los·.lugares•de trabajo.

e) Proteger 1 a sa 1 ud de _1 os trabajadores y de la _pob 1 �c i ón con
tra los r\esgos causados por·las radiaciones.

f) Protegé·r a 1 os trabajadores y a 1 a pob 1 ación contra 1 os
riesgos para la salud proyenientes de la producción, almace
namiento, transporte, expendio, uso ·o disposición de· sustan- ·
cias peligrosas para la salud pública. ·

' 
. 

' 

ARTICULO TERCERO: CAMPO DE APLICÁCI.ON DE LAS NCRMAS SOBR.E SA
LUD, OCUP.ACIONAL 

·Las disposiciones sobre salud ocupaci6nal se aplicafán en todo '.

lugar y clase_de trabajQ, cual�uiera que ie la forma •jurídica
de su organización y prestación; así rni�mo regularán las·accto
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nes destinadas a promover y proteger la salud de las personas. 

Todos los empleadores; tanto públicos como privados, contratis 
tas, subcontratistas y trabajadores, asi como las entidades pú 
blicas y privadas estarán sujetas a las disposiciones que sobre 
la organización y la administración de la salud ocupacional se 
establecen en este decreto y en las demás disposiciones comple 
mentarias que expidan los Ministerios de Trabajo y Seguridad 
Social y de Salud Pdblica; sea que presten los servicios direc 
tamente, a trav�s del respe¿tivo or�anismo de seguridad 6 pre
vi.sión social o contratando con empre·sas privadas. 

ARTICULO CUARTO: DIRECCION Y COORDINACION 

Las entidades que desarrollen planes, programas� actividades 
de Salud Ocupacional en el �aís, lo harán bajo la dirección de 
los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y de Salud y ac
tuarán bajo la coordinación del Comité Nacional de Salud Ocu
pacional de tal manera que se garantice la mayor eficiencia en 
el ejercicio de las obligaciones y en el cumplimiento de los 
objetivos del Plan Nacional sobre la materi�. 

ARTitULO QUlNfO-�DEbEGACI ON 
' 

Los Ministros de Trabajo y Seguridad Social y de Salud podrán 
delegar en las entidades gubernamentales que desarrollen acti 
vidades de Salud Ocupacional algunas de las funciones que le 
confieren las leyes_, este Decreto y demás disposiciones regla
mentarias en materia de Salud Ocupacional. 

Para realizar e�ta delegación se tendrá en cuenta la capacidad 
administrativa, técnica y ope�ativa ,de la entidad delegataria, 
con el fin de garantizar la mayor eficacia en el cumplimiento 
de las funciones delegadas. 

ARTICULO SEXTO: INFORMACION 

Todas las entidades públicas y privadas que desarrollen activi 
dades de Salud Ocupacional en el pais están en la obligación 
de suministrar la información requerida en este campo por las 
autoridades gubernamentales de Salud Ocupacional, conforme al 
sistema de información que se establezca para tal efecto. 

ARTICULO SEPTIMO: ASESORIA �N SALUD OCUPACIONAL 

Las entidades gubernamentales con responsabilidades �n el �am 
po de la Salüd Ocupacional podrán prestar asesoría a las em
presas de carácter privado que lo soliciten. Sin embargo, tal 
asesoría deber& circunscribirse a la interpretación de las 
normas, a los procedimientos administrativos, a la metodología 
en la evaluación de los agentes de riesgo y a la metodologia 
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en el diagnóstico de enfermedades profesionales. 

PARAGRAFO: La asesoría que éstas· entidades presten a las em
presas no exime a los empresarios de las responsabilidades que 
se les _asignan en el Artículo 24 del presente decreto. 

Las instituciones responsable podrán dar asesoría y asistencia 
médi�a en Salud Ocupacional a las dependencias gubernamentales 
que la requi'eran. Las solicitudes que se formulen se atenderán 
dándoles· el carácter. de acciones de vigilancia. 

ARTICULO OCTAVO-: DE LAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO ,y REGLA-
MENTOS DE HIGIENE Y -SEGURIDAD 

La expedición de toda licencia sanitaria y la aprobación del 
reglamento de Higiene y Seguridad para lugares de trabajo� de� 
berá incluir el cumplimiento de los requisitos que en cada ca-: 
so se exijan en materia de Salud Ocupacional. 

En consecuencia: 

a) Las Oficinas de Planeación, Alcaldías, y demás entidades
competentes par.a expedir y refrendar las: Licencias de Funci o
namiento, deberán tener en cuenta el concepto de_la� dependen
�ias re�ponsables de l� Salud Ocupacional en su jurisdicción.

b) Las Divisiones Departamentales del Trabajo deberán contar
con el concepto de las dependencias responsables ·de la S�lud
-O�upacional en su jurisdicción para efectos de la aprobación
del reglament�de Higierie y Segurid�d.

ARTICULO NOVENO: DEFINICIONES

Para efectos del prese�te Decreto se entend�á por Salud Ocupa�
· ci.onal el conjunto de activ'idades a que sé refiere el Artículo
2? de este Decreto� ¿uyo campo de aplicación comprenderá las
actividades de Medicina del Trabajo, Higiene Industrial y Se-
guridad Industrial.

Higiene Industrial: comprende e-l.c.onjunto. de actividades des
tinadas a l� identificación, a la evaluación y al control de
los agentes i factores del ambiente.de trabajo q�e puedan afee
tar la salud de los trabajadores. · · 

Seguridad Industrial: comprende el conjunto de activi_dades des_
tinadas a 1� identifitación y al control de las causas de los
accidentes de trabajo.

Medicina del Trabajo·: es el conjunto de· actividades médicas y
paramédicas destinadas a promover y mejorar la salud del tra
bajador, evaluar su capacidad laboral _y U,Q_icarlo en un lugar·.
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de trabajo de acuerdo a sus condiciones psicobiol6gicas. 

Riesgo Potencial: es el riesgo de carácter latente, suscepti
ble de causar daño a la salud cuando fallan o dejar de operar 
los �ecanismos de control. 

CAPITULO SEGUNDO:.CONSlITUCION Y RESPONSABILIDADES 

ARTICULO DECIMO: CONT.ITUCION DEL PLAN NACIONAL DE SALUD OCU-
PACIONAL 

Las actividades de Salud Ocupacional que realicen todas las en 
tidades tanto públicas como privadas deberán ser contemp_ladas 
dentro del Plan Nacional de Salud 0cupacional. 

Para la oigánizaci6n y ad�inistraci6n del Plan Nacionil se de
terminan los siguientes nivele�: 

1) Nivel nacional normativo y de dirección: constituíd-o por los
Ministerios de Trabajo y Segurid:ad·social y de Salud.

2) Nivel nacional ,de coordinaé:i6n: Comité Nacional de Salud·
Ocupacional.

3) Nivel nacional de ejecución �ub�rn�ment�l: constituido por
dependencias de.los Ministé�ios, Institutos d�scentraliza
dos y demás entidades del orden nacional t

4) Nivel seccional y··:locai de ejec�ci6n gubernamental consti
.tuído por las dependencias secciona les, departarne.ntales y

.locales·.· 
· · 

5) Nivel pt�vado de ejecución: constituido por los empleijdóres
servicios privados de Salud Ocupicional y los trabajadores.

PARAGRAFO: Las entidad�s y empresas;pablicas se considerarán 
incluídas�en el nivel privado de ejecución respectp de sus pro 
pio� trabajadores. 

ARTICULO ONCE: SUJECION DE.OTRAS ENTIDADES GUBERNAMENTALES 

Las demás .. en.tidades._,gubernamenta les no ·determinadas en .este De 
creta, _que. ejerzan acciones de s·a1 ud Ocupa·c.iona·l, igualmente 
deberán integrarse al Plan de Salud Ocupacional y, pbr tanto-, 
se.ajustarán a las norma�,legalei . para la ejecuci6n de sus ac 
tividades en esta área. 

ARTICULO DOCE: DISTRIBUCION DE COBERTURA POR ENTIDADES 

Las entidades que administren directamente la Sal�d Ocupacio� 
nal ser,án. responsables -de la vigilancia y del ·contr_ol en el de
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sarrollo de los programas de Salud Ocupacional para la pobla
ción y las empresas de su área de influencia, de acuerdo con 
la siguientes distribución: 

a) El Instituto de Seguros Sociales y sus dependencias Seccio
na les, por la Salud Ocupacional �n las empresas inscritas y.
los trabajadores afiliados a esa Institución:

b) Las Cajas de Previsión Social y demás entidades de Seguri
dad y Previsi6n Social, por la Salud Otupacional en las. enti
dade_s afi 1 iadas y los trabajadores a fil fados a dichas i nsti-
tu�_i,ones .

c)· Los Ser'(icios Seccionales de Salud, por l'a-Salud Ocupacio
nal �n el r�sto de empresas y población no cubierta por las ..

· anteriores-instituciones.

PARAGRAFO; Compréndase· �stas competencias como vigilancia
técnica y control preventivo.

Los Ministeriás de Trabajo y Seguridad Social 'y de la. Salu,d
y los Servicios Seccionales de Salud y las dependencias de
partamentales y locales del trabajo, sjn p�rjuicio de la an
terior distribución, podrán int .ervetiir en q1alquie·r. tipo de
empresa cuando se·presenten situaciones relacionadas con la
salud de las personas, con la seguridad �e las condiciones de
trabajo y con la conservación del medio ·ambiente que lo ameri-.
ten. · · 

El Ministerio de Trabajo y Seg�ridatj Social y sus dependen�
cias departamentales y locales, aplicarán las sanciones a que
haya lugar por el incumplimiento de la� normas de Salud Ocu
pacional, poi parte de los patronos� con base en la informa
ción de las entidades responsables .de la· vigil ancia técnica.·

ARTICULO TRECE: RESPONSABILIDADES·DE Lo�· MINISTERIOS DE SALUD.
Y DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL· 

Los Ministerio� de Trabajo y Segu�idad Soci�l y Sa1ud, actua� 
rán conjunta y coordinadamente como :organismo director d�l 
�lan Naci�nal de Salud Ocupacional en el paí�. en los di�tin
to� niveles de organización y administración. Para. tal efecto 
tendrán las siguientes resp6nsábilidades; 

a). Expedir las nonnas admi ni strati vas y t�cni cas que regulen 
la Salud Ocupacional, derivadas del Código Sustantivo del•· 
Trabajo, -de la Ley 9a. de 1979 y de este Decreto.· 

b) E�tablecer criterios para fijar prioridad�s de.investiga�
ción en Salud Oc�pacional.

c) Fomen.tar y .orientar las investigaciones que se ajusten a
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los criterios y prioridades establecidos. 

d) Dictar normas y procedimientos sobre recolección y proce
samiento de la información a las dependencias que lo requie
ren para la toma-de decisiones.

e) Expedir normas y procedimientos para garantizar la oportu
na retroalimentación de información a los organiimos y entida
des que participen en el Plan Nacional de Salud Ocupacional.

f) Determinar el alcance de la p_restación de asesoría y asis
tencia técnica por parte de las in"stituciones gubernamentales.
en cada uno de los niveles del planó de Salud Ocupacional, de
conformidad con este Decreto.

g) Dictar normas para la realización de cursos de divulgación
y capacitación no formal destinados a emple�dores y trabajado
res.

h) Fijar una proporción obli�atoria en la for�ación del recur
so humano eh Salud Ocupacional, dentro de los programas de �a
pacitación.

i) Fijar los métodos, procedimientos y.tecnologia �n Medicina
_ Higiene y Seguridad Industrial, previo conc�pto:d�l Comité Na 
cional de SaJ�d__Qcupacio�al. 

j) Mantener actualizado el diagnóstico de Salud Ocupacional
eh el pais para la definición de politica� y para garantizar
la adecuada ejecución de las actividades de Salud Ocupacional
en los diferentes -niveles.

k) Coordinar el plan y las actividades de Salud Ocupacional
en términos de 1 presente Decreto, a través del Comi'té N_aci a-
nal de Salud Ocupacion�l. ·

ARTICULO CATORCE: RESPONSABILIDADES DEL MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

a) Formular la política de Seguridad Social y vigilar su cum
plimiento por los organismos creados para tal fin.

b) Mantener relaciones con los organismos intendenciales de
trabajo y seguridad social, asi como reglamentar y vigilar
el cumplimiento de los convenios ratificados por el gobierno.

c) Brindar· la debida protección a la población campesina e
indfgena en sus relaciones laborales y velar porque la cober
tµra de la Seguridad Sociql llegué hasta estos sectores.

d) Vigilar el cumplimiento de_las normas que regul_an las re-
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laciones obrero patronales y dar la debida protección al tra-
bajo. 

· · 

e) Dirigir, coordinar, controlar y evaluar las acciones médi
co laborales y de Salud· Ocupacional, que se realicen en las
Divisiones Departamental del Trabajo.

f) Promover el perfecciona�iento del sindicalismo a través de
la capacitación, en especial en materia de medicina del Traba
jo Higiene y Seguridad Industrial.

g} Promover el mejoramiento de lás condiciones y medio ambien
te _de trabajo en las negociaciones colectivas. así mis.mo evi
tar en ellos la creación de pri_mas de insalubridad.

h) Dictar los ·reglamentos necesarios para la protección de la-
. vida, la salud y la sE,!guridad de los trabajadorE,!s al servicio 
de un patrono o empresa, conforme a· 1 o establecido por e 1 Có- · 
digo Sustantivo del Trabajo j en·coo�dinación con el Ministe� 
rio de Salud. 

i) Fijar pautas para lograr el cabal cumplimiento de las fun
ciones de vigilancia y control coercitivo, a fín de·prevenir
conflictos y g�rantizar la ef�caz protección a·loi trabajado
res.

j) Sancionar a quienes .violan las normas legales, convenciona
les y arbitrales, üna vez agotadas las vías de la vigilancia
técnica técnica y control ·preventivo de las entidades que in
tervienen e� el Plan Nacional de Salud Oc�pacio�al.

k) Ordenar a las autoridades competentes fijadas en este De
creto, visitas de inspección y Yigilancia técnica para con
trolar el cumplimiento de las disposiciones legales, conven
cionales y arbitrales que se r�fieran a Salud Ocupacional y

Segu_ridad Social y de los .Programas de Salud Ocupacional pre
vistos en este Decretó.

1) Promover en las entidades adscritas del sector trabajo y

· demás entidades del góbi erno programas de capacitación tem
prana· en higiene y seguridad en �l trabajo, que enseRén a los
menores trabajadores y aprendices las medidas de prevención
necesarias· para evita� accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales.

m) f.9mentar y vigilar la creac,on y eficaz funcionamiento de
· 1 os programa·s-de-Sa·l ud Ocupaci ona 1 en 1 as entida.des de Segu-
ridad y Previsión Social. · · · 

n) Revisar y proponer normas para la unificación de los dife
rentes regímenes prestacibnale� en.especial los correspondJen
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tes a invalidez y muerte por enfermedad profesional y acciden 
te de trabajo. 

ARTICULO QUINCE: RESPONSABILIDADES DE LAS DIVISIONES DEPARTA 
MENTALES DE TRABAJO Y SALUD OCUPACIONAL 

a}°Realiz·ar--v-i--s-i-tas- de la inspección en los procesos de san.
ci6n � los lugares de trabajo para verificar el cumplimiento 
de las disposiciones legales. 

b) Estudia� y_resolver negocios y las cons�ltas que sean-de
su competenc.i a.

c) P�oponer y ejecutar programas d� reu�i�ación laboral para
los �rabajadores con capacidad laboral disminuida.

d) Vigi.lar y controlar en f�rma coercitiva �l cumplimiento ge
las �armas l�gales sobre reubicación laboral.

e) Emitir los dictámenes de pr:imera inst_ancia, los conceptos
y peritazgos médicos laborales en su jurisdicción.

f) Adelantar programas de vigilancia y control tendientes a
�mpliar la cobertura de la Seguridad S6cial, en especial en·
labores peligrosas e-insalubres.

g) Mantener·estrechas relaciones con las dependencias seccio
nales de salud,·- ·el -Instituto de Seguros Sociales y del _SENA
y participar activamente en los Co�ités· Seccionales de Salud
OcupacionJl.

ARTICULO,DIECISEIS: RESPONSABlLIDADES DEL MINISTERIO DE SALUD 

a) Prestaf atistericia técnica a los Servicios Seccionales de
Salud y demás 6�gan�smos g�bernamental�s de Salud, sujetándo
se a los nivelés de organización' admillistrativa de-1 Sistema
Nacional de Salud y a los términos del presente Decreto.

b) ·Establecer n�rmas y pfomc;>ver Ía formaci6n del recurso hu
mano en Salud Ocupa�ion�l de acuerdo con las n�cesidades y
los recursos.

c) Deierminar los requisitos minimos que �ebe cumplir el per
sonal calificado en Salud Ocupacional, tanto a nivel cienti
fi co como técnico. -

�) Supe�visar los programas de Salud Ocupacional tjue.desarro-
- llen las entidades del nivel nacional, lo mismo que lo� de
los Servicios Seccionales de Salud.

e) Ejercer la vigil�ncia técnica en materiá de Salud Ocupa-
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éional, confonne al procedimiento que. se establece en este 
Decreto. 

ARTICULO DIECISIETE: RESPONSABILIDADES DE LOS SERVICIOS SEC-
CIONALES DE SALUD 

Los Serv i c.; os Secciona les de Salud, en relación ·con las act i 
vfdades de Salud Ocupacional· que se_desarrollen �n ·su- respec
tiva jurisdfccf6n� tendrán las siguientes respon�abilidades: 

a) Proponer la expedición de normas y sugerir modificaci6n 
de las exi'stentes en el área de Salud Ocupacional . 

b) Participar en la ejecución de invest.igaciones nacionales
sóbr� Salud Ocupacional oriéntadas por el nivel hacional del
plan.

. ' 

,c) .. Plantear al n_ivel nacional"del plan las necesidades de fo-
vestig�é:ion en .. Salüd Ocupacional para _su Seccional. 

d) Ejecutar_investig�ciones de inter�s regional y secci6nal,
directamente; o en coordinación con las demás entidades del
nivel seccional y con la aprobación del nivel nacional.

• - -
• 1 

e) Incorpo"rar al. área de Salud Ocupacional dentro de los pro
gramas de-formatió� �e person�l al ·se�vicio Seccional.

f) Formar y educar,a trabajadores y empleadores ·en Salud Ocu
pa.cional; en· coordinación ·con el Instituto de Seguros Soda-
. les .Y �tras enti.><l°ades.

g) Desarrollar actividades de divulgación y capacitélción. no
formal en_ Salud Otu_pacional, para trabajadores y empleadores.

. 
. . ' ' - ' ' . ' . 

·.�)Dar asesori� y asiste�cia.·t�cnica �n Salu� Ocupacional -a
· 1as _dependencias··regiona:1es y_ locales del Sistema ·Nacional.de
Sal�tj·en·su j�risdicción·. · 

. . . 

i) D�r asesoría y �&ist�ricia. téc�ica a otros org�nismos guber
n�mentale� que·realicen actividades· de Salud Ocupacional en
el nivel sec�ion�l �

j) Hacer ejecut�r los. prcigramai y actividades de Salud Ocupa
cional en: las empresas del área de su competencia.

k) Desarrollar a�Úvidades de divulgación en M�dici_na del Tra
bajo, Hig.iene y. Seguridad ·Industrial._ •

• < ' ' ' ' 

l) Superv'isar ,·as activi.da-des dé Salud Ocupacional en los ni
vele$ regional y local de· su res·pectiva.$ecciona.l.

2
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m) Ejercer la vigilancia técnica en el área de Salud Ocupacio-
Qal, conforme a este Decreto.

n) Coordinar las actividades de Salud Ocupacional en su área
de influencia, conforme a los mecanismos y procedimientos es
tablecidos en este Decreto.

ARTICULO DIECIOCHO: RESPONSABILIDADES DEL NIVEL NACIONAL DEL 
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES · 

El Instituto de Seguros Sociales es un ·organismo de programas 
y activid_ades de Salud Ocupacional para las empresas insc_ri
tas y para los trabajadores afiliados al Instituto, en t��mi-
nos de las normas legales que lo regulan. 

En relación con el Plan de Salud ·ocupacional, cuya organiza
e ión y admi nis trae i ón se regulan en es te Decreto, e 1 · I ns titu 
to de Seguros Sociales tendrá las siguientes responsabilida
·des:

a) Expedir a nivel nacional normas internas específicas de or
ganización y administración de Salud Ocupacional, dentro de
los términos señalados. por _las. no�mas legales vigentes. 

b) Establecer normas que regul�n las investigaciones del Ins
tituto d� Seguros Sociales en Salud Ocupacional, en ¿oncordan
cia con las disposiciones emiiidas por -los Ministerios d� Sa�
_lud y Trabajo y Séguridad Soci�l.

e) Definir priori�ades para el Instit�to de Segurcis Sociales
. en materi.a ·de investigaciones ·en Salud ·ocupacional, con base
en los problemas identificados y en concordancia con las prio
ridades que fijen los.Ministerios de Salud y Trabajo y Seguri
dad Socia 1 .

d) Fomentar, apoyar y coordinar -las investigaciones y estudios
que en �l área de Salud Ocupacional s� realicen_los niveles
regional y secciónal del Instituto, y partici'par en los que
se adelanten.por el Sistema Naciona de Salud en las Empresas
afiliadas. · · 

e) Aplicar_ las nonnas del subsistema de i.nfbrmación del Si sle
ma Nacional de Salud �n �l _ár�a de Salud Ocupacional.

f) Establecer·nofmas y procedi�ientos para la transferencia
de información en _Salud Ocupacional, tanto dentro del Insti
tuto de Seguros Sociales como de éste al ·�ubsistema de infor
mac-ión del' Sistema N�cional de Salud ..

g) Recolectar la información y suministrar los datos requeri
dos por el subsistema de información del Sistema Nacional de
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Salud, en materia de Salud Ocupacional. 

h) Auspiciar la capacitación de personal del Instituto de Se
guros Sociales en el jrea cte·salud Ocupacional.

i) Elaborar planes y programas de divulgación y capacitación
en Salud Ocupacional para los trabajadores y empresas afilia
das al Instituto de Seguros Sociales.

j) Asesorar y asistir a las Seccionales del Instituto de Se
guros Sociales, a las demás reparticiones del nivel nacional
del Instituto y, eventualmente, a otros organismos gubernamen

. tales en el área de SaJud Ocupacional. 

k) Supervisar l-0s programas y actividades de Salud Ocupacional
que desarrollen las _secci�nales del Instituto.

l) Coordinar a nivel nacional_ l�s actividades de Salud Ocupa
cional con otras entidades gubernamentales.en los términos y

.por los ·mecanismos �ue establece el presente Decreto.
-- . 

------

ARTICULO DIECINUEVE: RESPONSABILIDADES DE LAS SECCIONALES DEL 
. . . - INSTITUTO D_E SEGUROS SOCIALES

Las Seccionales del ·Instituto d� Seguro� Sociales, en relac�ón -
con el plan nacional de Salud··Ocupacional, cuya administración 
y organización se regulan en este Decreto, tendrán las·siguien 
tes responsabili�ades: 

a} Proponer la e�pedición de normas y sugerir modificaciones
a las existentes en el área de Salud Otupacional.

b) Participar en la ejecución de investigaciones _nacionales
de Salud Ocupaci-0nal ori�ntadas por el nivel nacional del Ins
tituto de Seguros Sociales. ·

c) Plantear al nivel nacionaT las necesidades de investiga-.
ción en Salud Ocupacional de las -respectivas seccionales.

d) Ejecutar investigaciones de interés s�ccional o regio6al
direct�mente o en coordinación con las demás entidades del·
nivel seccional que hayan sido aprobadas por el nivel nacio
nal del Instituto 1

e) Recolectar, procesar y transferir la _información sobre Sa
lud Ocupacional, de acueroo con las normas establecidas.

f) Elaborar planes de educación .Y capacitación de personal
en el área de Salud Ocupacional para la se�cional y presentar
lo a consideración del nivel nacional.

243 



): - --�- --- --- -- -

-: 

•◄ 

-
.- - - .--:::,;-- .--- ._.... - -

g) Desarrollar actividades de divulgación y capacitación no
formal para trabajadores y empresas afiliados al Instituto
de Seguros Sociales en su área de influencia.

h) Dar asesoria y aststencia técnica en Salud Ocupacional ·a
otras Seccionales, unidades programáticas, local�s de natura
leza especial y a los equipos de cooperación asist�ncial que
operen en su área de influencia.

i} Podrán prestar asesoría y asistenc,p. técnica a los Servi
cios Secc·ionales de Salud y demás entidades gubernamental que
desarrollen actividades de Salud Ocupacional.

j} Ejercer la .vigilancia en el área de Salud Ocupacional, con
forme a este Decreto.

k) Coordinar sus actividades de Salud Ocupacional con otras
entidades gubernamentales, en los términos y por los mecanis
mos .que establece el presente Decreto.

ARJICULO VEINTE: RESPONSABILIDADES DE LA CAJA NACIONAL-DE PRE 
VISI ON SOCIAL. Y OTRAS "ENTIDADES DE SEGURIDAD 
Y PREVISION SOCIAL 

La Caja'Nacional de Previsión
.
Social y demás entidades d� Se

guridad y Previsión Social, en rel�cfón con el Plan Nacional 
_de Salud O�upacional que.se regula en este Decreto, tendrán 
las siguientes responsabilidades: 

a) Tener obligatoriamente un programa de Salud ·Ocupacional
pira.sus afiliados, adm�nistrado directame�te o en coordina
_ción Gon otros organismos que, desarrollen actividades 'd'e Sa
lud Ocupacional.

b ). Ajus t�rse a. :las normas general es s_obre Salud Ocupacional 
y é las disposiciones de este'Decreto qüe rigen para el Ins7

tituto de Seguros Sociales y las .demás reglamentaciones que 
se expidan en el área de Salud Ocupacional. 

ARTICULO VEINTIUNÓ: �ESPONSABILÍDADES DEL -INSTITUTO NACIONAL 
' DE SALUD 

E -1--Institu...tQ Nacional' de Salud en relación' con el plan nacio 
nal de Sálud Ocupacional· que se regula en este Decreto, ten
drá las siguientes responsabilidades: 

a} Actuar como laboratorio central de referencia y e�t�ndari
zaci6n en el· área de Salud Ocupacional. Los resultados que
expida tendrán carácter oficial.

b) Es,tandarizar las · técnicas de análisis- de agentes ambienta-
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les y las muestras biológicas para determinar sus efectos en 
el organismo h.umano. 

c) Servir de organismo de apoyo en la ejecución de investiga
ciones en Salud Ocupacional para el nivel nacional del Siste
ma Nacional de Salud.

· d) Adelantar programas de investigaciones ajustándose a las
prioridades seílaladas por los Ministerios de Salud y Trabajo
y Seguridad Social.

e)_ Someter a la consideración del Ministerio de Salud campos.
de inve�tigación que deban incluirse en la programación na
cional de investigaciones en salud.

f) Efectuar los análisis de laboratorici r�que�idos para el
proceso de vigilancia del sector salud, en materia de Salud.
Ocupacional que no puedan efectuarse a nivel· sec�ional.

g) Prestar_asesoria y asistencia técnica a los organismos del
sistema nacional de salud y del·gobi'erno en aspectos metodoló
gicos de Salud Ocupacional ..

h) Desarrollar programas de capacitacióri en aspectos técnicos
o científicos de Salud Ocupaéional en · las instituciones pú-
b 1 i cas o privadas qu.� lo requieran.

i) ,Ejercer supervis1ón sobre los labo�atorios que trabajen en
Salud Ocupacional o Toxicología am�ient�l en el pafs.

. ' 

ARTICULO VEINTIDOS:· R�SPONSABI�IDADES DEL INSTITUTO COLOMBIA 
NO DE LA JUVENTUD Y ·EL DEPORTE 11COLDEPOR 
TES 11

ar Ase�or_ar a los Ministerios de' Salud y Trabajo y Segur.·idad 
Social en�faeTaooración de ncirmas técnicas sobre Salud Ocu 
pacional q�e tengan que ver con actividades de pr�paración 

·. ffsica, gimnasia torrectiva,. actividades deporttvo- Recreati-
vas y ·espa�ios l�bres. . · 

b) Colaborar en el �stablecimiento de criterios de investiga
ción en sa·lud Ocupacional referentes a malformaciones ffsicas
tiempo libre, recreación, ejércicio y déscanso-ffsico y men
tal y las demás que en este campo se-generan en busca d� sa�
lud preventiva ·e Higiene Industrial.

c) Asesorar en el dise�o d� los cursos de-capacitación en ma
téria de Salud Ocupacional en el área �e Preparación Ffsica, -
Actividades Físicas, preventivas y correctivas y GimnasiJ Mu-

. si ca 1 izada. 
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d) Cooperar con los Ministerios de Salud y Trabajo y Seguri
dad Social en la determinaci6n de métodos de Educaci6n Fisi
ca, deporte y recreación para el ·trabajador, como medios de
acción en la salud preventiva e higiene industrial.

e) Colaborar en :las investigaciones del área Salud Ocupacio
nal que se relacionen con la actividad ffsica del trabajador.

f) Particfpar, junto con otros agentes gubernamentales, en la
formulaci6n de los reglamentos· relativos a los programas de
acüv idad-ffsi:ca-;··preventi va, correcti'va, deport·i va y recrea
tiva inher�ntes a la Salud Ocupacional.

g) Comunicar los problemas detectados en Salud Ocupacional y
causados por la ausencia de la actividad fisica en los traba
jadores; bien sea como prevención o higiene industrial y que
atenten cbhtra la salud del mismo.

h) Participar en el. subcomit� especifico del Area Actividad
Fisica Preventiva o Correctiva, deporte,·recreación, dentro
del plan naciorial de salud ocupacional.

ARTICULO VEINTITRES: RESPONSABILIDADES DE OTRAS AGENCIAS GU-
BERNAMENTALES 

las ·entidades gubernamentales de sectores diferentes a los 
contemplados en este Decreto, cuandó expidan reglamentaciones, 
que en alguna forma incidan en el campo de acción de la Salud· 
Ocupacional,: deberán expedirlas conjuntamente con el Min1ste
rio de Salud y Trabajo y Seguridad Social y haberlo sujetán-

. ·dose a_ los �ec�nismos de coordinación que se establecen en es 
te Decreto. 

Las enfid&des gubernamentales que,· en ejercicio de sus func-io 
nes, detecten problemas de Salud Ocupacional deberán-comuni
carlo inmediatamente a las autoridades c9mpetentes para que 

· se i ni cien las acciones pertinentes.

ARTICULO.VEINTICUATRO: RESPONSABILIDADES.DE LOS PATRONOS

Lo� patrdnos·o empleadores, en concordancia con el Articulo
84 de la Ley 9a. de 1979 y el Código Sustantivo d�l Trabajo,
y demás disposicion�s complementarias, las cuales se entien
den incorporadas a este Decreto y en relación con los progra-
111L1::. y t1ct'lv'ltlt1dtls quu uqu'f se r·t.!�ulan, temJriÍ11 lds s·lyu·ltH1-
tes responsabilidades:

.a) Responder por la ejecución del programa permanente de Sa�
lud Ocupacional en los lugares de trabajo.

b) Comprobar ante las autoridades competentes de Salud Ocu_-
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pacional, si fuere necesario mediante estudios evaluativos, 
que cumplen con las normas -�e medi'cina, Htgi:ene y Segw:-tdad 
Industrial para la proteccton de la Salud de los TrabaJadores 

c) Permitir la Constitución y el funci·onamiento de los Comi
tés de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial en los luga�
res·• de tra-baj0--y-auspici"ar su participación en el desarrollo
del Programa de Salud Ocupacional correspondiente.

d) Notificar obligatoriamente a las autoridades competentes
los accidentes de·trabajo y las enfermedades profesionales
que se presenten.

· Ei) Informar a los trabajadores sobre los riesgos a los cuales
están'sometidos, sus efectos y las medidas preventivas corres
pondi_entes.

f) Facilitar a los trabajadores la asistencia a cursos y pro
gramas educativos que realicen las autoridades para la pre� .

. venci ón de 1 os ri e·sgos·-· profesional es. 

g) Permitir ·que representa11tes de los .trabajadores participen
en las visitas de inspección·e investigación que_,practiquen

. las autoridades de Salud Ocupacional en·los sitios de trabajo. 

h) Presentar a los :funcionarios de Salud Ocupacional los in
formes,; registros, actas y documentos :relacionados con la Me.,.
dicina, Higiene y·seguridad Industrial.

i) Entregar a las autoridades competentes de Salud Ocupacional
para su a�álisis _ las mµestras de sustancias y materiales q�e
utilicen, si se consideran peligrosas.

j) Proporcionar a las autor{dades competentes la información
necesaria sobre-procesos, op�raciones y sustancias para la.
adecuada identificación de los problemas de Salud Ocupacion_al.

ARTICULO VEINTICINCO: COMITES DE MEDICINA, HIGIENE Y SEGURI-
DAD INDUSTRIAL DE EMPRESA 

En todas las empresas e instituciones, públicas o privadas, se 
constituirá un Comité de Medicina, Higiene y Seguridad lndüs
tri al integrado por un· número ; gua l - de· representantes de los 
patronos y de los trabajadores cuya organización y fun'ciona
miento se regirá por la reglamentación especial que �xpidan 
conjuntamente los Ministerios de Salud y de Trabajo.y Seguri-

. dad Social. 

ARTICULO VEINTISEIS: RESPONSABILIDADES DE LOS COMITES DE ME
DICINA� HIGIENE Y-SEGURIDAD INDUSTRIAL: 
DE EMPRESA 
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Los Comités de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial ten-
. drán las siguientes resporisabilidades:

a) Partici"par de las actividades de promoción, divulgación e·
infonnación ,sobre Medi"cina, Higi.ene y Seguridad Industrial
entre los patronos y trabajador·es, para obtener su participa
ción activa en el desarrollo de los programa� y actividades
de Salud Ocupacional de la Empresa.

b} Actuar.como instr.umento de vigilancia para el cumplimiento
de 1 os programas de Sa l.ud Ocupaé:i ona l en 1 o·s lugares de traba
jo de la empresa e informar sobre e.l · estado de ejecución de
los mismos a 1 as autori dade.s de Sa·l ud Ocupaci ona 1 cuar;ido haya
deficiencias en su desarrollo.

e)' Recib_ir copias, por derecho propio, de las conclusiones s.o
bre insp�cciones e i"nvestigaciones que realicen las autorida
des de Salud Ocupaci"onal �n los sitios de trabajo. 

ARTICULO .VErNTI-SIETE: IN$TITUCIONES DE. APOYO 

Las Cajas ... de Compensación Familia establee.idas en el país de
berán servir de. organismos de ppoyb en la ejecución del Plan 
Naci.onal de Salud Ocupacional, de conformidad con·· las funcio-
nes y prioridades asignadas 'por la Ley 21 de 1982. . . 

·Principijlmente, estas corporacionei desarroll�rán acci-0nes de
divulgación entre sus afiliados de las normas ex�edidas por
las autoridades competentes res�ecto de la Higiene Industrial
la Seguridad Induitrial,-los riesgos potenciales y la impor-

.·tancia de la Medicina del Trab&jo. De igual manera, mediante
1 a i ncorporac-i ón a sus· programas de formación y educación de 
curso� de capacitación en el ca�po de 1� Salud Ocupacional. 

ARTICULO VEINTIOCHO: PROGRAMAS DE SALUD OCUPACIONAL EN LAS. 
�P�S� 

. 

Los programas de Salud Ocupacional que deben - establecerse en 
todo lugar de trabajo� se sujetarán en su organización y fun
cionamiento, a lo� siguientes requisitos mínimos. 

a) El programa será de carácter permánente.

b) El programa estará constituido por ,4 elementos básicos:

· l. Actividades de Medicina Preventiva

·-2-: Activ-.idades_.de Medicina · del Trabajo

3. Actividades de Higiene y Seguridad Indusirial
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'l. Fur1cion.::i111ient.o (!el C1i111ité tle ML·Jici nu, lliuiene y SL!UU
rtdi.H.l !.HdU'.i.tr!.d de E111�rl!$i:t. 

e) Lils acLividZides de: Medicina fff(!Vf!lltiv.1, y medicina dt::l Tra
bajo e lti!Jicr1e .Y S0gur·idad lndu-;;trL:Á·1. ser5n prüQrü111actas y 
clesM-ro·11 ddas en forma ü1 l09rada. 

d) Su contentdo y recursos deberán estát en directa r.1.=lación
con el ries90 µotene1 a·1 y con el qúu,ero tle trabajadores en 
los 1ugar2s <Je tr;:i!Jajo. 

e) L¡t or,y1rdzación y el funcionamiento se l1i.11·tin conforme a 
"li:is reu·1..111ientaciuriüs que cxp·idan los Mitiisteho� ele SühJd y
dé Tra!Jajo y Se�uridad Social. 

/\IHICUl..0 VElNllNUt:VE: FOnM/\ Of LOS PROGlrnMI\S DE SALUD OCUPA
CIONAL 

Los programas de Sa"lud Ocupacional dentro de las empresas po
drán ser realizados de acuerdo con las siguientes alternati
vas; 

a) Exclusivos y propios para la empresil.

b) En conjunto con otras empresas

cr Contrat-dcl0S--E0H· una entidad (JUe preste tafos servicios,
reconocida por el Mü,ister·io de Salud pJra tale.s fines.

AkTICULO TREINTA: CO�T[NIOO DE LOS PROGRAMAS DE SALUD OCUPA-
CIOIML 

Los prngrarnas de Sa 1 uJ Ocupaci on,:il de las ern¡wesas ueberán 
contener las actividad�s que resulten de los sig�ientes con
terridos 111foi111os: 

a) El subprograma de Medicina preventiva, comprenderá las ac
tividades que se derivan.de los Articulas 125. 126, y 127 de 
la Ley 9a. de 1979, asi con� aquellas de caracter deportivo 
rl!creativ.:is que sean apr-obi.Hias por las aL1toridades co111peten
tes. bajo ld asesorfo llel ln�tit:uto Colu111biano de ·1a Juventud
y el Df!porte. 

b) El sul)prour;.1111a <Je Meclici11a del rral.wjo de li.ts ernpres;.1s Je
bcrá: 

l. Rcaliiar exámenes médicos. clírdcos y paraclínicos pai·a
admts:'lón, �.eh:cci.ón de persona·,. lil:.dcüción !:.�91111 aptit udés 
bilmll"ios de ocupadón, reingreso al tré.1bajo y otras re·li.lcio
nüdJ.s con los riesgos íú\ra .la Sülud de lo,)p�rarjos. 
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2. Desarrollar activida�as de vigilan�ia �pidemiol6gica de
enfermedades prof�sionales. patologfa relacionada con el
trabajo y ausentisrno pOV' tales causas.

1 

3. Desarrollar act"ividades de prevención de enfermedades
profesionales, accidentes de trabajo y educución en salud
a empresarios y trabajadores. conjuntillnente con el subpro

.. __ g_rama de fli'gi'ene ·tndustrial y seguridad industrial .. 
··-------·-·

4'. Dar asesoria en · toxicologfa industriai sobre los agen
tes de rieigo y en la introducción de nuevos procesos y 
s·usta,nci.:i.s. 

5. Mantener un servicio oportuno de primeros auxilios.

6. Prestar ,sesori� en aspectos médicos laborales. tanto
en forma iradi11idua·1 como colectiva-

7. Determinar espacios adecuados para el descanso y la re
creación, como medios para la req1peración física y mental
df.: los trabajadoi�es.

e) El subprograma de Higiene y Seguridad Industri�l deberá:

l. Identificar y evaluar, mediarite estudios ambientales
periódicos, los agentes y factores de rtesgos del trabajo
que afecten o puedan afectar la salud de los operarios.

2. Determinar y aplicar las medidas para el control de
riesgos de accidentes y enfermedades relacionad�s con el
tra_bajo·y verif"icar per-ióct·icamente su eficiencia.

3. Investigar los accidentes y enfermedades prof es·ionales
ocurridos, deter�inar sus causas y aplicar las medidas co
rrectivas para evitar que vuelvan a ocurrir.

4. Elaborar y mantener actualizada las estadisticas sobre
accidentes, enfermedades profesionales, ausent-ismo y per
sonal expuesto a los agentes de riesgo del trabajo, con
juntamente con el subprograma de Medicina del .Trabajo.

5. Elaborar y proponer las normas y reglamentos internos
sobre Salud Ocupacional, conjuntamente con el subprograma
de Medicin� del Trabajo.

ARTICULO TREINTA Y UNO: RESPONSABILIDADES DE LOS TRABAJADORES 

Los trabajadores, en relación con las actividades y programas 
de Salud Ocupacional que se regulan en este Decreto, tendrán 
las siguientes responsabilidades: 
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a) Ct.rnp 1 ir 1 as que lús impone e 1 Art"ÍCl1 lo 85 de ·1 a Ley 9a.
de 1Y79 y el Código Sustantivo del Trab�jo.

b) Participar en 1a ejecución, vigilancia y control de los
programas y acUv·i.düdes de Salud Ocupacional. pcir medio de
sus representantes en los Condtés de Medicina. Higiene y Se
g·uric!ad lndustr'ia 1 de 1 es tab lecirniénto de trabajo respectivo.

c) Colaborar activamente en el desarrollo de las actividades
de Sülud Ocupacional de la empresa.

ARTICULO TREINTA Y DOS: SERVICIOS PRIVADOS DE SALUD OCUPACIO-
NAL 

Cualquier ·persona nitural o jurfdica �pdrá prestar servicios 
de Sa 1 ud Ocupacional a ernp 1 eado1�es o trabajadores� sujetándo 
se a la supervisión y vigilancia del Ministerio de Salud o de
la entidad en que éste delegue. 

ARTICULO-TREINTA Y TRES: RESPONSABILIDADES DE LOS SERVICIOS 
PRIVADOS OE SALUD OCUPAGIONAL 

Las personas o empresas que se dediquen a prestar servicios 
de Salud Ocupacional a empleadores o trabajadores en relación 
con el programa j actividades en Salud Ocupacional que se re
gulan en este Decreto t tendrán las siguientes re5ponsabilida
des: 

a) Cumplir con los requisitos mínimos que e·1 Ministerio de
Salud determine para su funcionamiento.

b) Obtener licencia o regist�� para operar servicios de Salud
Ocupaci onª--1-=--------

e} Sujetarse en la ejecuci6n de actividades.de Salud Ocupacio
nal al prog�arna de Madicina i Higiene y Seguridad del Trabajo
de la respectiva empresa.

ARTICULO TREINTA V CUATRO: CONTRJ\TACION DE SERVIClOS DE SA-
lUD OCUPACIONAL 

La contratacidn� por parte del �atrono. de los servi�ios de 
Salud Ocupacinnal c-on uutai empresa especia1mE:ílte ded·icada a 1a 
prestación de este tipo de serv'icios. no irnp·1 ica, en ningún· . 
mon1ento, el traslado de las respon�abilidades del patrono al 
contratista. 

La contrataci6n de los servi�ios de Salud Ocupilcional, por 
parte del patrono. no lo exonera del cumplimiento de la obli 
gaci6n que tiene el patrono de rendir infor�ie a las autorida
des de la Salud Ocupacional, en relaci6n con la ejecución de 
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los programas. 

CAPITULO TERCERO: COORDINACION 

ARTICULO TREINTA Y CINCO: COORDINACION DEL PLAN NACIONAL DE SA 
LUD OCUPACIONJ\L 

El Plan Nacional de Salud Ocupacional que -se regula en el pre 
sente Detreto se desarrollar� utilizando los me�anismos de 
coordinaci6n establecidos en los articulas subsiguientes. 

ARTICULO .TREINTA Y SEIS: COMITE NACIONAL DE SALUD OCUPACIO 
NJ\L 

El Comité Nacional de Salud. Ocupacional creado por el Dec�eto 
586 de 1983, es el organismo coordinador del Plan Nacional de 
Salud Ocupacional. Además.de l�s perso�as y entidades senala
das en dicho Decreto, integrarán el Comité Nacional de Salud 
Otupacional un representante de los trabajadores y un repre
sentante de los empleadores que serán escogidos· por el Minis
tro de Trabajo-y-Segur'iclad Social 9e las ternas que para tal 
fín le sean. presentadas por las central es obreras y los gre
mios que tienen representaci6n. en el Consejo Nacional del 
Trabajo. 

ARTICULO TREINTA Y SIETE: COMITES SECCIONALES DE SALUD OCÜ
PACIONAL 

1 

Créanse los Comités �eccionales de Salud Ocupacional con ca
rácter permanente para diseílar y cbordinar los prpgramas de 
Salud Ocup�cional a nivel se�ci9nal, los cuales estarán inte 
grados por: 

a) El Jefe de la depend�ncia de Salud Ocupacional Seccional
de Salud, o quien haga sus veces .

. b} El Jefe de la División Departamental de·1 Tra•ba)o corres
. pond i ente. 

e) El Jefe de la dependencia de Salud Ocupacional de la co
rrespondiente Seccional del ·Instituto de Seguros Sociales.

· d) Un representante del Gerente Regio�al del Servicio Nacio
nal de Aprendizaje SENA.

e) El Director de la Junta Seccional de Deportes o quien ha
ga sus veces.

f) Un represent�nte del Gobern�dor.

g) Un representante de los t�abajadores.



h) Un representante de los empleadores.

PARAGRAFO: Los representantes de los trabajadores y empleado
res serán seleccionados por el Ministro de Trabajo y Seguri
dad Social, de ternas que para tal fín les sean presentadas 
por las centrales obreras y los gremios que tienen represen
tación en el Consejo Nacional del Trabajo. 

ARTICULO TREINTA Y OCHO: RESPONSABILIDADES DE LOS COMITES D� 
SALUD OCUPA�IONAL 

Los Comités Seccionales de Salud Ocupacional desarrollarán, 
en su respectiva jurisdicci6n, las atribuciones que se deri-

' ven de la aplicaci6n de las funciones que en el Decreto 586

de 1983 se asignan al Comité Nacional de Salud Ocupacional. 

ARTICULO TREINTA Y NUEVE: SUBCOMITES PARA ASUNTOS ESPECIFICO$ 

Tanto el Comité Nacional como 'los Seccionales de Salud Ocupa
cional podrán constituir subcomités especiales para el estu
dio de asuntos específicos de Salud Ocupacional en su juris
dicci6n, dando participaci6n a los organismos y entidades de 
los sectores directamente relacionados con los aspectos a tra 
tar: 

Para la Constitución de dichos subcomités se tendrán en cuen 
ta los siguientes criterios: 

a) Que los representantes searr expertos en el área de Salud 
Ocupacional cuyo asunto es objeto de estudio. 

b) Que se·de representación a las entidades gubernamentales
y privadas directamente relacibnadas con el obj�to de estu
dio; los subcomités especiales podrán ser de carácter tran
sitorio o permanente, de acuerdo con los prioridades y nece
sidades del Plan Nacional de Salud Ocupacional.

ARTICULO CUARENTA: COLABORACION DE ESPECIALISTAS 

Tanto los Comit�s Nacional y Seccionales de Salud Ocupacional 
como los Subcomit�s de Asuntos'Especfficos podrán �olicitar 
la participación o colaboración de entidades o personas espe 
ciali zadas en la rama específica cuyos temas sean objeto de 
estudio. 

CAPITULO CUARTO: PROCEDIMIENTO DE VIGILANCIA Y SANCIONES 
. -----·---�-·--

ARTICULO CUARENTA Y UNO: COMPETENCIA 

Corresponde a las entidades gubernamentales que participan 
en el plan de Salud Ocupacional la aplicaci6n del procedimien 
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to de vigilancia que se est�blece en este Decreto y de las 
sanciones y medidas preventivas consagradas en los Artfculos 
577, 591 y demás disposiciones pertinentes de la Ley 9a. de 
1979 y en el articulo 352 del C6digo Sustantivo del Trabajo 
para garantizar el cumplimiento de las normas sobre Salud 0cu· 
pacional. 

ARTICULO CUARENTA Y DOS: COMPETENCIA EXCLUSIVA Y OBLIGACION 
DE C0LABORACTON 

El sistema de-vigilancia y control que se establecé para ga
rantizar el cumplimiento de Tas normas y: los programas de Sa 
lud Ocupacional se rige por las �iguientes reglas: 

a) Corresponde a las dependencias de Salud Ocupacional del
Instituto de S�guros Sociales, de la Caja Nacional de Previ
sión Sotial� ejercei las acciones �e vigilancia y control pa
ra ·e 1 cumplimiento de las normas' y de los programas de Salud
Ocupacional en las empresas y.t�abajadores afiliados. 

b) Corresponde. a las dependencias de Salt:id Ocu'pa·c::ional de los
Ser�icios S��cioDales de Salud, o· los que hagan sus veces,_
para ejercer lás acciónes de vigil�ncia y control -�ar� el cum
p l imiento de las normas y de los programas de Sa l,ud Ocupacio- ·
na l en las empresas y trabajadores no afilia dos al Instituto
de Seguros Sociales ni a otra entidad de Seguridad y Previsión
Soc�al.
. ' 

c) Los Servicios Seccionales de Salud, el Ministerio de Salud
y'el Ministerio de Trabajo j Seguridad Social, sin embargo,
podrán, _directamente. o a petic'ión del Instituto de Seguros o
de otra·entidad d� Segurldad Social, intervenir en el proceso
de 'vigilancia y control_para e·1 cumplimiento de las normas y
de_·los programas de Salud Ocupacional relacionados con sus
empresas y trabajadores afi 1 iados. Esta·+nter--venci ón podrá
darse cuando se agote la competenci� de estas Instituciones,
por peligro inminente para· la salúd de los trabajadores o de
la comunidad o en los casos especiales que determinen la�
autoridades de Salud o de Trabajo.

d) Para la aplic�ci6n del Protedi�iento de vigilancia y san
ciones que establece este Decreto; solamente habr� una auto
ridad de Saluél Ocupacional competente para iniciar un proce-·
so. En consecuencia, una vez iniciado Un proceso por una de
terminada dependencia de Salud Ocupacional, las dependencias
del mismo .nivel tendrán la obligación de suministrar la in
formación.requerida por la que acogió el conocimiento del
proceso y di prestarle la colaboraci6n administrativa y téc
nica que requiera para el adelantamiento del mis1n'o.

ARTICULO CUARENTA Y TRES� ÍNSPECCIONES EN LOS SITIOS DE TRA
BAJO 
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Los t�cnicos de las instituciones oficiales, sean los equipos 
de salud del trabajo, los inspectores o Técnicos en Salud Ocu 
pacional .de los Servicios Seccionales de Salud o los funcio
narios de otras entidades de seguridad y previsi6ri:.social_, 
pract i e aran inspecciones so:ire Sa 1 ud Ocupacional : en los sitios 
de trabajo, de las cuales deber.án rendir, informes al Jefe de 
la Dependencia de Salud Ocupacional correspondiente. Sin em
bargo, si durante las inspecciones a los sitios de trabajo los 
funcionarios competentes detectan situaciones de emergencia 
para los trabajadores o la comunidad deberán alertar de inme
diato al patrono, al Comité de Medicina, Higiene y Seguridad 
Industrial de la empresa y a la depend�ncia de Salud Ocupacio 

• nal correspondi'ente para que se tomen las medidas pertinentes

ARTICULO CUARENTA Y GUATRO: REQUERIMIENTOS

Si como resultado del proceso de vigilancia y. control apare
cen violaciones a ·1as norliias y anomalías en la ejecución de
los programas de Salud Ocupaci·onal, de los cuales se deriven
o puedan derivarse perjuicios para la salud de los trabajado
res, el Jefe de Salud Ocupacional de la dependencia �brrespon
diente requerirl por escrito al patrono de la empresa para que
cumpla las normas y corrija .. l¿is anomalías identificadas, den
tro de los plazos que se�ale para su cumplimiento.

El patrono podrá solicitar reconsideración sobre los requeri-, 
mientas y plazos·� dentro de los cinco dfas hábiles siguientes 
a la �omunicaci6n, cuando tenga objetiones sustentables t�cni 
cas. · · 

- . 

. En este·caso, el Jefe de Salud.Ocupacional de la dependencia 
correspondiente, reconsiderará l-0s requerimientos y plazos 
fijados con la participación del patrono o. su rep�esentante 
y de un representante de los trabajadores, y. determinará los 
requerimientos y plazos definitivos. 

· ARTICULO CUARENTA Y CINCO: PROCEDIMIENTO Y SANCIONES

El incumplimiento� l�s requerimientos dentro de.los plazos
establecidos, dará .lugar.a la aplicación de las siguientes
sanciones que establece la Ley 9a. de 1979, siguiendo este
procedimiento:

i;\) Amonestación:

El Jefe de Sal�d Ocupacional del Instituto de Seguros Socia
les, del Servicio Seccional de Salud, o de las Cajas de Pre
visión Social o quienes hagan sus vece�, amonestarJ'al patro
no que haya incumplido los requer-imiehtos mediante ·oficio en
el cual se sefialarin las infracciones a las disposiciones de
Salud Ocupacional. Copia de l� amonestación se entregará al

.------
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Comité de Medicina, Higiene y Seguridad Industri.al de la em
presa ·y al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para lo 
de su competencia. 

b) Multas:

Las dependencias competentes del Ministerio de Trabajo y Se
guridad Social. vencidos los ·plazos perentorios sin que se 
cumplan los requerimientos, impondrán multas sucesivas desde 
una suma equivalente a doscientos salarios diarios minimos 
legales hasta por una suma equivalente a diez mil salarios 
diarios minimos legales al máximo valor vigente en el manento 
de dictarse la respectiva resolución. La resolución será moti 
vada con base en los antecedentes que reciba el Jefe de la 
respectiva dependencia de Salud Ocupacional. 

En el caso de las empresas inscritas al Instituto de Seguros 
Sociales, este también podrá reevaluar el grado de riesgo en 
que se encuentre ubicada la empiesa. 

el Decomiso de productos o suspensi6n o cancelaci�n del re-
gistro de licencia: 

El Jefe del Servicio Seccional de Salud, mediante Resolución 
motivada, podrá ordenar el decomiso de productos, decretar·o 
solicitar la suspensión o cancelación del registro de la li
cencia de fuñ·c,o-n-amiento del lugar de trabajo que ocasiona 
directamente el problema de salud, con base en los anteceden
tes y en la información adicional que considere pertinente. 

Cqpia de las resoluciones, que ordenen el decomiso de produc
tos o soliciten la suspensión o cancelación del registro o de 
la licencia de funcionamiento de los establecimientos de tra 
~bajo, deberá remitirse inmediata1nente al Jefe de la Oficina· 
Regional del Trabajo correspondiente. 

d) Cierre temporal o parcial del establecimiento:

El Jefe de la Oficina Regional del Trabajo o el Jefe de la 
División de Salud Ocupicional del Ministerio de Trabajo y Se 
guridad Social mediante resolución motivada, podrán ordenar 
el cierre temporal o párcial del lugar del trabajo, con base 
en los antecedentes y persistiendo el problema de Salud Ocu
pai:ional. Copia de la resolución se remitirá inmediatamente 
al Ministro de Trabajo y Seguridad Social. 

e) Cierre definitivo:

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, mediante resol u� 
ción motivada podrá ordenar el cierre definitivo del lugar de 

·trabajo, con base en los antecedentes y persistiendo �l pro-
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blena de Salud Ocupacional. 

ARTICULO CUARENTA Y SEIS: CONCEPTO PARA CIERRE DEFINITIVO Y 
CANCELACION DE LICENCIA DE FUNCIO
NAMIIENTO 

Los Ministerios de Salud y de Trabajo y Seguridad Social y 
los Servicios Seccionales de Salud, para la aplicación de las 
sanciones de cierre definitivo, cierre temporal o parcial del 
establecimiento o cancelación del registro o lic�ncia de fun
cionamiento del lugqr de trabajo, podrán obtener el concepto 
previo del Comité Nacional de Salud Ocupacional, o del Seccio 
nal de Salud Ocupacional en su caso, para la expedición de la 
respectiva providencia, en la aplicación del proceso de vigi
lancia y sanciones que establece este decreto. 

ARTICULO CUARENTA Y SIETE: PUBLICIDAD 

Las autoridades competentes, simultáneamente a la imposición 
de las sanciones a que se. refiere este Decreto, podrán dar 
publicidad a las mismas con base en el Artículo 578 de la Ley 
9a. de 197-9._ _____ _

ARTICULO CUARENTA Y OCHO: RE¿URSOS LEGALES. 

Contra las providencias que impongan sanciones én materia de 
Salud Ocupacional procederán los recursos de reposición y de 
apelación en los términos del Decreto 2733 de 1959, o de las 
Leyes que lo modifiquen o sustituyan. 

En el caso de las resoluciones de decomiso de productos o 
cancelación de registro o de licencia, cierre temporal o par 
cial del establecimiento y.cierre definitivo, solamente pro
cederá el recurso de reposición. 

ARTICULO CUARENTA Y NUEVE: DIVULGACION CAPACITACIQN Y ASESO-
RIA 

El Consejo Colombiano de Seguridad y demás entidades privadas· 
de carácter semejante podrán servir como organismos de apoyo 
en las labores de divulgación, capacitación y asesoría en las 
áreas de Salud Ocupacional. 

ARTICULO CINCUENTA: VIGENCIA 

El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedi
ción y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Dado en Bogotá, O.E., a los 14 Marzo de 1984. 

BELISARIO BETANCUR 
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9.3 EL SINDICALISMO FRENTE A LA SALUD OCUPACIONAL 

De la lamentable s·i-cuación de salud por la que le ha tocado atravesar 

a la clase trabajadora colomlYiana, con saldo de gran número ele muertes, 

inválidos y limitados, no se pued� en modo alguno y de manera frontal 

responsabilizar al sindi�alismo colrnnbiano, pero en cambio si se puede 

hacer con todo el rigor a quienes son los dueño.s de los medios. de pro

ducción en nuestro país ·quienes man.tuvieron dur·ante largos años ocul

tos los riesgos ocupacionales y pusie·ron en el abismo de la enfermedad 

y la muerte a los trabajadores colombianos. 

Pero es pretiso señalar que nuestro sindicalismo no supo·aprovechar 

las experiencias de las luchas sindicales y los conocimientos de los 

sindicatos de otros pafses en materia de salud ocupacional. de la mis

'"ª manera que se critica la actitud separatista de la clase trabajado

ra frente a la Asociación Gremial de Médicos 11ASMEDAS", quienes_ siem

pre han quérido ser solidarios con ellos y con quienes debieron soli

darizarse o por lo menos respaldar siempre que estos señalaron la cri

sis de la salud en Colombia . . 

Ahora ya expedido el Decreto 614 de 1984, tiene en sus manos el sin

dicalismo colombiano el compromiso de educar a la masa trabajadora en 

materia de salud ocupacionaJ, se�alándole los riesgos a que se expone 

cuando labora y solicitarles además, el cump'limiento de las.1111tdidas 

preventivas y el uso de los utensilios de trabajo. 
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Tambi�n tiene el sindicalismo colombiano el deber de hacer cumplir a 

los empresarios y al Estado mismo, lo que se reglamenta y obliga en 

el mencionado Decreto. 

-----· 

' ' '

. I 
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10. CONCLUSIONES

- La clase trabajadora ha sido, es y seguirá siendo �l nacleo social

más importante tanto en los regimenes socialistas como· en los capi

talistas.

- Por ser el grupo más grande dentro de cualquier conglomerado.

- Por el _papel que desempeHa en la producción, pilar fundamental

de cualquier economfa.

Por su heierogeneidad y sus condiciones d� vida ha sido el punto 

central del mayor número cte estudios sociológicos. 

- -Ha ju�ado papel fun��m�nt�l en la transformación social y polí

tica de los-pueblos.

- El sindicalismo colpmbicrnq p�r haber sido auspiciado por el gobier

no y los partidos polfticos, ha permanecido unido a los- Gltimos,

lo que no les ha permitido alcanzar los verdaderos objetivos que
---------- � ·

suponen su existencia.

26( 



\ .. 

- - Algunos sectores del si.ndi.calismo colombiano no se atreven a en

frentar y a denunciar lqs vicios de los gobie�nos y de los par

tidos políticós.

La vinculación .política de los sindicatós ha entronizado el di

visionismo en el seno de los mismos. 

- El divisionismo no ha permitido el. avance y los verdaderos, obje

tivos de los sindicatos.

La salud de los trabajador�s no ha sido materia de primer orden de 

los gobiernos. 

Siempre se quiso mantener a la clase trabajadora. ignorante de 

los riesgos que le rodeaban en el desempe�o de sus funciones. 

- Lo cual llevó a que se cegaran innumeiables vi�as y se invali-

- ciaran otras tantas existencias� El gobie�no colombiano nunca se

preocüp6 por hacer una verdadera·legislatión en materia de sa-
-· . . 

- •' " . .  , ' 

lud ocupacional. Las lagj5laciones tolombian�s tuvieron siempre
·.,· . ./ 

de presente fPmpen�ar � ílPfca prevenir.

fl sindicalismo colombianp debe poner en el primer orden de sus 
• 

¡ ' . \ i ��- .• 

objetivos la salud .de la clase trabajadora: 
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